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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber. para conocí
m!cnlo de las personas a cuyo favor hubieren deri. 
vado o derivaren derechos de los actos administrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de loS mismos. que: 

Por don MANUEL GARCIA COMAS se ha inter
puesto recurso contcncioso-administrativo contra Ley 
30;1984, Reforma Función Publica. sobre indemniza
ción por jubilación anticip<!da;, pleito al que han 
correspondido el número general 1/1.939/1991 y el 
número de Secretaria 365/I99L-16.9,IO-E. 

Por doña MARIA ISABEL SANCHO RODRI
GUEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admí
niSlrativo contra Consejo de Ministros de 21-9-1990 
l>obrc indemnización por jubiladón anticipada; pleito 
nI que han correspondido el numero general 
1/1.947/1991 y el numero de Secretaria 
364/1991.-16.909-E. 

y para quc sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arrcglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 19 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdiccíón Contencioso.-Administrativa y con la 
prevención dc que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de 105 térmi-
110S e.\pfesados en el artículo 66 de la misma. les 
pmani d perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
h.lce público. en 'cumplimiento de providencia dic
tada con fccha de hoy. 

Madrid, 6 de novicmbre de 1991.':"EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, Para conoci

miento de las pcrsonas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del.acto administrativo 
impugnado y de Quienestuv,ieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MIGUEL REIG MEDIA VILLA -se·ha 
interpuesto recurso conteneioso-administrativo con
tra Real Décrcto 159/1989, sobre retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas; pleito al que han 
correspondido el número general 1/~12/1990 y el, 
númúo 302/1990 de la Secretaria- . 

y para que sirva de empl~zamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencio.so-Admínistrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
su~odicha Sala de este Tribunal dentro de las térmi
nos e>.presados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de providencia de 
fecha de hoy. 

Madnd. 8 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rio.-16SJ I~E, 

Por el presente anuncio se hace saber. para conoci
nllento de las personas a cuyo ,favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos administratí
\'Os impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por doña MANUELA DEL RIO FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-.admínistrativo 

contra resolución del Consejo de Ministros de 
21-9-1990. sobre indemnización por jubilación antici
pada; pleito al que han correspondido el número 
general 1/1.551/1991 y el número 279/1991 de la 
Scrrclaria.-16.913-E. 

Por don MODESTO BULLON RAMfRES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Consejo-de Ministros de 21-9-1990. 
sobre indemnización por jubilación anticipada; pleito 
al que han correspondido el número general 
1/1.547/1991 y el número 175/1991 de la Secreta-
ria.-16.912-E. .. 

Por don JOSE LUIS APARICIO BUSTOS Y otros 
se ha interpuesto recurso contcncioso-administrativo 
contra aplicación de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las 
AdministracÍ'Ones PUblicas: pleito al que han corres
pondidO el número general 1/1.286/1991 yel número 
208/1991 de la Secretaría.-16.908-E. 

y para Que sirva de emplazamiento a las referidas 
pcrsonas. con arreglo a los ankulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
su~icha Sala de este Tribunal dentro de los térmi
nos expresarlos en cl aniculo 66 'de la misma les 
parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. se 
hace publico en cumplimiento de providencia fecha 
de hoy. 

Madrid. 15 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber," para conoci

miento dc las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE GARCIA FENOLLERA se ha inter
puesto recurso' contencioso-administrativo contra 
acuerdos del PlcnQ y Comisión Permanente del Con
sejo General del Poder Judicial de 21-6 y 10-2-1989, 
sobre provisi6n de diversos cargos judiCiales; a cuyo 
pleito ha correspondido el núme'ro lI169/1989, y 
contra acuerdos de 21-6-1989, del Pleno, y·II-4-1989. 
de la Comisión Permanente, al que ha correspondido 
el 170/1989, y que ha sido acumulado al anterior, y 
por el-que -se impugna el nombramiento de Presidente 

- de la Sala de lo Social del tribunal Superior de Justicia 
de Valencia. 

y par.a Que sirva de emplazalJliento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 )' 30, ,de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contcncioso--Administrativa, y con la 
prcvención de que si no compareciere ante la susodj· 
cha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados ert el artículo 66 de la misma le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. se hace 
púbhco en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy. .... 

Madrid, 19 de noviembre de 1991.-EI Secreta
rlo.-17.107-E. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses direaos.en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don CARMELO ORlA CIFRIAN y don 
ALFONSO PRIETO QUINTANILlA se ha inter
puesto recurso contcncioso-administrativo contra 
resolución del Consejo de Ministros de ~5-1991, 
sobre indemnización por jubilación anticipada; pleito 
al que han correspondido el número general 
1/2.056/1991 y el número 400/1991 de Secretaria. 

y para que sirva -de emplazamiento a las referidas 
pcrsonas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso.-Administrativa, y con la 
prevenció~ de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los termi
nas e>.presados en el artículo 66 de la misma lés 
parará el pcrjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace publico en cumplimiento de providencia de 
fecha de hov. . 

Madrid. Í7 de noviembre de 1991.-:EI Secreta
rio.-16.907-E. 

* 
Por el presente anuncio se hace saber. p3.ra conoci

miento dc las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos ndministrati
vos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA se ha 
interpues10 recurso contencioso-adminístrativo ron
tra acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
JudIcial de,II-7-1990 y contro el de 17-10-1990 que 
resuelve recurso de reposióón contra el anterior sobre 
convocatoria de Especialistas en el orden social; pleito 
al que ha correspondido el num.ero 
1/1.083,11990.-17.1 12-E. 

Por don JOSE MARIA DEL RIEGO VALLEDOR 
y 'otros se ha interpuesto recurso contencioso-admi~ 
nistrativo conlr~ acuerdo dd Pleno del Consejo 
General del P..ader Judicial de 11-7-1990 sobre'plazas 
de Magistrados de 10 Social; pleito al que ha corres
pondido el número 1f2.015/1990.-17.113-E. 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA se ha 
interpuesto rcrUniO contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
11-7-1990 y otro de 17-10-1990 Que de9Cstima recurso 
dc reposición. contra el anterior sobre convocatoria 
Especialistas ('onlenC'Íoso; pleito al que ha correspon
dido el número lj.2.084/1990.-17.III-E. 

Por don JOSE LUIS ALONSO SAURA se ha 
interpueS10 recurso contencioso-administrati-vo con
tra acuerdo de la Comisión Permanente del -Consejo 
General del Poder JudiCial de 19-7-1990 v otro de 
17-10-1990 que desestima recurso de alzadá contra el 
anterior sobre nombramiento EspeC'Íalistas de lo 
Social; pleilo al que ha correspondido cl número 
1/2.085/1990.-17.110-E. 

Por don RAFAEL LASALA ALBASINI Se ha 
interpuesto recurso contcncíoso-administrativo con
tra acuerdo de 2&-12-1989 sobre ingreso_en la carrera 
judicial; pleito al que ha correspondido el numero 
1/567f1990.-17.108-E. . 

Por don MIGUEL GONZALEZ CALDERON se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra .acuerdos de la Comisión Permanente ·del 
Consejo .General del Poq.er Judicial de 15-3, 26.4, 
17-5 ) 24-7~1190 sobre indemnización por residencia 
eventual: pleíto al que ha correspondido el número 
1/1.762/199O.-17.105·E. 

Por don ANTONIO DA SILVA FERNANDEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administratívo 
contra_acuerdo del Pleno del Consejo General del 
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Ppdcr Judicial de 3-10-1990 sobre nombramiento de 
Juez- de Provisión Temporal; pleito al Que ha corres
pondido:1 número 1/2.073jI990.-17.103-E. 

y para ~ue sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, 'con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
rdación ron los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Conlencioso-Administrativa y con la' 
prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los terminos expresaeos en el 
articulo 66 de la referida Ley, !es paTará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace públíco, en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. . 
. Madrid, 28 de noviembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Por el presente anuncio de hace saber, para conoci

miento de las' personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de! acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos en 
el m<!-ntenimiento del mismo" qlJe: 

Por don JUAN LOPEZ GAYA se ha interpuesto 
rtturso contencioso-admínjstrativo ronlra acuerdo de 
la -Comisión Permanente del CGP} de 12-9-1990, en 
el recurso de alzada de 7-2~1991, ampliando al 
acuerdo de dicho Consejo de 25-9-1991, sobre solici
tud de reconocimiento de servicios solicitados; pleito 
al que ha correspondido el número 1/1.308/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos' 60 v 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley RegUladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparcriere ante la susodi
cha SaJa de este Tribunal dentro de Jos términos 
expresad~ en el articulo 66 de la misma le parará el 
perjuicio a que hubiere lug.1r en derecho. se hace 
público en cumplimiento de providencia de fecha de 
hoy. 

Madrid, 29 de noviembre de 1991.-El Secreta
rio.-17.J04-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENClOSO
ADMINISTRATlVQ 

Settión Segunda 

Se hace-,Sabcr, para conocimi.ento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de! mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso· contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido el 
número -que se indica de eSla $ccción: 

203.914.-EXCELENT!SIMO A YUNTAM!ENTO 
DE MADRID contra Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAe), de fecha 10-1-1989, sobre 
Impuesto de Plusvalia, Yocalía Novena, Sala Ter
cera; R"G. 2.654-2~83, R, S, 149-84. 

.: ',r . 
Lo que.se anuncia para emplazamiento de los que, 

con arreglo a.!os articulas 60,.64 y 66, en relación coh 
los 29 y 30,.de la Ley de la Jurisdicción ContenclOso
Administrativa, puedan comparecer como codcman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección expresada. -

Madrid. - 15' de octubre de 1991,-E! Secreta
riO.-J6.945-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran denvarse derechos del acto 
ndminístrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses,directos en el mantenimiento del m;smo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
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ha formulado recurso contencioso-administrativo 
,'ontra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
númcro que se Indica de esta Scrción: 

3/L844j!991.-LA PATERNAL SlCA, SOCIEDAD 
ANON1MA. contra Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC). de fecha 29-7-1991, sobre IGTE, 
Vocalia Quinta, Pleno, R. G. ! U84-86, R. S. 
1_095-86. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y JO. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codcman
dados o coadyuvantes en indicado recurso y ante la 
Sección c;<;presada. 

Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Sccreta
rio.-16.944-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cu~o favor pudieran derivarse deredlOs de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas Que ~ relacionan a continuación 
se han formulado recursos conteneioso-administrati~ 
vos CQntra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los numeros Que se indican de esta Sección: 

5/153/1991.-Oon JUAN TARDAGUllA SANCHEZ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre pensión de 
mutilaclón.-16. T21-E. 

5/292/1991.-00n ARSENfO FERNANDEZ PE:--IIN 
contra resolución del Ministerio de [A'fen\a sobre 
liquidación de atrasos sohre retribuciO!)Cs de Muti
lados Ex Comb¡uiéntes del Ejército Republi
cano.-16.730-E. 

5/293/1991.-00ña MARIA DESAMPARADOS 
ROUANET MOSCARDO contra n.'solu,ión del 
Ministerio de Jusllcia sobre denegación a percibir 
complemento rctributlvo de penosidad y de espe· 
cial dificultad.-16.73I·E. 

5J301jI99!.-Don EMILlO SANCH[Z C-\~f.\R
DJEL rontra resolución del Tribun:!! EC(lnÜnllCU 
Administrativo Central sobre pensIón de 
retiro.-16.731-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emp!37.Jmiento 
de quienes. con arreglo a los articulas 60, 64 y &6, en 
rc!:<ción con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
pued:<n compmccer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados rccursos. 

Madrid, 21 de noviembre de 1991.-L1 Secretaria. 

* 
Se hace saber, para. conocimiento de las JX'fsonas a 

cu~o favor pudieran derivarse derechos,de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
Intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a contimlJción 
se han formulado recursos contencioso-adnllnlstrati
"OS rontm 10\ actos reseñados, a los que han corres
pondIdo los números que se indican de esta Sect'Íón: 

5/935/1991.-Oon 0LEGAR10 SARDINA G1MENO 
conlla resolución del Ministerio de -Ocfensa sobre 
lkneg;lcion ascenso al empico de Capillln.-16.967-E. 

5;182/1991.-Don MANUEL ROMERO RO\1ERO 
contra re~Jución del Ministerio de EducaCIón }
Ciencia sonre relación de puestos de tra
bajo.-16.966~E. 

5/1.854/1991.-Don IGNACIO VARGAS P!NEDA 
contra resolución del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación sobre suspensión~ de funcio
nl?S durante tres años.-16.976-E. 

Lo que se anuncia pam empla7.amiento de qUienes. 
con Jfreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rd:'clOn {'nn 
los 29 y 40, de la Ley qe esta jurisdict'Íón. pu\:dan 
comparece como cooem;lndados o coadyuvan!..>,> en 
los indIcados recurs.os. 

1\ladrid, 27 de noviembre de 199L-La Secretaria. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas 3 
cuyo favor pudieran derivarse denxhos del acto 
adminislrati\'o impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos'en el mantenimiento del mlsmo. 
que por la persona que se relaciona a conlmuación se 
ha rormulado recurso contcnclO~adminislrativo 
contra e! acto reseñado, al que ha rorrespondldo el 
número que se indica de esta SecciÓn: 

5/144/1991.-Oon MAXIMü VAQUERO BU,NCO 
contra resolución de! ~1!Oistcrio de Transportes, 
Turismo y Comunieacionc\ sobre reconounucnto 
antlguedad. 

Lo que se anunda para emplazamiento de quienes. 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 6ó, en rdauon con 
los 29 y 40, de la Ley de ('"sla jurisdicción, puedan 
comparecer como cooemandados {l coadvuvanles en 
el indicado recurso, . 

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-EI Sccreta
rio.-16.964-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

AUCANTE 

Edictos 

Dona Mana Mcstre Ramos, Magistrada-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Alicante 
y 5U partido, por sustitución, 

Por f"! presente, hace saber: Que en los autos 
númeo 1.096/1991, de procedimcnto del articulo 1]! 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de ,(Bansabudel 
Hipotecaria. Sociedad de Crédilo Hipotecario, Socie
dad Anónim3)}, contra doña Irene Cartcr, sobre 
efectividad de pn'stamo hipottcario, se ha sciialndo, 
para la venta en pública subasta de la finca que .se 
dira. d proximo día 3 de mar/O de J991. a las dO{'e 
11\)1'as. en la Sala Audíencia dI' este JU7fUldo, hoy. las 
siguicnh.'s condiciones; 

PrillWffi_-Servirá:k tipo para la primera SL:h::~';> 1a 
cantldad que se dir:i y no se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Regi\tro 
de la Propied;.¡d a que se refiere la regla cuarta lid 
artículo 131 de la tey Hipotecaría .están de m:wifiesto 
en la Secret:lrÍa del Juzgado. cntcndícf'dose qu,' to,íl.) 

. licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
CllrgaS o gravámenes anteriores y los preferentes. Sl !os
hubiere, al crédito de la aclara, continuaran subsis1ell
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ¡os mismos. sin des1Ínar~ a 
su extinción el precio del rema1e. 

Tcrcera:-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuana.-Los que deseen tomar parte en la sub;¡~ta 
deber.in consignar previamente en la cuenta dc depo.. 
s.itos y consignaciones número 0097 dd S.1nm Bllbao 
Vizcaya, agen\'Ía de Benalua. de esta capital. Dna 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del t!po 
que sir/e para cada subasta, sin cuyo reqwsito no 
serán admitidos: l'n el supuesto de tercera suhasia, el 
deposito será el mismo que para la segunda. 

Quinta.-En prcwnción de que no hubiera postores. 
Si" ha señalado para la celebracíón de segunda suhasta 
el proximo día 3 de al;lril de 1992, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primaa, y para 
el ~upuesto de que tampoco hubiere postores en la 
5Cgunda, se ha señalado para que tenga lug¡¡r la ¡el cera 
subasta. sin sujeción a tipo, el próximo dia -1 de mayo 
de 1992, a bs dOt'l' horas, ambas en cl mlsmo lugar 
qm" la primer,L 

Scxla.-Sl'rvmi el presente como notificación a l::! 
parte demandada dl' hls fi:chas de suba~t3, conforme 
a Jo pre\'enido en la regla scptima del artlculo ! 31 de 
la L~~ Hipotecaria. para el caso de no ser h.111adJ en 
la finca hipotecJda. 

Bien objeto de s.ubasta y a .... alúo 

Vivienda umfamiliar con planta baja con porche, 
vcstibulo, ascu. comedor-eSlar, cocina, galería y 

• , 
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terraza, además del jardin y de planta alta, con 
cs,aJcrn, paso, baño, dos dormitoríos. y terraza, Super· 
fióe construida: 65 metros 38 decímetros cuadrados. 
mas la t¡.'rraza techada de 8 metros 63 decímetros 
cuadr::tdos y el lavadero o galeria de 3 metros 85 
dccimctros cuadrados. Todo ello sobre una parcela de 
86,80 metros: cuadrados:. 

Forma parte de un complejo urbanístico dcnomi· 
nado «Nau Espai 2», compuesto de diez módulos o 
bloques" con un total de 65 viviendas unifamiliaw.; 
adosadas, con su patio o jardín privado y con -zonas 
comunes destinadas ajardines, esparcimiento, recreo, 
pasos pcalonales, piscinas. juegos infantiles, aparca· 
mientas y vial Que contorna todo el complejo. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Callósa de 
Ens..,rri<i., lomo 712, libro 61. folio 78. 

Tipo d~ primera subasta: 7.356.070 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de- diciembre de 1991.-La 
Magistrada·J uez. Maria M~tre Ramos.-EI Secreta· 
rio.-377·D. 

* 
Doña Marta Alba Tenza. Juez sustitula del Juzgado 

de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
.tramitajuicio de fahas. kjo el numero 1.153/1989. en 
el que aparece como denuncia'nte -E. Mingomnce 
Pé-rcz y como denunciado la Hogg. por el presente se 
-ci1:1 a E. Mingoranee Pérez y a la Hogg a fin de que 
el próximo dia 19 de febrero de 1992, a las nueve 
cincuenta y dneo horas. comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de fallas, 
haciéndoles lós apercibimientos legales.. ~ 

y para que conste y sirva de cítacíón_en forma a E. 
Mingorance Perez y a Ja HoiS; expido el presente en 
Alicante a 3 de enero de 1 992.-La Juez.: Marta Alba 
Tenza.-EI Secretario.-794-E. 

Doña Mana Alba Tenza, Juez sustituta, del Juzgado 
de Instrucción numerq 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el numero 1.156/1989, en 
el que aparecen como encartados. por el prese.nte se' 
cil:1 a F. Albert Fernández y L, Alonso Marcos, a fin 
de que el próximo dia 19 de febrero de 1992, a las diez 
horas, comparezca ante la Sala de Audié-ncia de este' 
J uzgndo, dondc tendrá lugar 13 celebración del corres. 

- pondicote juicio d~ faltas,_ haciéndole los -apercibi. 
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a F. 
Albert Fernández y L - Alonso Mar~ expidO el 
presente en Alicante a 3 de enero de 1992.-La Juez, 
Marta Alba Tenza.-EI Secrelario.'-792-E. 

* \ 
Doña Marta Alba Tenza. Juez sustituta del Juzgado 

de Instrucción número 5 de AI¡~nte. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado se 
Irnmitajuieiode faltas, bajo el numero 1.149/1989, en 
el que aparece como denuncipnte J. '_Forte Puclie y 
como dcnunciado P. Carreña (tampos;'por el presente 
se cita ,a J. Fonte Puche y P. 'Carreño Campos a fin de 
que el próx.imo dia 19 de febrero:dé 1992, a las diez 
cinco horas, comparezcan ante la Saja de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá-lugar la celebración del 
corrcspondienlc juieío de faltas, haciéndoles los ape-r· 
cibimienlos legales. 

y para que conste y sirva de citación -en forma a 
J, Fonte Puehe y P. Carreño Campos. ex.pido el 
presente en Alicante a '3 de enero de 1992.-La Juez. 
Marta Alba Tenza.-EI Sccretario.-79J·E. 

* Doña Marta Alba Tenza. Juez sustituta del Juzgado 
de Ins.trucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juz~do se 
tramitajukiode faltas. bajo el·numero 1.282/1989. en 
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el que aparece como denunciante E. López Marlinez 
y corno denunciado E V¡Ualva Hidalgo, por el 
presente se cita n E. López Martinez y E. Villalva 
Hidalgo a fin de que el próximo día 19 de febrero d~ 
19c)~, a las once cuarenta horas. comparen-ll ante la 
Sa!a de -\udicncia de este Juzgado. dpnde tendrn lugar 
la celebración de! correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a E. 
Lópcz Martínez y E. Vi!lalva Hidalgo, expido el 
presente en Alicante.a 7 de enCro de !992.-La Juez, 
Maria Alba Tcnza.-EI Sccrclario.-798·E. 

*, 
Doña Marta Alba Tenza, Juez sustituta dol Juzgado 

de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago sahcr: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas, bajo el número 1.232/1989, en 
el que aparecen como encartados. por el prescnte se 
cita a J. Valero Puig. S. Montencgro Navarro y J. 
Mattínez Fuentes, a fin de que el próximo día 19 de 
febrero de 1991. a las diez treinta horas. comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendra lugar la celebración del_correspondiente juicío 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales . 

y para que coA6te y sirva de citación en forma a S. 
Montcnegro Navarro. J. MartínezFuentes y J. Valero 
Puig, expida el presente en Alicante a 7 de enero de 
1992.-La Juez, Marta Alba Tenza.-EI Sccreta
rio.-795-E. 

* 
Doña' Marta Alba Tenza, Juez sustituta del Juzgado' 

de Instrucción numero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
.1ramitajuicío de faltas, bajo el número 1.269/1989. en 
el que aparece como denunciante V. Ccldrán Sánehez 
y como denunciado J. Beneyto Santonja; 'por el 
presente se cita a V. Celdrán Sánchez, a J. &ne)10 

,Santonja y a J. Monfort ecldrán a fin de que el 
próximo dia 19 de febrero de 1992, a las diez cuarenta 
y cinco horas. comparezcan ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente juício de faltas, hacíe-ndoles los aper· 
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a V. 
Ce1dran $ánchez, a J. Beneyto Santonja y a J. Mon
fort Celdrán. expido el presente en Alicante a 7 de 
enero de I 992.-La Juez, Marta Alba Tenza.-EI5ecre· 
tario.-797-E. 

* 
Doña Marta Alba Tenza, Juez sustituta del Juzgado 

de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado se 
trámitajuiciode faltas, bajo el número 1.241/1989. en 
el Que aparecen como encartados, por el presente se 
cita a A. Morales Carbonell, E. Vargas Diaz y J. 
Linares Seva. a fin de que el próximo día 19 de 
febrero de 1992, a las diez treinta y dnca horas, 
comparezcan ante ·Ia Sala de Audiencía de este 
Juzgado, donde tendrá lugar la celebración del rorres
pondiente juicio de, faltas, haciéndoles los apercibi. 
mientas legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a A. 
Morales Carbonell, E. Vargas Díaz )' J. Linares Seva. 
expido el presente en Alicante a 7 de enero de 
1992.-La Juez, Marta Alba Tenza.-El Secreta
rio.-796·E. 

* 
Doña Marta Alba Tenza. Juez sustituta del Juzgado 

de Instrucción número S'de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita juicio de faltas. bajo el número 1.390/1989. en 
el q~c aparece como denunciante el Ayuntamiento y 
como denunciado V. León Simarro. por el presente se 
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cita a -V. León Si marro a fin de que el próximo dia 19 
de febrero de 1992. a las doee diez horas. compar,czca 
ante la Sala de Audiencia de es!e Juzgado, donde 
tendra lugar la cc-!ebraclón del correspondiente juicio 
de faltas. ~ac¡éndole los apercibimIentos legales. 

y para que conste} sirva de citaclOn en forma a V. 
Leon Simarro. expido el prl'sente en Alicante a 8 de 
enero de 1 992.-La Juez, Mana Alba Tvnza.-EI Secre
tario.-799·E. 

* 
Doña Marta Alba Tcnza, Juez-su~tituta del JULgado 

de Instrucción numero 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramJtajUlcio de faltas, bajo el número 1.376/1989. en 
el que aparecen como encartados, por el presente se 
cita a C'. Serna Ñiguel, A. Aguilar Gutí&rrez y O. 
Cabrera Galisteo, a fin de que el próximo día J9 de 
febrero de 1992. a las doce y cinco horas, comparez
can anle la Sala de Audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar la celebración del eorrcspondiente juicio 
de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a C. 
Serna Ñiguez, A. AgUijar Gutiérrez'} O. Cabrera 
Galisleo, expidO el presente en Alicante a 8 de enero 
de 1992.-La Juez, Mana Alba Tenza.-EI Secreta· 
rlO.-8QO.E. 

ALM~RIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
PrimC'ra Instancia número I de los de AJmería y su 
partido; 

Hace saber: Que ante este Juzgado, y con el numero 
509/1991. se sigu{' procedimiento judicial sumario pel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
don Julian Uribe Ducnas. mayor de edad. casado y 
vecino de ,Córdoba, en calle Poeta José María Alva· 
riño, 6. representado por el Procurador don Ángel 
Vizcaíno Martínez. contra los bienes especíalmente 
hipotecados por don Francisco Sánchez Segura y 
dona María del Carmen Sánchez Sánchez, vecinos de 
Almería. en Universidad de Texas, 17, que respOnden 
de un prestamo hipotccario del que se adeuda 
5.900.000 pesetas de principal. intereses 590.000 pese
tas, y un·erédito supletorio de !. 770.()OO pesetas., en 
cuyo-procedimiento, por diligencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera y, en 
su caso. por segunda y tercera vez. y término de 
veinte días. las fincas especialmente hipotecadas que 
luego se dirán, y que responden de -dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este J u:r.gado, sito en Palacio de Justicia, 
avenida Reina Regente. numero 2, el día 11 de marzo 
,de 1992,.a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar en el mismo sítio, 
el dia 13 de abril de 1992. a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá fugar el día 11 de mayo 
dl' 1992, a las once horas, bajo las siguientes condicio.- ~ 
nes: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda_subasta, scn'irá de tipo el 75 por 100 de 

-la cantidad en que dichas fincas han sido"tasadas, la 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los Iicítadorcs deberán consignar prevíamt'nte en 
la Mes.1 de este Juzgado. para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
resPectivos tipos, ) respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferio~ a los respecti~ 
vos .tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
~egunda; y por lo Que respecta a la' tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la se$unda subasta, 
se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
la segunda suba~, podrá el aelor, que no hubiese 
sido rematante, el dueño de la finca o un tercero 
autorizado por ellos mejorar !a postura en el término 
de nueve días. haciendo el depósito del 20 por 100 
aludido y se procederá a nueva licitación entre ambos. 
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En todas -las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerSe! posturas por e$Crito en 
pliego cerrado. depositando en fa Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 'importe de la consignación o 
ilcomP<lñando el resguardo de haberla hecho en el 
cstablctím!ento destinado al efecto. 

Las postUlas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero,' 

Los -autos y certificación del Registro están de 
manifíe~10 en la Secretaria de este Juzgado, y se 
entenderá que todQ lícitador acepta como bastante l<l 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los pn::ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el rema~ 
lante los acepta y Queda subrogado en'la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre(!o del remate. 

Fincas objeto de la 50ubasla 

1. Vivli;.nda sita en' la segunda planta alta o 
tercera del edilicio denominado «Rosa Mari», en calle 
Universidad de/Texas, esquina a calle 'San Juan 
Rosco, ~ñalad:I con el numero 5 de'la planta y 12 de 
los elementos individuales; OCupa una sUpC'rficie 
construida de 97,10 metros cuadrados~ útil de 84,36 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle San Juan 
Basca; este, calle Universidad de Texas; sur,. vivienda 
señalada con el numero 4 de la planta, y oeste-, pasillo 
de entrada, patio de luces y vivienda señalada con el 
número 6 de la planta. Inscrita en el Regiyro de la 
Propiedad número 2 -de Almena, alTolio 117, tomo 
115, libro 381 de Almena, finca 20.341. Pericialmente 
las,1da a efectos'de subasta en 7.700.000 pesetas. 

2." Un entero treinta y seis eentés~mas por ciento 
representadas a efectos de utilización por plazas de 
aparcamiento, 'con números 82 y 83 de la planta de 
5ótano, en calle San Juan Basco, sin número. del 
barrio Alto de esta ciuda<L La sUpC'rficíe util de cada 
una es de 13 metros 75 de<:ímetros. Inscritas en' el 
Registro de la .Propiedad numero 2 de Almería, folio 
5 del tomo 1.142. libro 490 de Almeria, finca número 
26.118-82 y 83. Pericialmenté tasadas a efectos de 
subasta en 900.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 31 de diciembre de 199J.-EI 
Magístrado.Jucz.-La Sccrctaria.-244·} .. 

AYAMONTE 

Edicto' . 

Don Santíago García Gareía, Juez del Juzgado de 
Priml'ra Instancia numero 2 de Avamonte v su 
p3.nido iUdicial, .-

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ej.:cu!ivo, numero 45/1991. a instancias de «Banco 
Español de Crcdito. Sociedad Anónima», conlrn don 
Manuel y doña Teodora Galloso Salgadb y don 
Manud Calloso Martín, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, cumpliendo providencia de este día. 
~e anUAcia la venta en publica subasta. por término de 
vcin!e días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente I.'n 
la cantidad de 9.335.000 pesetas, ('uvo remate tendni 
lugar en la Sal:! de Audiencias de est~ Juzgado. sito en 
avenida de la Playa, elT la forma siguiente: 

En prirriéfa subasta, el día 24- de febrero de -1:992, a 
!a>-once horas, pOr el tipo de t¡Lsación. 

En segunda subasta, el día 23 de milno de 1992. a 
las once horas, caso de no ,quedar rematados los 
blénes I."n la primera. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo. 

Yen tercera subasta. el día 20 de abril de 1992, a 
las once horas, si ,no se rematara en ninguna de las 
anteriores. sin sujeción a lipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se adví~rte: Que no se admitirá postura, en primera 
!l! I."n segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
parle,> de los tipos de licitación. Que para tomar pmte 
debcr<in mmignar previamente los licitadores en la 
M,~ dei JuzglLdo o en el e~tablecimiemo destinado al 
efecto una cantid,ad igualo superior al 20 por 101.1 d~ 
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los respectivos tipos de licitación. Que las subastaS se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana. si bien. 
además. hasta el dia senalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. Que. 
podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa Q simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancia de! actor, 
podrán reservarse los depósitos de a'quellos poslores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el pnrnc:r adjudicatario 
no cump!i('se sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectIvas posturas. Que los titulas de propIedad. 
suplidos por certi!kación registra!. estaran en la 
Secrelan1'l de este JU7gado. 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Calle Valene'ianos, Isla Cnslina. Inscrita 
al lomo 801, folio 193~ finca &.168. Valorada en 
4.985.900 pesetas. 

Urbana.-Callc ValencIanos, Isla Cristina. Inscrita 
al tomo SOl, lolio 196. finca 8.119. Valorada en 
4.350.000 pcscta~ 

Dado en Ayamontc a 10 de enero de 1992.-EI Juez. 
Santiago Garda García.-El Secretario.-241_3. 

BARCELONA 

Edictos 

En eSle Juzgado de Primera Instancia númcro 11 de 
Barcelona. sito en vía Layetana. 8·10. 7.<1 ptanta. se 
sigue o.pediente de jurisdicción voluntaria número 
542/t991-3.a, a instaru:-iasde doña Rosa Soler Gal!en. 
'iObre declaración de lalle<:imiento de don Armando· 
Giralt Portolés. hijo de Sebastián y de Candelaria, 
nacido en Barcelona el. dia 16 de junio de 1918, 
domiciliado en dicha ciudad. calle La Vilia, nú
mero ~O, ! .0. casado con doña Rosa Soler G,lllen en 
fecha 5 de octubre de 1965, de cuyo matrimonio hL!bo 
dos lujos, llamados Sebastiiin y Ascemión Gir¡:¡!t 
Soler, y que el dia 26 de marzo de 1981 desapareció 
del mdicado domicilio, que fue el ultimo conoódo, 
sm que se hayan tenido noucias suyas desde esa ferha. 

lo que a los fines prevenidos en los articulos 2.041 
y sigtlierltcs de. la Ley dc Enj.licíamicnlo Civil. en 
relación con el 193 Y concordantes del Código Civil. 
se hace publicq medianle el presente edicto, el cual se 
publit'ará en los lugares acordados. por dos vcees y 
con iO!erV¡llo de quinee días. a Jos efeclo~ legales y 
para que cualquierpcrsona que lo eomidcn.' oportuno 
pueda comparecer anle este JUlgado para ser Qida en 
el mcncionado eXfX"-lienle. 

Dado en Barcelona a 18 dI.' octubre de 1 991.-EI 
SCíTctario judicial.~J76·D. La 24-1-1992 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero 12 de Barcelona, 

Hace salx'r: Que. en cSle Juzgado. bajo el numero 
975/1%9-1, se sigue pmcl'dimiento judicial sumario 
dd artículo IJI de la Ley Hipolecaria.-¡¡ instancia de 
Banco Bilbao Vizca}"a. represl'nlado por el Procura· 
dor don Isidro Marín Navarro, contra la fin(a espe
cialmente hipotcrada por «Hijos de Pérez Catalá, 
SOl'il."datl Anónima Inmobiliaria), por, providcnda de 
C~la fecha ha acordado la celebración dI! primera y 
pública subasta para el día 21 de febrero de 1992, a 
las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándo~e con veintc días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en' la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los IiCltadores: 

['rimero.-Que el tipo de subasta será el de 
16.000.000 de peseta!', pre<:io de tasación de la finca. 
no admiticndose posturas inferiores a dicho tipo. 

I 
Segundo,-Que para t')!)l;lf parte en la subasta 

ddll'mn los hcilador{!s consignar previ¡:¡menll'. en la 
Il\ksa del Ju-:gado o en el establecimienlO pUhlico 

I 
dc:<,Jm:Jdo 011 ekno. una cantidad ¡gua!. por. lo menos, 
al 20 por 100 del I!¡ro Que sIrve de ba~{' panl la 

! mdJ(ada suha-;'ld. 
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Terceru.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eSCTilo en 
la forma que l'S.tablece la regla 14 del articulo 131 de 
la Ll'Y Hipotecaria. 

CU:Jflo.-Que l,)s autos y la certificaoón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de ma11l~ 
fiesto en la Sl.'eretaría: que se entenderá que todo 
licitador acepta como baslanle la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubil'l'e. al credito del al.:tor continuarán sub~istentes, 
entendiéndose que d rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dt'stinarse a su extinCIón d pret'io del rema le. 

Quinto.-Qul' el remate podrá hacerse cn calidad de 
ser cedido a tercero. 

Se."<10.-Que para el caso de no existir postores en 
dicha·stlbasta, se c'elebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el Jfa 23 de marzo de 1992, sirviendo de lIpa 
el 75 por 100 de la primera, y de no existir tampot'o 
postores en esta segunda ~ubasta tendrá lugar una 
tercera el día 21 de ahril de 1992, alas once horas y 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar 105 IicilaJon.::~ 
{'] 20 por lOO dd tipO de la segunda subasta. 

Asimismo ~ a los efcctos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo !JI de la Ley Hipotecaria, por 
medio del presente y para, en~su ,aso'. s(. notifica al 
dcudur «Hijo~ de Pérez Catalá, Sociedad Anónima 
Inmobiliaria». la celebración de las mencionadas 
suhastas. 

Finca objeto de suba~ta 

Solar propIO ¡y.un edificar sito en Badalona, en el 
lugar 1I¡lIl1ado <lUdia» con frente a la ea!le León 
Frontova. de ~upcrficie 147 metros 96 cenlimC'tros 
cuadrados, equivalente a 3.916 palmos 20 ccnlimos 
de palmo. In5crita en el Registro al lOmo 1.012. libra 
29], de Badalona, rolio 224. finca númcro 9.255. 

Valorada en 16.000.000 dt' pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-J uez.-EI Scerctario.-571-D. 

* 
El )..1agistrado-Juez del Juzgado de Pnmer:1 Imtaneia 

número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que l'n este JU7gado ~e sigue proc.::di
miento especial sumano de! arlit'ulo IJl de la Ley 
Hipotccilria. con el número ! 57/1991,4.", promovido 
por Caja de Ahorros de Cataluña. representada por el 
Procurador señor AnIilu Furc\t, contra {(T. e 120, 
Sociedad Anónima>¡, en los que, por resolución de 
csta li:cha se ha acordado sacar a ia venia en pública 
suba~1a, por lotes's\.'parados y tipo~ de tasación que se 
dirán, los inmllcbks que al final se describen, cu~o 
remate tcndrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado en forma siguiente: 

En pnmcra subasta el día 26 de febrero próximo, y 
hora de las docc de su mañana. siniendo dl' tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, 

En ~egunda subasta. caso de no quedar rcmatados 
los bienes en la primera, el día 26 de mal70 pró;<;¡mo. 
y hora de las doce de su manana. con la reb~ja dd 25 
por ...lOO dd tipo de la primera. 

Yen tercera ~uba~[a. SI no se remataran en ninguna 
de las anteriores, d día 27 de abril próximo. y hora Je 
las doce dI.' su mañana. con todas las dem:is condiciQ
nc~ de la segunda. ¡x-ro sin suj<.'Ción a tipo. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No' se admlilr:in posturas que no cubran 
el tipo de slIbJ.sta, en primera, ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tcrccros 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas!a, 
a cxcepeion del acreedor ejecutante. deberán conSIg
nar prc\'iamCllte en la Mesa de! Juz¡;ado o ~'n L:l Caja 
Gl.'neral de Depósitos d 20 por 100 dd lipa ~'\pre
sado, sin cu).-o requisito no serán admitidos a liClta~ 
Clon. 

Tercl'ra.-Quc la subasta se cl'iebra¡j ~'n la forma de 
pUla., a la lIilna. SI bien. ,ldemás. hastil e! día señalado 
í\1I,1 d remate ¡Jodrjn h,lcl"rs~' posturas por escrito cn 
ph-:go c .... rr:JJc 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que- se refiere la regla 4.a de! articulo J 31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
ditndosC' que todo licitador acepta como bastante la 
titulaóón. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al credito del actor 
('ontínuarán subsistentes., cntcndiéndo~ que el rema
tante 10<; acepta y queda subrogado en la respo(lsabili· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio dd rcmnlc. -

Quinta.-Caso de que la diligencia de notificación a 
la parle demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificadón a dicha parte del scilalamiento de las 
subastas. lo. 

Bienes objeto de subasta 

Lote nlimero 1: 
Subcnlidad numero 3, que procede de segregación 

de la Entidad resultante de la Agrupación de las 
anliguas Ent¡dadc~ números 4, 5 Y 2A del edificio 
dcnominado b!oque V, sito en Badalona (Barcelona), 
rccayente al interior de las calles Wifredo y Con
quisla, sin numero de gobierno, ubicada en la planta 
sÓlano, Tiene una superficie de 9,90 metros cuadra
dos, linda: A la der&ha, enlrando, con subcntidad 
numero 2; al fondo, en proyección vertical negativa, 
wn bloques IV y V; a la izquierda, con subentidad 
numero 4, y al frente, con zona dc- acceso y maniobra, 
Inscrita cn el Registro dé la Propiedad numero J de 
Badalona, tomo 2.996, libro 19O(le Badalona r, folio 
7, finca 15.202, inScripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 2.070.000 
pesetas. 

Lote número l: 
Subcntidad numero 4, que procede de segregación 

de la Entidad resultante de la Agrupación de las 
;mtiguas Entidades numer9S 4, 5 Y 2A del edificio 
denominado bloque Y, sito en Badalona (Barcelona), 
rccaycnte al interior. de las calles .Wifredo y Con
quista, sin núnlero de gobierno, ubicada en la planta 
sóiano. Tiene una superficie de 10,10 metros cuadra
dos. Linda: A la derecha, entrando, con subentidad 
número 3; al fondo, en proyección vertical negativa, 
con los. bloques IV y V; a la izquierda. con subentidad 
número 5, y al frente. con zona de acceso y maniobra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Badalona, folio' 10, finca numero 15.204, inscripción 
s.egunda. . 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 2.110.000 
pesetas, 

Lote número 3: 
Subcntidad numero 5', que procede de segregación 

de la Entidad resultante de la Agrupación de :las 
antiguas Entidades números 4, 5 Y 2A del edificio 
denominado bloque V, sito en Badalona (Barcelona), 
rccayente al interior de las calles Wifredo y Con
quista, sin número de gobierno, ubicada en la planta 
sótano, Tiene una superficie de IO,SO metros cuadra
dos. Linda: A la derecha, entrando, con subentidad 
numero 4; al fondo, en proyección vertical negativa, 
con los bloques IV y V; a la izquierda, con.suhenlidad 
número 6, y al frente, con zona de acceso y maniobra. 
Inscrita en el Registro de, la Propiedad numero I de 
Badalona, tomo 2.006, libro 190 de Badalona 1, folío 
13, finca número 15.206, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 2, 190.000 
pesetas. 

Lote numero 4: 
Subentidad numero 8, que procede de Segregación 

de la Entidad resultante de la Agrupación de las 
antiguas Entidades números 4, 5 y 2A del edificio 
dcnomimido bloque V, sito en Badalona (Barcelona), 
n'eayente al interior de las calles Wifredo y Con
quista, sin numero de gobierno. Ubicada en la planta 
sótano. Tiene una superficie de 12.60 metros cuadra
dos. Linda: A la derecha, entrando, con subentidad 
número 7; al fondo, en proyección vertical' negativa, 
con los bloques IV y V; a la izquierda. con subentídad 
numeró 9, 'j al frente, con 20na de accesos maniobra. 
Inscrita en e! Registro de la Propiedad número I de 
Badalona, tomo 2.996, libro 190 de Badalona 1, folio 
22,.finca 15.212, inscripción segunda 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 2.500.000 
pe5Ctas. 
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Lote numero 5: 
Subentidad número 9, que procede de segregación 

de In Entidad resultante de la Agrupación de las 
antiguas Entidades númerOs 4. 5 Y 2A del edificio 
denominado bloque V, silo en Badalona (Barcelona), 
rccayente al interior de las calles Wifredo y Con
Quista, sin número de gobierno, ubicada en la planta 
SÓlano, Tiene un¡i superficie de 11.80 mCÍros cuadra~ 
dos. Linda: A la derecha, cntrando, con subentidad 
número 8: al fondo, en proyección vertical negativa, 
con los bloques IV y V; a la izquierda, con subcntidad 
numero lO, y al frente, con zona de acceso y manio
bra. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Ra.dalona, tomo 2,996, libro 190 de B<Jdalona 1, 
folio 25. finca número 15.214, inscripción segunda. 

Tas..1da a efectos de subasta en la suma de 2.470.000 
pesetas, 

Lote número 6: 
Subcntidad numero 10, que procede de scgregación 

de la Entidad r¡::sultante de la Agrupación de las 
antiguas Entidades númer05 4, 5 Y 2A del edificio 
denominado bloque V, sito cn Badalona (Barcelona), 
recayente al interior de 1M calles Wifrcdo y Con
quista, sin número de gobierno, ubicada en la planta 
sótano. Tiene una superficie de 10.80 metros cuadra
dos. Linda: A la derecha" entrando, con subcntidad 
número 9; al fondo, en proyección vertical negativa, 
con los bloques IVy V; a la izquierda, con subentidad 
número 11, y al frente, con zona de acceso y manio
bra. Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de B.1dalona. tom0.2.996, libro 190 de Badalona t, 
folio lB, finca número 15.216, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de su~sta en la suma de 2.260.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado.-EI Secretario.-170-A. 

* 
Doña Sagrario Plaza Galvano, Secretaria del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Barce
lona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por S. S.a en 
resolución de esta fecha, dictada· en el procedimiento 
judicial sumario de! artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria numero 245/1991-3.a, promovidos por Caixa 
d'Eslalvís del Penedes, que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita. contra la finca hipotecada por 
«C'omagraf, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta, por término de veinte días, 
en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Vergara, 12, planta primera; teniendo lugar la primera 
subasta el 12 de marzo, a las doce horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 9 de abril, 
a las doce horas., y la tercera subasta (si resultara 
deSIerta la segunda) el 4 de mayo, a In doce horas, 
bajo las siguientes. condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido taSada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta· el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo, que es de. 1 1.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
pUblico destinado al efeeto una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 2a. por 100 de su correspon
diente tipo, y en la tercera subasta el 20 por 100 del 
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. -

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la Que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita podrá hacerse ean 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto de que sí el primer pOstor-adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda' aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rcspectivas posturas. 
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Tcrcera.-Pueden hacerse postura5. por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de! Juzgado con el justificante del ingreso 
de la con<;ignación, antes de! momento señalado para 
la subasta, . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere !a regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición de 
los intervinicntes. • 

Quinta.-Se. entendera que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámcnes 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, al credilo 
de! actor continuarán subsistentes y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin <lcstinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de la subasta cs la slgulenle:' 

Entidad número 2. Local comercial en la 'planta 
baja de. la casa numero 9 de la caHe Juan Sibclius, de 
Barcelona. Tiene una superficie de 320 metros cu~
drados y una terraza de 19 metros cuadrados. Consta 
de local y aseo. Linda: Frente, con calle de su 
situación, por la que tiene acceso; cuarto de contado
res eléctricos, vestibulo, escalera y hueco. aseensor; 
derecha, entrando, casa numero 11 misma caUe; 
ia¡uicnla, {.un casa número 7 propia cali~, cuarto 
contadores electricidad y del agua, huecq ascensor y 
vc,>tibulo escalera; al fondo patio central manzana y 
vcstíbulo escalera; debajo, local sótanos, y encima, 
víviendas de .planta entresuelo. Cuota: Se le asignó 
una cuota de! cnteros ,9 centésimas por 100. Inscrita 
al tomo 1.9\0. libro L576 • .secciÓn I.a, folio 88, finca 
\03.890, del Registró numero 22 de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 199L-La 
Secretaria, Sagrario Plaza Golvano.-168-A. 

* 
Doña Maria del Carmen VidaJ Martinez, Magistrada· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 22 
de ~rcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
numero 359ji989, sección 2.a, instado por·Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra Salvador 
Bernal Bernal y Maria Magdalena Hemandez Ale
mán. por el presente se anuncia, con veinte días de . 
antclación. y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria, la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá y cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana, 10, 
8.a·planta, los pró:\imos días 17 de marzo de 1992,29 
de abril de 1992 y 28 de mayo.de 1992, y hora de las 
diez quince, ' 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria" previniéndose a tos licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, ~ra la 
primera subasta, el de la valoración pactada en la 
escritura; para la segunda subasta el 75 por 100 del 
tipo de 13 primera, y la tercera subasta ialdrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas Que liD cubran 
cl tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre; para tomar parte en las 
subastas deberán .los licitadores consignar previa· 
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
publico destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas o del de la segunda tratándose de la 
tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado el 
importe de la conSignación a' que se ha hecho men
ción. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la -del mejor postor, que se reservara en 

.' 
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depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligadón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta, y también podrán reservarse en depósito, a 
instancia del acreedor, las cQnsignacíones de los 
demás postores que lo admitan y hayan cubíerto el 
lipo dda subasta, a efeclos de que si el rematante no 
cumpliesé la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas, Las cantidades consignadas por 
estos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el 'remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematdnte mediante comparecencia ante el 
Juzgado. con asistencia'y aceptación del cesionario, 
previa o simultjnt.'amente al pago del resto de! precío 
de! remate. 

SeAto.-l.os autos y la" certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní
fiest~n Secretaría, entendiéndose Que todo Iícitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsistentes., enten
diendose que el- rematante las acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de las r1}ismas, sin desti
narse a su eAlindón el precio del remate. 

SCptimo.-EI presente edicto servirá también, en su 
caso, de- notificación al deudor sr resultare negativa la 
practicada en la finca subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso ático. vÍvíenda puerta segunda de la escalera 
izquierda, entidad 23 de la p. planta de la casa sita 
en Castellde-fe!s, con frente a la avenida 300, senalada 
con lo!> numeros 20-22. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 4 de Hospitalet de L10bregat al 
tomo 402. libro 184 -de Castclldefels, folio 46, finca 
19.464; inscripción cuarta. 
.VaJor~a en la escritura de constitución de hipoteca 

en la suma de 6.000.000 de pe!iCtas, que es el lipo de 
la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 27 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria de-i Carmen Vidal Martí
nez.-L~ Seeretaria.-167-A. 

* 
Doña Margarüa Hidalgo Bilbao, &"CretD.ria del Juz

gado de Pril:nera Instancia numero 33 de Barcelona, 

Hago saber: Que segun lo acordado por su st'iloría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 453/19t}1-A~ promovido ror 
Caja de Ahorros Provincial de Tokdo. rcprr-scn!:ld.: 
por el Procurador senof Manjarin Albert, contra la 
finca hipotecada por don Alfonso Colomina Garda y 
doña Maria Dolores Morales de la Plaza, se anund:¡ 
por el presente la venia de dicha finca en públie:l 
subasta, por tCrmino de veinte dias, en la Sa!;¡ de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Vcrgara. 
número 12, planta scgunda; tcniendo tugar la prinh'ra 
~uhasta el dia 17 de mano de 1991, a las don: horas 
de su mañana: la segunda subasla (en caso de re~uJ¡ar 
desiena la primera) para el día 27 de abril de !'j9~, a 
las do~'e horas de su mañana, y la 1ercera subasta (5i 
resultara desicl1a la st'gunda) para el dia ~5 ce mayo 
de 1991. a las doce horas de su mañana. b.ljo ias 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servlrj de tipo para el remate, en primera 
subas.t3, la cantidad en que hava sido losada la finca 
en la escrilU1:a de dcbilorio; en' segunda Sub:lsla el 75 
por J DO de dicha cantidad. y la 1elü:ra suba"ta ~a!e sm 
sujcción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la plimera y ~cgunda 
subJslas. !os licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al eti:cto una cantidad en metálico 
i-gU;¡J. por lo menos, al ':::0 por !OO de su COfrt·spon
diente tipo. y en la tercera subasta el ~O por 100 dd 
lIPO de la segunda. sin CU)O rC{juisito no 'erán 
admitidos. 

A! terminar el aCIO scran dl'vudtas dichas canlida· 
des a sus duéilos. salvo la que corrc~ponda al mejor 
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postor. que quedará a cuenta y como parte del precio 
tota! dd remate, que si se solicita podrá hacerse con 
la calidad de cMerlo a tercero. 

Tambicn podrán reservarse en depósito, a instancia 
dd acreedor. las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efecto dc que si el primer postor--adjudtcatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de su_s 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por exrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
St'~'r{'laría del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento scrlalado para 
la sub.1StII. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artíctllo 131 de la Ley Hipotecana estaran de mani
fiesto en [a Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los inlervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámcnes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al crcdito 
del actor continuarán subsistentcs y que el rematanle 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remale. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los antcriores IiCrlalamientos a los efeclos 
legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Terreno descubierto en la carretera de circunvala
ción de Quintanar de la Orden. Tiene una superficie 
de 1.079 mctros· 40 dedmetros cuadrados. Llllda: 
Este, linca matriz de don José Fernández Campi!Jo; 
sur. edilicio de Pedro Santos y finca de Maria de 
Gracia Salva; ocste, el citado edificio de Pedro Santos; 
norte. carretera de circumalaeion. Sobre dicho 
terreno se esta ultimando la construcción de una nave 
industrial de 1.055 metros cuadr.ados. con una super
ficíe útil de RS~ metros cuadrados.. Que se compone de 
lUn¡¡ de <'.,posiCión, oficinas, taller de repar;:¡ción y 
rcpuesto, vestuarios y ascos, ubicada en la carreter;:¡ 
nacional IV, de Madrid· a Alicante, dirección Ali
cante, margen derecho. kilómetro 12J. 

Imenta en el Regis1ro de la Propiedad de Quinta
nar de la Orden al tomo 966, libro l8:!, folio 56, finca 
19.396, inscripción primera. 

Valoración de la finca: El tipo fijado en la escritura 
es de 22.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fin de haCl'r sabt'r a 
todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir a las 
suhaslas señaladas los días y bases para participar en 
!as mismas. 

D:;¡do en Barcl'iona a 7 de enero de 1992.-La 
Secretaria. M,lrgarÍla Hidalgo Bilbao.-!7!-A. 

* 
E! Sccretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Barcc!oml. 

Hace saber: Que en el expediente !4/1992-1.a se ha 
teHldo por solicitada. medianIl.' providencia de esta 
fecha, la suspensión de pagm dc ((Factoría Europea de 
Maquinan-a Aplicada. Sociedad Anónima'~. con 
domiólio en esta ciud3d. Pau Claris. 190. y dedicada 
a acti\ idades relacionadas con el ramo de hostckria, 
r"Q;¡ur,lción y frío induslria! y otras, habi('ndose 
dtsignado para el cargo de Interventores judiciafcs a 
don \lanud Hernandez Gómez, don FranciSl-O 
LOITnte Mones y a la' acreedor;:¡ persona ·física Que 
d ... >~igne «In. E!cctro!ilico»; con un activo de 
2.~05.515.()OO pesetas y un pasivo de 1.097.682.054-
p ... '-<;e¡a~. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dm l'n la Ley de Suspen!>ión de Pagos y eS¡)l.'(ialmente 
en su articulo 9, lihro el presenle en Barcelona a 10 de 
enero de 1991.-El Sccretario.-364-D. 

BOE núm. 21 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente !3/!991_2.u se ha 
tenido por solicllada. mediante providenCia de esta 
fecha. la ;,u<;pensión de pagos de «Gaggia Espal'ola. 
Sociedad Anónima». con domic!lio en cml ciudad, 
cafle Wdlington. números 52-70. y dedicada a activi
dades relacionadas con la construcción de maquinaria 
para la industria gastronómica. habiéndose ticsignado 
para el cargo de ¡ntenenlores judiciales a don 
Manuel Hernándcz GÓm('Z. don Francisco Lon:nle 
Manes y a la acreedora «Chase Manhatan Bank N. 
1\.», en la persona física que deSigne: con un aclivo de 
4.665.077_767 pesetas y un pasivo de 3.l43.699.138 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la le-y de Suspensión de Pagos yespcCinlmenle 
en su articulo 9. libro el presente en Barcelona a 10 de 
enero de 1992.-EI Secretario.-365-D. 

* 
El Se<:retario del Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Barcdona. 

Hace saber: Que en el expediente lZ¡1992-2.a se ha 
tenido por solicitada. mediante prOvidencia de esta 
fceha. la suspensión de pagos de «CM.H .. Socicdud 
Anónima». mn domícilio en esta ciudad. calle 
Enlen7a. 74-76, y dedicada a la compraventa, come-r
cialización. importación y exportanon de electrodo
mésticos de todas e1.Jses, habifndose designado para 
d cargo de Interventores judiciales a don Manuel 
Hcrmindel: GÓmez. don Francisco Lorente Mones y a 
la .Jcrccdora persona IIsiea que designe el Rilnm Islas 
Canarias: con un ;¡cti,'o de 44-0.835.018 pcSC"tas y un 
pa!>i\o de ~46.576.136 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a Jos fines pre\"cni
dos en la LC'y de Suspensión de Pagos)" espccialmé'nle 
en su articulo 9. Iihro el pre~entc cn Baredon:! a 10 de 
cntro de 19n.-EI Stcretario.-362-D. 

* 
El Secretano del Juzgado de Pnmera InsflOcia 

número (} de Barcelona, 

Hace saber; Que en el expediente 15/1992-2.3 se ha 
tenIdo por soliótada, mediante providencia de e!>ta 
fccha, la suspensión de pagos de «Mairali. Sociedad 
Anóníma». con domicilio en e';ta ciud¡¡d, pa~eo Zona 
Franca. número 68. y dedicada a aclÍviJ;¡des relaCIO
nadas con d ramo de la hostelería \' (h: a!nTI(:ntación 
en general, hahiéndose dt'signado -para el cargo de 
Interventores Judiciales a don Manud Hnnjndez 
Gómez, a don Francisco I.orente Munes y al ,Jcn:;:dor 
Gcrcunsa, d~'biendo de;;ignar~c por ésta. prfsona 
fhic;¡; ron un acuvo de 327.901.288 p<,setas y un 
pa,;ivo de 158.581.ó12 Pt-'se\a';, 

y para que sin·a, de- publicidad a los fines prevt'ni
dos en la Ley de Suspensión de Pagos yespú·ialmenle 
en su articulo 9. libro el pre!,\'nte en Barcelona;¡ 10 de 
enero de 1992.~EI Secrctario.-363-D. 

BILBAO 

EchCf()s 

Don Ignacio Olasu A7piroz, Magistrado-Juez de Pri
mera In,>tancla numero 7 de Bilh:lO, 

Hago SJncr: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 241/1990. sobre Tl:c1amJción di: 2.63S.269 pesetas, 
~c 1r;Jrnita pnKe-l!Jmi~,nto de juido ejecutivo a !J1stan
cia de <.Banco Centra!, SOclcd:>d Anónim:l». contra 
C()mraflja mcrcaniil «liolx>. Sociedad :\nOJ]!m;;¡», 
dvn Luis M;¡ría Birichinaga Erdoizil. doila ~J:¡rla 

A{'chal Pcrcz. G.)TI Antonio (x:hoa Ramira, doúa 
(iahríd:l RCÓ<1 LlIcena \ don Pedro Fern¡Índez Fa
nandc¿ l'n el que pur r~solucion de _esta fecha se ha 
<lcunJado sacar a publica ~ubasta. por primera vcz y 
krmmo de Ycm!e di:ls. los bienes que luego ~ diran. 

:! 
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sc(w!{¡ndosc para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de estc Juzgado el día 27 de 
mnrzo. a las diez Irt'int¿¡ horas, con las prevenciones 
~iguicntcs: 

PrimN3.-Quc no se admitirán posturas que no 
clihran las dO!' ¡crceras parles del a'valúo. 

S~'gt!llda_-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la ~uba!.l¡¡. dclxrán consignar prcnamcntc en la 
nK'nl<l de este Juzgado en el (Banco Bilbao ViJ:caya, 
Sociedad Anónima», número 4748, una cantidad 
igu;d. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirve de tipo. haci¿'ndosc constar el 
ntl!lwro y año del procedimiento, -sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no 3crptándosc entrega de dinero 
en nlc!:tlico o cheques. . 

Tcrccra.-Podr.i.n participar con la calidad de ceder 
el remate n terceros. 
Cuana.~En todas las subastas. desde el anuncío 

hasta ~u cdebración, podrán hacerse posturas por 
e"crito. cn p!i~'go ccrrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulaS y la 'certificación registral que suple los 
Ulu!os de propiedad estarán de m~mifiC'SIO en la 
Sccretal1a dd Juzgado, donde podr.in 'scr examinados., 
ent{'ndi0ndose que todo Iictlador acepta como has
!llnlc la titulación existente, y que las cargas anterio
res y ¡as preferentes. sí las hubicrc. quedarán subsis· 
lentes, sin dcstinarse a su cxtin('Íón el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sub..1sta, se señala para la celebración de una 
segunda d día 27 de abril, a las diez treinta horas, 
~irviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado para la 
primera subaMa, siC'ndo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de .,9ue tampoco hubiere 
li{"Íladofcs en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de unn terccra el dia 27 de mayo, a las 
diez trcinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sl1jet'ión n lipo, dcbiendo consignar quien desee tomar 
p;:!r\C en la 'misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
bw,,' para In segunda. -

Si por ftlerla mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pu(llera celebrarse la subasta en el día y hora seilala· 
dos, se l'nlcndel1l que se celebrará el siguiente día 
habil, ;¡ la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fmcn número 7.935. al tomo 1.666, libro 206, folio 
196, inscripción segunda. Vivienda centro o letra «C» , 
de In planta altn cuarta de la casa senalada en la 
a('hmlídnd con el numero 13 de la avenida San 
Adrión, de Bilbao. a la que corresponden como anejos 
inseparables el trastero número 39 de la planta alta 
primera y la parcela de garaje nlimero 65 de la planta 
sótano< 

Valor de la vivienda: 10.883.284 pesetas. 
Finen número 6.I06--A, libro 240, folio 92. inscrip

ción etlnrta, Corresponde al departamento 6-4 o local 
dcrecho de la planta primera del edificio señalado con 
el numero «2 bis» de la calle Batalla de Padura, barrío 
de Irnlabarri. de Bílbao. 

Valor de dos tercios dc1local: 15_230,000 pesetas. 
Finca número 19.871, tomo 1.500, libro 436, 

folio 9. insc1"ipción tercera. Corresponde a la lonja 
segunda< a la izquierda, entrando al portal de la·casa 
senalada con el número JO de la calle Universidad de 
Oii<lte, en el barrio de San Ignacio, de Bilbao. 

Valor ('onjl!nto: 10.440.000 pesetas. . 

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Magi!.1fado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secreta
rio.-407·D. 

* 
Dorla Susana Amigó Sanz, Maglsii~ ·~-:.!{'.z de Prí-

11lL'1~ InS1:lncia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el miDlero 
SS]; J 991, se- tramita procedimiento judicial sumario 
al nmp,:uo dc-l artículo 131 de la Ley Hipotecaria,.a 
lnstancia de «Asprcinver, Sociedad Limitada)t. "Contra 
don Antonio Angos Fuentes y doña María Luz 
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GueITlcabeitia Zallu. en reclamación de crédllo hlPO
tecario, en el que, por re!.olw:ion de- e~ta ftcha. se ha 
nt"Ord,IJu sacar a púhlica ~ub;¡~tn. por primera vez ~ 
tcnlllno de vcinte dms. los b;enes qU(- luego se dirán, 
sdmlandosc para que d acto del remate t("óga lugar. 
en la Sala de Audlencia de este Ju:tgado< d dia 25 dt' 
fcblWO, a las onl"C hora~ con las prevenciones 
slguie-ntes: 

Pnml'r.l.-Que no se admitirán postura!. que no 
cuhran el tipo de la suba~1:l. 

SL'gunda . ...()l1e los li.:i1:ldoreS, para tomar parte en 
la ~ubas.ta< debcni.n consignar previamente en la 
cuentn de csk Juzgado en el «Bnneo Bilhno Vizcaya. 
Sociedad Anónima», núm~~ro 4.708. una cantidad 
igun!. por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
biencs que sirva de tipo, haciendose constar el 
núnH.'ro y 'año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no ~('rjn ndmitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en melalico o cheques en el Juzgado. 

TefC('ra.-Podrán parlicípar con la calidad de ceder 
e! remate a tcn .. ""Cros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d anuncio 
hasta su cl'\ebraeión. podrán hacerse posturas por 
eserilO en pliego ecrrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los aulas y la certificación de! Registro a 
que: se reficre la regla 4.:1 de! aniculo 131 de la Le) 
Hipotecaria es1án de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado, cnll'ndícndosC que todo licitador acrpta 
como baSlante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubi,ere_ al erCdito del actor continuarán subsistentes. 
en1{'ndiéndosc que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el SUPW:Slo de que no hubiere postores en la 
primera subasta, sc señala para la celebración de una 
segunda el dia 25 de marzo, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para e! caso de que 1:lmpoco hubiere 
lieitadon.'s en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el dia 27 de abríl, a las once 
horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
debicndo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 dd tipo Que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas,a! Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos, sc entenderá que se celebrará el siguiente día 
hóbil, a la mismn hora, exceptuando los sabados. 

El presell1e edicto scrvirri de nolificadon a los 
deudores para el caso de no poder !levarse a efecto en 
la finca subastada. 

'Bien que se saca a subasta 

Viviendn izquierda, izquierdn. del piso quinto, que 
mide 72 metros 42 decirnetros cuadrados uliles y 89 
n1etros 83 decímetros cuadrados construidos. Linda: 
Al nQl1e, con techo de! scmisótano; al sur, con la 
.... i .... ienda izquierda---derccha; al este, con la avenida de 
Calvo Sotdo (hoy Sabino Arana), y al oeste. con 
rellano de la escalera. Participa con 87 centésimas de 
enll'1"O por 100. Tiene como anejo inseparable el 
trastero número 8 y una veinteava parte indivisa del 
dep;.lrtamento para g.1raje del semisó1ano segundo, 
que se concreta en la utilización de la parcela número 
7 de dicho semisótano segundo, todo ello del 
siguiente edificio en la avenida de Calvo 50telo (hoy 
Sabino Arana). en Lejana, señalada bloques A (portal 
núnh'ro 4). hoy Estrada SaCOftela, número 13, B 
(port<l! numeros 2 y 3). hoy Estrada Saeoneta. núnu> 
!"m 9 y 11, rcspectivnmente. y C (portal numero 1). 
n.vcnid'l de Cal .... o Sotclo, número 39 (hoy Sabino 
Arana. nuiiiere 57t 

Valorada en ! 6.000.00ü de ~s.:;tJ~. 

Dado en Bilbao a 12 de diciembre de 199!.~La 
Magi~lrada·Juez. Susana Amigó Sam.-EI Secreta· 
riO.~243.3. 
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Dona ,l."dda U.lrdón Martl1lel. Magistrada-Juez. del 
Juzgado de Pnt11cra Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzg:.uJo. } con el num~ro 
583;!991, ~e tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo dd arllr;u!o 131 dI! la Lt'"') Hípoleearia, a 
imtallc!a de Caja Laboral Popular conlra don Rafael 
Gan:ía LIria y (\o11a Mana Pilar Laraudogoitia Puig, 
en redamaClon de er0dlto hipote(·ari0. en el que por 
resolución de esta fecha se ha 'lCordado sacar a 
pública ~ubasta. por primeril yez y lt:rmino de vci.nte 
días. el bien que luego se dlrá. señalándose para que 
el atto dd re1l1ak' tl'nga !11g3!' en la Sala de AudienCia 
d{' e,>1l' JU7gado el día 16 de mar.w de 1992, a las once 
¡rclnta horas. con las prevenoones siguienles: 

Pnmera.-Que no se adml1min posturas que no 
cubran el tipo de la subasla. 

Segllnda.-Que los liC!tadore~. pnra tomar parte en 
la subasla. deberán eon~lgnar previnmcn!e en la 
cutnla -de "este Juzgado en d «Banco Bilbao, Vizcaya, 
S()~'icdad Anónihull), número 4749. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del va!or del bien 
que SIrva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
dd prnecdinllento. Sl1l cuyo reqUIsito no seran adm¡· 
udos, no aceptándose entrega de dins-ro en metálico o 
cheque~ en el Juzgndo. 

Tcn:na.-Podr.in partiCipar con la calidad de cedcr 
el remnte a terceros. 

ClIarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego celTado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la eel1ificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarln de! articulo 131 de la ley 
Hipotecaria estan de manifiesto cn la Secretaria del 
JU7.gado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación ex,istenle y que las cargas 
o gravámencs anteriores y los prc!Crentes, si los 
hubierc< al credilo del aelOr cominuar;ín subsistentes, 
entt'ndi~ndose Que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos.. sin 
destinarse a su cuincion el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se sciiala para la celebración de una 
¡,cgunda d dia :!O de nbri! de 19n. a las once treinta, 
sit\'iendo de lipa el 75 por 100 del seilalado para In 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de. la primera< 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
¡¡cllndores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 18 de mayo de 1992, 
a las onee treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
suje(Íón a lipa. debiendo consignar quien desee tomar 
partc en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
b..1'>C para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse- la subastn en el dla y hora señala· 
do~. se enlender;i Q.ue· se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servír;i de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto'en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca en EspejO (Ala\'a): Casa en la calle Real. 
señalada con el número 4, con su garaje, enCIma del 
l-ual hay un pajar y con su palla conllguo detrás de la 
mIsma. Inscrita en el Rcgiilro de la Propiedad qe 
Amurrio., al tomo 694. libro 181 de Vuldcgovla,. folio 
78. finca número 2L254. inscripción prime-ra, 

Consta de planta ba.ja, piso moo1O :- desván. todo 
ello ocllpn una superfie1(' de 1M metros cuadrados, 
¡ind,mdo: Por nOrl(·. herederos de Carlos Múgica: sur, 
herederos de Enrique Lópcz; eSle, eaHe Real y oeste, 
hercderos de A1110nio Salazar. 

Tipo de la subasta: 8.595,,000 pesetas 

ü",do en Bilb<lo a 13 de diciembre de, 1991.~La 
Magistrada-Jucz, .~d~·];;, Bardón MarlinCL-EI Secreta
rio.-245-3. 
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Don Susana Amigó Sanz. Magistrada·Juez de Primera 
Instancia número 4 de Bilbao. 

Hace spber. Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo L~34/1988, sobre 
reclamación de cantidad a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» contra don FrancISCO 
O'donell Roncadio Arnedo y dona Mana [sabel 
Oladuy. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta. por tercera vez, sin 
sujeción a tipo y tennino de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 3 de marzo a las trece horas, con las prevenci(}
nes siguientes: 

Prímera~-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco BHbao Vizcaya, 
Socieda4-'~Anónima», número 4.708, una cantidad 
igual, 'podo menos, al 20 por-lOO del valor tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta, haciéndose 
constar el ,número yana del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no areptándose entrega 
de dinero en metálico o cheqUes .. 

Tercera-Podr.in participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros.. 

Cuarta.-En esta subasta; desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que sena: hecho 
referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regístraJ que suple 105 
títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, -donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la títulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes., 
sin ,destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y he::! "Cnala
dos, se entenderá que se celebrará al siguiente día 
hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien que se saca a subasta..Y su valor 

Urbana. elemento 37, vivienda demha de la planta 
quinta de la casa nümero II de la calle Martín 
Villarán, de Portugalete, que tiene una superficie útil 
aprox:¡mada de 108,32 metros cuadrados. 

El valor en venta del piso se encuentra en 
16.500.000 pesetas. 

El valor de la nuda propiedad se encuentra en 
13,200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada.Juez, Susana Amigó SanZ.-EI Secreta
rio.-408-D. 

* 
Doña Maria Rivas Díaz de Antonana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm!!"ro 1 de 
Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el numero 
690/1989, se tramita procedimIento de juicio ejcru
lÍvo ri inStancia de ~~Banco Hispano Americano, 
Sociedad ':Anónima» contra dón Javier Fernández 
Zugazaga y otros, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinh: días, c:1 bien que 
luego se dirri, señalándose· para que c:1 acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 27 de febrero de 1992, a las diez horas, con las 
preve-nciones- siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

St'gl,mda,-Que los licitadores, pma tomar parle en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Btlbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4.705, una q!<~~jci 

19ual. por lo menos, al 20 pO,!" !% ciel valor del bien 
que sirva de tip,::, ~dcicndose constar el número y año 
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del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. -

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate-'a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSitO a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

los autos y la certificación registral que suple los 
litulos de propiedad- estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. donde podrán ser ex:aminadOs, 
enteRdiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación existent!!" y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que nó ,hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 26 de mano de 1992, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, i para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 27 de abril de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. • 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
habil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha de la planta segunda de la casa 
número 2 de la calle Landetxo, de Munguia (Vizcaya). 

Tipo de la primera subasta: 5.950.000 pesefas. 
Tipo de la segunda: 4.462.500 pc~tas. 

Dado en Bilbao a 26 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Jua, María Rivas Diaz de Antonana.-EI 
Sccrctario.-4II-D. 

* 
Doña María Rivas Diaz de Antoñana, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
483/1991, se tramita procedimiento judicíal sumario 
del articulo !JI de la ley Hipotecana, a instancia de 
{{Banco Urquijo, Sociedad Anónima)) contra Cristó
balo Bcrdugo Escalante y Ana Maria Teresa Yubero 
Fcrnández, en reclamación dc crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fi:cha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y termmo de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, seilalándosc 
para que el acto del remate tenga lugar en la Saja de 
Audiencia de este Juzgado el dia 17 de marzo, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
C"ubran el tipo de la súbasta. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenla de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», numero 4705, una cantidad 
igua~ por lo menos, al 20 por 100 del volor del bien 
que sirva de tipo, hacicndose constor el numero y oño 
del procedimiento, sin cuyo requisito no St'TI'in admi
!idos, no aC"cptándose entrega de dinero en mctalico o 
chcques en el Juzgado. 

Terttra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
d remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde d an:.¡ncip 
hasta su ce!cbnH.:ión, podrán h:>'."eG,c l)Os¡uras por 
escrito, en pliego t't'r;-'...dv. haciendo el depós1\o a que 
~e h:! l,<:t'ilo referencia anteriormente, 

I 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 

qu~' se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
H¡potccana están de manifiesto en la Secretaría del 
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Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la ¡itulación existente y que las cargas 
o gravámen~ anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito de! actor continuarán subsistentes, 
entendléndose que d rematante los acepta y qucda 
subrogado l'n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el Supuesto de que no hubiere postores en la 
primcra subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el día 28 de abril de 1992, a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subast.:l, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco huoic-re 
liól¡¡dofCS en la segunda subasta, se sctiala para la 
celebraóón de una tercera el dia 1 de junio. a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 de! tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el sigUiente día 
hábil, a·la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
dl'uQorcs p<).ra el caso de no podcr llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subas,ta 

lonja izquierda del portal entrando de la planta 
baja, forma parte en régimen de propiedad horizontal 
de la casa doble a cuyo portal le corresponde el 
numero 2 de la calle Pando de Portuga!cte: Inscrita al 
tomo \.041, libro 321 de Portugakte. folio 212, finca 
numero 25.907. 

Tipo de la prímera..subasta: 13.850.000 pcSl'tJS. 
Tipo de la segunda subasta: 10.387.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1992.-la Magis-
trada-Juez. MariJ Rivas Díal de Antoñana.-EI s.:crc
tario.-246-3. 

* 
Don Eugenio Pradtlla Gordillo, Magistrado-Juez (en 

sustitución) de Primera Instancia número 9 de 
Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el numero 
605/1990, se tramita procedtmiento JudiCial sum:mo 
al amparo del articulo 131 de la ley Hipotecaria, a 
instnncJa de Caja laboral Popular, contra Pablo Acha 
Azpiazu y MaríJ Jesús Ugartc laraudogoitia. en 
rl'damación de crédito hipote-<:Mio, en el quc ¡:K¡r 
resolución de esta t«ha se ha acordado saear a 
pública subasta_ por primera vez y termino de veinte 
días, el bien que luego se dirá. scñalándo~c para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audlcncia 
de este Juzgado rI dia 18 de marzo, a las dicz lreinta 
horas. con las prevenCIones siguientes; 

Primera.-Quc no se- admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
la subast.:l, deberan consignar previamente cn b 
cuenta de. este Juzgado en el ((Banco 811000 V¡,ca~;-¡. 
Soc1\..'(!ad Anónima», número 4750. una cantid~Hl 
igual, por lo menüs, al 20 por 100 del valor de-! blen 
que sirva de tipo. hacit.'ndose constar el numero )" ano 
del proced¡micn!o. sin CU}O requisito no serjn admi
tidos, no accpt:indose entrega de dinero en mctjhco o 
chequcs en el JUlgado. 

Tcrcera.-Podr:in participar {'on la calidad de ceder 
i.'I remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncir) 
ha~ta su cckbracH)n, podran h<l~:>:;-:'>: posturas por 
escrito, en Olicf,0. '::(-rrado. haciendo el depósito a qU(' 
~ kl Ílecho refefl'nÓa anteriormente. 

Quint¡L-Los autos y la ccrtiticaClón del Rqislro a 
que se rdine la regla cuarta del artlCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria est;in de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado, entendt~ndo'ie que todo licitador acepla 
como bastante la tJtulaClón existente y que las cargas 
(o gra\ámcnes antenores y los preferentes, SI los 
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hubicÍ'C. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cnlcndicndose que el rematante los acepta y Queda 
!>ubrogado en la responsabilidad de los mismos, s.in 
destinarse a su. extinción el precio del remate. 

Para-el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
~cgullda el dia I S de abril de 1992, a las diez treinta 
hora:{ sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
pafa la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
rlcitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebradón de una tercera el día 13 de mayo, a las 
diez trcinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pnrlc en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
basc para 1.1 segunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas _al Juzgado no 
pudIera celebrarse la subasta en el día y hora señala· 
dos. se entenderá que se ceJc-brará d siguíent~ día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El pfL'scnte edicto- .servirá de nolificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local destinado a lonja transform~ble en vivienda, 
n In d\'n:cha de la planta baja que forma parte de la 
casa triple sin nombre. número 1I hoy, grupo Txan-
1xone, número 175, próxima a la -carretera de San 
Pclo) o en Bcrmeo hoy anteiglesia de Baquio. inscrita 
ni tomo 246. libro 46, folio 95, finca número 3.936N, 
inscripción cuana del Registro de la Propiedad de 
Guernika Luna, valorada a efecto de subasta en la 
cantídad de 10.410.000 pesetas: .. 

Dado en Bilbao a 7 de enero de 1992.-El Magis. 
trado·J UCl, Eugenio Pradilla Gordillo.-EI Secreta
rio.-247-), 

BURGOS 

Edicto 

Don Pablo lIarena Conde, Magistrado-Juez del, Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
Burgos y su partido;' . 

Hago saber:· Que en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 306/1991, a 
instancia de la Sociedad de Crédito Hipotecario 
«Bansantander, Sociedad Anónima» (HlPOTE
BANSA), representada por el Procurador don Carlos 
Aparicio Alvarez; contra don Dámaso González 
Nuñez. don Alejandro Gonzále-z Curbello y don Juan 
N únez Bonílla, en resolución dictada con esta (echa, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes hipotecados que al 
linal se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de Cite 
Juzgado, en los dias y en la forma, siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de mayo-de 1992, a las 
diez horas, por el precio señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admjtiéndose posturas 
que no cubran dicho- tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido'la adjudica
ción en forma por el actor, el día 4 de junio del mismo 
año, a las die~ horas. por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica. 
ción por el actor, el dia 6 de julio del mismo año, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pane en la subasta deberán 
los licitadoresconsignar .. previamente, en la cuenta de 
depósitos y eonsignaciones ,!e este Juzgado, abierta. al 
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número 1082.0000. 18.0306/91, en el «Banco Biibao 
Vizcaya, SociCdad Anonima», de esta ciudad, 
haciendo conslar el concepto de! ingreso, el 20 por 
100 de las cantidades anteriores para cada subasta, y 
para la tcrcera la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando en dieho 
caso el resguardo del ingreso. 

Scgunda.-Que no se admiten consignaciones en el 
Juzgado. 

Terccra.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esCrito, en pliego cerrado, presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta de referen
cia a que se refiere la condición primera. ' 

Quinla.-Que el acreedor podrá {ornar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria eúán de manifiesto en la Secretaria del 
J uzg.1do, donde podrán ser examinados por todos 
aquellos que quieran participar en la subasta, previo 
niéndoles qLle deberán conformarse con ellos y que no 
tcndrli.n derecho a e,,¡gir ningún otro, y que las cargas 
y gravamenes anteriores, así como los preferentes, si 
los hubiere. al credito.del nctorcontinuarán subsisten
tes, entendiéndose que el ·rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por·no destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse- alguna de las subastas en el día y hora 
sena lados, se llevará a efecto .en el siguiente inmediato 
hábil, a la ql"isma hora. 

Oclava.-Se reservarán en dePÓSito, a instancia del 
aerccdor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren remalantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la -subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Bien objeto de subasta 

1. Vivienda del tipo «B», situada a la izquierda, 
entrando, en la planta baja del edificio señalado con 
los números 5 y 7 de la calle Cano, en Vecindario, 
término municipal de Santa LUCia (Gran Canaria). 
Consta de dos dormitorios., veslibulo, estar-comedor
cocina, pasillo distribuidor y baño. Superficie útil de 
53 metros 78 decimetro-s cuadradós y construida de 
62 metros 34 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.523, Iíbro 163, folio 159, finca 
15.220 del Registro de fu Propiedad numero 2 de 
Telde-dos. 

Tasada a efectos ge subasta en 47.000.000 de . 
pesetas. 

A· efectos de cumplimentar lo prevenido en la regla 
7.a, parrafo último, del mencionado articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, modificado por ley 19;1986. se 
entenderá que. caso de no ser posible. la notificación 
personal a los demandados- deudores. respecto del 
lugar, dia y hora de! remate, quedarán enterados de 
tales paniculares con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en BúrgoS" á 1f dé diciembre-de 1991.-8 
Magistrado-Juez, Pablo Llarena Cande.-La Secreta-
ria.-254-3. ' 

DENIA 

~didO 

En vinud de lo dispuesto por el senor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero I de ~ta 
ciudad en el expediente promovido por el Procurador 
don Enrique Gregori Ferrando, en nombre y represen
tación de don Carlos Siscar' Sastre, mayor de edad, 
casado, mecanico, vecino de Pego, calle Rafael Mira
Iles, número 5, titular de una Empresa de reparación 
y venta de maquinaria agricola, por medio del pre
sente edicto se hace público que por providencia de 
esta fecha se ha len id? por soliéitada en forma de 
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declaración en estado de suspemlOn de pagos de la 
menClunada Emprcsa, numbrándme Intcrventores a 
don Miguel Fern:r Marsa!, don Eduardo Nogul'ra 
1\·loltó y a la Caja- dc AhO!TOS del Mediterráneo. 
su("un.al de Pego. 

Dado en Denia a 20 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario.-395-D, 

DURANGO 

Edictos 

En cumplimiento de lo acordado en propuesta de 
providencia de esta fecha del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número I de esta villa, en 
trámite de procedimiento de apremio dimanante del 
juicio seguido con el numero 55/1987 a instancia de 
don José Andres Gárate, contra don Joaquín Loizate 
Mlntcgui y su esposa. se anuncia por medio de! 
prcscnte edicto ·la venla en pública subasta, por 
primera vez, dc la siguiente finca embargada al 
deudor: 

Finca rustica, la casería titulada Mcndiola-Bcngoa, 
señalada con el numero 227 y sus p.:rtenecidos, 
radicante en la barriada de Mendiola de la anteiglesia 
de Abadiano. Adquirida a titulo de donación por don 
Joaquín Loizate Mintegui c-I día 5 de agosto de 1959. 
InSCrita al tomo 74, fotio 66, libro 4 de Abadiano, 
finca 185. 

La subásla tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Barrenkale, numero 17, de 
esta villa, a las diez horas del día 3 de marzo de 1992, 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-La finca resenada sale a pública subasta 
por e! tipo de tasación de 9300.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes de! avalúo, pudiéndose hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero, 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a la licitación. ,; 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca seña· 
lada están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, previniéndose que los 
licit.1don;s deberán conformarse con ellos y que no 
1endrán derecho .a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan subsisten
tes, sin que Se dedique a su extinción el. precio del 
remate, entendiéndose que el rematante lal' acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y oPJigaciones 
que de las mismas se deriven. 
Sexta.~ue dewe el anuncio hasta la fecha de la 

subasta pooden hacerse posturas por escrito en la 
forma y ron los requisitos previstos en {:I a-rticulo 
1,499, apartado 2,0, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-A prevención de que no haya postor en la 
primera subasta. se señala para la ~unda el mismo 
lugaT y la audietlcia del dia 30 del próximo mes de 
marzo, a las diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo p.ara esta segunda subasta el precio de tasación 
rebajado de 25 por 100 y debiendo, en este caso, los 
licitadores consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en ·la segunda subasta, se señala para ia tercera 
subasta, sin sujeción a -tipo, la audiencia del día 29 de 
abril de 1992, a las díez horas ·de su mañana. 
dcoiendo los licitadores hacer la consignación expre
sada en el párrafo anterior. 

Dado en Durango a 11 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-410-D. 

* 
Doña Magdalena Garcia Larragán, Jueza de Primera 

Instancia número·1 de Durango, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio de cognición número 142/1990 
a instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Ano... 
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nimal~, domiciliado en a\lenida Libertad, 21, San 
Sebaslíán, contro Angel Manán Ochoa y Carmen 
Pérez Cid, sobre reclamación de 209.310 pesetas de 
principal. intereses, gastos y costas, yen 10$ mismos 
tengo acordado sacar por primera vez y termino de 
veinte dias el bien que se dirá. propiedad del deman· 
dado. 

Para el acto del remate se han sei'ialado las diez 
horas del 2 de marzo de 1992 en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, previniendo a los licitadores: 

Primcro.-Que para tomar parte en la subasta debc
fan consignar previamente sobre la Mesa. del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto un:} 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

$egundo.-Que podrán hacerse posturns por escrilo 
en pliego cerrado desde la publicación de este edicto 
hasta la celebración de la subasta, depositando en la, 
Mesa del JuZgado, junto con aquél,'e! importe de la 
consignacíén a que se refiere el apártado antcri0r, 
acompáñando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

.::rercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran !lis dos terceras partes del avalúo y que podrá 
concurrirse al remate en calidad de poder cederlo a un 
tercero. 

y en prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se ha señalado para el remate de la 
segunda, por igual término y en e! 'mismo lugar, las 
doce horas del día 30 de marzo de 1992, con una 
rehaja del 25 por 100 de la tasación y cQn las mismas 
prevenciones que para la primera. 

Que igualmente, y para el caso de la no asistencia 
de postores en la segunda subasta, Se ha señalado para 
el remate'~e la tercera, por igual término y lugar, las 
doce horos del 27 de abril de 1992, sin sujeción a tipo 
y con las mismas prevenciones que las anteriores. 
pero debiendo únicamente consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o d establecimiento 
destinado nI efcrto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirvió., de hase para la 
segunda subasta. 

Los títulos, de propiedad de los bien~ están de 
m~nifiesto en esta Secretaría y los licitadores que 
tomen parte en esta subasta deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Y 
que las cargas y gravámenes anterióres, así como los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes, enten.diéndose Que el rematante 
los ac.epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los m¡smo~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, ' . 

Bien objeto 'de subasta 

Inmueble inscrito al Registro de la Propiedad de 
Durango f!-Itomo 763, libro 833 de Ermua, follO 222, 
lineo 6.219, inscripción primera. 

Siendo el tipo de tasación de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 24' de diciembre de' 199J.-La 
Juez:¡, Magdalena Gárcía Lan-:¡gán.-Ante mí, el 
s.:cretario,-409·D. 

ELCHE 

Edictos 

El MagislTado.Juez del Juzgado de Primera InSlaneia 
número! de Elche, 

Haec saber: Que en este Juzgado se tramita Juit'io 
ejcru!ivo. letras de cambio, 323; 1990, a instancia de 
«Moravi1L Sociedad Anónimm), eontra «Cerco, Socie
dad Anónima», y en ejución de sentencia dietada en 
ellos se anuncia la venta· en publica subasta, por 
término de vcinte días, de los bienes Inmuebles 
embargados al 'demandado, que han' sido tasados 
periCIalmente en la cantidad de 9.100.000 ~selas. 
Cuyo remote tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, SilO en la plaza de Reyes Católicos, sin 
número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de marLO próximo, y 
hora de las once, por,cI ti'po de tasación, 
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En sc!unda subasta; caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo., el dia. 30 de abril próximo y hora de las once. 

y cn tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
lk las anferiores, el df~ 27 de mayo próximo y hora 
de bs ont·l', sin sujeción a tipo pero con !as demás 
{'ondlcionl'~ de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
_.ni en segunda subasta. que no cubran las dos teITeras 

partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mes..'l dd Juzgado o en el establecimiento deSignado a 
tal efccto una cantidad igua! o superior a! 20 por 100 
de los rcspectivos tipos de !icitación. que las subastas 
s<.' celebrarán en forma de pujas a la !lana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡¡citarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá naccrse previa o simultáneamente a la 
consignación 'de! precio, que a instancia de! actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
quc hayan cubierto el ¡i-po de subasta y lo admitan, a 
dcrtos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
pmturas; que los titulas de propiedad, suplidOS por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. dcbien.do conformarse con 
dios los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos'otros; que asimismo estarán dl' manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubierc- al crédito de! actor. continuanin 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndOS<:! que d 
rematante las acepta y Queda subrogado en la respon
s~bilid~d de !as mismas, sin dcstina5C a su (').tlnciÓn 
el precio dé! remate. • 

I 
Las fincas objeto de licitación son fas siguientes: 

l. Plaza de garaje señalada con d nUffi{'fO 5, 
supcrlici,' apróximada de 12 metros 50 dccim('tros 
cuadr3dos y hnda: Derecha, entrando p!3z3 número 
inmediattllllcnte anterior: izquierda, plazo número 
inmediatamente posterior, y fondo subsuC'lo ·de la 
:lv('nida de Bruselas. In~crit.a al libro 166, tomo 2.419, 
tinci1 9.46J. 

Va!orada en 500.000 pesetas. 
., Plaza de garaje seoalada con el número 22, en 

d semisótano del edificio' denominado Bruselas, 
superficie de ! 2 metros 50 decímetros- cuadrados y 
linda: D<.'l'{'cha entrando, plaza número inmediata+ 
mente anterior; izquierda, plaza número, inmediata· 
mente posterior, y fondo, subsuelo de la avenida de 
San Sebastián. Inserlla al libro 166, tomo 2.419. finca 
9.497, 

Yaloroda en 500<000 pesetas. 
3 Plaza de garaj(', número 23 del semisótaño de! 

edificio Bruselas. superficie de 12 metros 50 decíme+ 
tros euadr3dos aproximadamente. Linda: Derecha 
enlrando, plaza numero inmediatamente anterior; 
ilqll!CrdO, plaza númcro inmediatamente posterior, y 
fimdo, subsuelo a\enida de San Sebaslián. Inscrita en 
d IIhro 166, lomo 2.419, finca 9,499. 

Vc¡¡lorada en 500.000 pc'iCtas, 
4, Plaza de garaje número 28 del semisótano 'del 

cditicio Bruselas. con la misma superficie que las 
¡¡nterio<cs y linda: Izquierda, plata número inmedia
tamente posterior, derecha enlrando subsuelo de la 
urb:lnizoción «Villa la Mangm). y fondo subsuelo de 
l<l ur!l<lnizaeión. Inscrita a! hbro ló6. tomo 2"+19, 
fine3 número 9.509. 

Valorada en 500.000 pcsetas, 
5 Plaza de garaje nlimero 35 del semlsótano de! 

edificio Bruselas, con la misma superfici<.' que las 
anlerlOreS, linda: derecha, entrando, plala número 
InmcdiatanH.'nte anterior; izquierda, plaza número 
inmediataml'nte pmterior, y fondo. subsuelo de la 
ur[)anilacion. Inscrita al libro 166, tomo 2.419, finca 
numero 9.523. 

Valorada en 500,000 pesetas. 
ti. Pbla de garaje numero 26 del semisótano del 

cddieio Bruselas, con !3 misma superficic QUC las 
;::lntcriores y linda: DcrITha,entrando. pl:!za numero 
Inm('dllllamenle anterior; izquierda, plaza numero 
p()~terior. y fondo subsuelo de la avenida de San 
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Schastián. Inscrita al llbro 1:66, tomo 2.419, finca 
numero 1).505. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
7. Plaza de garaje númcro 27 de! semisótano del 

mismo edificio, con superficie de 15 metro,; cuadra· 
dos, y linda: IzqUierda, escalera de acceso desde la 
avenida de San Sebastian, y vl'stibulo de entrada, y 
fondo, subsue!o de avenida de San Sebastián. !nscrita 
al libro 166, tomo 2.419, finca númcro 9.507. 

Valoroda en 500.000 pesetas: 
3. Plaza de garaje número 29 del scmisólano del 

edificio Bruselas, superfiCIe de J"! metros 50 decímc
tros cuadrados. y linda: Dc-rccha entrando, plaza 
garaje inmediatamente anerior: izqUIerda, plaza 
número 'postcrior, y fondo, subsuelo. de la urbamzo· 
ción. Inscrita al libro 166, tomo 2.419, finca número 
9.511. 

Valorada en 500.000 pesetas, 
9. Una participación indivisa del 40 por 100 de 

finca procedente de la hacienda llamada «Los Frai
Ic~'> situada en el partido dl' COlella y de! &lIt de San 
Juan. Inscrita al libro 193, folio 148. linca 15.082. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
10. Una parti1i'ipacion IIldivisa de! SO por 100 del 

40 por 100 dI! finca pr()cedcnte de la hacienda 
denommada «Los FradeS)), con 5.912 metros cuadra
dos, Inscrita al libro 193, folio 150, finca 9.246, 

\'alorada ('n 900.000 pt'setas. 
l l. Local número 3 SIto en phH1ta alta, del ('dificlO 

uhicado en la hacienda de «Los Frailes», situado en el 
partido de Cotelta y del Salt de San Juan, Inscrita al 
libro 193, folio 156, finca número 15.085. 

Va!orada en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en E!che a r de enero de 1992.-EI M3.gis
trado-Juez.-EI Sccretario.-366·D. 

El Magístrado-Jucz dd JUlgado de Primera Instancia 
numero 2 de E!che, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo d nú:nero 
540; 1991 de registro, se sigue procedimiento Judicial 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecan:!, a 
instancia de «&mco Espaool de Crédito, Sociedad 
Anónima». reprC'Semado por e! Procurador don Emig
dio Tormo Ródcnas, contra <oeConstrucciones y Pro--
mociones Gamo, Sociedad limitad;!)). en rcclama
ción de crédito hipote{'ario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de su a\'ahio, la 
siguiente linca contra la que se procede: 

Urbana. En términO de TOITCvleja, partiJa de la 
Loma, lugar «los Gases, Torrejón)' Ensanehcs,), e 
inmediaciones de la Playa Jet Cura, Su cabida, 2SS 
metro" 1 dcrímctro cuadrados. Linda: Norte, en line.l 
de 12 metros 10 centímetros, prolongación de h! calle 
Ramón Ga!lud~ sur, en linea de 12 metros, propicda
dC'S de don Antonio Vil1anucva Pamies y de don 
Francisco Hernándcz Ros; este, en linca de 24 metrOs 
3 ("cntimelros, resto de la que se segregó, de los 
!;eflOreS Mínguez Manchón, y oeste, en !tnea de 24 
metros 10 centímetros, con dicho resto de finca de la 
que se segregó, Inscrita la hipotec:J en el Rcgistro de 
la Propiedad de Orihuela número 2, al lomo 1.685-de! 
archivo, libro 587 de Torrevieja. folio 86, finl'a 
número 45.943, inscripción tl'recra. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audll;,ncia de 
este Juzgado, SilO en ploza de Reyes Católicos, el 
próximo dia 28 de abri! de 1992, a las once horas, 
bajo las siguit,>ntcs condiCIOnes: 

Pnmera.-EI tipo del rcmate es de 34.350.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tümar parte ("n la subasta dclx.'nin 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa dd 
JUlgado o l'st:tbk:t'imíenlo destinado a tal efectú, una 
cantidad igual. por lo menos, a! 20 por 100 dd tipo 
dl'l remate. 

Tercera.-Podrá haccrse el remate a calidad de ceder 
a un lercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de lil subasta hasta su 
¡ cc!ebraclón podrán hacerse posturas por escrito en 

; 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junio a aquel, el importe de la consignación a Que se 
refiere el apartado segundo o acompañando el res
guardo de haberla hecho .::n el estable.imiento desti
nado al efeclo. 

Los autos y la' certificaóón registral están de maní
fic-slO en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros tilulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subs1StcnlcS y sin cancelar, 'cntendicndose que el 
rcm,lIante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
cl preció del tema te. 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
l>llbasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala el día 
25 de'mayo próximo y hora de las once. y para el caso 
de 'que fuera necesaria la tercera subasta, 'Sin sujeción 
a típo, se señala el dla 22 de junío próximo y hora de 
las once. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 9 de enero de 1992,-EI Magistrado
Juez.-EI SecretariO.-368-D .. 

ELDA 

Edicto 

Doña Carmen Arias Giner, Juez del Juzgado ,de 
Primera Instancia e Instrucción número I de Elda 
)' su partido, 

Hago saber: Que en ~te Juzgado de mi cargo, con 
el numero 267/1987, se tramitan autos de juicio de 
mcnor cuantía, a instancias de don Carlos Martin de 
la Cruz, representado por el' Procurador señor Gil 
Mondragon, contra dona Consuelo Herrero Estevc, 
en los cuales he a('ordado sacar a pública subasta, por 
el término de veinte días, los bienes embargados a 
dicha.d('mandada que al fina! se exprcs,min, por la 
~uma d(' 13.155.200 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se, ha 
señalado la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Pal¡lClO de Justicia, piso segundo, el dia 26 de marzo, 
a las oncC horas, 

En el supuesto de Que no hubieren postores o 
postura admisible, se senala segunda sUDasta, para el 
día 28 de abril, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren_postores o 
posturas admisibles en dicha segunda subasta, ,se 
~cl)ala 1I."rccra subasta, en dicha Sala Audiencia, para 
el día 2& de mayo, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Priiuera.-En la primera de las refet:idas subastas no 
se admitirán posturas Que no cubran'las dos terceras 
p..,rtcs del avalUó de los -bienes: en la segunda, en 
iguales condiciones, pero con la reb3.ja del 25 por 100 
(k Sol1 valomción, y en la tercera, sin sujeción a ti-po. 

&'gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar prevIamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo fCquisito no serán admitidos. 

Tereem.-E! remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercéro, en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último, de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro se 
encuentran de manifiesto en la Sccreta.ia del Juzgado, 
cntcndicndose que todo licitador aceptará como bas
tante la titulación, Las cargas y gravamenes anteriores 
v pr('fercn-tes al Crédito de! actor conlinuaran subsis-
¡entes y sin cancelar, sirr destinarse a su extinción el 
prccio de! remate, y entendi¿ndose Que el rematante 
los accpl11 y Queda subrogado en la resPonsabilidad,de 
los mismos. 

El bien objeto de subasta es: 

Unico. Rústica; Un trozo de tierra blanca, secano, 
cn término de Elda, partida de Campo Alto, de 20 
;:Íft'as 19 centüireas; contruida dentro del perímetro de 
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la misma cxiste una casa de campo de planta baja, 
{'on una superficie construida dt' 914 metros cuadrd
dos. inscrita al tomo 1.364, libro 429 de Elda, follO 24, 
finca número 2,496. inscripciones undécima y deci
motercera 

Dado en Elda a 8 de enero de !992.-La Juez, 
Carmen Arias (¡iner.-La Secretaria Judieia!.-24&-3. 

ESTEPONA 

EdlClo 

Dona Men:edcs: San Martín Ortega, Juez de Primera 
Instancia número 2 de ESlepona (Málaga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento de cogníción que se tramita en este 
Jutgado con el numero 104/1988, a instancia de 
Comunidad de ,Propietarios Apartamentos «Mar ~ 
Golf». representado por el Procurador don Pedro 
G"rrldo Moya, contra dona Saida El Mouda El lraki; 
el tipo de subasta sera de 9.0(){tOOO de pesetas; se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, por primera, segunda o tercera 
vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confit,R' la ley a la parte actora de interesar en su 
momento la adjudicación de la finca que al final se 
dL,,>cribc, bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de su 
manana. 

. La primera, por el tipo pactado, el día 4 de marzO, 
a las trece horas. 

La segunda, por el 75 por IDO del referido tipo, el 
día! de abril, a las trece horas. 
, La tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de mayo. a 
l<is tll..'CC horas, si en las anteriores no con~rren 
licitadores ni se solicita la adjudicadón. 

Que sale a licitación por la cantidad que sc el1.pre
sara, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas., pudiéndose .realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el establecimiento 
público destinado al efecto, en concepto de fianza, 
para la, primera el 20 por 100 del tipo pactado;- para 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del tipo de ellas, 
esto es, cl75 por IOOde su tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas por 
eserito en sobre cerrado, pero consignando al presen
tarlo ante el Juzgado el tanto por ciento para cada 
caso, lo Que podrán verificar desde el anuncio hasta: el 
día -respectivamente se~lado .. 

Los autos y la certificadón del Registro de la 
Propiedad, a que.se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de- manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que- todo licitador actRta 
como bastante la titulación y que las cargas o grava· 
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sín 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que .suspen· 
dersc alguna de las convocatorias de subasta, se, 
entenderá señalada su celebración para el día hábil 
inmediato a la mIsma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 17.388, inscrita en el RegIstro de la 
Propiedad de Estepona al folio 35 del tomo 648 del 
archivo. libro 454. 

Dado en Estepona a 16 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Mercedes San -Martín Orrega.-El 

·$ccrctarío.-404-D, 
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FlíENGIROLA 

Edictos 

Dona Mercedes Alaya Rodriguez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e InstruCCIón número 4 de Fuen
girolft (Málaga), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el numero Ifl6/1990, a instancia de «SociCié G. 
de Banque en Espagnc. Sociedad Anónimm}, 'repre
sentada por la Procuradora doña Eulalia Duran 
Freirt\ contra ((Promociones Mego, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sacar a subasta en la Sala 
Audiencia de estc Juzgado, a la hora de las once, por 
primera vez, el dia 27 de febrero de 1992; en su caso, 
por segunda vez, d día 27 dc marzo de 1992, y por 
tercera vez, el día 28 de abril del mismo ano, la finca 
que al final se describe, bajo las siguientes :ondicio
nes: 

Primera.-Servirá de úpo para la primera subasta el 
de ",aloración de la finca: para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo: y la tereera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio· 
res al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o es~abJecimicnto 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 .del tipo de cada subasta, cxcepto en la tercera 
subasta, en que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podran hacerse, desde 
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado, 
depositando a la vez las eantida'des indicadas. 

Tercera.~Las: postums podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la ccr!Íficación del Regis
tro, a Que se refiere la regla cuana del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la See,reta
ria; que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la rituJación, y Que las cargas o 'gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarán subsistentcs, entendiéndose que 
c-! rcmatanI-C los acepla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los nuSffios, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Vivienda tipo D en la planta segunda del 
portal 2 de! bloque t del conjunto residencial «Agua
mijas», construido sobre las parcelas 1 y 2, en término 
de Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una superfi
cie de 157 metros 48 decímetros cuadrados, distri· 
buida en varias dependencias y ,seryjcios_ terraza y 
lavadero. Linda, teniendo en euenta su puerta particu
lar de entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de 
ésta y del ascensor y vivienda tipo e de su misma 
planta y portal; derecha entrando, aires de la 'zona 
común que le separa del resto de la rmca matri:;¡; de la 
que procede el sola; de esta; izquierda, vivienda tipo 
A de la misma planta y portal, y fondo o espalda, 
vivienda tipo D de la misma planta del portal L 
Cuota: 1.342 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas, tomo L222.libro 444, folio 184, 
finca 32,074. inscripción Tercera. 

Valorada en 6.303.500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 27 de diCiembre de 199L-u 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya ROdripuez.-La 
Sccretaria,-390-D. ' . > 

* 
Dona Meréedes Alaya Rodnguez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 4 de Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en el procedimiento del aniculo 
J3C de la Ley Hipotccaria, seguido en este Juzgado 
con el número 181/1990, a instancia de «5ociété G. 
de Banque en Espagne, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Eulalia Durán 
Freire, contra «Promociones Mego, Sociedad Anó
nima», se ha acordado sac~r a subasta en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a la hora de las oncc 
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treinta, por primera vez, el día 27 de febrero de 1992; 
en su caso. por segunda vez; el día 27 de marzo de 
1992, y por tercera vez, el dia 28 de abril del mismo 
año, la finca que al' final se describe, bajo !as 
siguientes condiciones,: 

Primera.-$ervirá de tipo para la primera subas1a el 
de valoración de la finca; para la segunda, el 75 por 
¡ 00 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 3 tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos pnrneras inferio
res al tipo de cada una. 

Segunda.-Los ¡¡citadores deberán ~onsignar prevía
mente en la Mesa de! Juzgado o establecimiento 
destinado al efe.cto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera 
subasta, en que no serán inferiores al 20 por ! 00 del 
tipo de la "segunda; las posturas podrán hacerse. desde 
la publicación de este anuncio, en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera:-Las posturas podrán hacerse en calid~d de 
ceder e! -remate a tereeros. 

Cuarl&...Que los autos y la cenificación de! Regís~ 
lro, a que se refiere la regla cuarta del artículo !JI de 
la ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta. 
;ia; que se entenderá que todo.lidtador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas- o gravámenes 
anteriores y' los preferentes, si los hubiera, al crédito 
del actor continuarári subsistentes, entendicndose que 
el remafimte los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de .los mismos, sin destinar!ie a su 
extinción el precio del remate. 

Finca que se subasta 

Urbana. Viví~nda tipo A en la planta primera del 
portal 1 del bloque I del conjunto residencial «Agua. 
mijas», conslruido sobre las parcelas I y 2, en termino 
de Mijas, partido de Las Lagunas. Tiene una superfi
cie de 157- metros 48 decímetros cuadrados, distrr
buida en_ varias dependencias y servicios, terraza y 
lavadero_ Linda, teniendo en cuenta su puerta particu
lar de entrada: Frente, meseta de escalera, hueco de 
ésta y -del ascensor· y vivienda tipo B de su misma 
planta y portal; derecha entrando, vivienda tipo D de 
su misma planta y porta!; izquierda, aires de la zona 
comun que le separa del bloque 2, y fondo o espalda, 
vi".ienda lipa A i:lc esta misma planta del portal 1. 
Cuota: L342 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mijas, tomo. 1.222, libro 44, folio 158, 
finca 32.048, inscripción tercem. 

Valorada en 5.646500 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de diciembre de 1991.-la 
Ma&-istrada-Juez, Mercedes Alaya Rodrfguez.-La 
SccfCtaria,:"389-D. 

* 
Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-..Iuez de Pri-

mera Instancia e Instrucción numero 2 de Fuengi. 
rola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el numero 
213/1990, se sigue'n autos de juicio árliculo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Societe General 
Banque de Espagne, Sociedad Anónima», represen. 
tada por el Procurado< señor Duran F-reire, contra 
"'Promociones Mcgo, Socic-dad Anónima», en los que, 
por prOveído de esta fecha y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, y por te-rmino de 
veinte días hábiles para cada una los bienes embarga
dos a dicho demandado y que luego se relactonanin; 
habiéndose señalado para lO!; actos'de remate los dias 
27 de febrero, a las ,once horas. para la primera 
subast¡¡; en caso de no existir postores, el día 27 de 
marzo, a las once horas. para la segunda, y en caso de 
no existir tampoco postores en la scgunda. se senala 
e! dia 28 de abril, a las once horas, para la tercera 
subasta. en la Sala Audiencia' de este Juzgado. sito en 
calle La Noria. sin numero. Palac,io de Justicia, yen 
las que rt'girán las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; par,¡, la 
segunda. el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 
100. y para la tercera suhasta, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, p~diendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, Jos licita· 
dorl!s deberán consignar previamente, en la Me!>a dd 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una ~'antidad igual, por lo 'menos, al 20 por 100 
dectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Cuarta.-las cargas o gravámenes anteriores )- los 
preferentes, si los hubiere, al credito que se ejecuta 
continuarán subsístentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda ático- en la planta de a¡¡co o cuarta en 
altura de! portal 2 del bloque 2 del conjunto residen
cial «Aguamijas». construido sobre las parcelas I y 2, 
en término de' ~ijas, partido'de las Lagunas. Tiene 
una superficie de 464 metros 86 decimetros euadra~ 
dos, distribuida en varias dependencias y servicios, 
terraza y lavadero., Linda, teniendo en cuenta su 
puerta particular de entrada: Frente, meseta de esca· 
lera, hueco· de ésta y del ascensor y aires de la zona 
común del conjunto que la separa del resto bloque 1; 
derecha, entrando. vivienda ático del portal I de este 
mismo bloque; izquierda, aires de la 20na común que 
le separa de! resto de la fioca matriz ¡:fe donde procede' 
el solar de ésta, y fondo o espalda, aires de la fachada 
principal del edificio. Cuota: 3.973 por 100. 

Valor del bien embargado: 15.892.000 pesetas. 

y para que así conste y publicar en el «Boletín 
Oficial de! Estado», expido el presente en Fuengirola 
a 7 de enero de I 99:!-EI Magistrado-Juez, Ernesto 
Utrera Martin,-la Secretaria.-392-D. 

* 
Don Ernesto Utrera Martín. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia e Instrucdón.númcro 2 de 
Fuengirola (Málaga), 

Hace saber: Que en ~te Juzgado, y bajo el número 
11 l/1990, se siguen autos de juicio anículo J31 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias dc ((Sociétc G. de 
Banque cn Espagne, Sociedad Anónima», represen
tada por la Procuradora señora Dudn Freire, contra 
«Promociones Mego, Sociedad Anónima», en los que, 
por proveido de esta fcrha y a petición de la parte 
aetora, he acordado sacar a publica subasUl, por 
primero, segunda y tercera vez, por término de veinte 
dias hábiles para cada una. el bien embargado a dicho 
demandarlo y que Juego se relacionara; habicndose 
señalado para los actos de remate los días 27 de 
febrero, a las diez horas, para la primera subasta; en 
caso de no existir postores, d dia 27 de marzo, a las 
diez horas, para la segunda. y en caso de no existir 
tampo<:o postores en la segunda. se seiwla el día :!8 de 
abril, a las diez horas, para la tercera subast;¡, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, silo en calle La Noria, 
sin número, Palacio de JustiÓa. y en las que regirán 
las Siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
que se indica como valor de los bienes; para la 
~l'gunda, el tipo de la primera con la rebaja de-! 25 por 
100. y para !a tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

$cgunda.'-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terccra,> partes de! tipo de subasta. pudiendo
hacerse el remate a calidad de ceder a un luccro. 

Tacera.-P3ra tomar parte en la subastn, los lit-ita
dores deberán consignar prC\:iamentc, en la 1\ksa Jd 
Jwgado o en el eS1ablecimiento destinado al efecto. 
una canlidad igual. por lo menos, al 20 p0r 100 
CfCClivo del valor de los hienes que sIrva de tipo para 
la subasta, sin cu)-o requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-L.l~ cargas. o gravámenes anteriore'> ) los 
prl'l""h'ntes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta 
uHl!inuaran sub~istentes. entcm.li,'ndose que d rema
tilnH' los ac<."pta )' quedn subrogado en la responsabili_ 
dad d..:: !os mismos, sin d.:stinllrsc a su nlinuón e-! 
precio del remate. 

BOE núm. 21 

Bien objeto de subasta 

42. Vivienda tipo D, en la planta primera del 
portal 2 de! bloque I del conjunto residencial «:Aglla
nlljas», construido sobre las parcelas l y 2, en término 
dc Mijas. partido de l;lS Lagunas. Tiene una superfi. 
cie de 157 metros 48 decimetros cuadrados, distri. 
buida en varias dependencias y servicios, terraza y 
lavadero. Lmda, teniendo en cuenta su puerta particu_ 
lar de entrdda: Frente, meseta de escalera. hueco de 
ésta y del n$Censor y vivienda tipo e de su misma 
planta y portal: derecha \..'ntrando, aires dI..' la zona 
común que le separa de-! resto de la finca matriz de la 
que procede el wlar de ésta; izquierda, vivienda tipo 
A de la misma planta y portal. y fondo o espalda, 
vivienda tipo D de la misma planta del porlal l. 
Cuota: 1.34:! por 100. ' 
. Valor del bien embargado: 5.646.500 pesetas. 

y para que así conste y publicar en el «Boletin 
Oficial del EstadQ). expido el presente en Fuengirola 
a 7 de t'nero de I 99::!-EI Magistrado-Juez, Ernesto 
Utrera M~rtín.-La Secretaria.-391.D. 

GIJON 

Edicto 

EI.Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. b;:;jo -
el número 441/1991, se siguen autos del artículo DI 
de la ley Hipotecnria, a mstancía de! Procurador don 
Celcmín Vinucla. en represent¡}C!ún de C;¡j:l de .-\ho
nos de Asturias, contra ((Novo Ramirez, Sociedad 
Anónima». en reclamación _de cantidad, en cuyas 
aetuncJOnes se ha acordado sacar a la \-entn en 
primera y publica subasta, por término dc veinte dlflS 
y precio de su avaluo, el siguiente bien embarglldo a 
la demandada «Novo Ramirez, Sociedad Anonimm>: 

Loca! de negocio en planta baja, al ccntro izquierda 
del portal númcro 52 de la casa con dos ponales. 
señalados con los número 52 y 54 de la calle Conde 
Torcno. con fachada lambién a la del ('<..'!1l'rnl SuareL 
Valdés. de Gijón. con acecso Jirecto desde l;¡ calle 
Conde Toreno. La superficie ú1i1 es de 24 metros 30 
do.::cmletros cuadrados. Carece de dislribución_ Lmda: 
Al frente, calle Conde Torcno: derecha, entrando. 
portal. caja de escl!c-ra y local númcro 1: izquierda. 
loca! num,ero :! his, v fondo, espacio abierto sobre la 
propia finca. Le corresponde una cuota de participa
ción en relación al total valor de! inmueble de J 
entero 60 cenksimas por 100. Inscrito en el libm 77. 
lomo 1.706 de Gijón 5. folio 101. fincn número 5.400. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de AudlC'ncia de 
este JU7gado d prO"-lfi!O d!a 7 de abril de ¡ ')92. a ¡as 
dio horas. con arreglo a las siguientes condiCIones: 

Pnmera.-Eí tipo dc! rem;¡tc sera el pat'tado en la 
escritura de constitUCIón de la hipoteca, no ndmitil;n_ 
dose posturas inferiorcs a. dicho tipo, sin que se 
admitan posturas que no cubran !as do~ ¡<crceras 
parles de dicha suma. 

5egunda.-Para tomar parle en la licitación deberán 
los licitadorc~ consIgnar previamente, en la Mesa del 
JUlg;¡do o establecimiento que se destine ;¡I efecto, d 
20 por 100 del tipo dd remale. 

Tefcer;¡.-Podran haccrsc ro~turas por escrito en 
pliego ce1Tado de,>de d anuncJO de la subas\á hasta su 
celebraCIón. dcpmitando en la 'tesa JeI JUlgado. 
junto con .l\lud. el 20 por 100 dd tipo dd remate. 

Cuartn.-I'Qdr;i hacerse el rcmalc a c;¡I¡¡JJJ de ceda 
a un tercero 

QUlOta.-Se rl><;en-:.¡rán en depósito. a instancia del 
anecdoL las l'on<;lgn:l<.'íofh'S de los p()~torc~ qu.: no 
resultan'l! n:milt:lntt·~ y que lo admi\.::tn y !1a:,an 
('(Inierto el tipo de la subasta, ;1 ef.:ctos de quc, sí el 
primer adjud¡catano no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprob;lTse el remate a f;!vor de lo~ que le sigan, 
por el orden de sus re~p"ct!\ as pm,lt!ra~ 

St'\ta_-Lus titulos de prop¡l'daJ. suplidos por reTll
fíe¡leión del Rq;i\tro, se encuentran de manl fil.'sto en 
la Sn:rewilil de! .hllgado. dchiendo lo~ :¡eiladof('s 
conrormar~l' con dios, sin Que puedan niglr otros 

Sl'ptima_-L:ls c;;¡rga\ ~ gra\;ímcnes anh::rion'S y los 
rrefcrcntc~. si los hubien::. ¡JI {T~;dlto dd actor qucd;¡~ 
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nin ~ubsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Ot'tav;l.-Para el supuesto de que resultare deS'Íerta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
scgunda el próximo 5 de mayo de 1992, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
ocepto e! tipo de! remate, que scrá del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda ~ubasta, sc celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de mayo de 1992, también a ias diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 7 de enero de 1992,,,,,EI Magis
trado-Juez,-EI Sccretario.-367-D. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Ana María OlaHa Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hagó saber: Que en este Juzgado. al número 
188/1991 de registro. se sigue proccdimientojudicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gerona, 
Que tiene concedido el ~nef¡cio de justicia gratuita, 
representada por don Carlos Javier Sobrino Cortés.. 
mntra «Sclvatana de Promociones. Sociedad, Anó
nima», en reclamación de credito hipotecario, en 
cuyas nctuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por términó de veinte días. 
por el tipo pactado en la escritura. la finca especial
mente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de la 
Catedral, numero 2, Girona, el próximo dia 11 de 
mnrzo, a sus once horas.. para la celebración de la 
primera subasta, término de veinte días y precio de 
tasación; y caso de resultar desierta esta primera 
subasta, se scnala para la segunda subasta el siguiente 
dia 14 de abril. a sus nueve· horas, con la rebaja del 
~5 por 100 del precio de la primera, y caso de resultar 
desicrta asimismo esta segunda subasta, se seflala 
para la tcreera subasla el próximo día 13 de mayo, a . 
sus trece horas, y sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones.: 

Prirncra.-EI tipo del rematecs de 5.125.000 pesetas. 
no admitiendosc posturas que no cubran dicha suma, 

Scgunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
J uzgndo o establecimiento destinado '3 tal erecto una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 de la 
valoración. 

Terccra.-Podri hacerse el remate a calidad de eeder 
a un tercero. 

Cuarta.-los autos y la certificación registral 'están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Lhs cargas y gravámenes anteriores y l~ 
pr{'[erentes. si los hubiere. al crédi'lo del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate¡ y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e -inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Entídad número 8. Vivienda ubicada en 
la planta alta segunda. escalera 1, tipo A, del edificio 
silO \.'n Platja d'Aro. calle'Gaziel, numero l. Tiene una 
superficie construida de 127 metros 30 decímetros . 
tuadrados, distribuidos en: Recibidor, pasillo, come
dor-cstac cocina con cuarto-Iavad~, dos baños, 
cuatro dormitorios, mas 19 metrot- 70 decímetros 
cuadrados de terrazas. linda, tomando como frente 
su puerta de acceso: Derecha, entrando, o norte, en su 
proyección vertkal, mediante terreno comim desti
nado a jardine~ y acceso de personas y vehiculos, 

con rcstante finca, de la que procede el solar; 
izqUlcrda o sur, y fondo u oeste, en su proyección 
vcrtical, mediante terreno no edificado o anejo de la 
entidad numero 2, con -calle Gazicl y calle Puig 
$.tgoila, respectivamente: frente o est~ con hueco de 
la escalera y ascensor, y con entidad numero 9. Su 
cuota de participació_n es la de 10,673. Inscrita en el 
regislro de la propiedad de Sant Feliu .de Guixols, en 
el lomo 2.413, libro 212 de Castel! d'Aro, folio 111, 
finca numero 14.354. 

Dado en Girona a 8 de enero de 1992.-La Magís
trada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero,-EI Secreta
riO.-175-A, 

HELUN 

Edictos 

Doña Maria del Carmen Martínez Sánchez, Juez de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad de 
Hellin y su partido. en régimen de provisión 
tcmporal, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo 
el numero 235/1991, se siguen autos del artículo 131 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la Entidad 
mereantil «Banco de Madrid, ,Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don José Maria Bar
cina Magro, contra los cónyuges don Jesús Sanchez 
Mcrenciano y dona Elvira Andüjar Ruiz, mayores de 
edad, vecinos de Hellín, calle Lópe de Vega, 9. en 
reclamación de cantidad -cuantía 10.141.804 pese
tas-, habiendose acordado en proveido de esta fecha. 
a instancia de la actora. la venta en publica subasta, 
por termino de veinte dias. en primer y, en su caso, 
de resultar desierta, en segunda y en tercera subasta, 
del bien hipotecado que después se describirá, aotos 
que se celebraran en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en Hellin. calle Toboso, numero 49, 
primero, los días 20 de febrero, 24 de marzo y 30 de 

. abril de 1992, respectivamente. todas a las once horas 
de su mañana y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. en primera, con rebaja del 
15 por 100 en segunda y sin sujeción a tipo en tercera. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a un 
tercero. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo expresado, sín cuyo requisito no serán 
admítidos a licitación. , . 

Terccra.-las subastas se celebrarán en la forma de 
pUjas -a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse pos~uras por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.* del citado articulo J 31 de la 
Le)' Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose Que todo licitador los acepta romo 
bastante. y que las alrgas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la aClora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Bien objeto de subasta 

Finca segunda o piso primero. destinado a 
vivienda, del edificio en que se integra, sito en Hellín, 
calle Lope de Vega, nümero 9, antes sin numero; 
ocupa. una superficie util de 79,80 metros cuadrados. 
Se compone de vestibulo de entrada, estar-comedor, 
tres dormit-orios, cocina, d~pensa, aseo, lavadero y 
una terraza tendedero. Linda: Por la derecha. 
entrando, según la orientación del edificio, con luan 
Moreillo Moreno; izquierda, Fernando García Cano, 
r espalda, patios de la casa. 

Inscrita en el tomo 889, folio 246, finca 24.492 del 
Registro de la Propiedad de HeUín. 

Valorada en 16.480.000 peseta!. 

.Dado en Hellín a 7 de diciembre de 1991,-La Juez., 
Maria del Carmen Martínez ·Sánchez.-EI Secreta
iio.-239-3. 
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Dona Maria del Carmen Martinez Sanchez., Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero J de esta 
óudad de He!lin y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 
24J/1991, promovido por «Banco Español de Cre
dilo. Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Jose Maria Barcina Magro, contra los 
cónyuges don Antonio Bueno Sánchez y dOna Reme
dios Tébar Gil, vecinos de TBbarra (Albacete), La 
Granja, 17, en reclamación de cantidad principal de 
4,500.000 pesetas, de olras 675.000 pesetas de intere
ses remuneratorios vencidos y de aquellos otros que 
venzan hasta ,·su total cobro y costas, habiendose 
acordado en resoluciones de fecha 21 de noviembre 
pasado y otr~ de este dia sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fina! se identifica y 
descríbe y cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

Que la primCta subasta tendni lugar el próximo día 
20 dc febrero, sirviendo de tipo el pactado en la 
escritura de hipoteca . 

Que la segunda se celebrara, para e! supuesto de no 
haber postores en la primera, el día 24 de marzo, con 
rebaja de! 25 por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, de no rematarse en ninguna de 
las anteriores, se celebrará el día 30 de abril, sín 
sujeción a tipo. Todas se llevarán a cabo a doce horas 
de su mañana de los días expresados. 

Condicion~ de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreed~ ejecutante, deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación, 

Tcrcera,-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana y que hasta el día señalado para el 
remáte podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del citado artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que trujo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
Olntcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los al."Cpta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.. sin des:tinal'se a su· 
extinción el precio del ~ate, 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno ejidos. situado en el partido del 
Molino, Cañada de Polope, sitio del Corral, zona sur, 
término de Tabarra; ocupa una extensión -superficial 
de 17 áreas. Linda: Norte, camino; sur," Antonia 
López Segarra y «Polope, Sociedad Limitada»; oeste, 
Antonia López Segarra, camino por medio. y este. 
«Polope, Sociedad Limitada». Inscrita al tomo 1.046, 
libro 342, folio 67, finca 26.113. inscripción primera, 
Registro de la Propiedad de Hellin. 

Valorada en 9.855.000 pesetas. 

Dado en Hellín a 7 de díciembre de I 99L-La Juez. 
'María del Carmen Manínez Sáneha-El Secreta
rio.-238·3: 

HUESCA 

Edictos 

Don Luis A. Gil Nogueras, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 
Huesca y su partido, . 

Hago Saber: Que en autos numero 312/1991 segui. 
dos al amparo del aniculo 131 de la le)' Hipotecaria 
a instancia del Procurador señor loscertales, en 
representación de «Viajes Barceló, Sociedad Limi
tada», contra «Viajes Nievesol, Socíedad Anónima», 
se ha señalado el día 6 de marzo de 1992 para la 

" 
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celebración de la primera subasta; el día J de abril de 
1992 para la segunda, y el dia 8 de mayo de 1992 para 
la lerecTa subasta, todas ellas a las diez horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este' Juzgado y bajo 

_ las siguientes condiciones; 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y Que luego se dirá; 
para la segunda el referido valor con la rebaja del 25 
por 100; la tercera se t"elehrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se ,admi. 
tirán pOsturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas Jos licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado o en el cstabledmiento"destinado al 
efecto el 20 por 100, al menos, de los respectIvoS 
tipos; para' tomar parle en la subasta tercera deberá 
consígnarse la misma. suma que para la segunqa. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros: se admiten 
posturas p'or escrito. en pliego cerrado. . 

Quinta.-Los autos y certificación registral se hallan 
de manifiesto en Secretaria; se entiende que todo 
licitador acepta como bastante' la titulación y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el. rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse.a su extinción el precio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Nave industrial y terreno en carretera de Apies, 
sin numero, en la manzana 16 de la Zona de reserva 
Industria! de Huesca, den'ominada nave 5. Tiene una 
superficie lotal de 597,44 metros cuadrados construi
dos, de los cuales 518 son utiles y el resto de 63 
m('tros cuadrados es terreno en su frente. Linderos: Al 
frente, carretera de Apies; por la derecha, enlrando, 
parcela A·9, de Adolfo AlIué y Francisco Giné; 
izquierda, nave 4, mediante pared medianera. y al 
londo, parcelas 8-1 y 8-2. de Marcclino Paz. Inscrito 
al tomo 1,802, folio 78, finca 29,249. Valorada para 
subasta en 26.835.581 pesetas. 

Dado en Huesca a !7 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez, Luis A. Gil Nogueras.-La Sccreta
ria,-393-D. 

* 
Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz

gildo de Primera Instancia n,umero 3 de Huesca, ha 
acordado en autos de juicio ejecutivo 46/1990, 
seguido a instancia de Caja Rural cC'1 Alto Aragón 
contra don Policarpo Martinez Caro y esposa, la 
siguiente pmvidC'ncia: 

Por presentado el anterior escrito por la Procura
dora dona María Angeles Pisa. unase a los autos de su 
razón. Conforme a lo solicitado. s..iquese a pública 
subasta por primera vez, por térmíno de veinte días. 
el bien embargado en este juicio, cuya subasta tendrá 
lugar el día 16 de marzo, a las trece horas. En caso de 
qu(' no hubiese postor en esta primera suhasla, se 
señala el día 9 de abril, a las trece horas, para la 
cdebración de la segunda subasla~ y si tampoco 
hubl('ra postor en la segunda subasta, se señala para 
la tercera el día 8 de mayo, a las trece flOras, teniendo 
lugar todas ellas en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia num('ro 3 de Huesca, sito en 
calle Moya, número 4. 

La subasta se efectuara ateniéndose a las siguientes 
reglas: 

Para la primera subasta servirá de tipo el valor de 
la tasación; para la segunda subasta servirá de tipo las 
dos '.('rceras partes del tipo de la primera subasta: para 
la ¡ercera subasta no habrá suje{'Íón a tipo. 

Para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en la cuenta del Juzgado, el 20 por 100 del 
Jvalúo que sirva de tipo para cada subasta, teniendo 
en cuenta que se deberá consignar para la tercera 
subasta el 20 por 100 del lipo que sirvió para la 
segunda. 
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No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avaluo. 

El remate podrá hacerse con la calidad de ceder a 
terceroS. 

Podrá hacerse hasta la celebración posturas por 
escrito en sobre cerrado, acompañando resguardo de 
haber depositado el 20 por 100 del avalúo. 

El bien objeto de la subasta SIguiente: 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar adosada en la 
. urbanización «Los Cuadrones de Saririena». de 209 

metros cuadrados, siendo útiles para vivienda 90 
metros cuadrados. 1 nscrita en el Registro de la Propie
dad de Saririena, en el tomo 326, libro 54, folio 101. 
lincn numero 7.307. 

Valorada en 7.255.000 pesetas. 

PubJiquense los edictos que contendrán las pres
cripciones legales en el sitio de costumbre y en el 
«BoleHn Oficial de la Provincia de Hue${'a» y en el 
«Boletín Oficial del Estado», librándose al efecto los 
despachos necesarios que se entregarán al Procurador 
de la pane actora, quien se encargará de su diligencia-
miento. -) 

y par::l que se lleve a cabo la publicación del 
presenle edicto en los lugares citados, expido la 
presenle en' Huesc3 a 2 de enero de 1992.-La Magis
trada-Juez, Oiga González Viejo.-la &'tretaria_-4I4-D. 

IBIZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ibiza. 

Hace saber: Que en esle Juzgado. bajo d núm{'ro 
540/1991. civi! 'de registro. se sigue pron.-dimicnto 
judicial suma'rio, ejccucíón del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancJa de «Banco de ü'cdito Balear, 
Sodcdad Anónima», representado por el Procurador 
don Adolfo Lópc-z de Soría y Perera, contra «Al'tivi
dades )' Promociones Turísticas Cala Yadella. SOCIe
dad AnóOJma», en redamación de 17.000,000 de 
pesetas, más 141.419 pesetas de princ!pal, más las 
serraladas para interés y costas de 3.400.000 p('S{'las, 
en cuyas actuacIOnes se ha acordado sacar a primera 
y pública suhasta, por termino de tremta días y prcrio 
de su avaluo. la siguiente finea contra la que: :se 
procede: . 

Parció!) de tierra o solar para edificaciones de 1.266 
metros cuadrlldos de cabida, pro(edente de la 
hacienda titulada «Es Clapés Des Saral» o «Es 
Clapés». sita en la parroquia de San Agustín, término 
de San José, Inscrita al tomo 1.231 del archi,'o 
generaL libro 251, Avuntamiento de San Jo"é. folio 
95. tinca número 7.9'18 N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida I. Macabich. 4, segundo, 
de e~ta ciudad, el próximo dia 7 de abril del corriente 
. :1I1o. a las once horas. 

En caso de qu('dar desiC'rta la primera. St' celebrará 
un;] segunda subasta. por el 75 por 100. el día 8 de 
mayo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desiena es!;} segunda se 
celebrará una tercera subasta por término de ~einte 
días, sin SUjeción a Tipo. el día 5 de Junio, a la misma 
hor;),. bajo las siguientes condicione~: 

Primera.-El ¡ipo del remate es de 31.000.000 de 
pcsetas, no adm!licndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la suba~ta deocfán 
comignar previamente los lit'itadorcs, en la Me~ del 
Juzgado o estabkcimicnto,destmado a tal ('feclO. una 
clntidnd igual. por lo mcnos, al 20 por 100 del tipo 
dc! rem.1te. 

Tercera.-Podrá hat'crs(' el r('mate: a calidad de 
cC(kr~l' a un tcrcero. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
l'ekbraeion poorán haccrse posturas por escnlO en 
pliego cerrado. depOSItandO en la \1c&1. JeI Juzgado, 
Junto a aquel, el impone de Iil consignaCIón a quc se 
rc!ine el npartado sl"gundo o acomp.1i1ando el res
guardo de haberla hecho i.'n el establecimiento desti· 
nado al efecto. 
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Los autos y la certificación registra! están de m;¡ni
liesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
olros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al cri'dito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendicndose que el 
!'emat<lnte los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su e.\tinclón 
el precio del remate, 

y para genera! conocimiento se expide el presente 
en Ibiza n 30 de diCIembre de 1991.-EI Magistrado
Jucz.-El ScerclariO.-397-D. 

LALIN 

Edicto 

Don José Gómez Rey. Ju('z de Pnm('ra ln\t;¡nci;l del 
JUlg;ldo numero I de Laín (Pontevedra) y su 
partido Judicial. 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen ;lutos dd 
artículo ! 3 1 de la Ley Hipotecaría. bajo el número 
143/1990. a instancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Orcnse. r('preSt'ntada por el Procurador señor 
Ca$lro Scnra, conlta doña Maria Blanca López Gar
cía. mayorde,edad. casa,da. en re-gimcn de separación 
de bienes, con don Luis Gómcz Vazquel. vecina de 
LaHn, avenida Buenos A!res, numero 5, no compare
CIdos en autos, habiendose acordado por resolución 
de esta fccha sacar a pública suba~la los siguienll's 

Bienes objeto d(' subasta 

a) Numero 4. Vivienda en la planta primera alta, 
SI1l eonti1f la t'ntreplant3, seiíalada como primero. 
derecha. con 'll'Ceso por las l'scak-r;¡s y el portal del 
cdificio y por c-I ascensor. Ocupa una supnliCle 
aproximada d~' 133 metros cuadrados; linda, con 
refcrcnt:ia :1 la parte de entr.!d;¡: frente, rd1ano de 
escaleras. p;ltio de luces y vi\ienda d~' \.'"ta planta. 
señalad" romo pnmero, ilquicrda: dCf('cha (,!ltrando, 
patio d\.' Iucl's, reHano de escalera y e<lsa de Josc 
Ne!f<i: Izqu!erda, casa d .... Jesús Rodrígu('z, y fonJo, 
aveOlda Buenos Aires. 

ruma: 5.32 por 100. 
Inscrit<l al tomo 636, libro 206. folio 8. finca 26.8.t2, 

mscnpcion segunda. 
La segunda hipoteca está inscrita al tomo 636. Itbro 

206, foho 23, finca 26.842, inscripción terl'Cra. 
Valor pact<ldo: 3.980.000 pesetas. siendo esta c<lnti· 

d;:¡d el tipo de suhasta. 
n) Ntim('m 5. ViVIenda en la planta primera <lita, 

sin contnr la entrep];:¡nta. señalada como primero, 
LlquicIJa. lÜ!l ur,.1 terraza en su fondo, aG.·eso por 
las e~aknls y d portal dd cdifióo y por el <lSCensoT. 
Ocupa la vivlcnda una superficie apro"imadn de 90 
metros cuadrados. y la t('rr:lza. unos 113 metros 
cuadrados; linJa el conjunto referido en su pucrt<l de 
\.'ntrada: frcnle. C<lsa de heredcros JI.' /'.1<lnud Guer¡-a . 
hueco dd ascensor. rellano dc csca!cr<lS y patio de 
luces; derecha entrando, vivienda de esta planta. 
senalada como primero. derecha; izquierda. tcrreno 
sin edificar. ) fondo. hunta de ]csús Rodngu\.'l. 

. Cuota: 4.13 por 100. 
Inscrita nI lomo 636, libro 206. folio 10. finca 

26,843, inscripción s\.'gunda. 
La segunda hipotcc<l está inscritá altol11o 636. libro 

206. rolio lO. linca 26.8-13. inscripciün tercera. 
Valor P;1t·t<lUO: 3.980JlOO pesetas. sit'ndo esta canti

dad el I1po ,k ~Uh<lst,1. 
e) ~ú!1lero 6. Vivienda en ];:¡ planta segund<l alta. 

sm contar la en\r{·planta. sdlalada como \l'gunda. 
derecha. ('on accc~o ,mr ]<lS escalcra~ y el portnl dc! 
edificio y por el asc~'nsor. Ocupa una sup<..'rfine 
apro.\Ímad;¡· dc ¡ __ U mctros cuadrados: lt1lda, con 
i'cfercnna J !J pucrta de entraJa: Frl'ntc, rdbno de 
est'alcra~, [xltio d~' IlKes y vivienda de csta pbnta, 
serl<llad<l como segunJo, Izquierda; defl'ch¡¡ entmndo. 
rmtlO dc h!lTS. rdJano dc cst:a!era y casa de José 
Nelra; iu]u;erda. casa d", Jesús Rodríguez. y fonJo. 
~vcnida Buenos Alfes. 

eUO\¡): 5,32 por 100. 
Imalla al tomo 636. hbro 206, folio 12, fim.'a 

26.344, inSCripción pnmera. 
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La hipoteca está inscrita al tomo 636, libro 206, 
folio 12. finca 26.844, inscripción tercera. 

Valor pactado: 3.9&0.000 pesetas, siendo esta canti· 
dad el tipo de supasta. 

Cargas: Gravadas con hipoteca a favor de la Caja de 
Ahorros Provincial de Orcnse, en garantia de un 
préstamo; constituido en escritura autorizada ante el 
NotarlO de Lalin con fecha 19 de enero de 1988. 
númcro 106 del protocolo, respondiento cada una de 
las' fincas descritas de las siguientes cantidades: 
.. 1.778.000 pesetas de principal: 1.935-414 pesetas por 
itltcn."scs de tres anos, que en caw de incremento 
podrá ascender a 2,903.121 pesetas.. y 955.760 pesetas 
parn impuestos; costas y gastos. La rcsponsabilidad 
hipotecaria máxima total de cada una es de 8.637.681 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la _ subasta 

Tendrá lugar la primera en la Sala de Audiencia de 
este- Juzgado, sito en calle Puente, el dia 21 de febrero 
próximo, a las oncc horas, bajo las si!uientes condi· 
dones: 

El típo será el senalado anteriorfnente. No se 
admitirán posturas que no cubran el mismo, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate- a un tercero. 

Pam lomar pane en el remate deberán consignar 
prevIamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, Sin cuyo 
requisito no semn admitidos. 

La ~gunda subasta, en su caso, se celebrará en el 
mismo lugar el dia 3 de abril próximo, a las once 
horas. Tipo: el 75 por 100 del scnalado para la 
primera subasta. 

La tercera sc celebrará en el mismo lugar el día 8 de 
mayo próximo, a las once horas. sin sujeción a tipo, 
manteniéndosc en lo demas para ambas las condicio
nes de .Ia primera. 

Los aUlaS y certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del citado artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, y se 
entt'ndeni que todo licitador acepta como bastante la 
tiad"ción. y que las cargas o gravámenes anteriores v 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto~ 
continuarán subsislt'nles, entendiendoSC' que el rema
t:ml(' los nccpta y Queda subrogado en la responr.abili
d"d de los mismos,. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva el presente lambien de notificación a la 
demandada para el supuesto que la domiciliaria no 
diere resultado. 

Dado en LaHn a 2 de diciembre de 1991.-EI Juez, 
José Gómez Rey.-EI Secretario.-24(}.3. 

LUGO 

Edicto 

El ílustrisimo señor Magístrado-Juez don José Osear 
Soto Lourciro, Juez de Primera Instancia numero 3 
de Lugo, 

Hace pUblico: Que en este Juzgado, a--instancia del 
Procurador señor López Mosquera, en nombre y 
n-pre!>Cntación de dona Josefina Lorenza Rodríguez 
Fermindez, mayor de edad. soltera. e:nfermera, 'vecina 
de Lugo, con domicilio en calle Armórica, 10, entre
!>uclo, se tramita expediente, con el número 317 de 
1991. sobre declaradón de fallecimiento de su her
mano don Anton,io Rodriguez Fernández, natural de 
San Martin de Ver (Bóveda) (Lugo); es hijo de Jose y 
de: Maria, de estado -civil soltero, que se ausentó de su 
último domicilio en Bóveda el día I de abril de 1939, 
no tenftndosc- noticias del mismo desde dicha fecha, 
y en cuyo expediente he acordado, en virtud de lo 

• esta"blecído en el articulo 2.038 de·la Ley de Enjuicia
miento Civil, la publicación del presente edicto 
dando' eonocimil'nlo de la existencia del referid~ 
o.pediente. 

Dado en Lugo a 14 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Osear Soto Loureiro.-EI Secre
tarío.-9.629--C. 
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LLElDA 

Edicto 

En Virtud de haberlo así acordado en resolUCIón de 
esta fecha. recaída rn aulaS scgl!idos en esle Juzgado 
número 3. bajo el número 67/1991 de registro, d~ 
procednni¡,:nto judidal sumarla del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria. a instancia de «Banco PopUlar 
ESPi!lloL Sociedad Anónima»; «Banco Bilbao Viz
cn~n, Sociedad Anónimm), y «Caixa d'EstalVls i 
Pensions de Barcelona». representados por d Procu
rador don Santiago Jane Egca, contra don Román 
Vid,,! Espnsil, dona An,geks Justribo Tcixidó, don 
JO~t' M"ria Nicolau Segura y dona Rosalina Vida! 
E!,pa<.<.l, en reclamación de credito hipotecnrio, se 
s..1can ;¡ 1" venta, en pública subasta ') por termino de 
veinte días, los bienes hipolecados que con su valor 
de lu,>urión se expresarán. bajo las siguientes condi_ 
CIones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar previamente, en la Mesa dd 
Juzgado o cMablCClmíento deslinado al efecto,_ el 20 
por 100 de-! tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipo·teca. 

Segunda.-Los ¡ieitadores podran presentar tambien 
sus posturas por escrito, en pliego cerrado, deposilado ' 
en 1" Secretaria del Juzgado con anterioridad a la hora 
de su celebración, debiendo hacer previamente la 
consignación como se establece en el apartéldo ante--
rior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
cederlo a terceros. 

CuaI1a,-Los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados, y los licitadores debe
rán aceptar como oostante la titulación, sin que. 
pucdon exigir otros tilulos. 

Quima,-Las cargas y gravámenes anteriores' y' los 
preferentes, si .los hubiere. al crédito de los ac.tores 
continuarán subsistcntes y sin cancelar, entendién
doS(,' que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e:>..,inción el pfC{"io del remate. 

Scxta.-Asimismo, y a los efectos del parrafo final 
de 1" n.-gl" 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotccarios dtados la eelebración.¡ie laúubaslas que 
se señalan y que se indicanin a continuación para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domie,~ 
lio hlpo!cc"rio designado al efecto, y, si hubiere lugar, 
a los a,ctua!c-s titulares de lás fincas. 

Las celebraciones de [as subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
dt' Primera Instancia número 3 de Ueída, sito en el 
edilicio «Canyerct», en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 15 de mayo de 1992, en ella 
no se admitirán posturas que no cubmn el tipo de 
tasacjón pactado en la escritura de ·constitución de 
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 'j quedar 
desierta o en' todo en parte, se celebrará segunda 
sub",sta. el día 15 de junio de 1992. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dí~ho lipo. De no darse laS. mismas 
circunstancias se celebrará tereera subasta. el día 13 
dc julio de 1992, sin sujeción a tipo y debiendo 
depositar previamente el20 por 100 dellipo que salió 
a segunda subasta. 

Bienes hipotecados objeto de subasta 

Entidad número 40.-Piso sexto. puerta G, vivienda 
tipo G. de la casa sin número de la calle Humbert 
Torres, número 18, de- esta ciudad. chaflán a Nadal 
Mcroks, Es de tipo Dúplex, o sea. situado parte en la 
planta álico. acccdiendose o esta última por medía de 
un" cscalera interior. Tiene tina superficie total entre 
ombas plantas, construida. de ! 77 me!ros ¡ ¡ d~¡me· 
tros cuadrados y util de 146 metros IS decímetros 
cuadrados. Se compone de varias dependencias en 
cada pl"nla. Linda, en junto: Al frentc. piso sexto, 
pu~rta e y piso ático, puert.1 J, derecha. entrando, 
patiO de luces, escalera de acceso y pisos sexto, puerta 
E. y ático, puerta K. fondo, patio de luces ,y Andrés 
Su:iITl SrmdovaL e izql!icrda, piso sexto, puerta C. y 
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piso ático. puerta J, y calle N;¡dal Meroles. Inscrita en 
l'1 Registro de la Prup¡cd;ld de Lleida num'ero I al 
lomo l,! 18. libro 552. folio 119, finca 45.089. 

Valorado en 17.325.000 peseta!>. 
Entidad numero l-lO.-Plaza de garaje numero 10 

de In mism" casa que la antl'nor, en plan!a scmisQ. 
tano: con una superJ!cie de 10 melros 6 decímetros 
cuadrados, Linda: Al frmle. pasillo de uso común; 
derecha, entrando. pasillo de uso común; fondo. 
plaLas números 5 y 6. e izquierda, plaza numero 11. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ueida 
número 1 al tomo 1.217, folio 4, libro 627, finca 
48.99L 

Valorada en 691000 pesetas. 
EntllJad numero ),-Planta primera, destinada a 

local comerCia!. de la casa número 14 de la calle 
Valcnti Almir.lll. de L1eida. Tiene una superficie 
construida de 299.37 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, calle Valen\! Almíran; derecha, entrando, y 
fondo, Ana Domen('ch Navarro. e izquierda, Ramón 
So!e Giró y Juan Gastó Cases. La escalera de acceso 
(Jued" por el centro de esta entidad, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ueida numero 1 al tomo 
1.!77, libro 598. folio 60, linca 47.443; 

V;¡lorada en 28.050.000 pesetas. 
Finca número 4_-Local comercial, sito en la 

!>Cgunda pl"nta s.in distribUIr de la casa sita en esta 
ciudad, cane San Antonio, numeras 48 y 50, Y 
Platería. 29, con entrada independiente por la calle 
Platería; de suprrfieic construida 168 metros 74 
decímetros cuadrados. Tiene dos cuartos de aseo. 
Linda: Fr<,nte. rcll"no de la escalera, hueco de ascen
sor. caJle Plateli" ~ casas de Eugenio Carrera; dl'rech", 
entrando, calle Plnteria: izquil'rda. Jose Olivas Mal
pás o sus sucesores. y de1rás. con la casa de Eugenio 
Carrero. Inseri1a en el Registro de la Propiedad 
número 1 al tomo 1.030, libro 489,' folio 62, finca 
41.947. 

Valorada en 22.275.000 pesetas. 
Finca número 5.-Local comercial, sito en planta 

tercera, sin distribuir. d(' la casa sita en esta ciudad, 
catle San Antonio. números 48 y 50, v Platería, 29, 
con entrada independienle por la calíe Platería; de 
!>urcrfieie construida 168,74 metros cuadrados. Tiene 
dos cuortos de asco. Linda: Frente, rellano de la 
escalero, hueco dd ascensor, calle Plateria y casa de 
Eugenio Carr<.'ra; derecha, entrando, ca!le Platería; 
izquierda, José Olivas Malpás o sus sucesores, y 
d('trás, con la casa de Eugenio Carrera. Inscrita en el 
Regislro de la Propiedad numero I de Ueida al tomo 
1.030, libro 489. folio 64, finca 41.948. 

Valorada en 22.275.000 pesetas. 
Pieza dc tierra. en término de Ucida, rural de ASia, . 

parcel" 89 del plano; de 2 hectáreas 84 areas. Lin· 
dante: Norte, parcela 84: -sur, parcela 83; este, parcela 
85, y OC'Ste, ,parcela 88. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Ueida al tomo 1.69l. ,libro 68 
dc L1eida. folio 65, finca 3.950. 

Valorada en 1.155.000 pesetas. 
Pieza de- tierra campa secano, en teonino de Aspa, 

partida Astalladcs o Tallades; de superficie 6 hectá
n:as 75 áreas 80 centiareas. Linda: Este, ténnino de 
Caslclldans; sur, comino; oeste, la finca que se descrí
bini a continuación, y norte, camino. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Ueida al tomo 
L584, libro 7 de Aspa. 'folio 172, finca 660. 
Val~rada en 2.805.000 pesetas. 
Pieza de tierra campa sCC'ano, en el mismo término 

y partida; de supcrficie- 9 jornales y 5 poxas, o sea, 3 
hClC¡ar('as 66 árcas 79 eentiár<.'as. Lindante: Este, finca 
antes descrita; sur. camlllo: oeste. Scbastián Piñol v 
Juan Pinol, y norte. camino_ Inscrita al tomo J.62"i, 
lihro 8 de Aspa. Jolio L finca 251. 

V"lorad" en 2.805JJOO ~sctas. 
Casa con corral (antiguo. compuesta de bajos, un 

plW y desy;in. si!" en Aspa y su plaza Nueva, número 
2; de u.nos 196 metros cuadrados. Lindante: Frente, 
plaza I,k su si!l!ndón: derecha, entrando, Gregoria 
Roig; izquierda, Jase r..'loragu{'~, y eSf'íllda, Sebastián 
Frci:>..enet. Inscrita al tomo 1.627, folio 4, libro g d~ 
Aspa, finca 661. 

Valorada en 5.610.000 pesetas, 
Terrcno era. SitO en termino de Aspa)' su panida 

Pla del Pi Y Calvario; de 15 áreas de superlicie. 
" ,~ 

5: 
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Lindante: Este, Amadeo Peiró, Arturo Tomás y tam
bién con José Vidal; sur, camino: oeste, Fernando 
Monne. y norte, José Abella, mediante camino. Ins
crila C'n el Registro de la Propiedad número .2 de 
Ucida- al lomo 1.627, libro 8 de Aspa, folio 7, 
finca 662, 

Valorada en 1.320.000 Pesetas. 
Pieza de tletra, secano, sita en término de Aspa y su 

partida BasS<1hona; de 7 hectáreas 24 arcas 76 cefitia
rcás: linda: Este, Carlos y Teresa Aixut y otros: sur, 
Sierra; oeste, Maria Vía na. y norte, camino. Esta finca 
esta atravesada de este a oeste por el camino de Terres 
Noves, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Ueida al tomo 1.627, libro 8 de Aspa. 
folio 10, finca 663, 

Valorada en 4.115,000 pesetas. 
Pieza de.tierra, regadío eventual, sita en término de 

Aspa, parJida _ Aubach; dc 38 áre3s 96 centiáreas. 
Lindante:' Al este, carrelera; sur. acequia: oeste y 
nortc, con Teresa París. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Ueida al tomo 1.627. libro 8 
de ASP.1. fofio 13. finca 664. 

Valorada en 495.000 pesetas. 
Piela de tierra campa, se<:ano, sita en término de 

Aspa y su partida Basal; de superficie 5 jornales y 6 
porcas. o sea, 2 hectáreas 31 áreas 69 centiáreas. 
Lindante: Este, camino de Alfes; sur. Sebaslián 
Tomás; oeste, con el confin del término y mediante 
éste con la finca -siguiente, y norte, con camino. 
Inscrita en el Itegistro.de la Propiedad número 2 de 
Llcída al tomo 1.627, libro 8 ,de Aspa. folio 16, finca 
436. 

Valorada en 1.980.000 pesetas. 
Pie2Q de tierra, secano, en término de AI[¡:s, partida 

Mas; de superficie l hectárea 29 áreas 40 centiáreas. 
Lindante: Este, término de Aspa y mediante éste con 
fin de la finca antes descrita; sur, Sebaslián Porqueras; 
oeste, José Falcó, y norte,. Maria Viaña. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nlimero 2 al tomo L619, 
libro 12 de Alfes, folio 70, finca 341. 

Valorada en 495.000 peSetas. 

Dado en Lleida a 23 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-258-3. 

MADRID 

Edictos 

[)Qn Enrique M.uín Lópezr Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 32 de Madrid, 

Hace saber. Que en este- Juzgado se siguen autos 
sobre pTóCedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 1.862/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espafla. Sociedad Anónima>~, contra 
don Juan Boch Montañés y doña María Prados 
Marlin; en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por termino de quince dias, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remale en primera subasta el próximo día 29 de abril 
de 1992, a las trece horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.938.409 
pesetas. 

Se-gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasla el 
próximo dla 27 de mayo de 1992, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para1a primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 de 
junio -de 1992, a las nueve treinta horas de su 
maiiana, en la Sata de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuana.-A panir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de C51c Juzgado, consignando 
d 20 por 100 de! prcrio tipo de la subasta en la cuenta 
j.'fOvislOnal de consignaciones de este Juzgado 
nlimcro 42.000-9, abiena en el Banco Bilbao Viz(ava, 
oficina 4070, calle Capitán Haya. 55, de esta capital, 
presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Viernes 24 enero 1992 

Quinta.-También podrán- hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scx:ta.-No se admitirán posturas en· primera y 
segunda subastas que sean infenores a las dos terceras 
partes del llpo Y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Sc devolverán las consígnaciones efectua
das por los participantes en la subasta, saho la que 
corrt'sponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus -ofertas los precios de la 
subasta. por si el pnmer adjudicatario no campliese 
con su obligación y desearan aprovechar el ~mate los 
otros postores y siempre por el--orden de los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente La titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca. su~ro
gándosc en la responsabilidad que de ello se derive. 

UndCcima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaladO' la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bien objeto. de subasta 

Finca sita en el ejido Trance Nuevo. calle Gerona, 
Venta Carmona, barrio Santa María de! Aguija. Se 
compone de planta baja, de 46,85 metros cuadrados, 
y planta alta, de 48.29_metros t'uadrados. Inscnta en 
el Registro de la Propiedad de Serja al tomo 1.073, 
lib!'O 388, folio 11 vuelto. finca 30.590, inscripción 
segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlndo», expido el presente en Madrid a 5 Je noviem· 
bre de l 990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz,-EI Sccretvio.-15}.3. 

* La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia del 
numero 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgad~ se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la uy 
Hipotecaria, con el núm<"ro 670/191\8, promo\:ido por 
,,8-.1nco de Credíto Industrial, Sociedad Anónlmll), 
contra don Amador Soler Zaragoza, en lo,> que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta los inmuebles que al final se 
descrlocn. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audíencia de este JU7gado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1992 
próximo y doce treinta horas de su mañana, ascen
dente a la suma de 3.775.000 pesetas para la registral 
19.164 y 9.412.000 para la registral 3.192. 

En scgunda subasta, caso de no qUt-.uar rematados 
los bienes en la primera, d día 25 de marzo de 1992 
próximo y doce treinta horas de su maii::ma, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primem. 

y cn tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de l¡lS anteriores, ('1 día 6 de mayo de 1992 próximo 
y doce treinta horas de su mañana, con todas fas 
demás condiciones de la segunda. pero sin SUjeción a 
tlpO. 

Condiciones de la !ubasta 

Primera.-No se admitirán pmturas que no cubran 
el tipo de sDhasta, en primera ni en segunJa, pudi~n
dme hacer el remate en calidad de {'('der a terceros. 

Segunda.-Los que descen tomar parte en la subasta, 
n cxcepción del acreedor ejecutan1e, debedn consIg
nar prev¡¡¡mente en la cuenta de depÓSitOS 'j consigna
ciones que el Juzgado tiene abierla en el Banco Bilbao 
Vllcaya el 50 por 100 de tipo expres;¡do. sm cuyo 
rú.¡uisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la !lana. si bten. además. hasta el Jia scñalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que S(-' refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecarla estan de manIfiesto en Secretaría. enten
diendosc que lodo ¡¡citador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito dd actor 
continuarán subsis!('ntcs, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su cxtinción el 
precio del remate. 

BIenes objeto de subasta 

Urbana sita en AIgeciras. calle General Castanos. 
57, cuarta planta. Con una superfióe de 8ó,38 metros 
cuadrados. In·scrÍla en el Registro de la Propil.'dad de 
Algcciras número 1. al tomo 5::!8, libro 262 de 
Algt'ciras. folío 58. linca registral 19.164. 

Casa en Augas de Husot. ca!!e Colado. 14, de planta 
baja y piSO. Mide la lotal supcrlióe del solar, es deelT, 
! 70,38 metros cuadrados. La superficie total coo5-
truída es de 348,23 mt·tros cuadrados, Inscrita en d 
Régislro de la Propiedad de Jijona, al tomo 72 1, ilbro 
37 de Augas de Busot, folio 209, finca regIstrar 3.192 

Asimismo. y para en el caso de resultar negativa la 
notilicacíón al demandado, don Amador Soler Zara
goza, en el domiciho pactado. sirva d presente de 
notificación en legal forma. 

Adicción.-Que se formula para su reunión a los 
edictos de señalamiento,> de prímera. segunda y 
tercera subasta de la finca objetó dd presente procedi
miento, ,librados en 8 de mayo de 1991, para su 
public¡\clón cn el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tin Ofióa! de la Provincia de CadiL», «Bolettn Oficial 
de la Provinóa de A!ícante}) y «Bolchn Ofióa! de la 
ComumJnd de Madnd» en el dia de hoy, en d 
sentido de incluir en los mismos el pacto de exte!l5lón 
a todo cuanto menciull ... n los artículos 109, 110 Y ! I! 
de la Ley HJpOleCana y 2!:5 de su Reglamento. 

Madrid, 16 de mayo de 199!.-la Secretaria. 

Adiccíón.-Que formula la Secretaria para su 
unión a los edictos libmdos en fecha 8 de mayo de 
1991, en el sentido de rectificar el tipo senalado p,ua 
la finca registral 3.19::! y donde dice 9.412.000 pesetas, 
debe Iccrse 9.411.500 pesetas, 

Madrid. 12 de noviembre de 199L-La Secretaría. 

Dado eh Madrid a 8 de mayo de !991.-La SetTeta
ria.-]7'J-f). 

* 
Don Ju.ln Manuel Fermindel Lópel, Maglstrado.Juez 

dd Juzg;ldo de Primera Instancia número 30 de 
Madrid, 

Hago sabn: Que en este JUlgado. al núnll'ro 
2.761/1991 AL Y;1 instancia de Julio G:lma Ascnsio. 
se siguen autos sobre declaración de falleeimíento de 
Enrique (larcía .\5cnsio, nacido en Madrid el dia 12 
de dIciembre de 1934, hijo dl' Julio y Petra. ctlyo 
último domICilio C'Onocido fue en c:llle Bruno G3rcía. 
31, dc \-Iadrid, quien dl"Sapart'ció de su domiolio sin 
dejar Señ¡ls. En cuyos autos, de (ol1fornm!ad con lo 
estableCIdo en d articu!o 2.')42 de l:l Ley de Enjuicia
miento Civil. he acordado la publicación de! presente 
{'dícto, hacJendo constar la eXIstenCia de ('~te procedi
miento a quicnc,; pudicr:l mtcrcsar. 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1991,AEI 
Maglstrado-1tK'I. Juan Manud Fernándel LÓpl'l.-Ls 
Secretaria judlcial.-ó_íQ7-J. y 2.a 24-1-1992 

* 
Don Juan Manuel Fernándcz LÓpel. Magis¡rado-Juez 

del JUlg¡¡do de f'nmera Instancia numero 31) de 
Madrid. 

Hago saber: Que ..-:n este Juzgado. al número 
2.846/1991 Al, Y a lnslancia de Carmen Sánchez 
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C"bcltu.'lo, se !.iguen autos sobre declaración de 
~Hlsclll'ia de Jose Manuel Muñoz Sanchcz, nacido en 
\lndrid el día 19 de agosto de 1951, lUjo de Manuel 
\ Carmen cuyo último domicilio conocido fue en 
camino d~ Vinateros. 53, quien desapareció de su 
domIcilio sin dejar señas. En CU}OS autos., de 
conformidad con !o cstabh.x:ido en d articulo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ci,,'i!, he acordado la 
pubhcaclón oc! presente edicto, haciendo constar la 
nistcncia de este proCl ... 'dimicnlo a quienes pudiera 
Intcn,:sar. 

Dado en Madrid a 1I de noviembre de 199L-El 
Magistrado--Juez, Juan Manuel Fcrnándcz López.-la 
Secretaria judiciaJ.-6.823-3. Y 2.a 24-1-1992 

* 
El Magíslrado-Juez de Primera"Instancia numero 14 

de los de Madrid, 

Por el presente, háce saber: Que en este Juzgado y 
bajo el número 191/1,986, se siguen autos de procedi
miento SC'Cuestro y posesión interina de finca a 
instancia de «Banco Hipolecario de ESpiña, Sociedad 
Anónima». contra don Jorge Blanco Ramírez y dona 
Amparo Maldonado Andréu. sobre secuestro y pose
sión interina de finca, en los Que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la ventá en pública subasta, 
krmino de quince días, de la fmca que después se 
dirá, cuya subasta se celebrará en este Juzgada de 
Primera Instancia de Madrid número 14, y habién
dose señalado para la primera subasta el día 4 de 
marzo de 1992, a las once de su mañana, en la Sala 
de Audiencia del referido Júzgado, sirviendo de tipo 
para esta subasta el de t602.561 pesetas. 

Que igualmente se hace saber que para el supuesto 
de que quedare desierta la primera su~sta, se señala 
el día 6 de abril de 1992, a las once de su mañana, en 
el mismo Juzgado. sirviendo de tipo ·para esta 
segunda subasta el de la primera con la rebaja del 25 
por 100 

y para el caso de que no hubiera postores en las dos 
anteriores, se señala para Que tenga lugar la tercera el 
día 7 de mayo de 1992, a las once horas, en el mismo, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera~-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la Mesa del 
Juzgado o en establedmiento destinado al efecto el 20 
por \.00 del tipo de subasta. -

&gunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo, salvo la 
tercera subasta, Que será sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Que podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero. ..1 . ~ .. .' 

Cuarta.-Que los titulas, suplidos- oon certiftcadón 
del Registro de la Propiedad. se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria. del Juzgado y que los licitadores 
debcnin-conformarse con ellos, sin que tengan dere
('ho a exigir ningún otro. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuaran subsistentes, etUendiendose que el rema
tante los accpta y qüeda subrogado en la responsabi¡¡· 
dad de los mismos, sin destinarse .a su extinción el 
precio del remate. 

Descripción ,de la finca subastada 

Finca. número 42. VIvienda de la izquierda, 
!.ubicndo del piso segundo del zaguán, de la calle 
Jesús, número 5, puerta 14, tipo E. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 1. al 
lomo 1.962, libro 412, folio 43, finca número 40.373. 

Sirya el presente edicto de notificación del señala
ml~nto de la subasta a don Antonio Fernández Pérez, 
actual propietario de la fmca;_ 

Dado en Madrid a 18 de noviemb're de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. -El· S/!cr:etario. -3.69-0. 
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Don Juan UCNa Ojeda, Mag.istrado-Jucz del JUigado 
de Pnmera lnstancía número JI de ios de Madrid, 

Hace saber: Que en eSle Juzgado stO siguen aulos de 
proc..:dlmientojudicial sumario dc! artículo D! de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numeTo 164/1991, a instan
cia de Miguel Ba!!ester DíCl. representado por la 
Procuradora dona Blanca Bcrriatúa Horta, contra 
Fcrnando Sastre Espinar, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por termino de 
vem!e días el bien que al final del presente edicto se 
describirá, bajo las siguientes 

Coridiclones 

Prirncra,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias ~uba.stas, habiéndose' efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
~ép¡jma del articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de liCItación: 

Primera subasta: Fecha 17 de febrero de ¡ 992, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 6.000.000 de 
pcsetas, foin que sea admisibl~ postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 16 de marzo de 1992, a' las 
trece horas. Tipo de licitación: 4.500.000 pesetas, sin 
QUC sea admifojble postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de abril de 1992. a las 
nuevc cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

&gunda,-Para tomar parte en la subasta todos los 
postor('S. a excepción del acreedor demandante, debe
I"un consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una canlidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo seilalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000!64}199"1. En tal supuesto delx.-rá acom
pal1arsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En·¡odas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sex.ta del presente edicto, sin cuYO 
requisito no será admitida la postura, 

Cuarta.-Las posturas podrán -liacerse a calidad de 
ceder el remate a- un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fomla y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que. se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
cn Secretaria, entendiendose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor·conti.· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los at:epta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres iubastaS. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Oclava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participanter. a la subasta, sal\'o la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía de! cumplimiento de la obli
gaeión y, en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubicre pedido por el acreedor hasta 
el mismo momen1O de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partidpantes que as¡ 10 acepten )' que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
foubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siemp~ por el orden de las mismas-
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Bien objeto de suba!.ta 

PISO ·~ito en P¡s,o !t'n:ero. numero 1. de l3. casa 
número 23 (hoy 21) de !a calle d(' Flancos Rodríguez. 
d(' esla capila!. de supcrlll:ie 58.28 metros cuadrados. 
inscnla eri el Registro de la Propiedad numero 26 de 
Madnd, al tomo 144, folio 55, registra! número 
12.520_ 

Madnd. 21 dc noviembre de !991.-EJ Magistrado· 
Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Senetario.-360-D. 

* 
Don Enrique Marín Lopcz, Magistrado-Juez de! Juz

gado de Primera J nstancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimienlO especial del Banco Hipotecano, 
bajo el número 36O/!989, a instancia de «Banco 
Hipotccario de Espai'la. Sociedad Anónima»), contra 
«Vista. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por termino de 
quince dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tcnga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
febrero de 1992, a las trece horas de su mai'lana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
1.350.000 pesetas para {as fincas ~l.:gístralcs 4.620 )' 
4.624 Y 1.600.000 pesetaS para la finca registral 4.694. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha senalado p.1ta la segunda subasta el 
pró\imo dia 16 de marzo de 1992, a las doce lreinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pata la primera. 

TefCera.-Si resultare desierta la, segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el pró\imo dia 27 de 
abril de 1992. a las diez diez horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42.000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capita!. presentando el resguardo de dicho mgreMl. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. . 

Scxta.-Los títulos de Wopiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales.. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsist<:ntes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y Queda ~ubrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el pre-cio del remate. 

Sépttma.-No se admitiran posturas en primera y 
segunda subastas Que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calídad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efeclua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DéClma.-Si se hubiere pedido por e! acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por ~i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y Siempre por el orden de las mismas. 
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Undé-címa.~ Todos los que como licitadores particí. 
pen en la subasta aceptaran como suficiente la tItula
ción y las cargas y gravámenes que rengan las fincas. 
subrog¡indose en la responsabilidad que' de ello se 
derive. 

Duod&:ima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
CIón, a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para. el mismo dia. 

Bienes objeto de subasta 

Benalmádena, barriada Arroyo de la Miel, urbani
zación «Diorama», bloque D: 

16.-Fínca numero 16. Apanamento «duplex», tipo J, 
situado en la planta segunda en altura- de! edificio 
referido, 

Tiene, idéntica composición, superficie, distribu
ción, linderos y cuotas que el apartamento de igual 
tipo descrito como finca número ,6, dándose aquí por 
reproducido. 

Inscrita en el tomo 966, libro 161, folio 133, finca 
numero 4.620-A, inscripción primera. 

1 B.-Finca número 18. Apartamento «duplex». tipo 5. 
situado en la planta segunda en altura de! edificio 
referido. . 

Tiene idéntica composición, superficie, distribu
ción, linderos y cuotas que el apartamento de igual 
tipo descrito.como finca número 8. dándose aqui' por 
reproducído. 

Inscrita en el tomo 966, libro 161, folio 139, finca 
número 4.624-A, inscripción primera, 

48.-Fmca número 53. Apartamento tipo 1, situado 
en la planta septima en ahura, novena en realidad, del 
edificio referido. . 

Tiene idéntiéo tipo, superficie, linderos y cuotas 
que el apartamento de igual tipo descrito como finca 
número 37, dándose aquí por reproducido, 

Inscrita en el tomo 966, libro 161, folio 144. finca 
número 4.694-A, inscripción p.rimera. 

y para su publicación en el «Boletín o.ficial de! 
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de 
noviembre de 1 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marin López.-La Secretaria.-412-D. 

* 
Don Enrique Marin López;' Magistrado-Jucz delluz~ 
. g::¡do de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13! de la 
Ley Hipolecaria bajo el número 2.070/1990, a lnstan
cia de «Banco de Crédito Agricola», contra «Jamones 
v Embutidos de Dios, Sociedad Anónima»; en los 
~ual('S se ha acordado sacar a pública subasta, por 
térmín'o de veinte días, el bien que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones:-

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar {'i 

rematt! en primera subasta e! próx.imo día 11 de mayo 
de 1992, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 156.188.QOO 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señaludo pura la segu'nda subasta, el 
próximo dia 8 de junio de 1992, a las diez y diei. 
horas de su m:¡ñana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja de! 25 por 100 de! tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resul1are desierta la segunda, se ha 
señalado pnra la tercera subasta el próximo día 6 de 
julio de 1992, a las doce treinta horas de su manana, 
0\ la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a lipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no eubran el tipo de subasta 
COrTl'spondícnh:. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de tas tre~ 
subastas, los licitadores deberán consignar pi~via

mente el 20 por 100 del tipo, para ser admil!dos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la ten:era 
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subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provision"J1 de consig
naciones número 42000-9.del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55), de este Juzgado, 'presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corrcspon+ 
dientes ct'rtjtjcacioncs registralcs obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en !a 
~ubas¡a. enlendiendosc que todo lidtador los acepta 
como baslantes, sin que pueda exigir ningún .otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. al credlto del actor, sí los hubIere, contmuarán 
subsistentes y sin cancelar, cnlendiendosc que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su exlin
('Íón el precio del remate, 

septima.-Podr¡in hacerse posturas en plie.go 
cerrado. y el remate podrá veríficar.;e en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, 

Oelava.':'Caso de' que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a \." misma hora, para ef siguiente viernes hábil de la 
semana dcntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en'e1 caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena,-$e devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor' postor. las que se reservaran en 
depósito como garantia del c:umplinllento de la obli
gación, y, en su ca50, como parte del precio de la 
venta. 
D~im:v-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 

el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participanlcs que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumplje~e 
con su obligación y dcsearan aprovechar el remate los 
otros poslorcs y siempre por el orden de' las mi!>mas.. 

Undecima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 

-párrafo de la regla 7;J del art·iculo 131. 

aien objeto de subasta 

Finca rústica numero 379 de! plano de Fuente
saúco, cercal secano ll. duagos, de 2 hectáreas f8 arcas 
70 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

• de Fuentesaúco al tomo U08 del archivo, libro 146 
del Ayuntamiento de Fuentesaúco. folio 73, finca 
15.123_ inscripción segunda. 

y para su publicación en el «BofcIin Oficial del 
Estado», líbro el presente en Madrid a 5-de diciembre 
de 199! .-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
Lópcz.-la Sccretaria,-256-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prln1era Inst¡lncla númcro 31 dc los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumnrio del articulo 1 JI de la 
Ley Hipotccaría bajo el número 288/1991, a instancia 
de Banco de Crédito Agrícola, contra don Manuel 
Fernándcz Garda, doña Concepción Púel Ikrmida y 
don Antonio Fcrnández Garda; en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por termino de 
"cinte dlas. el bien qut' luego se dir:i, con las 
slgmcnk<¡ condicion('~: 

Primera.-Se ha sei\;¡!ado para que tenga lugar e-! 
remate en primera suoasta el próximo dlil 4 de mayo' 
dI: 1991, a las doce trcinla hUr¡lS de su m;¡i'lana. en la 
S:ll;¡ oc Audiencia de este: Juzgado, por el tipO de 
:o.orJO.OOO de pesetas. 

Segunda.-Para el ~upuesto de que rl'~ultare deSierta 
la rrimera, se ha scrialado para la segund;:¡ ~ubasla, el 
próximo día 8 de junio de 199:!, a las don: treinta 
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horas de su manana, en la Sala de AudienciJ. de este 
Juzg¡¡do, con la rebaja del 25 por 100 de-! tipo que 10 
fuC' para la -primera. 

rcrccr::I.-Si resultare de<¡ierla la segunda. se ha 
sena lado para la tefc:era suoasta el próximo dia 20 de 
julio de 199:!. a las don' treinta horas de su manan;). 
en b Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeCión 
a ti(Jo. 

Cuarta.-En las suba~tas pnmera y segunda no <¡e 
admitirán posturas que no cubran d tiro de subasta 
correspondiente. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera dc Lls tres 
suhastas, los licitadores deberán cOIl"lgnar prcvla
mente el 20 por 100 del tipo. para scr admitidOS a 
licitación, cakulándmc esta cantidad en L1 tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma ljue 
podrá consignárse en la cuenta provIsiOnal dc consigo 
naciones numcro 42000-9 de! Banco Bilbao Vizcay;¡ 
(Capitan Hava. 55), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso eí resguardo dd ingrcso. 

Se¡.,Ia,-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes cerlificaeioncs registrales obrantes en auto~, 
de mamtiesl0 en la Secre1aria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que dc'seen tomU! parte en 1a 
Stlba~la, entendiéndose que todo licitador los 'aeepla 
como hastantes, sin que pUl-da c:<.:igir ningún otro. y 
quc~ las cargas y gravámenes anteriores y Jos preferen
les al crédito del actor. si los huhiere, continuar:in 
subsistentes y sin cnneclar. entendiéndose ljtle el 
adjudicatariO los ;lcepta y queda subrogado en 1<1 
neccsidad de sati~faccrlos, sin d~'st¡narsc a su extin
ción el prccio del rcnnk 

Séptima.-Podrán haccr5é poslura~ en pliego 
cerrado, y el remale podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. eOIl las reglas que estabkcl' el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere dc suspendcrse cual
quiera dc las tres suba)tas. se traslada su cekbración 
a la misma hora, para el siguicnte vicrnes hábil dc la 
semana dentro dc la cual se hutm:n: señabdo l:l 
subasta suspendida. en el ('uso de ser fe511\0 el día de 
la celebraCIón. o hubiese un númao c:\c'('sivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novcna.-Se dc\ oln'r;¡n Ia~ consignaciones ekctua· 
das por los participantes a l:J subasta, saho la que 
coue'sponda al mejor postor. las que se rcs'2fV;:¡r:ln en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-SI se hubiere pedido por el aCR'edor ha<¡ta 
el Intsmo momento de la ct'lebración da- la ~ub..'l\ta. 
tambien podrán reservarse tOn dcpósllo bs consigna
ciones de los participantes que así lo accptcn y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adJudK'atano no cumpllese 
con su obligación y descaran ,lprO\echar el remate los 
otros postores) siempre por el ordcn de las_mismas. 

UndCctma.-La publiC'aclón del presnte edicto 
sirve como notlfiCilt'lon en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de l<1s subastas, a los efectQ5 del último 
¡nirrafo de la regla 7.~ del articulo !JI. 

Bicn ohjeto de subasta 

Suerte de tierra de <¡{'cano, situada en b cortijaJ;¡ de 
. los Tablones, p"lgü de! mismo nombre de c<¡w 

termino de Motril: de cabida 7 f::megns y mnlia, o J 
hectjf{'as 52 áreas 27 centiárea" 50 decimctro~ nla
drados; que linda: Norte, finca de don Miguel Pt're? 
.-\guibr: sur }" c~te. la de don Juan Castillo Corrca. y 
oeste. la fincn dc don Jo~c' .Moreno Castillo. 

fnscnpción: Registro de la Propiedad de \lolril, 
jollO 93. tomo LOll. libro 35, finca 3.943. 

y para ~u puhllc3ción en el «Bult'tin Ofinal del 
ESlatkm. libro el pre~l'nte en ;\ladrid a 5 de dicicmbre 
de 1991.-EI \Iagistrado-Juez, Enrique Marin 
LapcL-El SccrNaliO,-255-3. 

* 
Don Enriquc Mann Lóp..:z, Magistrado-Juez de! JUl

gado de Pnnh'ra lnq¡¡ncia número 32 de l\jaJnd. 

Hago !>ilbcr: Que ('O este Juzgado se siguen :lutos 
subrc pnxedilTIlento especia! del Ban;:o Hipotc~':Hio. 

.~ 
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haJo el número 556/1989, a instancia de «Banco 
HIpotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don _Fernando Curieses Diez, en los cuales se ha 
¡lm~dado sacar a pública subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego _sc dirán; con las 
~iguicntcs condiciones: . 

Prirncra.-Se !la senaJado, para que tenga lugar el . 
ITm.\tc, en primera subasta. el próximo día 18 de 
lllarlO de 1992, a las diez-diez horas de su mañana, 
('11 la Sala d(,' Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
7.2 J 8.400· pc-setas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desicna 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró.\imo día 22 de abril de 1992. a las diez diez horas 
de su mmlana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
rue para la primera. 

Tcrcefa.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
í.Cn;;¡lado para la tercera subasta el próximo día 20 de 
mayo de 1992, a las diez diez horas de su manana, en 
la $ala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de!, edicto 
IlOdnin hacerse posturas por escrito en pliego cer~do 
I.'n la Secretaria de este Juzgado, consignandó el 20 
por 100 del precio tipo de la subasía en la Cuenla 
Provisional de Consignaciones de -este J4zgado, 
númcro 42.()OO..9. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya. numero 55, de esta 
cap¡¡al, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto,de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada~ 

Scxta.-Los títulos- de propiedad dc los inmuebles 
sulmslndos se encuentran suplidos por las correspon
dil.'nlts certificaciones regístrale&, obrantes en autos, 
de mnníflesto en la Secretaria del Juzgado para que 

. pued-an examinarlos los'que deseen tomar parte en la 
!.uhasta, entendiéndose Que todo licitador los acepta 
como hastantes, sin que p_ueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
lC'"S al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
sub!.istentC'S y sin can'celar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta- y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
CIón el prcrio del remate. 

Scptima . ...:No se admitirán posturas en primera y 
~egunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partés del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octav3.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes .en la subasta, ~Ivo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

oecima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo- momento de la celebración de la subasta, 
también podrán Í'escrvarse en depósito las.consígna
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubicren cubierto con sus ofertas los precios de ,la 
!.ubasta. por si el primer adjudkatarío no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
Olros postores Y, siempre por el orden los mismos. 

Undécima.-Todos los Que como licitadores partici
pen cn la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose .en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquicra de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sct'lalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración,· o húbiese un numero excesivo de 
sulmstas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

, . 
Fincas sitas en Palencia, avenida Santander, 42. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de PalenCia, 
al torpo 2.317, libro 708 ... 

,A 
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Fmca registraJ 44.189. al folio 96. planta La, 
vivicnda tipo A. Anejos: Plaza de g<lraje número 1 y 
trastero número 1. 

Finca registral 44.191. al folio 99, planta l.a. 
vivienda tipo B. Anejos: Plaza de garaje número 8 y 
traslcro número 6. 

Fmea registral 44.193, al folio 102. planta 2.a, 
Vivienda tipo A. Anejos: Plaza de garaje número 2 y 
trastero número 2. 

FlIlca registraL 44.195, al folio 105, planta 2.'\ 
~ivicnda tipo B. Anejos: Plaza de garaje número 9 y 
trastero número 7. 

Finca -rcgistral 44.197, al folio 108, planta 3.a, 
Vivienda tipo A. Anejos: Plaza de garaje número 3 y 
trastero número 3. 

Finca registral 44.201, al folio 114, planta 4.a, 
viVienda lipo A. Anejos: Pla~a de garaje número 4 y 
trastero número 4. 

y para su publicación en' el «Boletin Oficial del 
EstadO)} expido el prescnte en Madrid a 10 de 
diciembre de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique 
Marín Lópcz.-El 5ccrelario.-381-D. 

* 
Don Enrique Mario Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de_ Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulOs 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el numero 133/1989, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima». contra 
don Rafael de la Costa Ramos, en los cuales ~ ha 
acordado sacar a pUblica subasta, por término de. 
quince días, los bienes Que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha se'fialado para que te~ga lugar el 
(cmate en primera subasta el próximo dia 25 de 
febrero de 1992, a las once treinta horas de SU 

manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 2.73fi:JlOO pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiia:lado para la segunda subasta el 
próximo día 31 de marzo de 1992, a las once treinta 
horas de su mañana. en la Sala di Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo 
fuc para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28-de 
nbril de 1992, a las once treinta horas de su' mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
11 tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 -del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital. presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También·podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hechó la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Scxta.-los titulas de propiedad de los inmuebles 
subaslados se encuentran suplidos por- las correspon
dientes certiftC8ciones regístrales. obrantes en autos, 
de manifiMto en la Stcretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como lmst-antes. sin que pueda exigir ningun otro, y 
qUl' las cargas y gravamenes anteriores y los preferen

. les al crédito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin 'destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores a las dos terceras 
partes del- tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los partieipan~es a la subasta, salvo la Que 
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corresponda al mejO( fJostor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gaClón. y, en su caso, como parte del precio de la 
vChta. 

Offima.-Si se hubIere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tamb¡¿n podrán, reservarse en depósito las consigna
ciones de los pariicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el pnmer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descr¡ran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-Todos los que como licitadores partlci
pt'n en la subasta aceptarán como sufklente la titula
ción y las cargas y gravámenes qu,< tenga la finca, 
subrOgándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodecima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebro
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de 'la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
!.ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
Ja celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A en la segunda planta alta del edificio 
sito en Sevilla, núcleo «ViIJcgaq», al sitio de la antigua 
Huerta de San Jacinto. bloque L Ocupa una superfi
cie total construida de 73 metros 78 declmetros 
cuadrados. "Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sevilla número 3 al tomo 1.680, libro 589, folio 196, 
finca 46.667, inscripción-segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 10 de 
dicíembre de 1991.-El Magistrado-Jucz, Enrique 
Marín López.-EI Secretario.-370-D. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de -U72, bajo el número 1.838/1990, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Albita Martínez Diez, contra dona Josefa Cano y 
Moreno-Ocaña, en los cuales se ha acordado sacar a 
publica subasta, por termino de Quince días, el bien 
Que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de 
marzo' de 1992, a las diez y diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
3.600.282 pesetas. 

Segunda.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la ,prímera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 7 de abril de 1992, a las diez y diez horas 
de su manana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con '.a rebaja del 2S por 100 d.el tipo Que lo 
fue para la pnmera. 

Tercera.-Si resultare desi&ta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
mayo de 1992, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tIpo. 

Cuarta.-En las subastas primera y sCgumia no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previa
mente' el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipp de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: J uz
gado de Primera Instancia número 31 -de Madrid, 
cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencia 'sita 
en plaza de Castilla, sin numero. edificio Juzgados 
Instrucción y Penal, número de expediente o procedi
miento 245900000 1838/90. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguard? de ingreso correspondiente. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes., sin que pÚeda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, -·,si' los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y~queda subrogado en la 
necesidad de' satisfacerlos., sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. ' 

Séptima,-Podrlin hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de 
'ceder a tercero. -

Octava.":'Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las 1m subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil -según 
la ,condieron primera de este. edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los' participantes en la subasta, .salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará., en 
depósito CQmo garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las. ¡;.onsigna-

. ciones de los participantes. que asi lo acepten y que 
hubiera cubierto wn sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Tierra'cereal de secano, en término de Manzanares 
(Ciudad Real) ,Y sitio de Gasparmerino, en el Cuarto 
Alto, de caber 10 fanegas, igual a·6 hectáreas 43 areas 
95 rentiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 673, libro 272, folio 211, 
finca número 15.901, inscripción J.3 

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 199!.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI- Secreta
rio.-380-D. 

* 
El MagiStrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

númerO"' 26 de Madrid, 

Haée sa~r: Que en este Juzgado se tramita juicío 
cjeculivo 435;'1988, a instancia de «BNP Espnna, 
Sociedad Anónima», contra don Carl.os Díaz Gonzá
!cz y .doña Ana Caballero Ruiz, y, en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta -en 
pública subasta, por términ.o de 'veinte días, del bien 
embarg.1do a loS. demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 39.250.000 pesetas; 
cuyo .remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Silo en la plaza de CastílIa, número l, en 
la forma siguiente: 

En primera subasla, el día 24 de abril de 1992 y 
hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 
-- En segunda subasta, caso de n.o quedar rematad.os 
bs bicne~en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dia 22 de mayo de 1992, a las .once treinta 
horas. , 

Yen tercera subasta, si n.o se rematara en ninguna 
de las anteri.ores, el dia 19 de junio de 1992, a las once 
treintn horas, sin sujeción a tipo, pero con todas las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, én primera 
ni en segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
¡x¡rtes de los tipos de licitación. Que, para tomar 
parte. deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado (, en el cstablcrimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igualo superior 
ni 10 por lOO de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
!lana, si bien, además. hasta el día señalado para el 
remate, podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
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cerrado. Que podrá licitarse en calidad de cl-der a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que, a 
instancia del act.or, podnin reservarse I.oS depósitos de 
aquellos postores Que hayan cubierto el tipo de 
suhasta.y lo admitan, a ('f('("lOs de que, si el primer 
adjudicatario n.o cumpliese sus obligaci-ones, pueda 
aprobarse el remate a f<lv9r de los que le sigan. por el 
orden de sus respectivas posturas. Que I.oS titulas de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este J uzgad.o, 
debiendo conf.ormarse con ellos los licitndore~, Que no 
tendran dcrecho a exigir ningunos otros, Que asi
mismo estarán de manifiesto los autos y que las 
cargas anteriorcs y las preferentes -si las hubiere- al 
crédito del aétor continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiendose que' el rematante las -acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mism,is, 
sin destinarse a s~ extinción el preci.o del remate. 

. La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Local comercial, sito en la casa número 3 de Al
fonso VI, de Madrid. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero 4 al tomo 473, folio 77, finca 
número 7.206. 

y para que conste y sirva para su publicación en el 
«(Boletín Oficial del Estado», en el «BolcHn OliciaLde 
la Comunidad Autón.oma de Madrid» y su fijación en 
el tablón de anunci.os de este Juzgado, e.\pido el 
presente. dad.o en Madrid a 3 de enero de 1 992.-EI 
Magistrad.o-J uez.-EI St.'Cretario.-252-3. 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrad.o-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipott'caria, bajo el número 1.225; I 991. a instan
cia de «HIspano HIpotecario, Sociedad Anónima)). 
contra doña Antonia Parejo Martinez y dona Josefa 
MartIna Palaci.os, en los cuak-s se ha acordado sacar 
a pública subasta, por termino de veinte días. los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta, el próxímo día 26 de 
marzo de 1992, a las once treinta horas de su mañana,' 
en la Sala d¡; Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
!3.94LOOO pesetas, 

Segunda.-para d supuest.o de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda <;ubasta el 
próximo dia 30 de abril de 1992, a las doce h.oras de 
!>u mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rehnja del 25 por 100 dc-l tipo que lo fue para 
la primera. 

Tércera.-Si resultar¡; desierta la segunda, se ha 
. señalad.o pora la tercera subasta el próximo dia 28 de 
mavo de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mafiana, en la Sala de Audíencía dl'-este Juzgado, ~in 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitidn posturas que no cubran el tipo de subasta 
cOflespondiente. 

Quinta.-Para t.omar parte en cualquiera de las tres 
<;.ubastas, los licitad.ores deberán consignar pre\ ia
mente el 10 por 100 del tip.o para ser admitidos a 
licitación. calculando<;e esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podr<i consignarst· en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones número 42000-9. ahierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo del 
lOgreso. 

SC>.-Ia,-Los títulos de propiedad de! inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que dcs¡;cn tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitad.or los 
acepta como bastante, y que las cargas y gravamenes 
,Interiores y los prefl:rentes al eredilo de la actora 
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continuarán subsistentes y sin .cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la nC<'esidad de satisfacerlos. sin deslinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plieg.o 
cerrado; v el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con jas reglas que estableCe el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de sus¡x-ndersc cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebra
cion. a la misma h.ora. para el siguiente vierneS hábIl 
de In semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el C:1SO de ser festivo d día 
de la celebración. o hubiese un número cxceSI\'O de 
subastas para d mismo dia. 

:--Jovcna.-Se devolverán las consignaCIOnes efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al ml'jor postor. la quc se reservara 
en depósito com.o garantía dcl cumplimiento de la 
obligaClon.,y. en su cas.o, com.o parlc del precIo de 
la venta_ 

Decima.-Si se hubiere pedido· por el acreedor 
hasta el mismo momL'nto de la cck-bración de la 
subasta. tambu;'n podrán reservarse en depósito las 
c.omignac-i.ones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofc'rtas los 
prec-ios de la subasta, por si d primcr adjudicatario 
no cumpliese con su obligacion y descaran aprove
char el remate los otros post.ores y siempre por el 
orden de los mismos. 

UndC-cima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los cfeclOs del 
último párrafo de la regla séptima de! articulo! 3¡. 

Bien objeto de subasta 

Finca númc'f\j 92. DeSignada con la letra D, esta 
situadn l'fl la planta tercera de la casa número J.+, de 
la caHe del S.olano, en Pozudo de Alarcon. \lJdrid. 
pordonJc tine acceso. Linda: Al nortc'- con fachada 
¡) Jardin. al sur con ta.:haJa a patio interior y tinel 
número 69: al (·"te. con núcleo de comunicacion,'s v 
finca número 9L y al oe~h::. con finca númCfO 107. 
Tit'nc una superficie construida de 203,42 metros 
cuadrados. La lOna interior de esta finca esta dividida 
medianh.: tabiqueria en estancias, hunos, cocina y 
tcrralas. Le corrt'sponde como ancjo la plazG de 
garaje y el trastero senabdos con la misma denomina
ción quc el piso, Ambos anej.os tienen una ~upnficie 
construida de 40.18 metros cuadrados. 

Tiene una cuota de partiCIpación de 4.95 por 1.000. 
Titulo: El de declaración de obra nueva y di\isicin 

horizontal. en'escritura de 27 de noviemhrr de 1985, 
ante el Notario de Madnd don Rafael Ruiz-Jarabo 
B::qtiCfC, numC'PO 7.718 de su r~otoco!o. 

lnscnpción: Registro de la Propiedad de P-ozuc\o de 
,\];¡rcón número j. ;jI tomo 409. ilbro 402 de POluelO, 
folio 22, finca 22.899, inscripcIón primera, segunda de
hipoteca. 

y para su puhlicación en el «(Boletín Oficial del 
Estado», npido d presente en M:ldrid a 3 de enero de 
1992.-EI Magistrado-Jucz. Enrique Marín LÓpn.-La 
Sccretaria.-37 1 -D. 

* 
Don Enrique Marin Lópn. Maglslrado-Ju~'z Qcl Juz

gado de Primer;¡ Instanclll número 31 de Madrid, 

!-lago s:¡bec Que en d pnxedimiento JuJit-ial 
pro('Cso wmari;¡l hip01ecano dd artículo 13 I de la 
Ley H!potl'caria. s('guido en es1e Juzgad.o de Primera 
¡n~tancia numcro 32 dc Madrid, con el numero 
1.357;1990. !!1stado por Banco Espanol de Cn'dill" 
rl'pr~'~cnlado por el Procurador don José Alberto 
,\zpei!!¡1 S:inchcz, contra don Juan Caro Flores, dOlla 
}t¡ana Uccda ( armona. don 10M' Pavtin Caro v dolia 
LUIsa ·\.guilar f'all.1dcro. se ha aeor~1ado notÚicar a 
don '-boue! rcmanda Figueroa y dOI'la Dolores 
Guerrl'-ro. don José G;lTndo Moyana. «CoopcrG\iva 
\grkola de Regantes. Fertilizantes Francisco Cruz 

(ionz:i!cz, Sociedad Lim!lada». respecto a la finca 
regis\r<l! números 10.84! y 5.7!9-N, y a «Financiera 
PegGso_ Sociedad Anónim3)): «Mohn,} f-!ermGno<; 
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Tractores. Sociedad Anónima», )' «Alfaagro, SOCiedad 
Anónima». respecto a la finca registraJ numero 5.719-
N. de conformidad con lo establecido en la regla 5.a 
del artículo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria. 

la finca objeto de ejecución es la sita en Palma del 
Río (Córdoba), 

La. cantidad reclamada en el prO<:Cdimiento 
nscicnde a 60.000.000 de pesetas de principal, 
9.000.000 de pesetas de intereses y 15.000.000 de 
pesetas calculadas para costas. 

\' para que sirva de notificación a don Manuel 
Fcrnandcz Figucroa y doña Dolores Guerrero, ¡jon 
José Garrido Moyana, «Cooperativa Agrícola de 
RCg<lIlICS. Fertilizantes Francisco Cruz González, 
SOCIedad Limitadm>, respeclo a la finca registra! 
numeros IO.4S! y 5.7!9-N, y a «Financiera Pegaso. 
SociC'dad Anónima»; «Malina Hermanos' Tractores, 
Socicdad Anónima~~, y «Alfaagro, Sociedad Anó
nima», respecto a la finca rctistral número 5.719-N, y 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
libro el prcsente en Madrid a 7 de encro de 1992.-EI 
M<lgistrado-Juez, Enrique Marin Lópcz.-EI sécrcta
rio.-378-D. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de ~rirnera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saocr: Que en el procedimiento judicial de la 
Ley 2 dc diciembre de '1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid; ron el 
número 1.318/1991, instado por «Banco Hipotecario 
de España», representado por el Procurador don José 
Lui~ Pinto Marabotto, contra «Cooperativa de 
Viviendas Palomeras Bajas». se ha acordado notificar 
al tenedor. de una obligación hipot~arüi al portador 
de la serie A, número 1, por valor de 2.500.000 
pesetas, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 1.490 de la Ley de Enjuiciamie,nto-Civil. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Móstoles, 
camino de Lcganés, 1, comercial B. 

La cantidad reclamada en el proccdimiernto 
a~íende a 110,291 pesetas. ' 

y para que sirva de noiificación al tenedor de una 
obligación hipotecaria al portador de la serie A, 
númcro 1, y para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» líbro el presente en Madrid a 7 de enero 
de I 991,-EI Magistrado-Juez, Enrique Marín 
lópcz.-EI Secrctario.-383-D. 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia numero 32 de lo¡ de 
Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proa'dímícnto judicial sumario del artiCUlo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el numero 402J1991, a instan
cia de «Hispano Hipotecarío. Sociedad Anónima», 
contra Malcom Dennis Slatcher y AnneUe Elisabeth 
Nylund, en los cu'ales se ha acordado sacar a püblica 
subasta, por termino de veinte días, el bien que luego 
sC' dirá, con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado Para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de junio 
de 1992, a las nueve treinta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este- Juzgado, por el tipo de 
29.535.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta. el 
próximo dia I de jullo- de 1992, a las doce treinta 
horas dc su manana, en la Sala de Audiencia de este 
J tllgado, con la rebaja del 15 por J 00 del tipo que lo 
fue par::l la primera. ' 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1992. a 'Ias nueve treinta horas de. su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado., sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el,tipo de subasta 
correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores debcr:in consignar previa
menlC el 10 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licilación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, r~specto al tipo de la segunda, suma que 
podr:i cónsignarsc en la Cuenta Provisional de Con
signa('Íones numero 41.000-9 del Banco Bilbao Viz
caya. calle- Capit:in Haya, 55, de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo de! ingreso. 

SO.ta.-los titulas de propiedad de los inmueblcs 
suhaslndos se encuentran suplidos por las corrcspon
dientcs cenificaciones registrales, obrantes en autos, 
de mam'ficsto en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que desecn tomar pJrte en la 
sub¡¡sta. enlCndiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
quc la5. cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs al er{-dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, cntendiendose que el 
adjudIcatario los acepta y queda subrogado en la 
ncc:esidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin_ 
ción el prccio del remate. 

Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el rcmate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, de la 
semana dcntro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubicse un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignacioncs efectua_ 
das por los participantes a la subasta,. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli

. gación, ,y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por .. i el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y-siempre por el-orden de las mismas. 

Und(-cima.-la publicación de los presentes edictos 
sirve como notificadón en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ültimo 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto- de Slibasta 

Vivienda unifamiliar ubicada en Alhaurin de la 
Torre, en el lugar conocido como La Alquería, 
hacienda el León. La parcela tiene una superficie total 
de 27.241 metros cuadrados. La edificación, de una 
sola planta con superficie éonstruida de 477,01 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie-' 
dad número 7 de Málaga, al tomo 461, folio 152, finca 
2.186. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 7 de enero 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-382-D. 

* 
Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prímera Instancia número 32 de los de _ 
M¡¡drid, 

Hago saocr: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientojudidal sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 986/1991, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra doña Adela Marín Ramos; en los cuales se 'ha 
acordado ~car a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. con las 
SIguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha scnalado para que tenga lugar el 
remme en pnmera subasta elpróximo día 13 de mayo 
de J 992, a las nueve treinta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
18.567.915 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de junio de 1991, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audíencía dI." este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del lipa que lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultan: desierta la segunda, se 'na 
señalado para la tercera subasta el próximo dja 16 de 
septicmbre de 1992, a las doce horas de su mañana. 
cn.l::! Sala de Audicncia de este Ju/gado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera )' segunda no se 
admitir:in po~turas que no cubmn el tipo-dc subasta 
corrcspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores dcbcr:in consignar previa
mentc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Iicit¡¡{'Íón, caJcuhindose eSla cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, 5.uma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(C¡¡pit:in Haya, 55). de este Juzgado. presentando en' 
-dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad -del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrnles obran tes en autos. 
de manifieslo en la St.-crctaria de! Juzgado, para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose ,que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
les al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiendo.se que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción e1'precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en calidad de 
ceder a tercero. con las reglas que establC\."C el artículo 

'131 de la Ley Hipolecaria. 
Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual

qUiera de las tres Mlbastlls, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguienlc viernes h:ibil de la 
semana dentro de 1<1 cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración', o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devo\ver:in las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la Que se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima,-Si se hubiere pedido por el aCfL'C<Íor, hasta 
el mismo momcnto de la celebración de la subasta. 
tambíen podran reservarse en depósito las consigna
ciones de -Jos participantes que así lo acepten y que 
hubj~en cubierto con sus ofertas los precios de. la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undcrima.-la publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.8 del ankulo 131. 

Bicn objeto de subasta 

Finca sita en Ciudad Real, Santa Cruz de Mudela, 
caBe Pozo Negro, sin numero, casa Teheta; de una 
superficie total de la finca de 2. J 54 metros cuadrados 
\' construida de 578 metros cuadrados, Inscrita en el 
Registro de la PropLedad de Valdepeñas, agrupación 
de fmcas 9.61 1 Y 10.439, en libros 111 y 118, folios 71 
)' 245. 

Y para ,>u publicación en el {{Boletín Of¡cial de! 
Estado)'. cxpido el prr-5.enl(' en Madrid a 8 de enero de 
1992 -El Magistrado-Juez, Enrique Marín López<-El 
Secretario.-257-3. 

* 
Doña Maria Elena Conde Díaz. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia numero 49 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
1.108/1990, se tramita expcd¡enle,j_~ sUl.pensión de 

•• > 

" 
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pagos de doñ Antonio Peso Rayo, donde "'Se ha 
dictado la siguiente resolución, que es del siguiente 
tenor literal: 

«AutO.~En Madrid. a 9 de enero de 1992. 
Dada cuenta, y 
Resultando que por providencia de fecha ! 9 de 

diciembre de 1990, se tuvo por solicitada la declara
ción del estado de suspensión de pagos de don 
Antonio Peso Rayo, nombrándose Interventores a 
don Santiago Manud Oliveros Lapuerta. don Alberto 
Grande García y al acreedor ·'Iberpeixe .. Sociedad 
Anónima", los cuajes dentro del termino concedído 
han presentado el dictamen del que resulta un Acllvo 
de 159JJO.786 pesetas y un PasIvo de 130.540.067 
pesetas, con una diferencia a favor del Activo de 
28.5~1719 pesetas. 

ConSiderando que teniendo en cuenta el informe de 
los señores Interventores. de .donde se desprende que 
el Activo es superior al Pasivo, procede de confonni· 
dad con lo prevemdo en el artículo 8 de la vigente ley 
de Suspensión de Pagos declarar a la deudora en 
suspensión de pagos y en insolvencia provisional, 'j 

convocar a los reilores acreedores a la Junta general y 
demás pronunciamientos inherentes. 

Su ,Señoria. por ante mí, el Secretario, dijo: Que 
debla declarar y declaraba en estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional a don Antonio Peso 
Rayo, por una diferencia a favor del activo de 
28.590.719 pesetas. ~ 

Siga el suspenso ajustando las operaciones de su 
negocio a lo que determina el artículo 6 de la Ley de 
26 de julio de 1921, de Suspensión de Pagos. 

Se convoca a la Junta general a los a.,;:reedo~ 
señalándose para su celebración, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia dt este Juzgado, el día 9 de marzo 
de 1992, _a las diez horas de su mañana, e¡tandose a 
los acreedores, en la forma prevenida en el articulo 10 
de la citada Ley, -previniéndoles que podrán concurrir 
personalmente o por medio de representante con 
poder suficiente. 

Dese publicidad a esta resolucióTl, mediante edictos 
que se fijarao en el tablón de anuncios .dc este 
Juzgado, "Boletín Oficial" de la provincia y en un 
diario de esa ciudad, y haciendose extensivos a los 
acreedores que no scan ha!lados en su domicilio. 
Igualmente participese a los Juzgados de igual clase de 
esta ciudad. 

Quede en Secretaria, a disposición de los acreedores 
o sus representantes, el informe de los Interventores, 
las rdacjon~ del Activo y del Pasivo, la Memoria, d 
Balance, la relación de creditos y la proposición de 
Convenio presentada por la suspensa, 

Procedan los señores Interventores a presentar 
ocho días antes de la Junta señalada la-lista definiti"a 
de acreedores que confeccionan'!n conforme a lo 
preceptuado en el articulo 12 de la invocada Lej'. Por 
último, cltese a la suspensa, por medio de su represen
tación, para que comparezca el día de la Junta la 
persona facultada para ello, bajo apercibimiento de 
sobreseerse el expediente, si no lo verifica. 

Lo mandó y. firma la ilustrísima senara dona 
Amdia Remo Alvarez, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia del número 49 de los de Madrid, 
doy fe.-Anle mí.-La Secretaria.)) 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de enero de 
1991.-La- Secretaria.-J86,D. 

* 
El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera In~lancia 
- número 20 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi C3.rgo, bajo 
el número 4&/1989, sc siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, a instancia de la Procuradora dona Marta 
AnJ\a Rubio, en representación de Caja de A,J::IOITOS 
y Monte de Piedad de Madnd, contra doña Mana del 
Carmen Ampuero Fernández y don Jesús Puente 
Rodríguez, cn reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones'se ha acordado sacar a la venIa ~n 
pnmera y publica subasta, por término de \--cinte días 
y preno de su ¡¡valúo, In siguiente finca emburgada a 
la dcmand"da, doña María del Carmen .\mpucro 
Fernández y don Jesus Puentc Rodriguel: 

Viernes 24 enero 1992 

Vivienda segundo. letra 0'. en la planta 2 del 
edificio ¡-IV, con entrada por la t'a!le Italia, sin 
número, en Fuenlabrada, Inscrita en el Registro de la 
PropieJad de Fuenlabrada número 3. al tomo 1,402, 
libro 541. folio 145, fmca número 45,819, 

la subasta tendri lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Ha)a. número - 66, 
cuarta plant<l, de Madrid, el próximo día 11 &.' 
septiembre de 199:2. a las doce horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones,: 

Primera,-EI- tipo del remate sera de 6,800.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Meg.1 del 
Juzgado o establttimiento que se destine al efecto el 
::0 por 100 dd tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturns por escrito, en 
pligo ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 26 por 100 del tipo de! remate. 

Cuarta,-Podni hacerse él remate a l'alidad de ceder 
a un tercero, 

Quinm.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acrcedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos dI.' que, si .el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de- los que- le sigan 
por el orden de- sus respecti\-'3S posturas. 

Scxta,-los títulos de propiedad. suplidos, por eerti· 
fi,;-ación de! Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con enos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las ':argas y gravámenes anteriores y los 
prt'fercntes. si los hubiere, al crédito del actor, quc-da4 

,-in sub<¡istentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematJnt\' los acepta y queda subrogado en la rt"ipon
sahilidad de los mismos, sin dcstinarsea su extinción 
el precio de! remate. 

Octan,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera sublista. se sciialll' para que tenga lugar la 
segunda el próximo 16 de octubre de ¡ 992, a las doce 
horas, en IJs mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de !a primera, y. caso de resultar. desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin sujttión 
a tipo, el día 13 de noviembre di' 1992, tambien a las 
doce horas, rigiendo para la misma las reslilntes 
rondiciones fijadas para la S!'gunda. 

Dado en Madrid a IÚ de -enero de 1992,-EI Magls
traderJut-7.-EI Secretario.-2594 3, 

* 
Don Enrique Marin López, Magislrado·Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13! de la 
Lcy Hipotccaria bajo el númcro 1.432/! 99 1. a instan
óa de don Alberto Martinez Hernán SáC1 y aIra, 
wntra dona Soledad GonzáJez Gonzálcz de Jonte, en 
los cuales se ha acordado sacar a pLibhca sub.a~ta por 
término de veinte días. los bienes que luego se dinin, 
con las siguientes condkiones: 

Primera,-$c ha sci'ialado para que tenga lug;:¡r el 
remate en primera subasta el próximo dla 29 de ahnJ 
de 1992, a las trece horas de su mai'w.na, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el lipo de &00.000 
pesetas -cada una de las fincas. 

Segullda,-Para el supuesto de que rc-<;ultare desierta 
la primera, se ha scilalado para la s.::gunda subasta. el 
pn'l\imo dia 21 de mayo de 1992, a las trece- horas de 
~u maliana. en la Sala de Audiencia de esle Juzgado, 
con la fl'baja del 25 por 100 del tipo Que lo fue para 
la primera_ 

Tncera.-SI resultare desierta la segunda, se ha 
\eñalado para la ten'era subasta el próximo día ~4 de 
junio d", ! 992. a !as trecc horas de su mana na. en la 
Sala dc Audienc!3 de este Juzgadu, sin sujeción a tipo. 

BOE núm. 21 

Cuarta.-En las subastas primera )' segunda no se 
admitirán posturas que no cubmn d tipo de subasta 
correspondiente. 

Qumta.-Para lOmar parte en cUJlquiera de las tres 
subastas. los hciladores deberan conSIgnar prcvia· 
ml'nte el ~O por 100 dd tipo. para ser admitidos a 
!ici\aóón, caku!ándose esta cantidad en la tercer:L 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta pro"islonaJ de consigo 
naciones número 42000·9 del Banco Bllbao Vizcaya 
(Capitán Ha}a, 55). de este Ju/gado presentando en 
dicho caso el resguardo del ingréso. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se- encuentran suplidos por las mITespon
dienteS cenifiraciones registraks, obran tes en autos. 
de mJnific~to en la Seeretana del Jvzgado para que 
puedan examinarlos los que desl'en tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo· licitador los at'cpta 
como bastantes, sin quc pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito dt'1 art.or, si los hubiere. l'ontmuaran 
s'ubsistentes y ~m cancelar, entendIéndose que el 
adjudicatano lo~ acepta )' qm'da ~ubrogado en la 
necesidad de satís!:1Ct'rlos. Sin destmarsc a su cxtin
ción el precio del remate. 

Sfptima.-Podrán haccrse po~turas en plil'go 
cerrado, y el remate podra verificarse en calidad dc 
ceder a tercero. con las reglas que cstabll'ce el articulo 
13! de la Ley Hipotecaria. 

Oetav'l.-Caso de quc hubicre de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trJslada su celebra,ión, 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil de la 
scmana dentro de la ntal se hubicre señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un mimero excesiyo de 
subastas para el mismo día. 

Novl'na:-Sc de\olverán las consignanones efectu3.
das por los participantes a la suhasta, salvo la que 
corn:sponda al mejor postor. la que se rl'~rvará en 
depósito como garantíJ del cumplimiento de la obli· 
gaelón, y, en su G\);O, como p;Hle de! precio de la 
venta, 

mcima.-Si se hubiere pedido por el acre",dor hasta 
el mismo mom~'Ilto de b celebración de IJ subnsta, 
también podrán reser\'Jrsc en de¡:ló~ito la,; consigna
ciones de los partICipantes quc así lo aceptell y que 
hubieren. cubierto con sus ofertas lo~ prl'cios dc la 
subasta. por. si el primer adjudicatario no cumpltese 
con su oblig;:¡ción y desc-aran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas, 

Undccima.-w puhlicación de los presentes edictos 
sirvc como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamicnto'i di' bs subastas. a los efeclm del último 
párrafo de la regla séptima de! artículo !JI. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Vlllanueva de los Infantes, callc 
Bartolomé Jiménez Patón. número 7, plazas dI..' garaje 
núnwros ,< 2. 3. 4, 5, 6. 7 Y 8; de una e¡.,k'nsiún de JI 
metro., cuadrados cada una de ellas. 

Inscritas en d Registro de ia Propi.:dad de Villa
nueva de los Infantes, ;¡ltomo 1.2';)\, libro 17--1-, l"incas 
13.751. J3.75~, 13.753, 13.754, 13.755, 13.756, 13.757 
y 13.758_ 

Y para su publiración en el «Boletín Ofic)nl de la 
Comunidad Autónoma de Madrid» expido el pre· 
sentc en Madnd a 10 de cnero de 1992,-EI Magistrado
Juez. Ennque rvl:lrín Lúpe:t.-El Sccrctario.-399.D. 

* 
Don .luan UCl.:da OJeda, Magistrado-Jm?l dcl.lulgado 

dc Pnmera In\tancla númcro 3' de 1m de \lJdrid. 

Hago ;,¡¡lx:r: Qu\.' en este JUlgadú ~ SigCl\.'1l aulOS J" 
procedimtcntn JudlCiJ:I ~uman0 del articul() 131 de la 
Ley HipoteC<lrla. bajo l'l numero 1.4\12; 1 939. a inst;¡n
cia de «BJIKü Ciuiplllcoano, Sociedad Ano11II11;1», 
repre\cnwd;¡ por el Pnxurador don hal'lo ('n!kj.1 
García. contra :\--Iarcos Anto!a Minguc!a, en los cuales 
~c hn 3cordndo ~acar a la ,eflta en pública subasta, 
por término de ,cinte día~, el bien que al finnl del 
pres\.'nle edicto ~e descnbira. haJo las s,glllentcs 

Condiciones 

Prun~r,!.-EI rt'mate se llevará a cabo en un.! o 
vanJS ~ubasta~. habiéndose cll'ctuado el señalamiento 

; , , , , 
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"imultánc-o de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de ¡i("ilación: 

Primera !>ubasla: Fecha 20 de febrero de 1992. a las 
doce trcinla horas. Tipo de IicÍlación: 81.250.000 
peseln!>. ~ín que sea admisible postura inferior. 

Segunda ~ubasta: Fecha 26 de marlO de 1992, a las 
doce horas. Tipo de lic!lación: 60.937.500 pesetas, sin 
íjU(' ~ca admisible postura ¡nfcrior. 

Tercera subasta: Fecha 7 de mayo de 1992, a las 
d!ez die? horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para lomar parte en la subasta todos los 
pO'>lorcs. a excepción del acrccdor demandante. dcbe
¡<In C{\n~¡gnar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del tipo scnalado para la primera y segunda 
soba!.las, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
meno.,. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segúnda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ondna del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante debc!'á facilitar los siguientes datos.: Juzgado de 
Primer;¡ Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUl_gado: Número 41000, en la plaza de Castílla, sin 
número. edificio Juzgados de -Instrucción y Penal. 
Núrnero de expediente o procedimiento: 
24590000001492;1989. En tal supuesto deberá acom· 
pañar\C el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercaa.-En lodas las subastas. dC'Sde el anuncio 
ha,>!a su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en plicgo cerrado, vcrificándose los depósitos 
cn cualquiera de las fomlas establecidas en el numeral 
anlCriOL El escrito deberá contener necesariamente la 
acC'ptación expresa de las obligacíones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no sera otdmilída la postura. 

Cuarta.-Las posturas· podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
cf('('1uarsc en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de'la ley Hipotecaria. 

Quint<l.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en St'uetarin. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor ('onti
!1unrim subsistentes, entendiéndose qtlt" el rematante 
tos ac(-'pla }' queda subrogadO en la: responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción.el precio del 
n'matc. 

Sépüma.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUk:ra de las tres subastas,.5{' traslada su celebración, 
a la Olisma hora. para el siguiente viernes hábil, segün 
In condición primera de este edicto, la subasta suspe-n· 
didn. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones eredua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte .del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
lambien podrán reservarse en depósito las consigna
cione:'> de los participantes Que,así lo acepten y -Que 
hubieren cubierto con sus ofertas lo's prerios de la 
~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, parcela número 58, de la urbanización 
«San Fernando», al sitio de La Cansina, en lcrmino 
l.k Mairena del Alcor. Mide 78. 777 metros 16 decíme
tros cuadrados. Esta finca se halla atravesada por las 
('a!!es designadas con las nombres de Julia. Araceli, 
BC:llriz y Blanca. 

InSCrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Guadaira. tomo ni, libro 177 de Mairena de Acor, 
folio 50, finca 9.602. 

Madrid. !O de enero de 1992.-EI MagistradoJuez. 
Juan UC'Cda Ojeda,-El Secretario.-372-3. 
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MALAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márquez. Magistrada-Juez del 
Ju/gado de Primera InMancia número I J de esta 
ciudad, 

Hago saber: Qut' en este JUTgado se tramitan, al 
número 165/!991-H. aUIOs dc procedimiento del 
aní,ulo ! 31 de la Ley HipolCcaria, a instancia de 
«Banw Hisrano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Juan Marin Hidalgo y dona Josefa Martín 
Góme/. ~obre reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ncuerda sacar a pública subasta por primcra 
vez, térmmo dc veinte dias \ precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el bien que 
luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
de Audiencia!. de este Juzgado cI próximo día 8 de 
junio de 1992 y hora de las diez treinta, bajo los 
m:wisito<; y condícioñes que se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan, anunciadas una segunda y 
tcrccra subastas, para las que se señala en la Sala de 
Audicncias de este Juzgado el próximo día 8 de julio 
de 1992. y hora de las diez treinta, para la segunda, y 
el próximo dia 21 de septiembre. y hora de las diez 
treinta, para la tercera. 

Requisítos y condiciones de la subasta 

Pnmera.-Scrvirá de tipo de la subasta el fijado en 
la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la M!gunda servirá de tipo el 75 por 100 de la primera 
e igualmente no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

St-gunda.-Para tomar parte'en las subastas todos los 
postores. a excepción del a('rcedor demandanle, debe
rán consignar una cantidad igual, por 10 menos. al 20 
por -100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. v en la tercera una cantidad igual, por ·10 
nlcnos. aí 20 por 100 del tipo señalado, para la 
segunda. 

Los depositas deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao VizcaYa. sita en calle tarios, numero 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Málaga; concepto. subasta; numero de 
proccdimienlo, ('uenta numero 2091, -y aportar antes 
del inióo de la subasta el resguardo de 'ingreso 
eon'C!.pondiente. No se admitirá cl-depósito de dinero 
en mctálico en la Mesa del Juzgado. 

Terccra,-Que desde la publicaeión de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
postur.tS por escnto en pliego cerrado en la Mesa del 
Júzgado y, juntO' a él, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito dt la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se- refiere la regla cuarta del artículo IJ I de la 
ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendi.éndose que todo lícitador acepta 
como bastante la titulación. - y que las cargas o 
gravámenes anteriores' y los "preferentes, si los 

. hubiere. al crédito del actor contínuarnn súbsistentes, 
entendiéndose Que el rematante tos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
de.!.linarse a su extinción el precio del remate. ' 

·Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que .así lo ,acepten y que 
hubieren ('ubierto con sus orenas los precios de ,la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
olros paston's y sicmpre por el orden de las mismas. 

BIen objeto de 5ub;sta 

Nave comda, diáfana, sita en la parcela numero 2, 
prOl.:cde-ntc del sector 7 de la supcnnanzana e, de la 
Urbanización «Nueva Andalucía». término munici· 
pal de Marbel!a. Tiene su fachada principal y entrada 
por el sur, o calle s..c. Ocupa en su base 1.000 metros 
cuadrados. Sus linderos son los mismos que los de la 
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parcc!a ~obre la que se levanta y didla parce!:¡ linda, 
mirando dcsde el frente: Por la derecha. entrando, con 
la parcda número 3, en linea de 41 meHas con JO 
centimetros; por la izqUierda, con la parcela numero 
!, en hnca de 39 metros con 60 centímctros. y por el 
fondo, con la supl'rmanzana F, en línea de 24 metros 
con 70 centímetros. 

jnscripción: Al tomo 1.046 del archivo general, 
libro 74 del Ayuntamiento de Marbe!la, folio I JO. 
finca numero 6.359. Inscripción tercera 

Dicha finca ha sido ¡¡¡sada en la escritura de 
hipoteca a los efectos de subasta en la suma de 
19_".350.000 pcse,tas. 

Dado en Málaga a 16 de diciembre de 1991.-L¡¡ 
Magistrada-Juez, Carmen Padilla Márqucz.-La Secre
"taria.-333-D, 

* 
Doña Carmen Padilla Márqucz, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera InstanCIa número i I de csta 
ciudad. 

Hago saber: Que en '¿'stc juzgado se tramitan, al 
número 194/91 H, autos de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
«García Manave!la, Sociedad Limitada». sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar 
a pública subasta. por primera vez, término df' veinte 
días y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, lOs bienes que luego se dirán. para cuyo acto 
se ha senalado en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 29 de junio de 1992 y hora de las doce 
treinta, bajo los requisitos y condiciones Que se dirán, 
yen prevención de que no hubiese pos.tores en dicha 
subasta, desde este momento quedan anunciadas una 
segunda y tercera subastas, para la!> que !.C señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de 
julio de 1992 y hora de las doce treinta, para la 
segunda, y el día 28 de diciembre de 1992 y hora de 
jas doce treinta, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la s.ubasta 

Primero.-Se(.virá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la pri~ra de las subastas; en 
la segunda, servirá de tipO el 75 por 100 de la primera. 
e igualmente no se admitír.:in pos.turas inferrores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
Icrcero. 

Seg'undo.-Para tomar parte en las subastas. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por.lo menos, 
al 20 por ,100 del tipo seflalado para la primenl, y 
segunda subastas, y en la tercera. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. . 

Los depósitos-deberán efectuarse en la oficina del 
BanCO Bilbao Vizcaya. sita en calle larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «Juzgado de Primera instancia 
número 11 de Malaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento: Cuenta número 2.901», y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en' 
la Mesa del Juzgado, 

Tcrcero.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podráf'l hacerse 
posluras por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado, y, junto' a él," el resguardo de haberse 
ef~1.uado el depósito de la ronsignación mencionada 
en -ti número 2 de este edicto. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación del Regis.. 
tro a que se refiere In regla 4,8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Sec-retaña. enlendiendose que todo licilador acepta 
como bastante la titulación. Y- que las cargas o 
gravamenes anteriores y los preferentes -si los 

" hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el ·rematante 105 acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de-- los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio de! remate. 
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Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los part,icipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar él remate los 
otros postores, y siempre por erorden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial señalado con el 
numero 2, procedente de la finca número 2, en planta 
semisótano o planta baja del edificio San Migue!. sito 
efI la avenida Imperio Argentina, número 4, de la 
Urbanización «Solymam, del término municipal de 
Benalmádena. con una superfice de 48 metros 67 
decímetros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena al tomo y libro 440, folio 5 vuelto, finca 
numero 22.232, inscripción tercera. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
la suma de 20.240.000 pese_~as. 

Dado en Málaga a 27 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada-JuC'z, Carmen Padilla Márqucz.-EI Secre
tario judicial.-338-0. 

MARTORELL 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por la Juez de Primem Instancia e Instruc· 
ción de Martore!! número 2, se hace saber que en este 
Juzgado y con el numero r9 del año 1991, se tramita 
expedient~ de jurisdicción voluntaria, promovido por 
la Procuradora doña Teresa Martí Amigó, en nombre 
y rcp~esentación de doña Isabel Reche Caballero, 
sobre rcrlamación de fallecimiento de don Luis Lópcz 
Oliver, nacido en Chirivel (Almena), -en fecha 9 de 
abril de ¡'943, hijo dé José y de Dolores, casado con 
doí'la Isabel Reche Caballero, en fecha 20 de enero de 
1971, vecino de Sant Andreu de la Barca, donde lUVO 

su ultimo domicilio en la calle Juan XXlll, número 
2, segundo, quien dcsapÍlrecíó el día 12 de novi.:mbre 
de 1988, en la carretera vieja de San! Andreu, en el 
término municipal de Corhera de L1obregat, cuando 
circulaba con su automóvil a causa de una intensa 
nadJ: originada por Jas copiosas lluvias caidas en la 
zona, sin que con posterioridad se haya vuelto a saber' 
del mismo y de su paradero, pese a las múltiples 
gcstiones realizadas al efecto. 

lo que a los fines prevenidos en los articulas 2_042 
y siguientes de- la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relncidn con 109 193 y-concordantes del CódIgo CJvd, 
se hm:e público medi:'lnte el presente edicto, e! cual se 
publicará en el «Bole.tin Oficial del Estado» y «BoJclin 
Oficiab) de la provincia, y en el periódico «La 
Vanguardia», por dos vcces y con intervalo de quince 
días, a los efectos legales y para que cualquier persona 
que lo considere oportun0 pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oida en el mencionado c-xpc. 
dicnte. 

Dado en Martorell a 2~ de octubre de ! 99 l.-la 
Sccretaria.-6.826-3. y 2.11 24-1-1992 

MELlLlA 

EdiclO 

Dona Milagros del Saz Castro, Maglstrada.Juel dd 
Juzgado de PJjmera Instancia nÚm\'ro 1 de- MeJilla, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia de fecha de hoy, dictada en proced¡· 
miento judicml sumario del articulo 131 de la Le\' 
Hipotecaria numero 261/1991, segUIdo a instanCl3 dél 
«Bnnco Central, Sociedad Anónima», reprl'S<:'nlado 
por d Procurador señor Aguilcra Merchan, contra 
don Mohamed Amar Busta, en reclamaCIón de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se- saca a primera 
suoasta por primera vez la s.iguiente finCl: 

Parcela y nave 14,_ ubicada en el polígvno ¡ndu~
tria!. en Meli!la, en la -zona de la Hipica, sitio Tajares 
de Intendcncia. la nave se levanta sobre el pl'riTl}l.'lrO 
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de la parcela. Tiene forma de rectángulo regular, 
siendo los dos lados más cortos los correspondientes 
a los linderos norte y sur. Tiene una superficie de 561 
m"tros 60 centímetros cuadrados. Unda: Norte. calle 
común, integrada en la linca resto; este, parcela 15: 
sur, terrenos de Inmesa; oeste. parcela 13. Tiene su 
.::ntrada por el lind!!ro norte, por donde tlcne abierto 
un porton. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudIencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Macias. sin 
ntimero. el día 28 de febrero, a las dlC7 treinta horas, 
prcvinifndosc a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 26.325.000 
!X"SCt¡lS, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

$egundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en suctlr~¡ cualquiera de-! 
Banco de- Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
JO! 50001 i026l9t, el 20 por 100 de dicha cantidad, 
.. in cuyo -reqUisito no serán admitidos. o bien en la 
Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Los autos 'l certificaciones a que.re refiere 
la regla cuarta del artículo iJ! de la Ley Hipotecaria 
estar¡in de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación aportada. 

Cuano.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán su~i'itentes, entendicndose- que' el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabihdad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prcrio del 
rematc. 

De no haber postores en la prim('ffi subasta, se 
se-fia.la p..1Ta la segunda el dia 20 de marzo, a las diez 
tretnl11 horns. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. celebrándose, en su caso, terrera 
subasta para el día 13 de abril, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Melílla a 7 de enero de 1992.-La ~lagis. 
lr:ld:¡-Juez, Milagros del Saz Castro.-36 1·0, 

PALENCIA 

EdiclOS 

Don Juan Francisco Bote Saavedra, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero I de 
Palencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númeTO 190/1987, se siguen autos de juicio ejecu· 
tivo a instancia· de la Procuradora doí'la Victoria 
Cordón, en representación de «Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», contra don Juan. doña Carmen 
y doña Baldemera del Río Higueras, en reclamadón 
de cantidad, cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término de 
"óntc días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas a lós demandados: 

l. Urbana. Piso primero derecha, sublendo, tipo 
Á. número 9, de la casa en Palencia, plazuela de León. 
número L Ocupa una superfici(' construida de 179 
nl{'tros 71 decimetros cundrados. Consta de vesubulo. 
pasillo, comedor-cstar, cinco dormitorios, cocina, 
bano . .1S-l..'O v tended,ero así como despensa. 

Inscrito JI tomo 1.931, libro 469, folio 97, finca 
número 29.198, tercera. 

Valorada en 13,420.000 pesctas. 
2. Urbana. Piso primero izquierda, suhiendo. tipo 

B, número lO, de la casa en PalenCia, plnLUcla de 
León, numero 1. Ocupa una superficie construida de 
118 metros y ú{il de 81 m<:tros 64 dl"Cimdros eUJdra· 
dos, Consta de vestfbulo, pasillo. comedor~estar, tres 
dormitorios. cocina. bano, asco y tendedero. 

Inscrito al tomo 1.931, libro 469., folio 101, finca 
número 29.900, ter¡w-.t, 

Valorada en 10.250.000 pesetas. 
Inscrito en el Registro.de la Propiedad nÚOIero I de 

Pakncill. 

Ul subasta tendni lugar en la Sal;:¡ de A.udicncia de 
l'stl' JULgado, sito en plala Ab¡¡io Calderón. d pró· 
ximo día 7 de abril de 1992. a bs do,-'e lft'inta horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

BOE núm. 21 

Primera.-EI tipo del remate seni el valorado en 
cada finca sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en la 
cuenta de! Banco Bilbao Vizcava~ oficina prinCIpal de 
Pale-nc13, en la cuenta número 3433, el 20 por 100 del 
tIpo del remate. 

Tercera_-Podran hacerse posturas por escrito, en 
ptiego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbración. depositando en la Mesa del JULgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo dd Tem.l\('. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un terceTO. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaCIOnes de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo dc la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumplicse la obhga.ción. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que- le sigan 
por el ordcn de sus respectivas postunls . 

Sexta.-Los titulas de propicdad, suplidos por ceni
licación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferentcs, si los hubiere, al credito del actor queda
rán "Subsistentes y sin cancelar, entendiéndose qué el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se senala para que t..:nga lug;¡r la 
S-l'gunda el próximo dia 5 de mayo, a las doce treinta 
horas, en las mismas condicioncs que In primera, 
excepto d tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de ta primera, y caso de· resultar desierta dit:ha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujt'{:ión 
a tipo. el dia 2 de junio, tambicn a las doce trelOta 
horas. rigiendo para la misma !;¡s restant..:s condicio
nes lijadas para la segunda. 

Dado en Palencia a 18 de noviembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Bote Saavcdra.-EI 
Secretario.-15 1 ·3. 

* 
Don Juan Francisco Bote Saavcdra, Magistrado·Jue-z 

de! JU/gado de Primera Instancia numero I de 
Palencia, 

Hace saocr: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento cs~cial sumario de! artículo 131 de la ley 
Hipotcc;,ria. con d numero 485/1991, prom;}v:l!o por 
Caja E~paña de lnversiones. repres('ntada por la 
Procuradora scnorita Bahillo, a doña Encarnación 
Pardo Lopel. v('cma de PalenCia. ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta el inmueble que al fina! se 
describe, eu}o remate tendrá lugar ('1\ la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la IQrma siguiente:-

En ,primera suhasta, el día 7 de abril de 1992 
próximo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo et pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 9.270.000 pesetas. 

En st'gunda subasta, caso dc no quedar rematado~ 
los bienes de la primf;!'ra, el día 5 de mayo de 1992 
próximo y doce horas de su manana, con la rebaj;1 di.'! 
2} por lOO dd tipo de la primera. 

Yen tercera SUba\t3. si no se rcmataran en mnguna 
de 1.1\ an'crion.::s. el día 2 dc junio próximo y doce 
horas de su mañana. ('on todas las demás condlCiones 
de I;¡ scgund¡l. pero Slll sujcóón a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas qu{' no cubrun d 
tipo de suoasta, en pnmera ni en segunda, pluhendoso: 
hacer el r{'mate en calidad de cedcr a tercero". 

Segumh-Los quc deseen tomar parte en la subasta. 
a excepnón del acreedor ejecutante, ddXrtin consig
nar previamente en la cuent:l del Banco Bilhao 
Vi7c;1ya. ofinna princip;ll dc Palencia, númn0 3433. 
el 20 por lOO dellipo expresado, sin Ct;yo requisito no 
~l'rán admitidos a licitación. 

¡ 
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Tcrrcra.-Qne la subasta se celebrará en la torma oe 
pujas a la llana. si bitn. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. I . 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Sccreiaiia, enten
diendose que todos "los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al erédito . 
de! actor continuarán subsistentes., entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda del bloque sito en Paleru:ia, avenida 
Cardenal Cisneros, 33 y 35, esquina calle Balmes. 

Urbana 29, piso sexto, centro izquierda, subiendo, 
tipo A, con entrada en el portal numero 33. Mide 
1!S.43- metros cuadrados de superficie construida y 
96.83 metros cuadrados de superficie ütil.,Consta de 
vcstlbulo, pasillo, oomedor-cstar, balcón, cuatro dor-
mitonos, baño 5 cocina. ".' 

Inscripción al tomo 1.945, libro 477, folio 138, 
finca número 29.594, 

Dado en Palencia a 18 de diciembre de 199L-El 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Bote Saavedra.-El 
Sc-cretario.-250-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdictOs ' 

El Magistrado-Juez de! Juzgado' de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
493/199Q.O de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecucióll del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancia !:le Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, representado pór el Procu
rador don JoSé' Francisco Ramis de Ayreflor, contra 
doi\a Dolores Antigues Oliveres y don Cristóbal Juan 
Berna1, en ,reclamación de 7.231.326 pesetas de prin
cipal, más las señala~as para interés y costas que se 
fijarán posteriormente., en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
té'rmino de veinte dias y precio de su avaluo, las 
siguientes fincas, contra las que se procede: 

, Número 8 de orden. Vivienda letra B de la planta 
de piso primero, con acceso por el zaguán, eséalera~y 
ascensor de la calle Son Españolet,. numero 16. 
Inscrita al folio lO, tomo 3.410 deJ-aq:hivo, libro 250 
de Palma m, finca 15.067. ,. 

Numero 3 de orden. Local comercial de planta baja, 
susceptible de ulteriot división, con fachada a la calle 
Son Españolet, número 16, mide 'unos 48 metros 
cuadrados. Inscrit4 al folio 10, libro 250.de Palma 111, 
finca 15.068. 

Número 4 de orden. Vivienda .letra B de la planta 
piso primero, con acceso con el zagu¡in, escalera y 
ascensor, de la calle Dragonera, numero 1, de Palma. 
Mide unos 70 metros 56 'decímetros cuadrados. Ins
crita al folio 43, tomo 562 del Archivo, libro 179 de 
Palma III, finca 15.069. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Gener:al Riera, nümero 113, 
de esta dudad, el pró"imo dia 20 de febrero de 1992, 
a las doce treinta horas,. 

En caso de quedar desierta la primera, se cefebrará 
una segunda subasta, .con rebaja del 25 por 100, el día 
20 de marzo, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
ce~cbrará una tercera subasta el día 22 de abril, a la 
n1lsma hora, bajo yas siguientes condiciones: 

Primera.-EJ lipo del remate ~ de 5.000.000 de 
pesetas para la fi!lca descrita en primer lugar, 
2.051.000 pesetas para la segunda de las fincas descri
tas y 4.370.000 pesetas para la finca descrita en tercer 
lugar, no admitiéndose posturas que no cubran dichas 
sumas, 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente,los licitadore!i, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, ellO por 100 del tipo de remate, en el número 
de cuenta 045400017049390. 

Tcrcera.-Podrá hacerse ~I ~emate a calidad de 
cederse a un tercero. 
Cuarta.-De~e el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

los autos y la certificación registral están de mani
ficsto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan eXigir 
otros títulos. 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin canoclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para generá! conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-176-A. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme

ro S de Palma de Mallorca. , 
Actor: Caixa O'Estalvis i Pensions de Barcelona. 

Procurador: Don José Luis Nicoláu Rullán. La parte 
aclora litiga de pobre. ~ 

Demandado: Don Oaus Gylche. 
Procedimiento: Artículo Uf Ley Hipotecaria. 

número LllS/1990. 
Objeto: Subasta püblica, por término de veinte 

días. de los bienes que se dirán al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el dia 2 de abril de 1992, a las nueve treinta 
horas; casO de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 5 
de mayo de 1992, a las nueve treinta horas, y para, en 
su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el dia 5 
de junio de 1992, a las nueve treinta horas; todas ellas 
en la Sala Audiencia de este- Juzgado, calle General 
Riera, 113, primero, con las siguíentes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignandO 
el 20 por 100 del tipo- de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la mismá en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de identi
ficación 0470.000.18.0122890 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; 
haciendo constar necesariamente el número y el año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. , 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
pOsturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta Que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o. precio alguno. 

Cuarta.-US posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el fCmate a un tercero. 

Quinta,-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en ia subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, Que se reservará en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. _ 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta el 
mismo momento de la -celebración de la subasta, 
también podrán reserVarse en depósito las consigna
ciones de los partIcipantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto ron sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y d~ran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre ,por el orden de la$ mismas. 

Sé-ptima.-Todos los que como licitadores partió
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se dérive. 
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Octava,-Los autos) la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4_a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estao de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá Que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
lo,> preferentes, si !os hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de 105 mismos, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. 

Novena.-Sín perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme alas articulos 262 al 279 
de la_ Ley de Enjuiciamiento Civil, de no scr hallado 
en ella este edictó servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 2 de orden, Apartamento bloque 
«PMM-2», tipo «Merluza)). Consta de planta baja y 
piso:, intercomunicado'> por una escalera. Mide tOdo 
unos 108 metros cuadrados construidoS. 

InsCTita.al folio 21, tomo 3,252, libro í73 de Artá, 
finca número 9.659, inscripción primera. 

Valor de la finca hipotITada: 1 J. 760.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de diciembre de 
1991.-la Magistrada-Juez.-la Seeretaria.-I72-A. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme

ro 8 de Palma de Mallorca. 
Actor: Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. 

Procurador: Don Jase Luis Nicoláu RuJlán. La parte 
actora ~¡tiga de pobre, 

Demandados: 90n Lucas Ferra Martorelt y doña 
. Maria Rosa Ferrer Sandimén. 

Procedímie.nto: Artículo 131 Ley Hipotecaria, 
número 246/1991. 

Objeto: Subasta pública. por termino de veinte 
dias, de los bienes Que se dirán al fmal de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 2 de abri1 de 1992, a las diez horas; 
caso de quedar desiena la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 5 
de mayo de 1992, a las diez horas, y para, en su caso,' 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 5- de junio 
de 1992, a las diez hOljls; todas ellas -en la Sala' 
Audíencia de este Juzgado. calle General Riera, 113, 
primero, con las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cllenta provisional 
de cOnsignaciones de este Juzgado, numero de identi
ficación 0470.ooo.18.oo2469l del Banco Bílbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; 
haciendo constar necesariamente el número y el año 
del procedimientO' de la subasta 'en la que desea 
participar,' presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. . 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Terccra.-No se admitirán posturas en la ¡irimera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo, o preciO algun-o. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad'de 
cerler el remate -a un tercero. . 

Quinta . .,.Sc devolverán las consignaciones'efectua
das por lo,> participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexto.-Si se hubiere pedido por el aen>::dor, hasta el 
mismo momento de la celebración 'Je la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
eiones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar-el remate los 
otros postores. y siempre por eJ."Oiyen de las mismas. 

,. 
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Séptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán. subrogándose en las 
responsabilidades que de ello'se derive. 

Octav3.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como Oastante fa \ 
titulación, y que Jas cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, <11 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin dedicarse a su extinción el 
precio dd remate. 

Novena.-Sin peljuióo de la Que se Heve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la 'Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Numero 16 de orden. Vivienda Íetra O de primera 
planta de piso tercero con acceso por 7.3guan escalera 
y ascensor, numero 22 de la avenida Argentina, de 
Palma. Mide 71 metros cuadrados. 

ln~rita al folio 164 de! tomo 2.054 del archivo, 
libro 326 de Palma VI, finca numero 17.667, inscrip.
ción primera. 

Valor de la finca hipote,cada: 6.174.000 ~setas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre de 
1991.-la Magistrada·Juez.-La Secretaria.-I73-A. 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 

8 de Palma de Mallorca. 
Aclor: Caixa D'Eslalvis i Pensions de Barcelona. 

Procurador. Don José L Nicolau Rullan. la parte 
actora litiga de pobre. 

Demandado: «Areas Menorca, Sociedad An()... 
nim3)~. 

Procedimíenlo: Artículo 131 Ley Hipotecaria, 
número 1.099/1990, 

Objeto: Subasta pública. por término de veinte 
dias, de los bienes que se diran al final de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 2 de abril de 1992, a las diez treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 5 
de mayo de 1992, a_las diez treinta horas, y para. en 
su caso, tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día S 
de junio de 1992, a las diez treinta horas; todas ellas 
en la Sala Audiencia de este Juzgade, i:a!k- General 
Riera, 113, primero, con las siguientes condi<.:iones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podr:in hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en.la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el :W por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de idenli· 
ficación 0470,000.18.0 de! Banco Bilbao Vizcava, 
olicina plaza Olivar, de Palma de Mallorca; hacien'do 
eonst:lr necesariamente el número y año del procedi
miento de ¡¡¡ subasta en la que desea participar, 
presentando, en este caso, resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-Tamblcn poonin hacerse las ofcrtas o 
posturas en el propio acto de las subasta-s)' siempre 
qut se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada, 

Tercera.-No s~ admitinin posturas en la primera y 
segunda subasta que_sean inferiores al tipo y la tcrCI'Ta 
será sin sujcóón a tipo o precio alguno, 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad dc 
(cder el remate a un terccro. 

Quinla.-Se devolverán las c(lnsignacioms efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondien~e al mejor postor, que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, corno parte de! precio de la 
venta. 

Sexto.-Si se hubiere pedido por e! acreedor hasta el 
m¡~mo momento de la celebración de la .subasta 
también podrán reservarse en depósito las'consigna-
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ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primcr adjudicatario no cumpliese 
con su obligaci6n y deseen aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Séplimn.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran. subrog¡:indose en las 
responsabllidadcs que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta de! articulo 13 I de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la $t.'Cretaría, Se 
entenderá quc todo licitador acepta como bastante la_ 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores )' 
los preferentes. si los hubiere, al crCdito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
prt'Cio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artkulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civíl, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del tnple señalamilYnto del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Vivierida unifamiliar situada en 
planta baja y señalada con el número I dc orden de! 
complejo. Linderos: Frente, zona comUn, derecha, 
entrando, a través de pared medianera con vivicnda 
número 2; izquierda, zona común y acceso planta 
alta; fondo, zona zomún, y por arriba, vivienda 
numero 4. Inscripción: Tomo 1.541, folía 77, finca 
7.617. 

2, Urbana. Vivienda unifamiliar situada en 
planta baja y señalada con el numero 2 dc orden dd 
complejo. Linderos: Frente, zona común, derecha, 
entrando, a través de pared medianera con vivicnda 
número 3: izquierda, a través de pared medianera con 
vivienda número 1; fondo, zona zomún, y por arriba, 
viviendn numcro 5. Inscripción: Tomo 1.541. folio 
80, finca 7.618. 

3. Urbana: Vivienda umfamlliar situada en 
planta baja y señalada con el.número 3 de orden del 
complejo, Linderos: Frente y derecha, entrando. zona 
común: izquierda, a traves de pared medianera con 
vivienda número 2; fondo, zona zomún, y por arriba, 
vivienda número 6. Inscripción: Tomo 1.541, folio 
83, linca 7_619. 

4. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en pri· 
mera planta y número 4 de orden del complejo. 
In<¡cripción: Tomo 1.541, folio'86, finca 7.620, 

5. Urbana. Vivienda unifamiliar planta alta y 
número 5 de orden de! complejo, Inscripción: Tomo 
J.541, folio 89, finca 7,621. 

'6. Urbana. Vivienda unifamiliar silu;.¡d;.¡ en la 
pfanta alta y señalada con el número 6 de orden de! 
complejo. Inscript.'Íón: Tomo 1.541, folio 92, finca 
7.622. 

¡. Urbana, Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 7 de orden de! 
complejo. Imcripción: Tomo 1.541. folio 95, finca 
7.623. ' 

8. UrUana, Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 8 de orden de! 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 98, finca 
7.624. 

9. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 9 de orden del 
complejo. Inscnpclón: Torno J.541. folio 101, finca 
7.625, 

10. Urbana. Vivienda umfamiliar situada en la 
pl;lfIta baja y sena lada con el numero !O de orden del 
complejo. InscripcIón: Tomo 1.541. folio \04, finca 
7.626. -

I!. Urbana. Vivienda unifamiliar situad,.! en la 
plantn nhll'y sena lada con el número JI de orden de! 
compleJo, Inscripción: Tomo 1.541, folio 107, finca 
7.627 

12. Urbana. Vivien-da umfamlliar SItuada en la 
planta alt;') ~ sena lada con el numero 12 de orden de! 
comp1c-jo. 'Insmpción: Torno 1..541, folio 110, finca 
7.62ít 

13. Urbana. Vivienda Unifamiliar situada en la 
p!Jntn alta ~ señalada con e! número 13 de orden del 
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complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 113, finca 
7.629. 

[5, Urbana, Vivienda unifamiliar situada en la 
plant;.¡ bnja 'f señalada con el número 15 de ord!Cn dd 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 119, linea 
7.63L 

16. Urbana. Vi'(renda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el numero 16 de orden del 
eomplejo_ Inscripción: Tomo 1,541. folio 122, tinca 
7.632. 

17. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 17 de orden dd 
complejo_ Inscripción: Tomo L541. folio 125, finca 
7.633. 

18. Urbana, Vivienda unifamiliar situada en la 
planta b.1J3 y señalada mn el númcro 18 de ordcn del 
complejo. Inscripoón: Tomo 1.541, folio 128, finca 
7.634. 

19. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y sella/ada con el númcro 19 dc orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.54J. folio 131, finca 
1.635. 

20. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el númerQ ::!O de ordcn del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 134, finca 
7.636. 

21. Urban<\. Vivienda umfamitiar SItuada en la 
platTta alta y señalada con el número 21 de ord .. :n del 
complcjo, Inscripción: Tomo 1.541~-folio 137, tinca 
7.637. 

22. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señnladn con el numero 22 de orden dd 
complejo. InscripCIón: Tomo 1.541, folio 140, linca 
7.638. 

23, Urbana. Vivienda umfamiliar situada cn la 
planta alta y señalada con el númcro 23 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 143. linea 
7.6Jt). 

24. Urbana. Vl\-'ienJa unifamiliar situáda en la 
plnnla alta y señalada con el número 24 de orden del 
complejo, Inscripcion: TomO 1.541, folio 146, finca 
7.640. 

25. Urbana. Vivienda umfamiliar situada cn la 
planta baja y scilalada con e! núm('fO ::!5 de ordcn de! 
complejo, Inscripción: Tomo 1.541, folio 149, tinca 
7,641. 

26, Urbana. Vivienda unifam!liar SItuada en la 
planta bUJa ~ scñalada con el número 26 de orden del 
compleJo. Inscnpción: Tomo 1.541, folio 151. tinca 
7.642. 

27. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 27 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 155, finca 
7.643. 

'18. Urbana. Vivienda unifamIliar situada en la 
plnntu baJ<I ~ s.:l1alada (on d número 28 de orden dd 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 158, finca 
7.644. 

29. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta haía y señalada con el numero 29 de orden dd 
complejo. lnscflpción: Tomo 1.541, folío 1(,1, finca 
7.645. 

30, Urbana. VIVIenda umfamlliar situada cn la 
planta baja y sella lada con el número 30 d..:: ord..::n dd 
complejo. Inscripc1ón: Tomo 1.541, I(¡ho 164, finca 
7.646. 

JI. Urbana. Víviend,¡ unifaml!i;¡r situada en la 
plnntn alta) sena lada con el número 31 de ordcn del 
complejo. In~enpción: Tomo 1.541, folío 167, !inca 
7.647. 

32. Urbana. Vivienda unifamlliar situada en la 
planta alta y scñnlada con el numero 32 de orden del 
complejo. Imcnpciún: Tomo 1_54-1, folio 170. finca 
7.648. 

33. Urbana. V1V1enda unifamiliar situada en la 
planta alta ~ scilalnd;-¡ con el número 33 dc orden dc! 
complejo. In5cnpción: Tomo 1.541, folio 173. finca 
7.649. 

34. Urbana. VIvienda unifamiliar situada en la 
plnntn alta y scilabda con el número 34 de ord~'n del 
complejo. Inscnpción: Tomo 1.541, folio 176. ¡Inca 
7.650. 

35. Urbana. ViVIenda unifanllliar :.ituada l'n la 
plan la alta y scilalada con el número 35 dt' orden de! 
complejo. In<'cflpción: Torno 1.541, foliO" 179, finca 
7_651. 
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36. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y scilalada con el numero 36 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 182, finca 
7.652. 

37. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
p!;;mta baja y scnalada con el número 37 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1541, falío 185. finca 
7,653, 

38. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
p!;¡nta baja y sci'mlada con el número 38 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 188. finca 
7.q54. 

39. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 39 de orden del 
compk'jo. Inscripción: Torno 1.541, folio 191, finca 
7.655. 

40. Urbana. Vivienda unifamílíar situada en la 
p]:¡nla alta y señalada con el numero 40 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 194, finca 
7.656. 

4 t. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y senalada con el número 41 de orden del 
{'ompkjo. Inscripción! Tomo 1.541, folio 197, finca 
7.657. 

42. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
p!<lnta alta y senalada con el número 42 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 200, finca 
7.658. 

43. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el número 43 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 203, finca 
7.659. 

44. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
p!<lnt<l baja y señalada con el número 44 de orden del 
compleJo. Inscripción: Tq.mo 1.541, folio 206, finca 
7.660. 

45. Urbana. Vivienda unifamiliar Situada en la 
planta h,.,ja y scnalada con el número 45 de ord~n de~ 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 209, finca 
7:661. 

46. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y scnalada con el número 46 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541. folio 212, finca 
7.662. 

47. Urbnna. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y Sct'mlada con el número 47 de orden del 
compkjo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 215, finca 
7.663. 

48. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y senalada con el- número 48 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 218, finca 
7.664. . 

49. Urbana. Vivienda unifamíliar situada en la 
planta alta y scñalada con el número 49 de orden del 
complejó. Inscripción: Tomo 1.541, folio 221, finca 
7.665. . 

50. Urbana. Vivienda unifamiliar sitUada en la. 
planta alta y señalada con el número 50 de orden del 
complcjo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 2, finca 
7.666. 

51. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el número 51 de orden ,del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folía 4, finca 
7.667. . 

52. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y scnalada con el número 52 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 7, finca 
7.668. 

53. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 53 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 10, finca 
7.669. 

54. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el numero 54 de orden del 
complcJo. Inscripción: Tomo 1.542. folio 13, finca 
7.670. 

55. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta bNa y señalada con el número 55 de orden del 
comp!C'jo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 16, finca 
7.671. 

56. Urbana. Vivienda' u¡;¡ifamiliar sítuad~ en la 
planta.Dlia y scñalada con el número 56 de orden del 
complejo. 'Inscripción: Tomo 1.542, folio 19, finca 
7.672. 

57. Urbana. Viviendo. unifamiliar situada .en la 
planta alta y señalada con el número 57 de brden del 
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complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 22, finca 
7.673. 

58 Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y senalada con el número 58 de orden dc1 
complejo. lnscripción: Tomo 1.542, folio 15, finca 
7.674. 

59. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y senalada con el número 59 de orden del 
compleJo. Inscripción: Tomo 1.542. folio 28, finca 
7_675. 

60. Urbana. ~ivicnda unifamiliar Situada en la 
plant<l baja y señalada con el número 60 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo !.542, folio 31, finca 
7.676. 

ql. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta b.1ja y senalada con el número 61 de ordcn del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 34, finca 
7.677. 

61. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el númcro 62 de orden de! 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 37, finca 
7.678. 

63. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y scnalada con el número 63 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542. folía 40, finca 
7.679. 

64. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el númcro 64 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 43, finca 
7.680. 

65. Urbana. Vivienda unifamíiiar situada en la 
planta alta y scnalada con el númcro 65 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 46, finca 
7.681. 

66. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 66 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 49, finca 
7.682. 

67. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja: y señalada con el numero 67 de orden del 
complr.:jo. InSCripción: Tomo 1.542, folio 52, finca 
7.683. 

68. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 68 de orden de! 
complejo. Inscripción: -Tomo 1.542, folio 55, finca-
7.684. 

69. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y señalada con el número 69 de orden del 
complejo_ Inscripción: Tomo 1.542, folio 57, finca 
7.685. 

70. Urb3na. Vivienda unifamiliar sítuada en la 
planta alta y señalada con el nümcro 70 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.541, folio 61, ,finca 
7.686. -

71. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y scnalada con el número 71 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1:542, folio 64, fin'ca 
7.687. 

72. Urbana. Vivienda - unifamilíar situada en la 
planta al~ y señalada con el número 72 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo L542¡ folio 67, finca 
7.688. 

73. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y señalada con el número 73 de orden del 
complejo. InscriPción: Tomo 1.542, folio 70, finca 
7.689. 

74. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
plant<l baja y señalada con el número 74 de orden del 
complejo. InscripciÓn: Tomo 1.542, folio 73, finca 
7.690. 

75. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
plantu baja y scnalada con el número 75 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 76, finca 
7.691. 

76. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta baja y sena!ada con el número 76 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 79, finca 
7.692. 

77. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y sciialada con el número 77 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.,542, folio 82, finca 
7.693. 

78. Urbana. Vivienda unifamiliar situada en la 
planta alta y scnalada con el número 78 de orden del 
complejo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 85, finca 
7.694. 
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79. Urbana. Vivienda unifamiliar sHuada en la 
planta alta y seiialad<l con el número 79 de orden de! 
complc'jo, Inscripción: Tomo ! .542, folio 88, finca 
7.695. 

SO. Urbana. Vivienda unifamiliur situada en la 
planta alta y scna!ada con el número 80 dc orden del 
{·ompJcjo. Inscripción: Tomo 1.542, folio 91, finCó! 
7.696. 

A efeclos de subasta, las fincas están ta¡,adas en las 
siguientes cantidades: 

Finca 7.617. en 6.167.815; igualmentc cstán tasadas 
en la cantidad de 6.167.815 pesetas las siguientes 
fincas: 7.618. 7.619, 7.623, 7.614. 7.625. 7.616, 7.631. 
7.633,7.634.7.635,7.641. 7.642, 7.643. 7.644, 7.645, 
7.646,7.653,7.654.7.655.7.660.7.661.7_662.7.663, 
7.669,7.670,7.671.7.675,7.676,7.677.7.681, 7.682. 
7.683, 7.684. 7.689, 7.690, 7.691, 7.691, Y las restantes 
fincas están valoradas en 5.951.202 pesctas cada una. 

Dado en Palma a 20 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Juez.-La Sccrctaria.-174·A. 

PAMPLONA~ 

Edictos 

El Magistrado.Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 4 de 
marzo, 30de marzo y 17 de abril de 1991 tendrá lugar 
en cste J ui:gado, por primera. segunda y tercera vez, 
respectivamente, la venta en pública subasta de los 
bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejeculiva.otros tflulos seguidos en este Juzgado con el 
número 689/1989-8. a instancia de «Caja Rural de 
Navarra. Sociedad Cooperativa de Crédi!c»), contra 
dona Manuela Hua!de Sanz y don José Samitier 
Oardes, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en !a subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgado, número, asunto y año), 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera. sin' 
cuyo requisito no serán admitidos, debiendo prescn· 
lar en el momento de la subasta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos térccras partes de! valor de los bienes 
en la primera subasta: en la: segunda, dicho valor con 
rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin sujeción a 
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate' 
a un tercero. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad, y la certificación de cargas obra unida a los 
.autos, pudiendo ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes., si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y'queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
-remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, e! resguardo de! importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 
. Sedo.-Caso de Que hubiera de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración, se t¡;aslada dicha subasta al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva e! presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no ser 
hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Fincas sitas en el término municipal de Salvatierra 
de Esta: 

l. Finca situada en la partida de Familias, desti
nada a pastos y leña. Inscrita al tomo 9J2. libro 14, 
folio 47, finca Ll38. Valorada en 700.000 pesetas. 

,~ . 
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2. Finca sitá en término denominado de Bardi
peña, Inscrita al tomo 912, libro- 14, folio 45. finca 
1_137, Valorada en 4.200.000 pesetas. 

Mitad indivisa de una finca de secano situada en la 
panida denominada de Catroy. Inscrita al tomo 904. 
libro !O, folío -120, finca 712. Valorada en 500.000 
p¡:'setas. 

Dado en Pamplona a 11 de diciembre dc 1991.-El 
Maglstrado-Juez.-EI SC\'retario.-415-D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de Pamplona. 

Hace ~ber: Que a las doce horas de los días 8 de 
abril, 5 de mayo y 28 de mayo de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera vez, 
respectivamente. la venta en publica subasta de los 
bienes que luego se relacionan, en autos de juicio 
ejecmivo,.ktras de cambio seguidos en este Juzgado 
con el numero 864l1988·B, a instancia de «Comercial 
Gazpí, Sociedad Anónima», contra don José María 
L10rens 4rrea, haciéndose constar: 

Primero.-Qtre para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya (indicando Juzgado, nümero. asunto y ailo), 
ellO por 100 del tipo señalado en la primera subasta. 
con rebaja del 15 por 100 en la segunda .¡ tercera, sin 

. cuyo requisito no serán admitidos, debiendo presen
tar en el momento de la subasta el oportuno justifi
cante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor con 
rebaja de-! 25 por 100, y en la tercera, sin sujeción a 
t.!po, 'y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propi"'dad, y la certificación de cargris obra unida a los 
:lutos., pudiendo ser examinados por los Que quieran 
lomar parte en la subasta. 

Cuarto.-;-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al eredito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán ,hacerse posturas' por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el rcsguardo del importe estable
cido en el apartado segundo, hasta el momento de la 
celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser feslÍvo el 
dia de su celebración, se traslada dicha subasta_ al 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sír.·a el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Urbana.-Piso 1, derecha, de la casa 38 y 40 de 
la calle Calderería, Pamplona. Inscrita al libro 353, 
tomo 4.365; folio 21.277. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

2, Urhana.-Piso 4, derecha, de la casa 38 y 40 de 
la calle Calderería, Pamplona. Inscrita al libro 353. 
tomo 4.365, folio 21.279. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 24 de dicíembre de 199L-El 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-405-D. 

* 
Doña Ana Ferrer Cnstóba!. Magístrada-Juez de Pri

mcra Instancia número 4 de Pamplona. 

Hace saber: Que 1:1 las doce horas de los días 13 de 
marzo. 9 de abril y J2 de may0 de 1992 tendrá lugar 
en este Juzgado, por príml'ra, segunda y tercera vez, 
rcspcctivamc-nte, la vc-nta en pública subasta de la 
finca especialmente hipotecada para garantía del pres-
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tamo que se reclama. en autos. del articulo 131 de la 
Le> Hípotecana. seguidos en este Juzgad0 con el 
número 769-B/1990, a instancia de \{Bano::o Urquijo, 
Suciedad 4..nónima», contra don José Ezcurra Barrio 
y otra. haciéndose constar: 

Pnmero.-Quc para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los !icitadores en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento destinado a! electo el 20 
por 100 de la valoración cn la primera y segunda. y 
en la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundu.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran. en la primera subasta. el precio de tasación; 
en la segunda, .. l 75 por 100 del valor, y la tercera Jo 
sera sin sUJeóón a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a <¡uc se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al credilO del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose qw el rematante 
Jos acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e:o;ttnción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la :Vksa del Ju/.
gado, junto a j!quCl, el impor1C, establecido en el 
apartado scgundo, o acampanando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado cn el 
Banco Bilbao Vizcaya, de csta ciudad, número 3161, 
hasla el momento de la celebración de la subasta, 
debiendo contener la aceptación expresa de las obl!ga
ciones consignadas en la regla 8.a, sin cuyo rcQUiSllO 
no serán admítidas. 

Bien objeto de la subasta 

Casa-chalC número 3 ¡ de la calle Mcdia Luna: c .... m 
una superficie de 352.14 metros C'uadradm. Consta de 
sótano. planta baja y principal. ocupando una superfi. 
cie el solar de 125.94 metros cuadrados., s!endo ... ·1 
resto de metros destinados a jardin. 

Valorada en 40,000,000 de I?Csctas. 

Dado en Pamplona a 10 de enero de J992.-La 
Mag!!>trada-Juez, Ana Fcrrer Cristóbal.-El Secreta
rio.-402~D. 

PARLA 

Et:jícto 

En el expediente seguido en este Juzgado número 2 
al numero 1/1991, sobre quiebra de ~(Cl!"'J:der !bCrica, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Pinto, poligono 
industrial las Arenas., por resolución de esta fecha se 
ha señalado para que tenga lugar la junta de ciamen 
y reconocimiento de creditos. el próximo dia 9 de 
marzo, a las diez horas. en la sala de cinc «El Pozo», 
sito en Parla, calle de La Sal. sin numero, concedien
dose a los acreedores un plazo de sesenta días para 
que pn:-scntcn a los síndicos los títulos justificotivos 
de sus creditos. 

Dado en Parla a 26 de diciembre de 1991.-EI 
SeClctario.-413-D. 

Cédula de citación 

I En virtud de lo acordado en los autos numero 

I 

~8::!/¡991, promovidos pur d0n Luis Fram:o Alomo. 
contra Briain Jhon Rced. sobre accptaClón de heren
cia relati\a a la !:\!Iccida doilu Vi,torí~ Fr;lnt'ü y Jaén, 
~c' nta por la prescnte al refcndo En;!!!1 J110n Reed, 

I 
esposo de la finada, a fin de que comparl'lC:l antc eSle 
JU7gado número 2. cn el plazo de treinta dins. para 
Jnan¡{cs¡¡¡r si acepta o renuncia a la heren~'ia, haJo 
apcrcihimiento de que de no compan.:.cer se tendra !3 
l1L'fCnCl¡¡ por aceptada. 

y para qUt> aSI constc y Slr\'a de citación ~ emplala
ITJlc'nto a Rriain Jhon RcC"d. al de~co]!(1(crsc su 
p,lladero. c.\pido la prc~cnK para su ins..:ruÓn d{'" 
ofil"lO en el «Boktin Ofici;J1 dd Estado». en Parla a 1-1 
de c'n':rn dC' !992.-EI S¡:C1¡,lario judlci;l!.-BtN-E 

SAGUNTO 

Edicto 

BOE núm. 21 

En autos de jUicio cJC1.:ut\vo numero 130/1990, 
seguidos a instancia del \(Banco Bilbao Vilcaya, 
Socicda¡;! Anónima», contra dona Mnria Eugema 
Ilquierdo Atamer, don Juan R. Gil Garces. don Juan 
Gil Pérez y doña Francisca Garces Inglada, se ha 
acordado s.1car a In venta en púhlica subasta, por 
termino de veinte días, los bienes que al final se dirán, 

La whasla Icndea lugar en este Juzgado numero 3 
el próximo 10 de marzo de 1992 v hora de !:Js once 
de su mañana, para la celebraciÓn de la pnmera 
subasta. yen prevención de que no hubiese postores 
en la m!sma. se scnala para la celebración de la 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 del 
prt'cio de tasación. a celebrare! pró.\imo día 7 de ;Jbril 
de 1992 Y hora de las once de su manana, y si 
tampo..:o hubiese licitadores en esta sc-gunda subasta, 
se señala para que tenga lugar una tercera, sin 
suj{'\'ión a tipo. el pró:o;imo día 19 de mayo de 1992 
y hora de las once de su manana, baJO las siguientes 

Condicionc-s 

Para tomar parte en la subasta deocriín los !icit3do
res consignar en el establecimiento Que se les indicará 
en el momento de la ,cJebración el 20 por 100 del tipo 
sc-naJado pam cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerst' Vl'rbal
mente {'"n dit'ho acto. 

Los licitadores se con'!ormar:ln con la titulación 
oorante en aUIOS. que pueden examinar. 

Las cargas y gra,<amene.s prckrentes al cn~dito del 
actor quedarán suhsistentcs, subrogandosc d rema
tante en los mi~mos. 

Bienes 

l.a Urbana: Vivienda en Benitairó de- 10'> V;¡]Jes, 
,-\ntonio Lj¡nfO, númc-ro 43. en la len'era plama a!tn, 
ptl~~l¡¡ n. Drupa una sllp.'rfkie Je 91,59 rr.cu~::; 

cuadrados. 
Inscrita en ci Registro d,;: la I'ropied:!d de Sagunto 

al tomo 1.-13 t. hbro 21 de Benllbiró, follO 86. finca 
número 2.147, 

Valorada a efectos de subast:\ en 3.850.000 pesetas. 
2.a Una cuarta parte de rustica: Tierra secano en 

tCrmino de Sagunto, partida Fábregat, de 99 arcas 72 
ccntiareas. 

Inscrita en el Registro de la Propied¡¡d de Sagunto 
al tomo 213, libro 40 de Sagunto, folio 69. finca 
número 5.7.37. 

Valorada a efectos de subasta en 80.000 pesetas. 
3.J Una cuarta parte de rustica: Tierra murja¡ en 

término de Cuartel!, partida Cm"a Blanca, de 21 arcas 
77 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al lomo 61P, lihro 16 de Cuartel!, folio 115, finen 
número 1.878. 

Valorada a efecto .. de- sulmsta en 300.000 pesetas. 
4.a Urbana: Casa en Bcnifairó de Jos Valles, calle 

General Cc\"allos., número 24, compuesta de planta 
lmja. piso alto y corral. De una superficie de 20ó,17 
metros cuadrados. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de S3gUnto 
al tomo 824. libro 15 de Benifairó, folio 161. finca 
nümero 1.728. 

Valorada a efectos de subasta en 3.250.000 pesetas. 
5.n Urbana: Casa en Bemfairó, calle General 

("evaIJos. número 22, compuesla de planta baja, piso 
ailo y corral. De una supcrfiCle de ó5,78 metros 
cuadrados. ' 

InsCflta en el Regls.tro de la Propiedad de Sagunto 
al lomo 8':4. libro 15 dc B~'nifaini. folio 158. linca 
número 1.721. 

Valorada a efectos de sub;Jsta en 2.00Q.OOO dlo 
peseta~. 

6,J Rústica: Ti~'rra huerta en termino Je Beoi
fairó, partida de La Morereta. de 16 áreas 6::! c¡:ntiá· 
rcas. 

!nscrita en el Rcg!stro de la Propiedad de Sagunlo 
al IOm0 1.615, llbro 23 de Benifairó, follo 42, finca 
nÚmL'fO 1.632. 

Valorada a efettm de subasta en 1.800.000 pesetas. 

, 
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7,11 Rustica: Tierra huerta en término de Senj
fairó, partida de La Morereta, de 31 áreas 18 centiá
reas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 1.615, libro 23 de Benifairó, folía 40, finca. 
númcro 1.633. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas. 
8.a Rústica: Tierra viña en término de &agunto, 

partida de Albasct, de I hectárea 8 áreas 28 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 

al lomo 213, libro 40 de Sagunlo, folio 7[, finca 
numero 5.738. 

Valorada a cfectos de subasta en 2.500.000 pesetas. 
9.n Rústica; Tierra viña en término de Benavites, 

partida de Cubeta, de 1.766 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad !ie ,Sagunto 

al 1011N 537, libro 13 de Bcnavites, folio 43, finca 
numero l.591. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
10. Media vivienda: CaSa en Bcnifairó de los 

Valles, calle 'José Antonio, número 22. De una s\lper· 
oficie de 81 metros cuadrados.. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SagUnto 
al tomo 517, libro I1 de 'Benifairó de los Valles, folio 
192, finca número 1.356. . 

Valorada a 'efectos de subasta en 3.200.000 pesetas. 
I ¡: Rústica: Tierra regadío en término de 

Sagunto, partida de Armengols. De 1.870 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 556, libro 100 de Sagunto.,folio 157, finca 
número 13.08 L 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
12. Rustica: Tierra cereales. en término de 

Sagunto, partida de Montiver. De 2.181 metros cua· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 556, libro 100 de Sagunto, folio 159, finca 
númcro 13.082. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pesetas. 
13. ' Rústica: Tierra secano en término de Cuart de 

los Valles, partida de Codoval. Superficie, 4.570,50 
me1ros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de $agunto 
al tomo stO, libro 9 de Cuart, folio '162, finca numero 
1.083. 

Valorada a efectos de subasta" en 250.000 peseías. 
14. Rtistica: Tierra huerta en télmino de Faura, 

partida de Almoracid. De 1.038 metros cuadrados, 
Inscrita en el'Registro de la Prppiedad de Sagunto 

altbmo 533, libro 12 de Faura, folio 74, finca nümero 
1.371. 

Valorada a efectos de subasta en 1.000,000 de 
pesetas. 

Dado en $agunto a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Jucz.-EI Secretario.-262·1O. 

SAN SEBASTIAN 

E4iC10 
Don Francisco Vidal Martínez, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2. de Donas
lÍa-San Sebastian, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y-con el iUlmero 
528/1990, se tramita procedimiento de juicio ejecu
ti va a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónimn)), contra don Eduardo Puchol' Garcia y su 
esposa, doña Ana Maria Ortiz González, en el que por 
resolución de esta fecha se ha -acordado sacar a' 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
d fas. los bienes que luego' se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
AudÍl."nc.ia de este Juzgado. el día 4.de marzo, a las 
diez horaS, con las prevenciones siguientes.: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalUo. 

Scgunda:-Que los liciladores para tomar parte en la 
subasta dcbC'rán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de ,Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1.846, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, hadendose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán ad·mitido$. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 
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Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cunrtn.-En todas las subástas, dcsde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormen~·. 

Los autos y la ccrtiJicación registral, que suple los 
titulos de propiedad, estarán de manifiesto en la 
mrc-taría de! Juzgado, donde podrán ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas· 
lante 1;) litu!ilción existente, y que las·eurgas anterio
res y ¡a's preferentes, si las hubiere. quedarán subsis
tentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remnte y se cntend",ra que el rematante las acepta y 
quedn subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
prrmcra subasta, se señala para la ce!ebraeión de una 
segunda, el diu 6 de abril, sirviendo de tipo el 75 por 
100 d!?1 señalado para la primera subas\.a, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y Jhlra e! caso de que tampoco hubiera 
Iicítadof-cs en la segunda subasta, se scñala Jhlra la 
celebración de una tercera. el día 8 de mayo, a las diez 
horns, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quicn desee tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
-pudlcra celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 
V'i vienda tipo A. chalé en planta baja de la urbani

zación «Pueblo latino», ténnino del Pilar de Hora
dada. paraje Torre de la Horadada. Tiene una superfi
cie total construida en planta baja de 89 metros y en 
planta alta de {) metros 50 dedmetros cuadrados. 
POS{'{' además un porche en la parte delantera que 
ocupa 12 metros cuadrados. Tiene una zona destí· 
nada a jardin de unos 100 metros. 

Teniendo en cuenta las cargas que pesan sobre 
dicha finca, se valora en 6.000.000 de pesetas. 

Plaza de garaje, digo de apareamienlo número 30 
.del edificio Zubizarreta, portales 4, 5, 6 Y 7 del barrio 

de Ventas, de Jn.in. 
Teniendo en cuenta lo mismo, se valora dicha plaza 

de aparcamiento en 500,000 pesetas. 
Plaza de aparcamiento numero 37 del SÓtano del 

edificio Zubitarte, portales 4, 5, 6 y 7 del barrio de 
Velltas.' de 1 rún. 

Se valora en 500.000 pesetas. 
Piso bajo A del número 3 del edificio Zubitarte, 

número 1, parcela nrimero 6, de la nueva urbaniza .. 
ción de Jaizquibel, de Ventas, en lrún. 

Valoración: 5.0Q0.OOO. de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebilstian a 9 de enero de 
l 992.-EI Magistrada.Juez, Francisco Vidal Martí
nCZ.-EI Secretario.-3Ss..0, 

SANl"'BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 
Doña Maria Dolores Larrubia de Rojas, Juez del 

Juzgado'de Primera Instancia numero 1 de los de 
Sant Boí de Uobregat, 
Que en los autos de expediente de quiebra volunta· 

ria número 143/1985, promovidos por «Compañia 
Hotelera Aragonesa, Sociedad Anónima», se ha dic· 
tado l\.'SoluciÓn que es del tenor literal siguiente: 

Celebrada. Junta de acreedores en fecha 7 de 
noviembre de 1991 para nombramiento de Síndico, y 
sometida a votación votando con unanimidad todos 
los acreedores presentes, El señor Comisario pro
dama la candidatura conjunta y única de dos Sindi
cas en las personas de don Ricardo Sellet Matéu y 
don Antonio Cañedo Eiduayen, 

y se expide el presente para que sirva de notifica
ción en legal forma a los acreedores, en ignorado 
paradero. 

• 
Dado en Sant Boi de Uobregat a ! 1 de noviembre 

de 1991.-la Juez, Maria Dolores larrubia de 
Rojas.-EI Sccretario.-2?5-D. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Ediclo 

El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Instancia 
numero 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cars:o, bajo 
el número 340/1989. se siguen autos de ejecutivo
otro~ títulos. a instancia del Procurador don José 
Munguia Santana, en rcpresentación de «Banco 
Urquijo Unión, Sociedad Anóníma», contra doña 
Maria Obclccia Afonso Toldo y don Juan Manuel 
Brito león. en' reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y publica subasta, por termino de veinte dias 
y precio de su aval, la siguiente finca embargada a los 
demandados don José Manuel Brito León y doña 
Maria Obclecia AronSo Toledo. 

Urbana 13. Vivien'ta tipo 29, ubicada en la planta 
segunda, derecha, del !?Ortal C, 'det ediftcio 
«Ulzama», en el conjunto residencial «Las IndiaS3ó, en 
esta capital. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número J de esta capital, tomo 1.326, libro 37, folio 
79, finca número 2.163, antes 55.255, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Ruiz de Padrón, número 3.3, el 
próximo dia 10 de abril. a las diez'horas, con arreglo 
a las siguicntes condiciones: 

'Priméra.-EI tipo del 'remate será de 12,617.775 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. . 

Scgunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
dcberan los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo de-! remate. 

Terccra.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
·celebradón, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
.a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia de! 
aercedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de qu~ si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

$cxta.-Los titulas de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en , 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin destinarse a -su extinción 
el precio del' remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de mayo. a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 dcl de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. sc celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 29 de mayo, también a las diéz horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en·Santa Cruz de Tenerife a 3 de diciembre 
de 1991.-EI Magistrado-Juez,-El Secretario.-582-D. 

TARRAGONA 

Edictos 

El SecTetario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y en el procedi
miento Judicial sumario del articulo 131 tle la Ley 
Hipotecarla, número 483/J99O, a instancia de Caixa 

¿") , 

.. 

., 



· ;./ 

'.\ .' 

.-

,~f~4~12~ ________________________________ V~ie~m~e~s~2~4~e~n~e~ro~1~99~2~ ________________________ ~B~O~E~n~ú~m~.~2~1 

O'Estalvis i Pensions de Barcelona. que goza del 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Juan Vidal Rocafort, contra «Camp
sol, Sociedad Anónima», en reclamación de un .pré$. 
tamo con garantía hipotecaria, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por términO de veinte dias, las fincas 
que luego se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma: siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de mayo de 1992, a las 
doce horas., por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta.· caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 1 de junio 
de 1992, a las dtX:e" horas., por el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100. 

En te~a subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicav 
ción por el actor, el día I de julio de 1992, a las doce 
horas, sin .sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-EI tipo de subasta es el que luego se dirá 

para cada una de las fincas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndOSe posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá eonsignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. La consignación se verificará en 
la correspondiente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 
_ Tercero.-Que las-subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
seiialado para el remate podrán hacerse pujas por 
escnto en sobre cerrado. 

Cunrto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
preví_a o simultáneamente a la consignación del prev 
cio. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto c1tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario nc cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que-se 
refiere la regla cuarta del articulo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de m¡¡.nifiesto en la Secretaría de 
esl!! Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

SCptimo.-Que asimismo estaran de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al credito del actor continuarán subsív 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las misma~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las fincas qué se subastan son las siguientes: 

Inmueble sito en SaJouvVilaseca, avenida Caries '. 
Ruigas, 69·75, edificio ((Arquus IV», las siguientes 
!incas: 

Primer lote: 16.-Apartamento sito en piso 1.0, 
puerta 6.:1 Superficie. 36 metros 7J declmetros cua
drados, Inscrita al tomo 1.587, libro 499. folio 107, 
finca número 43.522. del Registro de la Propiedad de 
Vilaseca·Salou. Responde de 4.347.000 pesetas de 
principal y 652.000 pesetas para costas y gastos. 
Valoración, 7.100.000 pesetas. 

Segundo lote: 70.-Apartamento sito en piso 4,n, 
puerta 12. Superficie, 51 metros 66 decímetros cua
drados. Contiene un solarium al que se accede a 
traves de escalera propia. siendo la superficie de! 50 
por 100 de tal solárium de 45 metros 7 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.587, libro 499, folío 
161. finca numero 43.630, del Regístro de la Propie· 
dad de VilaSl..."CavSalou. Responde de 8.400,000 pesetas 
de principa,1 y 1.260.000 pesetas para costas y gastos. 
Valoración, 15.800.000 pesetas. 

Tercer lote: 69.-Apartamento s.íto en piso 4,°, 
puerta JI. Superficie, 50 metros 61 decímetros cua
drados. Contiene un solárium al que se accede a 
través de escalera propia, siendo la superficie del 50 
por 100 de tal solárium de 35 metros &O decímetros 
cuadrados. Inscrita: al tomo 1.587, libro 499, folio 
160, finca número 43.628, del Registro de la ProPle· 
dad de Vilaseca·$alou. Responde de 7.500.000 pesetas 
de principal y 1.I25.ooo pesetas para costas y gastos. 
Valoración. 14-.100.000 pesetas. 

Cuarto lotc 68.-Apartamento sito en piso 4.°, 
puerta 10. Superficie, 51 metros 61 decímetros cua
drados. Contiene un solárium al que se accede a 
traves de escalera propia. siendo la superfiCie del 50 
por 100 de tal solárium de 35 metros 80 decimetros 
·cuadrados. Inscrita al tomo 1.587, libro 499, folio 
159, finca numero 43.626, del Registro de la Propie· 
dad_de Vilaseca-Salou. Responde de 7.500.000 pesetas 
de principal y 1.125.000 pesetas para costas y gastos. 
Valoración, 14.\011000 pesetas. 

Quinto lote: 53,-Apartamento sito en piso 3.°, 
puerta 11. Superficíe,,50 metros 61 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.587, libro 499, folio 144, 
finca numero 43.596, del Registro de la Propiedad de 
VílasecavSalou, Responde de 5.640.000 pesetas de 
principal y 846.000 pesetas para costas y gastos. 
Yaloración. 12300.000 pesetas. 

Sexto lote: 5 l.-Apartamento sito en piso 3.°, puerta 
9.a Superficie, "50 metros 61 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.587, libio 499, folio 142, finca 
número 43.592, del Registro de la Propiedad de 
Vilaseca·Salou. Responde de 5.640.000 pesetas de 
principal y 846.000 pesetas para costas y gastos. 
Valoración, 12.300.000 pesctas. 

Scptimo lote: 39.-Apartamento sito en piso 2,°, 
puerta 13. Superficie, 50 metros 61 decímetros cua~ 
drados. Inscrita al tomo_ 1.587, libro 499. folio 130, 
finca número 43.568, del Registro de la Propiedad de 
Vilasec<lvSalou. Responde de 6.120.000 pesetas de 
principal y 918.000 pesetas para costas y gastos. 
Valoración, J 3.200.000 pesetas. 

Octayo lote: 71.-Apartamento sito en piso 4.0, 
puerta 13. Superficie, 51 metros 66 decímetros cuav 
drados. Contiene un solárium al que se accede a 
traves de escalera propia, siendo la superfiCie del 50 
por lOO de tal solárium de 45 metros 7 decimetros 
cuadrados, Inscrita al tomo 1.587, libro 499, folio 
162, finca número 43.632, del Registro de la Propie· 
dad de Vilascca·Salou.' Responde de 8.400.000 pesetas 
de principal y 1.260.000 pesetas para costas y gas.tos. 
Valor3CJón, 15,200.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario. -1 78-A, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
númcro 15/1991, de juicio ejecutivo, a ins.tancia de 
Caixa O'Est¡llvis' i Pensions de Barcelona, que goza 
del beneficio de justicia gratuita, representada por el ' 
Procurador señor Vida!' contra doña María Garcla 
Suarez, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes inmuebles embarga· 
dos al demandado que más abajo se describen con su 
precio segun tasación de 8.400.000 pesetas. 

El remate tcndrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de abril de 1992, a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

En sl'gunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haber.¡e pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 25 de 
mayo de 1992. a las doce Itoras, por el tipo de tasación 
rebajado cn un 25 por 100. 

En lercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adjudica· 
ción por el actor, el dia 29 de junio de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los hcitadores: 
Prlmero,-Que no se admitirán posturas en pnmera 

y ~egunda subastas que no cubran las dos tcrceras 
partl'S del tipo de licitación, 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consígnarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estabJccimit.'nto destinado 
al efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. la consignación se venficará en 
la correspondiente cuenta del'Banco Bilbao Vizcaya. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por lOO del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tcrt.'Cro.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, sí bien, además, hasta el día 
scnalado para el remat~ podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá hcitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre· 
cia. 

Quinto.-Que, a instancia del actor, podrán reserv 
varse los depóslIos de aque!los postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el pnmer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaCIOnes pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Que los titulos de propiedad.' suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Scrretaria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ninglln otro, 

Septimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubierc.-al crédito de! actor continuarán subsi· 
ten tes y sin cancelar, ('ntendiéndose que el rematant,:: 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las miSmlls. sin destmarse a su ex.tinción e! precio del 
rem:lIe. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Valorado en 8.400_000 pesetas. 
Urbana.-Casa. o vivienda unifamiliar aislada, sita 

en el término municipal de Mon-tmell. procedente de 
la finca denominada «Masaré» o «Masot», y que 
corresponde a la .parcela numero 8; de superfi~'le 

\.246 metros 83 decimetros cuadrados, con frcnte a la 
calle Bélgica. número 8. Consta de una sola planta. 
distnbuida en comedor-estar, cocina. baño, tres habi· 
taciones. porche :\ almacén, con una superficie cons
truida de 153 metros 96 decimetros cuadrados, de los 
que 63 metros 96 dccimetros cuadrados están de\tma· 
dos a almaceno La diferencia de metro~ hasta 
completar el solar sobre el que se asienta la referida 
obra está destinada-ajardin que la rodea. Inscrita cn 
el Registro de la Propiedad numero 2 de El Vendre!l, 
al folio 7 del libro 45 de MontmclL tomo 404 del 
archivo, finca numt'ro :"1047. 

Dado en Tarragona a 18 de diciembre de 1991.-EI 
Scrretario.-177·A. 

VALENCIA 

Edictos 

Dona Maria Jose Juliá Igual. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Yalen· 
cia. 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo. 
otros titulos Que se sIgue en este Juzgado con el 
número 170/1989, a instancia del Procurador don 
Enrique Pastor A!berola, en nombre de «Banco Paso 
tor; SOCiedad AnÓlllma». conlra doña Maria Tere~a 
Cayón Basagoit! y don Ramón Alfonso 1I0rl'ns. he 
acordado ~acar a la venta en pública subasta por 
primera vez, ~·on vcinte dias de antelación. por el 
\.1101" de su tasación. los bienes que se dirán. para lo 
que se scriala el día 25 de febrero de 1992, a la) once 
horas, en la Sala -\udiencia dl' estc Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor l'n la 
primera, se ~ef¡¡¡1;¡ para la segunda subasta de los 
b¡(·n\.'s, por el 75 ror lOO del valor de su ta~a("ión, el 
dia 8 de abril de 1992, a la misma horo, en iguúllugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segunda, 
se ~da1a para la tercera subasta de los bil'nes, sin 
sujeción a tipo, d dia 14 de ma\o de J 991, a la misma 
hora y en ¡gu,1\ lugar. . 



BOE núm. 21 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrara el 
siguiente día hábil respectIvo. sin necesidad de nuevo 
anunelO. 

La subasta se celebrará con arr.cglo a las condicio
IlC~ cstnbltcidas en los artículos 1.499, 1.500 Y demás 
pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haden
du~{' constar que el cstabkci:nicnlo donde habrá de 
h;l{Tr,>c la consignación del 50 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Ano
ninw\\ (Urbana, 'Colón, numero, 39). cuenta 4442, 
ab!\::rl:l.1 nombre de este Juzgado, prcvinicndosc a los 
po~l()rcs que no seran admitidos ~in la previa prescn
¡¡¡ClÓn del resguardo que acredite la consignación 
c.\pl'l'<;ada; los titulos de propiedad de los bienes, o 
certilicacíones que los suplan, están de nlaniliesto en 
la Sccrct;;¡ria para que puedan examif¡arlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, y los licitadores 
deberán conformarte con ello,>, sin poder exigir otros 
ni al1te~ ni después del remate; las cargas o graváme
nc~ anteriores )' los preferentes al crédito de los 
at'torcs, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
~ubfOg.,do cn la responsabilidad de los mismos, sin 
de!>lÍnarsc a su cxtinción el precIO del rematc. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Valencia, calle de Ollá, n~mero 6, 
puerta ¡ 5, escalera derecha. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencía-12, al tomo 1.540, libro 69, 
folio 205, finca numero 6.823, letra A. Valorada en 
5.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de diciembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria José Julia IguaL-El Secrcta
rio.-384-D. 

* 
Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio,hipotecario, articulo 131 de la ley Hipotecaria, 
numero 133/1991, promovidos por doña Elena Gil 
Bayo, en nombre de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra «Promociones Deniamar, 
Sociedad Anónima», y «RecrealÍ\'os Juventud, Sacie· 
dad Anónima», se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fincas hipotecadas siguientes: 

Propiedad de «Recreativos Juventud, Sociedad 
Anónim3)~: 

Primer lote: Rustica, comprensiva de 51 áreas 20 
ccntiareas, secana manjal, en término de Oliva, par
tida Caflada o Camino del Mar. Linda: Norte, carre
tera de Oliva a la planta; sur, camino que la separa de 
las fincas de José Colomán y Manuel Pla~ este, fincas 
de José Lloréns Fas. y oeste, valle de la partida que 
la separa de la finca de «Dny, Sociedad Anónima». 
Dentro de dicha finca se halla construido un edificio. 
compuesto únicamente de planta baja, destinada a 
bai!c.¡jiscotcca, espcctaculos musicales y cafe·bar, en 
la que se ubican zona cubierta, que ocupa una 
superficie de ·736,60 metros cuadrados, y zona descu
bierta, de 1.175 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oliva, tomo 1.220, libro 
349, folio 87, finca 36.661, inscripción 6.a Valorada a 
efeclOs de subasta en 26.184.912 pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 1 C. local comercial 
emplazado en planta baja, edificio OJiva, calle Fuen
tas, dividido en tres secciones, sei'laIadas con los 
númcros 3, 5 )' 7 de policía, acceso por el numeró 3, 
de supcrficie 334,61 metras cuadrados. Tiene elemen
tos higienicos.correspondientes. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Oliva, en el tomo 1,202, libro 
334, folio 52, finca registral 34.251, inscripción 8,a 
Valorada en 26.168.324 pesetas. 

Propiedad de «Promociones Deniamar, Sociedad 
Anónima»; 

,Tercer lote: Entídad 17, vivienda tipo B, en 6.a 
planta alta, puerta 17; está emplazada al frente 
izquierda del edificio; superficie de 148,18 metros 
cuadrados. Forma parte del edificio sito en Oliva, 
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calle Au\ias March, sin numero scnalado. Imcrita en 
c! Regl~tro de la ProplCdad de Oliva, en el 
lomo 1.112. libro 288, folio 80, finca 33.273, !OS

cnpcJOn 5.a Valorada a efectos de subasta en 
6,432,000 pesetas.' 

euano lote: Entidad 19, local comercial no sito a la 
izquierda dd total de! edificio y con acceso indepen
diente a la calle de Ausias March; superficie util de 

. 146,30 metros cuadrados y superficie util construida 
de 168.64 metros cuadrados. Sin distribuir. Forma 
parle de! edificio sllO cn OJiva., calle Aus¡a~ March, 
fachada a la avcnida dl' Valencia, Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Oliva, en dlomo l.!43, 
libro 308, folio 56, finca 34.624; inscripción 7.3 

Valorada en 4.301.400 pesetas. 
Quinto lote: Entidad 20, local comercial 2. sito a la 

dcrl'cha del zagmin 2, con acceso independiente a la 
calle de Au\ias March; ocupa una superficie util de 55 
metros 4 decímetros cuadrados y una superficie 
construida de 63,43 metros cuadrados. Interior sin 
distribuir. Forma parte dd edificio sito en Oliva, calle 
Ausias Mareh, con fachada recayente a ¡a avenida de 
V¡¡lcncia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Oliva, tomo 1.143, libro 308, folio 58, finca registral 
34.626, inscripción 1.8 Valorada a efectos de subasta 
en 11.074.164 pesetas. 

Se han señalado los dias 13 de marzo de 1992, 15 
de abril de 1992 y 19 de mayo de J 992, a las once 
horas de su mañana, para la primera, segunda )' 
tercera subastas, o a! día sigUIente 'cuando por causa 
no imputable a la parte actora no pudiere celebrarse 
en el día señalado, sirviendo de tipo la VRloracwn en 
la primera, el 75 por 100 de tal valoración en la 
segunda y celebrando la tercera sin sujeci,ón, a tipo, 
debiendo Jos licitadores consignar en la cuenta 
numero 4441 del «Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad 
Anónima,; (urbana, calle CoJón, numero 39), con 
indicación del número y año del procedimiento, el 50 
por 100 del tipo en las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, presen
tando en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos CQmo tales y guardando en su, celebra· 
ción, el orden y prescripciones legales. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ría se encuentran de manifiesto en la Secretaria a 
disposición de los liótadores, que no podrán exigir 
otra titulación. Las cargas y gravamenes anteriores y 
preferentes al crroito del actor CORtinuaran subsisten· 
tes. sin destinarse a su extinóón el precio del remate, 
entendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma a 
los deudores, para el caso de no ser habidos en el 
domiólio, fijado en la escritura de hipoteca, de los 
señalamientos de subasta en los presentes autos. 

Dado en Valencia a 31 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-El Secretario. Manuel Utriltas Serrano.-26J...1O., 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia número 1 de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
numero 961/199t, promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, representada por la 
Procuradora doña Elena Gil Bayo, contra doña Maria 
Isabel Carboneras Pastor, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en publica subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se relaCIOnan, para 
cuya celebración se ha seitalado el día 4 de marzo, ti 
las once horas, en la Sala Audiencia de esle Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
cclcbrani el siguiente dia, a la misma hora, y en 
~uccs¡vos días si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en el arti
culo 131 de la ley Hipotecaria y las siguientes: 

Primcra, ... Sirve de tipo para la subasta el pactado 
por las parlcs en la escritura de hipoteca y no se 
ndmitirfm posturas, inferiores a dicho tipo. 
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Scgund¡¡.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo, 
mcdianlL' ~u ingreso en la cuenta corriente numero 
4·0Q del B¡¡nco Bilbao Vacaya, 'urbana. Colón 
numero 39. que este Juzgado tIene abierta, sin que sea 
admitido postor alguno que no apone el correspon
diente rc~guardo de ingreso. 

Terccra.-Los autos) la certificación del Registro a 
que se refiere la rcgla cuarta e~tarrin de manifiesto en 
Secrctarí¡¡ para que puedan examinarlos cuantos 
deseeJ~ tomar parte en la subasta. entendiendose que 
todo licitador acepta como bastante la titu!¡¡ción y 
Que b" cargas o gravámenes anteriores y Jos preferen
tes. S! los hubiere, al crédil0 del actor continuarán 
subsi~tenles, entendiéndose asimismo que el rema
tante los ;Kepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mi"mos, sin destinarse a su e"tinelón el 
preno del remale. 
. Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha scilalado 
para la edebración de segunda subasta; para la que 
servir;i de lipo el 15 por 100 de la primera. el día 1 
de abril, a las once hora!., y para la tercera subasla, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de mayo, a las once horas. 

Bienes objeto de subasta 

Bienes propiedad de dona Maria Isabel Carboneras 
Pastor: 

A) Numero de orden 112. PISO vivienda ubicado 
en la primera planta aha, tipo B, con acceso por el 
f)<ltio zaguán numero 5 de la calle de Nuñiz y H. de 
Alba, de esta ciudad de VbJcncia, Su puerta a la 
escaJera está señalada con el numero 2. Tiéne distri
bución propia para habitar y supcrficie de 76 metros 
71 decímetros cuadrados (segun la eédula de califica
ción provisional). 

Inscrita en e1'Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 14, al tomo 2.113, libro~, folio 67, finca 
registral numero 52,131, inscripción 4,3 

Valorada a efectos de subasta en 6.580.000 pesetas. 
Bl Número de orden 139. Local en planta de 

sótano, destinado a garaje o aparcamiento d~ vehicu
los, diáfano o sin distribución interior, ¡:on una 
superficie construida de 4.298 metros 14 decímetros 
cundrados. Ticne aCceso solamente para vehiculos por 
dos rampas, una en la calle de Peris Brell, ubicada a 
la izquierda, entrando, del portal número 8 de dicha 
calle, y otra. en la calle de Nuiliz y H. de Alba, ubicada 
a la dcrecha, entrando, de! patio o portal número 1 de 
tal calle, y con acceso para personas pot ocho escale
ras que comunican el sótano con los ocho patios 
zaguanes del edificio, así como un acreso peatonal, 
con puerta de comunicación a la cnlle de Pcris Brell, 
situada a la izquierda, entrando, del patio zaguán 
numero 4 de dicha calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
numero 14, al lomo 2.140. libro 502, folio 1I4, finca 
registral numero 52.158·47, inscripción La 

Valorada a efectos de subasta en 787.500 pesetas. 

A los -efectos de cumplimenta( lo prevenido en la 
regla séptima. párrafo último. del articulo 131 de la 
ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publícación del 
presente edicto. 

Dado en Valencia a 9 de ener().de 1992.-EI Magis
trad"o-Juez accidental, Antonio Ferrer GutierfCz.-EI 
Secretnrio.-264-10. 

VALLADOUD 

EdiclO 

Don FranCISCO Javier Pardo Munoz, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia numero 4 de esta ciudad de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el numero 304/1988-A, se sigue procedimiento civil, 
en via de apremio, a instancia de don Rafael Gonzá
lez Va!!inas Delgado, contra don Enrique Garcla 
Martínez, en el cual se ha acordado sacar a' la venta 
en publica subasta los bienes embargados como de la 

"o.; ¡ 
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propiedad del deudor que a continuación se resefian, 
bajo las advertencias y prevenciones siguientes: 

Primera:-La subasta tendrá lugar en primera licita
dón en la'Sala Audiencia de este Juzgado el día 24 de 
febrero de 1992 y hora de las once de su mañana, no 
admitiéndose posturas infenores a las dos terceras 
partes de! tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adjudicarse los 
bienes, se celebrara segunda subasta de tos mismos, 
Con la rebaja del 25 por 100 del valor de aquellos. que 
tendra tugar en d mísmo sitio y hora que tos 
indicados anterionnente para la primern subasta, el 
din 24 de marzo de 1992, no admitiendose posturas 
inferiores a las dos terceras partes de la tasación. con 
la rebaja dicha anteriormente. 

Tercera.-En el supuesto de que no se rematasen o 
adjudicasen los bienes 'subastados, se celebrará tercera 
subasta de 10s mismos. sin :sujeción a tIpo, que 
también tendrá lugar en la Sala Audiencía de este 
Juzgado, a las once horas de su mañana, el día 22 de 
abril de 1992, y-en la. que se tendrá en cuenta, en su 
caso, lo dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 

. Enjuiciamiento Civil. 
Cuana.-Pata tomar pane en las subastay1hdicadas 

pm:edentemente, los licítadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
ígual, por lo menos, al 20 por1oo del impone electivo 
que sirva de tipo· para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

, Quinta:-Que en cualquiera de las subas,tas señala
das anteriormente, desde su anuncio hasta su celebra· 
ción, podrán hacerse ppstu'rns por escrito' en pliego 
cerrado, que se depositará en la Mesa de este Juzgado, 
junto con ei impone de la consignación a que se 
refiere el apanado anterior. 

Sex.ta.-Que los autos y la cértificacíón de eargas del 
Registro-de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en Secretaria sín haberse presentado los títulos de 
propiedad, y qúc las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si- los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsab¡¡i· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes que se subastan 

1. Lfrbana. Número 47. Vivienda tipO E, 
izquierda, saliendo de! ascensor del piso 5.°, portal 6, 
de la calle Teniente Coronel Tejeíro, con plaza de 
garaje y trastero numero 10. Inscrita en el folio 129. 
tomo 2.424, libro 1.707, finca número 3.984. 
. Valorada a efectos de subasta en 17.60L500 pe

setas. 
2. Urbana. númerO' 93. Piso tercero anterior, 

iZ4uiei-da, -desde la cane tipo K del edificio de les 
¡¡úmeros 29, 31 Y 33 de ¡a <(¡'die Antonio. Maura, con 
acceso por el portal numero 33. de S'4 metros cuadra· 
dos utiles _aproxim;;tdamente, con plaza de garaje y 
trastero' en. planta baja y cuota del 1,11 por 100. 
Inserita en el folio ,97, tomo 2.076, libro- 1.405, finca 
numero 28..570. 

Valorada a efectos de sUDasta en 13,725.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 13 de diciembre de 1991.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Ja-... ier Pardo Muñoz.-EI 
mretario.-242·3. 

VHORIA-GASTE1Z 

. Edictos 
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LEC, la publicación del presente edicto, dando cono
cimIento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Vitoria a ¡8 de noviembre de 199L-E1 
Magistrado-Juez. Jaime Tapia Parreño,-La Secreta· 
ria.-6.825-1 y 2.3 24-1-1992 

* 
Don Julio Sáenz de' Buruaga, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número I de Vitoria-Gasteil. 

Hago saber: Que en dicho JUlgado, y con el número 
62j!991, se tramita procl:dimiento de juicIO ejecu. 
tivo. a instancia dl: «Banco Herrero, Sociedad Anó
nima», contra don Jesús Santos lbáñez Martinez de 
Arhul0 v dona Marin Isabel Marin Gómez, en el que
por resO'luóón de esta fecha se ha ac-ordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
díJS. los bienes que ruego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate teng..1 lugar en la Sala de 
AudieñciJ de este Juzgado el día 3 de abril, a las diez 
trclOta horas, con las prevenciones siguientes: 

Prnnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán l'onsignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 490569-5, una cantidad 
igl¡¡¡l, por lo menos, al 20 por JOO de! valor de los 
bienes que sirva de tipo. hacicndose constar el 
número y año del proced:imiento, SIO cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metalico o cheques.. 

Terccra.-Podrán participar con la calidad de. ceder 
el remate a terreros. 

Cuarta.-En todas las sub<:lstas, desde el anuncio 
ha~ta su cclebración, podrán hacerse postUras por 
e"'-:1"il0 en pltego cerrado, haciendo el depósito a 'Que 
se hn hecho referenCIa anteriormente. 

Los aulos y ja certificación registral que suplen k)s 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Secretaria de! Juzgado, don.de P9drán ser examinados, 
entcndíéndose que todo licitador accptJ C0l110 bas
t;mte la titulación existenlc y que las carg;:¡s anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sm destinarsc a su extinción el precio del rcmme. y se 
<;:ntendcrá que el rematante las acepta y queda subro
gJdo en la rcspons.,bilidad de las misn13s. 

Para el supuesto de que no hubiere poslores en la 
pnmera subasta, se scñala para la celebración de una 
segunda el día !9 de mayo, a las diez treinta horas, 
sinÍ-Cndo de lipa el 75 por 100 de! señalado para la 
pnmer;l subasta, _ siendo de aplicación las demás 
prevcR('ioncs de la primera. 

Igu;¡!mente y pata el caso de que tampoco- hubi<:re 
hótadorcs en la scgunda subasta, se señala para In
celebraCIón de una tercera el día 29 de iunio, a !JS Jiez 
treinta horJs, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tIpO. debiendo consigna!' quien desee tomar parte cn 
la misma el 20 por lOO del tipo que sirvi-ó de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudicra edebrnrsc la subasta en el dia y hora seúala
dos. se entenderá que -se eelehmrá el SIguiente dlJ 
hábIl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se $:l,a a subasta y su v~lor 
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Coteor Barquin y otra, con domicilio en avenida 
Cataluña, 253, 3.u A, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veínte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresaran en las siguientes'condiciones: 

Primera.-Para tomar parte debera consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitmín posturas por escrito cn 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del JU7gado con 
anterioridad a iniciarse [a !icit..1.ción. 

Tercera.-Oicho remate podra cederse a tercero. 
C'uarta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 2 ¡ de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaltios. De no cubrirse lo redamado 
y quc-dar desierta en todo o en pane, 

Scgunda subasta: El 26 de marzo siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De dar$\! las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 28 de abril próximo inmediato 
y será sín sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Un ca'mión, marca <(\veco», modelo 
:!60 PAC 26, matrícula Z-3323-AG: 7.000.000 de pe-

setas. 
i. Un camión, marca «{veco», modelo 

260 PAC 26, matricula Z-3324-AG: 7,000.000 de pe-

setas. 
3. Una furgoneta' mixta, marca (Citmen», 

modelo C-IS RD, matricula Z-!935-AG: 300.000 
pesetas. 

4. Un camión..caj:l, marca «Avia», modelo 4.000. 
. matricula Z-9:!45·0: 50.000 peselJ5-. 

5. \:ln camión. marca "Mercedes», modelo 
:!:!24B·6 x 4, matricula Z·3054-At: 8.000.000 de 
pesetas. 

6. Un camión, marca «Mercedes», modelo 262ó
K 6)( 4, matricula Z-395+'AL 8.000.000 de pesetas. 

7. Un camión. marca «Mercedes», modelo 
22248·6 x 4, matricula Z-3058·AL 8.000.000 de 
pesetas. 

Total: 38-.350.000 pesetas, 

Dado en Zaragoza a 18 de diCIembre de 1991._E1 
Juez,-J87-D. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBA("ETE 

EdlclO 

Don Pedro Libran Sainz de Baranda. i\!agistf:ldll-Juel 
de 10 Social número 1 de los de A!lw.:etc, 

Par el presente, y venir acordado cn qculción 
r 14/l991. instada por don Miguel Angel Brn\ o Prieto 
v otros, eontra «1\1aars-u, SoCIedad Anómll1al', en 
rcclamaeión de cantidad, se saca a la venta cn púb!ica 
st.'ba~la, por krmino de \'einte días. los bienc<; cmb.1r
gaóos al deudor que se d¡¡án, con arreglo a las 
~igui"ntes condiciones: 

Las subastas se vcrificaran en la Sala de ,-\udicneias 
ViVienda sita en Vilona, calle Adriano VI. 15. de este Juzgado J la" oncc horas de su' maiiana de los 

ó.<J izquierda. Valorada en ! 8.000.000 d" pc:;ctas. días 18 de marzo de 199~. en pnmcr.:l suhas!a: :' 1 dl' 
Don Jaime Tapia Parreño, M;:¡g.lstrado.Juez del Juz- ahri! de 1992. ell segunda subJ~lJ, y 21 de ma)o de 

gado de Primera lnstancia número S de Vitoria- Dado en Vitoria-Gasteiz a 7 de enero de 1992.-EI 1\)92. en !crcer:l sub:lst:l 
Gastciz, }vlngistrado-Jucz, Julio Sáenz de Buruaga.-El SCCfclJ" Los licitadores debn<Ín depositar previ3mcnte en el 

Hace público: Que en este Juzgádo, y a ínstancla de rio,-:!49-J. cstablecimÍtnlo destinado al efeclO el 20 por 100 d.::l 
don Jost María Aberasturi Gutil.'rrez, Sl\ tramita ZARAGOZA llpo oc subasta, ~in euyo rcqUlsito no ~ajn adnll-
expediente con el número 131/1991, sobre declara- tidos. 
ción de fallecimiento de su padre. don Ruflno Aberas- La sub,!!>ta se celebrara por el si~tcma de pu~as a 1.1 
!U!"i López de Audkana, nalUral de Vitoria, nacido el EdlClo lIanJ. pudll'ndo haCl'rse pllsturJS por e~Cfilo, en plica 
día 27 de septiembre de ¡909. de estado civil viudo, El Juez de Primera InstanCia número 3 de Zaragoza, ('enalb. d,'sd,' el anuncio hastJ b celebración dc las 
qUl' se ausentó de su último domicilio en esta ciudad I mi~mas: las plil'as se {'onsef\'aran por el Secrctaf10 sin 
en l'I año 1940, no teniéndose noticias de! mismo Hace saber: Que en autos número 806/1991·0, a I ,¡hrir y ,>e[jn abiertas en el acto dd rcn'atC' al 
desde dicha lecha, y en cuyo expediente hc ¡¡cardado, imtaneia del representado por el Procurador señor publicarse las ro~tums, smti~ndo los mismos "fcCIOS 

l:fI}f~ ~lpQleQ9,Q.s-!l.S.lr.Lti~QJ1_qeJ1W_ ...:..~,dr~ L:?_~2.Qi1!.t.x¿~9-.9S1..~!l.9~d9Ld..~,,~~!2 .... ...Q.!~,hS IlW y rn!H;cn..~u;bo._~,._ .' . _, __ ~ .. ~_ 

t 
] 

'1 

I 
1 

~J 



, 
; 

BOE núm. 21 

En primera y segundo subastas no se admitirán 
posturas que no cubran lOs dos tercios de! tipo, yen 
la \{'Tetra no se admitirán posturas ¡nfcriores al 25 por 
lOO de! justiprecio de lo~ bienes. 

El lipo, en la primera subaMa, será el valor de los 
bIenes. y en la segunda y tercera subastas será el valor 
dt' los bienes, con rebaja del 25 por 100. 

Los <luloS y la certificación registral sobre los bienes 
objeto de subasta se encuentran de manifiesto en 
Scc(ctnrí¡¡, donde podrán ser c)(aminados por los 
licitadores. sin que les sea dado pedir otra titulación, 
y !¡¡s " .. rgas anteriores y gravámenes preferentes al 
crédito del arlor continuaran subsistentes, entcndícn
dosc qUl: el rematante las aeepla y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el pretío del rc-mate, conforme a la regla 
oclava del articulo 131 de la ley Hipotecaría. 

Bienes objeto de subasta 

Haza dc la hercdad de Paraconsol. en término 
municipal de Albacele, cnlrc- la carretera de Murcia y 
el camino de AlbaC'ete a la Ruiza. Tiene una superficie 
de 14 heC'táreas 45 árens 9 centiáreas. Dentro de su 
perimctro existen varias edificaciones y dependencias 
y se complementan ron un vaUado en toda la parcela, 
así c-omo sistema de alumbrado y alarma, así como 
v¡¡¡s pavimentadas. Finca registral 17.351. Su valor, 
dcscon\ando las cargas que la gravan, de 250.811.318 
pesetas, es, a efectos de subasta, de 85,188.682 pese· 
t;¡s. 

y para inscri:ión en el «Boletín Oficial del Estado», 
~~Boletín Oficial» de la provincia, tablón de anuncios 
de este Juzgado y notificación al publico en general 
y a las partes en este proceso en particular, 
$L' t';"plde e! presente en Albacete a 7 de enero de 
199:!.-EI Magistrado<Juez, Pedro Libran Sainz de 
Baranda.-EI Sccretario.-852-E. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 23 de 
Barcelona (caUe Gerona, numero 2, primero), de los 
bienes embargadOS como propíedad de la apremiada 
en el proceso de ejecución numero 4.481/1988, ins. 
tado por don Barroso Esteban Pedro Diego, .frente a 
doila Luisa Sánchez Sánchez, en las condiciones 
reguladas en los articulas 234,1.,261. 262, 263 Ley de 
PnKcdimícnto Laboral y 1.488 Y siguientes Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente: • 

Primer lote: Mitad indivisa de la planta baja de la 
finca numero 17.980, al folio 11 del tomo 554, libro 
H2 de Sant Boí de Llobregat. Planta baja del edificio 
silO en Sant Bo¡ de Llobre~t, con frente a la "calle 
Colón, señalado con el numero 70; destinada a local 
comercial; de superficie construida 116 metros 98 
decimctros cuadrados. compuesta de una nave diá
fana: construida sobre un terreno de 117 metros 39 
decímetros cuadrados, equivalentes- a 3.107,07 pal
mos cuadrados.' Linda: Por el frente, en linea de 8,SO 
metros, con la calle de su situación, y por la derecha, 
entrando, iZQuierda y fondo, con resto de finca. 
Cuota:- ! 7 por 100. . 

Segundo lote: Mirad mdlvlsa de la hnca numero 
19.007, al folio 35 del tomo 579, libro 241 de Sant Boi 
de Llobregat. Departamento numero 2. Vivienda del 
piso primero del edificio sito_en Sant Boi de Llobre· 
gat, con frente a la calle Colón, numero 70. de 
superficie útil aproximada 85 metros cuadrados; se 
compone de recibidor. pasillo, cocina, comooor..estar, 
cuatro habitaciones, baño. galería con lavadero y 
pequeila terraza. Linda: Por frente, con el rellano de 
la escalera y un patlO 'de luces; por la derecha. 
entrando, y fondo, con resto de finca, y por la 
izquierda, con calle de su situación, todo en proyec
ción vertical. Cuota: ! 7 enteros por 100.- Tiene una 
hipoteta constituida por los consortes don Francisco 
Moyano Cobos y doña Luisa Sánchez Sánchez, a 
fa\'or de la Caja de Ahorros de Terrassa. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
3.848.173 Pesetas. el primer lote, y 3.346.238 pesetas, 
el segundo lote. 

Viernes 24 enero 1992 

Primera subasta: 4 de marzo de 1992, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: Primer lote, 
1.924.086 pesetas; segundo Jote, 1.673.119 pesetas. 
Postura minima: Primer Jote: 2.565.449 pesetas; 
segundo lote, 2.230.825 pesetas. 

Segunda subasta: 11 de marzo de 1992, a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: Primer lote, 
1.924,086 pesetas; segundo lote, 1.673.119 pesetas. 
Postura mínima: Primer lote: 1.924.086 pesetas; 
segundO lole. 1.673.119 pesetas. 

Tercera subasta: 18· de marzo de 1992. a las diez 
horas. Consignación para tomar parte: Primer lote, 
"1.924.086 pesetas; segundo lote, 1.673.119 pesetas. 
Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de la 
cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 
pol.tor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarías tendnin el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo,
dándoseles a tal fin el plazo común de diez días; de no 
hacerse uso de este derecho, se alzará el .embargo. 

L1 segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar dcsiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarst' separadamente en la subasta cada uno de 
cllos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. " 

los lícítadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, ae,redilar previamente haber geposítado la canti
dad índicada como consignadón, y ello exclusiva
mente medíante 'cheque librado por Entidad de 
crédito. talón conformado o resguardo acreditativo de 
deposito en la cuenta corriente numero 
0606000000666689 del Banco Bilbao Vilcaya, oficina 
! _000. sito en la plaza de Cataluña, número 5, de 
Barcelona, 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervcnir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración. pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se abriran en el acto de! remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
Que las quc se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego ccrrndo, deberá remitírse 
o presentarse en el Juzgado resguardo-acreditativo de 
haber cfectuado la consignación para tomar parte, y 
cllo exclusivamente mediante cheque librado por 
Entidad de crédito, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
numero 060ó000000666689 del Banco Bilbao Viz
caya, oficina 1.000, sito en la plaza de Cataluña, 
número 5, de Barcelona. Se harán constar los datos 
idcntificativos del remitente, que no se harán públicos 
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario. enten
dicndose, salvo Que se indique lo contrario en el 
pliego, Que: a) Se aceptan las condiciones de la 
subasta. b) Se reserva la fucultad de ceder el remate a 
'un tercero, de ser procedente, y c) Se acepta, si su 
postura no fuere la mejor, el Que quede reservada la 
cantidad consignada, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación de pago del 
resto, pudiera aprobarse el remate a su favor. Del 
resultado de la ~ubasta se le dam cuenta, y de resultar 
ser el mejor postor, se le requerira para que, en.el I 
plazo de tres días, acepte la adjudIcación, bajo aperci- I 
bimiento, en caso contrario, de pérdida de la cantidad 
consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de / 
pane de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
es suficiente para cubrir todas los créditos de los 
rc-stantes acrc-ooores. los'creditos de los adjudicatarios ' 
sólo 'ie extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior el 
precio. deberán los acreedores adjudicatarios ahonar 
el exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales o subsidiarios podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tereero, 
cesión que deberá efectuarse mediante comparecencia 
ante-el Juzgado, previa o simultáneamente al pago del 
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resto del pn:cio del rcmate o, en todo caso, dentro de 
los tres días hábiles siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efCt.'tuar~ en el mismo actO de la subasta. 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
lodo licitador acepta - como bastante la' titulación 

.obrante en autos y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de! actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (artículoS 131.8 y 133. 
U de la Ley Hipotecaria). ~ 

El presente edicto servirá de notíficación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

[Tddo en Barcelona a !7 de diciembre de !991.-EI 
Sccretario.-85()..A. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Enriquez Broncaro, Magistrado del Juz
gado de lo -Social numero 2 de Granada y su 
pro\-incia, 

Por medio del presente edicto hacc saber: Que en 
este Juzgado d{' lo Social, al numero 2.619/1991. hoy 
en ejccu('ión de sentencia al numero 123/1991 se 
sigue procedimiento, a instancia de don Manuel 
Martínez Aranda, contra don Antonio López Alcalá
Galiana y «Francisco Martincz y Compañia, Sociedad 
Limitada}), sobre reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los biencs embargados como propicdad de la 
parte demandada, que con sus respectivas valoracio
nes se describirán al ,final, y al efecto se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores: 

Primúo.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el dia 28 de febrero de 1992; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 24 
de marzo de 1992, y para la tercera. en caso de quedar 
dcsicrta la segunda, el dia 23 de abril de 1992, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
juzgado. Si por eausa de fuerza mayor se suspendiese 
cualquiera de las subastas, se celebrara al siguiente día 
hábil. a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si se rcpit-iere o subsistiere ta1 impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tc!\~ero.-Que para tomar pane en cualquiera de las 
subastas los licitadores habrán de consignar previa· 
mente t'n1a Mesa de cste Juzgado o en el establecí
·miento destinado al efecto, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
prcteilden licitar. sin cuyo requisito no serán admí· 
tidos. 

Cuarto,-Quc en la prrmera subasta no se admitiran 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes; en la segunda.' en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de este; en la 
tercera se aprobará el remate en favor del postor Que 
ofrezca la suma superior al 25 por 100 en la cantidad 
en quc ha sido peritados los bienes. De resultar 
desierta esta tercera subasta podrá la parte actora 
solicitar. en el plazo eomún,de diez dias. la adjudica· 
ción de- los bienes por el 25 por 100 del avalúo; de no 
hacerse uso de este derecho se alzara el embargo. 

Quinto.-Quc desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas. podrán hacerse 
postums en pliego cerrado, depositándoló ,con el 
importe del 20 por J 00 de! valor de los bienes en la 
Mesa de este Juzgado o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efeClo. cuyo pliego será abierto en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto .. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
'en favor de los ejecutantes o de los responsables 
Icg'ülcs solidarios o subsidiarios podra verificarse en 
'('alidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el e'stablecimiento destinado al 
cfetto que se señala en las anteriores eondíciones es el 
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Banco Bilbao Vizcaya, oficina-de la plaza del Carmen, 
de Granada, cuenta numero 01-445416-3. 

(klavo,7Se previene a los licitadores que la aproba
ción del, remate quedará en suspense hasta que 
tran<icurm el plazo de treinta días que establece el 
articulo 35 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ejercicio del derecho de tanteo por la propie
dad de la finca. que empezarán a contarse a partir del 
día siguiente al en que _ se le haga saber el p.recio 
ofrecido y que el rematante contrae la obligación a 
que se refiere el articulo -32, numero 2. de dicha Ley 
de permanet"er en el local sin traspasarlo en el plazo 
mínimo de un año y destinarlo durante ese lÍempo a 
negocio de la misma clase -que en el se viene ejer
ciendo. asi como la de soportar los aumentos de renta 
que se determinen con arreglo' a la ·propia Ley de 
disposicio!1t!s complementarias. 

Bien objeto de subasta 

Derechos de traspaso del estableCImiento de comer
cio lextil,:s.ito err la calle Salamanca. número 1, de 
Granada. donde ejerce su actividad la empresa «Fran
cisco Martínez y Compañía. Sociedad Limitada», de 
50 metros cuadrados en una sola planta. 

Valorados en 8.432.000- pesetas: 

y, para que sirva de notificación al .público ~ 
general y a las partes de este proceso en panicular. 
una vez que haya sido publicado en el ~Boletin 

Oficial» y en cumplimiento de lo .establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el presente en 
Granada tÍ 9 de enero de 19Q2.-El Magistrado, julio 
Enriquez Broncano.-EI Secretario, Roberto Daza 
Vélrizqucz de Castro.-847-E. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Noguerales Peña, Magistrada
jm:¿ del J~.Il~do de lo SoCial número 4 de Murcia 
y su proVinCia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi carga se 
sigue proc{'so núm{'fos 139/1990, 132/1990 y 
133/1990. en reclamación de cantidad, hoy en ejecu
ción de sentencia números 53! 1990, 87/1990 y 
91[1990, formulada por los trabajadores doña Juana 
Garda Jimenez y dos más contra la Empresa «Fran
cisco Percz Quinonero», en reclamadón de cantidad 
de 1.197.580 pesetas más la que se presupuesta para 
co<;tas y gastos. sin 'perjuicio de ulterior liquidación. 
ascendente a 200.000 pesel:)s. 

A dicha Empresa, y para responder de las anteriores 
cantidades, ie hiln ~¡l1o embargados bienes d>! su 
propiedad, valorados en las cantidades siguientes: 

Finca rústica.-Una hacienda llamada el· «Planto
nar», con barraca, radicante en la Diputación de la 
Pulgara, de) termino de Lorca. riego de la Pulgara. de 
cabida 2 faJlegas 2 celemines 50 centímetros cuadra· 
dos de otro, marco de 4,000 varos, equivalente a 61 
áreas 72 centiáreas 28 decímetros cuadrados. 

Valoradó en 7.000.000 de pesetas. 

Los expresados bienes se sacan a pública subasta. 
habiéndose scilalado para que tenga lugar la primera 
licitación el dia 24 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Si en ésta primera licitación' ,quedara deSIerta por 
falta de postores y la parte actora no hiciese uso de su 
derecho de adjudicación de bienes que le concede la 
Ley, st: celebrara segunda licitación. con la reducción 
del 25" por 100 del valor pericial de los bienes, el 
próximo día 13 de abril y a igual hora. 

y si esta segunda liCItación tambien quedase 
desierta, por las mismns causas. se celebrará terCl.'ra }' 
última licitación el dia 4 de mayo, a la misma hora 
que las anteriores, no admitiéndose posturas que no 
exc{'Óan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado Jos bienes. Sí hubiese postor 
que ofrezca suma superior, se aprobara el remate. De 
resultar dc'ü{'rta la tercera subasta. tendran los ejecu
tantes o. en su defecto, los responsables legaks 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
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hienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin 
el plazo común de diez días: de no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. Todo ello de conformi
dad Con el artículo 261 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta. deberán de consignar en la Mesa de este 
Juzgado o en la Caja de! establecimiento destinado al 
efecto el 20 por 100, por lo menos, del valor pericial 
d.:- los bienes, sin cuyo rrequisito no seran admitidos 
a la misma, exceptmindose de esa obligaclOn a la parte 
ejecutante; ¡as posturas podran hacerse por eSCrito en 
pliego cerrado, desde e! anuncio hasta la celebración 
de la subasta; los plit..'&os serán abiertos en l"l acto de 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto: en 
este caso,junto al pliego, se depositará en la Mesa del 
Juzgado el 20 por tOO, por lo menos, o el resguardo 
de haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, sin cuy'o requisito no serán admitidos. Igual. 
mente las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. debiendo el rematante que 
ejercitase esta facultad de venficar dICha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado que celebre 
fa subasta. con asiteneia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, )' todo ello previa simultaneida4 del pago 
de! resto 'del precio del remate. 

Que los autos y los titulos de propiedad de los 
bienes (suplidos por cenificación registral) están de 
manifie~lo en la Secretaria para que puedan ex.ami
narlos Jos que quieran tomar parte en la subasta. 
previ[liéndose además que los licitadores deberán 
conforrnnrse con ellos y que no tendrán derecho a 
ex.igir ningunos otros; después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna recJamat'ión por insu
ficiencia 'o defecto de los títulos; segun dispone el 
articulo 1.496 de la Lt.·y de Enjuiciamiento Civil. 
entendiéndose que- todo liCitador ac{'pta como bas
tante la tilulación y que las cargas o gra\'ámenes 
anteriores y los preferentcs, si los hubiesc. al {'redilo 
del actor continuarán subsislenteJ. cntendicndosc que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiii¡Jad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción e! precio del remale. 

Dado en Murcia a 9 de enero de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria DoJorcs Nogueroles Peña.-El 
Set-r{'tario.-851-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doiia Marin de! Pilar Femández Alonso, Magislrada
juez del Juzgado de lo 5oci;¡1 numcro 1 de Palma 
de Mallorca (Baleares). 

Hago saocr: Que en la eJccución núml'ro 211/1987. 
seglllda a instancias de dona Maria Sánchcl F{'rnán
dez. contra d¡}n Migue! Glivcr Bauzá y dona Martine 
rkshaies Launay, sc ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por lermino de veinte días. los bi{'nes 
embargadOS como de propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasadon es la sigllll'nte. 

Urbana,-Local comercial que se desarrolla l'n plan
las de sótano y baja de un edificio denorl1lnado 
«Palmi .. m. sito en el término de Calvia. lugar de 
P¡¡guera, awnida de Paguent o carreler;l de Palma a 
Andralx. con una superficie en cada pl;¡nta de 39 
metros y 50 decímelros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma VI, 
Ayuntamiento de C;¡lvi:i, libro 342, tomo /.153, folio 
169. finca número 18.S·UL 

Valorada cn 8.300.000 pesetas. 

Dlcha subasla tendrá lugar en la Sala Audlcnó,¡ de 
eSlc JUlg:ldo, silo en la calle Fonl y Monteros. 
número 8, en primer,¡ subasla, el dia 25 de mano; en 
\CgUl::da subasta. cn su caso. el día 22 de abnl. y en 
h:Kera subnsla. lamblen l'n su caso, el dia 20 de 
Illn~o. <;cñal;indmc C0mo hora para !Odas d];¡s la de 
bs doce de la man"na. y se cekbrarán bajo las 
conJicl'onc,> siguicntcs 

Pnmera.-Para tomar parte en la suba'Sta. In;, licita
dores ddx:rán eon~ignar previamenle en la cuenla de 
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esle Juzgado en el Banco Bilbao Vi7ea~¡1. numero 
046500064021187 el 20 por 100 dellÍpo dc tasaóon, 
sin cuyo reqUIsito no ..eran admll!dos. 

Scgunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cuhran las dos terccras partes de! avalúo, 
adjudicándose los bienes al mejor postOL 

Ten:era.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hast;} su cclebración. podrán hacerse posturas por 
e~cnlo en plicgo cerrado, depositando en la Mesa del 
.Ju7gadD. junto a aquél, el resguardo de la consigna
ción prttcptlva. 

Cuarta.-En la segunda subilsta. en su caso. el bien 
'illldra con una rebllJa del 25 por 100 del tipO de 
tas¡¡ción. 

Ouinta.-En tercera subasta. en su caso. no se 
admil¡rán postUI.lS qllc no ~':\l'edan el 25 por 100 de 
la l',llllidad en que se hubieren justipreciado los 
b!cnes. Si hub!ere postor Que ofrl'lea suma supenor. 
!i.(.' aprohara el remate. 

Se:\la.-Dc r{'sultar desierta la tercera subasta tcn
drán los cJecutantes 0, en su dcJCCIO, Jos rcsponsahles 
legak,> solidarlOS o subSidiarios el den __ eho a adjudi
carse los biencs, por el 25 por lOO del aVll!úo. 
dandoscle::. a tal fin el plazo comun de dicz días. 

Séplima.-Sólo la adqUisición o adjudicación practi
cada en ravor de los ejecutantes 1) de los rcsponsables 
lcg.1!c-'> solidarios o sulisidlilrios' podrá efectuarse en 
calidad' de ceder a tercero. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de dicicmbre de 
1(j91.-La Mag!~trada-Juez. M:Hia de! PIlar FCfllandCl 
Alon~0.-849-E_ 

YALENCl-\ 

Edict.-J 

Don Franei\Co J,n·ier Lluch Carell, MagIstrado-Juez 
Je lo Social número 3 de 1m de Valencia. 

Hago saber: Que en los autos mimero 7.980/1*iO. 
t'j\'cu,'iún numero 1.412/1990. seguidos ante l"~l(' 
JO/lpdo ;¡ inst::mcias de Cílldido Sena Sanehe..:: y 
otro, contra la Empresa «llicHOS SUl'ca, Soo{'d.ld 
LinHtadt!),. ,>obre salanos, se ha acordado sacar a 
pública subasta lo" slgui\'nles bienes: 

Urbana: Edificio destinado a almacén de una ~o!a 
planta y una sola na\'{', Se halla enc!;¡\'ado sobre una 
parcela -de 5.566 metros cuadradm, en termino de 
Su~'ea, partida Pla, !nSl'rita al tomo 2.460, libIO 756. 
folio 191 de J;¡ finca regislral 3&.534, inscripción 5.a 

del Registro dc la Propiedad d~~ Sueca_ 
Valorada en 6.911.973 pesctas. 

Para determinar el jusuprccio de los bienes ~e ha 
dc<:!ucido de! valor dt' jo~ mismm d importe de las 
carg.1S} gravamenes que d{'bcr<Ín quedar subsistentes 
tras la venta judicial 

Los titulos de propicdad o la certdkanón del 
Registro a que se refiere la f{'gla 4.;' de! artículo 13! 
de la Le! Hipotecaria e~tán de mamfiesto ":11 la 
S{'crctaria de este Juzgndo. Se entendcrá Que todo 
licitador acepta romo bastante la titulada y que las 
cargas o gr;¡vámenes antl'nores y los prcfcrente~ -si 
los hubiera- al credito del actor continuarán 5ubsi~· 
tentes> enlendil'ndosc qtle el rematante los an'pla )
queda subrogado en la responsabilidad de 105 mis
mos, sin destinarse a su extinción el pn .. 't:io del 
remale, 

El acto de remate tcndrá lugar l'n la Sala de 
AuJienci;¡ dc e"tc Jtllgado. avenida B¡¡rón de Cí!'l\'r, 
Jti. en VaknC!:L en pnmera subasta el día 20 de 
febrcro dl' 19<J1, a las doce homs, no ildmHicnctosc en 
dicho Jcto posturas qUl' no cubran Jas d()~ terct:r.JS 
partes de! avalúo 

De resulta! desiert;¡ la misma. se celebrara ~egllnda 
~Ub¡jSl¡j.el dia 25 de febrero de 1992. a las doce bar"s. 
en la que no se admwrán püsturas qu~' no cubran I¡¡~ 
do~ tcreera~ partes del ¡¡valuo, una \-TZ d\'ducido el 25 
por tOO, por tfr:t¡¡r\C de segunda subasta, 

Ftnalmente \' en el C;¡SO de resultar de~ierta tamhlcn 
la si.:gunda, se' celebrará una lereera suba~t;}, la cu¡¡l 
tl'ndr;í lugar el JI;} n de jcbrt:ro de 1992. a las d'Jct' 
hOlas. en la ~t\al no ~e admJlirán formas qu{' no 
excedan dd 15 por 100 dd a\Jluo. De [esultar 
dc~icrta la ¡crcera suba"ta> tendrán los {'jecutantes 0, 
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en su defecto, los responsables i{'"gaJes solidarios o 
s.ub",jdiarios el derecho a adjudicarse Jos bIenes por el 
25 por 100 del avalúo. en pla70 común de die] dias. 

Para tomar parle en cualquiera de las wbastas 
!l1cllcionada~, los ¡¡citadores deberán depositar pre
\ inl)1cnlc en la Mesa del Tribuna'! o acreditar haberlo 
hecho en In cuenta de depósitos y consignaciones de 
l'~1l' JUlgado una cantidad en metálico o. por lo 
menos. igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin 
ClI\'O requisito no serán ad"litidos. 

En todas las subastas, desde el anundo hasta su 
cc¡'.:bración. podrán haITfM> posturas por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
JU7g'1do. junio a aquél, resguardo acrcdJlalÍvQ de la 
con<,ignación a que se refiere la advt'rtt'ncia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicaoón practicada en 
fa vor de los ejecutantt's o de los responsables legales 
sohdarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero, 

Lo que se hace público para ge~ral conocimiento .. 
Dado en Valencia a 9 de enero de 1992.-EI M~is-. 

trado-Jucz, Francisco Javier Lluch Core!L-EI Secreta
rio_-848-E. 

REQUISITORIAS 

BiJF .' u¡>l'rnbimif'lllo dese" dcdaf(l<los rebddcs y de inCl/rrir en 
1m delllwi n:spOl15ahllldadcs Icgafcs. de 110 pl'csentarS(' Ivs 
1,¡",)cc_I<Jdo-l quc a (IM{lnllaCIÓn sc expresan C/l el pfa;o que 
0;" Irs .lIla, a contar desdc el dia dc la p¡lbf/cac¡ón lid 
<lmIllClU ('JI esfl? /Jct/Odico Qficwl J' al/Ir el Ju;gado o 
Tldllll1a/ qUI? SI? sCllala. S{> /r>s cila. lIaml1 y cmpla::a, 
CllCarl!iÍlldosc a todas las Aulondades ~. ,(lte/I/es d" la 
I'oficia MII/I/elpal proceda/! a fa busca. cap/lfra)' conduc· 
uml de aquéllos. ¡wménda{cs a d¡sposf(¡ón de dicha JUI':; 
(! TriblllUlf COII arreglo a ¡al aniculos cOl'rn¡wndien(t"S a la 
Ley de Enjuiciamicl1lo CmmnaL 

Juzgados civiles 

Por haberlo así acordado en diligencias previas, 
seguidas en este Juzgado, bajo el numero 2.955/1991 •• 
por el prc~('ntc, como mcurso en el artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamíento Criminal, se confiere traslado 
a Josefa Carrasco Arias, con documento nacional de 
identidad 24.120.250, hija de José y Josefa. y nacida 
en Mon3chíl ellO de marzo de 1951, por diez días, 
para Que comparezca en este Juzgado a partir de la 
comunicación de la presente y bajo apercibimiento 
que de -no verificarlo le Parará a! perjuicio que 
hubiera lugar en derecho. 

Granada, 17 de diciembre de 1991.-EI Secrerario 
judicial.-71·F. 

* 
Por la presente, Ricardo García Dañeiro, con ultmo 

domicilio conocido en Centro Penitenciario de Bur· 
gas. acusado de robo, en causa de diIigencias prepara
torias 178/1979, comparecerá, dentro del térmíno de 
diez días, ante el Juzgado de Instrucción numero I de 
Tcrrassa (Barcelona), con el fin de practicar diligcn· 
cias judiciales, apercibiendole de que, -de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
}X'ljuicio a que hubiera lugar. 

Terrassa (Barcelona), 14 de noviembre de 199L-EI 
Secretario.-V.o B.O: El Magistrado.-36-.F. 

* 
Por la presente, Pedro Campoy Parra, nacido el 11 

de enero de 1947 en Barcelona, hijo de Francisco y de 
Junna y con documento nacional ~e identidad 
numero 37.347.660, cón último domiCilio conocido 
en calle Levante, número 22, 7.°, I.a. de San Adrián 
de! Besós (Barcelona). en procedimiento abreviado 
numero 49/1989, comparecerá, dentro del termino de 
dicz días, ante el Juzgado de Instrucción numero 2 de 
La B¡sbal d'Empordil ¿on el fin de practicar diligen
cias judiciales, apercibiéndole de que, de no verifi· 
cario s('ra declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiera lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades, tanto civiles como militares y ordeno a 
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los agentcs de la Policia Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del mencionado 
Inculpado procedan a su captura y traslado, con las 
!>eguridades coAwnicntes, a la prisión correspon
di('nte a disposición de este Juzgado. 

La Bisbal d'Empordá a 2 de diciembre de 1991.-EI 
Juez a{"{·idental.-EI Secrctario.-61-F, 

* 
Por haberlo así acordado en las diligencias previas 

2.165/1991, por el pr~ente se interesa de José Anto-
nio Ruiz Gordi!lo, nacido en Granada el dia 5 de 
dlCicmbre de 1948 e hijo de Antoni y de Pilar y 
documento nacional de identidad númeró 
23.679.921, la presentación en este Juzgado por el 
termino de diez dias, a partir de la comunicación de 
Id presente. bajo el apercibimiento de que en otro caso 
Sc.'r<Í dcclarado en rebeldia y le parará el perjuicio que 
hubiel1l lugar en· derecho. 

El Juez.-u Secret¡ura.-70-F. 

* 
Don Pablo $antamaria, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
LogronQ, -

Doy fe: Que el tenor literal de unos particutares de 
los que se hará expresión, es como sigue: 

Requisitoria i 
Dona Eva Maria Gómez Sánchez, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Instrucción numero 6 de LogroñO, 

Por la presente. y en virtud de lo acordado por 
rcsolución de esta f('{'ha, dictada en diligencias previas 
numero 558/J991-B, por homicidio frustrado, se cita 
y llama a Javier Cortés Hemández, hijo de Agustín y 
de Guadalupe, natural de Sántander (Cantabria), d,e 
estado (no consta) y de profesión (no consta), domiCI
liado últimamente en calle Barinaga, 5, bajo (Bilbao), 
y en calle Rosaleda, sin número, Oyarzukn (Guipuz
coa), para que en el término de diez días comparezca 
ante cste Juzgado de Instrucción como comprendido 
en el número 2 del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de str declarado 'rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades" y ordeno a los Agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado incuJ~do procedan a. su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a !a prisión correspondiente a disj>OSición de este 

. Juzgado. 

logroño, JO de diciembre de J991 . ...;.E] Magistrado
Juez, 

Lo testimoniado cOncuerda bién y fielmente con loS 
originales.-al que me re~. Y para que conste y surta 
los 't'fectos oportunos donde convenga, expido- el 
presente en Logroño a JO de diciembre de 199L-El 
Secretario.-79-F. 

.* 

Elvira Morán Sánchez, con documento nacional de 
identidad numero 2.181.32"5. hija de Manuel y de 
Dolores, natural de Almendralejo (Badajoz), nacida el 
24 de abril de 1949, domiciliada ultimamente en 
MóslOles, Simón Hemández, 56, 5.0 A, contra líber· 
tad y seguridad en el trabajo, en procedimiento 
abreviado número 308/199Q..M, comparecerá dentro 
del termino de diez dias ante el Juzgada de Instruc· 
ción número 2 de los de Móstoles. sito en la avenida 
de- Portugal, 49, con el fin de que comparezca en el 
Juzgado apercibiéndole que si no lo verifica sera 
dec1árada rebel~e y le parará el petjuicio a que 
hubiere lugar. 

Móstoles., 14 de noviembre de 1991.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-85·F. 
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Franci~co Javier Celador Hernández, con docu
mento nacional de identidad numero 7.837507, hiJO 
de Manolo y de ConcepCIón, natural de Salamanca. 
f,;-cha de nacimiento 13 de octubre de 1962. domiCI
liado tíltimamenle en M!guel de Unamuno, 45. proce· 
'>ado por robo en causa previa 1.586/199/, compare
cerá dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 con el fin de constituirse en 
prisión y responder de los cargos que -le resulten, 
a¡x:rcibiendolc de que de no verificarlo sera declarado 
rcbelde y le parara el perjuicio a que hubiera lugar. 

E~ Salamanca a 22 de noviembre de' 1991.-EI 
Sccretario.-Visto bueno: El Magistrado--Juez.-87-E 

* 
El Juez de! Juzgado de Instrucción numero 1 de 

Figuercs hace saber que en rcsolcuión dIctada en el 
Drocedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta. para Que en 
el termino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser ingresada en prisión por 
encontrarse en ignorada paradero (articulo 835, 
número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempO se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de Polieia 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disp~idón judi
cial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abre· 
viado 147!l991. 

Nombre y apelltdos: Francisco José Gutiérrez Gal-
ván. 

DNI/Pasapone: 27,238.762. 
Naturaleza: Sevilla, , 
Fecha de nacimiento: 31 de julio de 1962. 
Hijo: De Francisco y de Angelines. 

Figueres a /4 de noviembre de /991.-EI Juez de 
Instrucción.-EI Secretario judicial.-64-F. 

* 
El Juez de! Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber que en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recurso 
para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado -a fin de ser ingresada en prisión por 
encontrarse e ignorado paradero (articulo 835, 
número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
bajo apercibimiento de ser dedamdo rebelde si no lo 
realiza. . , 

Al mismo tiemPo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencion11da persona y su puesta a disposición judi· 
cial. 

Referencia· procedimiento: Procedimiento oral 
36(1986. 

Nombre y apellidos: José Joaquín -Rafae! Sí!va. 
DNI/Pasaporte: 40316.831. 
Naturaleza: Faro (Portugal). 
Fecha de nacimiento: 18 de agosto de 1965. 
Hijo: De Joaquín y de Isabel. 
Ultimo domicilio conocido: Angel Guimera, 95, 

4.0~ 4.a , Salt (Girona). 

Figueres a 5 de noviembre de 1991.-EI Juez de 
lnslruCCión.-EI Secretario judicial.-63-F. 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de 

Figueres hace saber que en resolución ~ictada en el 
procedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recurso 
para que en'el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado 3 fin de ser ingresada en prisión poi 
encontrarse en Jgnorado paradero (artículo 835, 
numero 3, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
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bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los ascntes de Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi-
ciaL • 

Referencia' procedimiento: Procedimiento abre-
viado 25¡t991. 

Nombre y apellidos: Gerardo Gómez Esc:obedo. 
DNI/Pasapone: 24.320.954. 
Naturaleza: Cumargo. 
fecha de nacimiento: 30 de junio de 1931. 
Hijo: De.. Saturnino y de Felicitas. 
Estado: Soltero. 
Profesión: Fontanero . 
Uhimo domicilio conocido: 

(Santander). 
Barros, 80, Camargo 

Figueres a 14 de noviembre de 1991.-EI JUel. de 
Inslrucdón.-El S&retario judidal.-66-F. 

* 
Emilio Garrido Sánchez, hijo de Antonio y de 

María, natura! de San Romón de los Montes 
(Toledo), nacído el 5 de enero.de 1950, domícíliado 
en Móstoles, Cenantes, 14, 2.° B, por estafa, en 
procedimiento abreviado 56/1990-M, comparccera 
dentro del término de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de los de Móstoles, sito en la 
avenida de Portugal, 49, con el fin de notífícat-escríto 
de acusación, apercibiéndole que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará cI perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mástoles, 18 de noviembre de ·1991.-EI Magís
tr,tdo-Juez,-EI SecretariO._84_F. 

* 
ApeUídos y nombre del acusade: "'ntonio Delgado 

Fuentes, hijo de José y de Josefa. natural de Barce
lona, fccha de nacimiento 26 de junio de 1963, 
domiciliado últimamente en Cristóbal Raventós 
Soler, 9, Vílariova i la Gcltni, awsado por robo, 
interior comercio, en causa previa 3724/1987, incoa
das en virtud de atestado número 4.067/1987, de la 
Comisaría de PoJicia de V¡\anova i la Geltnl, de fecha 
l3' de octubre de 1987, deberá 'comparecer ante esle 
Juzgado, dentro del término de cinco días. pnra la 
notificat:ión del auto de prisión provisional y dilige~n-
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cias derivadas, interesando de las autoridades c!viJc~ 
\/ Agentes de la autoridad procedan a su bÚSQueda e 
¡ngre~o en prisión por esta causa, bajo las prevencio
nes legales y poder.;c!e declarar rebelde. 

ViJanova i la Geltru a 7 de noviembre de !991.-EI 
luez.-EI Secrelano.-4J-F. 

* 
Apellidos y nombre del acusado: Antonio Delgada 

Fuenles, hijo de lose y de Josefa. natural dc Barce
lona. f ... '{;ha de nacimiento 26 de junio de 1963. 
domiciliado últimamente en Cristóbal Ra'lcntos 
Soler. número 6. Vilanova í la Geltiú, acusado por 
robo, c!n causa previa 366/1988, incoadas en virtud de 
atestado ntimefO 141 de la Comisaria de Policía de 
esta localidad de fet-ha J3 de enero de 1988, deber.i 
eompart'cer ante este JU7.gJdo dentro del término de 
cinco dias, para la notificación del auto de prísión 
provisional y di1igencins derivadas, interesando de las 
autoridades civiles y Agentes de la autoridad proce
dan a la búsqueda e ingreso en prisión por esta causa, 
bajo las prevenciones legales y podérsele declarar 
rebelde, 

Vilanova i la Geltni a 7 dc noviembre de 1991.-EI 
Sccretario.-V.o B.O: El Juez.-45~F. 

* 
Por la presente, Juan Bolías Pérez, con ultimo 

domicilio conocido cn calle C1al't'l. número 8, bis, de 
Hospitalet de' Llobregat (Barcelona),_proccsado por 
hurto_ en causa de procedimiento oral 51/1984. com
parecerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción numero I de Terrassa, con el 
fin de practicar diligencias judidaks. apercibiéndole 
de que, de no ... erificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Terrassa, 14 de novÍC'mbre de 199i.-EI & .. creta
rio,-V.o RO: El Magislrado,-37-E 

* 
Don Manuel Estrella Ruiz, Magistrado-Juez del Juz

gado de lo Penal numero I de Algcriras. 

Por la presente requisitoria que se- c:'lOpidc por 
hahcr~~ acordado en procedimiento abre\'lado 
150/1991. contra la salud pubi1ca y contrabando. SI.' 
cita, y llama a Ana Bcnitez Gutiérrez, hija de Diego y 

; uzgados militares 
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de Leocadi~_ nacida el 7 de febrero de 1964 en Sevilla. 
de estado ci ... il soltera. de profesión sus labores, 
domiciliada ultímamente en Sevilla. calle tlcuJ¡or 
Sebastián $anto, 7- 6,° A para que dentro del termino 
de dic7. días comparezcn en este Juzgado de Instruc
ción para constituirse'en prisión bajo apercibimiento, 
s¡ no lo verifica, de ser declarada rebelde, 

Al propio ttempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Polida 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
parndero de la menCIOnada procedan a su captura y 
traslado, con las seguridades convenicntcs, a la pri
sión correspond-iente a disposición de este Juzgado, 

Algeciras. 2 de diciembre de 1991.-EI Magístrado~ 
Juez de InstrucCJón.-E! Sccretario.-56-F. 

* 
Qona Carmen Lópcz de Silanes, Secretaria del Juz~ 

gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Logrofio, 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento abre
viado 6711991, se ha dictado auto cuya parte disposi
tíva'"es del siguiente ténor litL'l'al: 

Parte dispositiva 

Se dccreta la prisión provisional del acusado Bl.'nhe 
Adama. interesando su bUSt'a y captura al ilu~trís¡mo 
señor Director de Seguridad del Estado y Guardia 
Civil. lIámcsck por requisitorias que se publicarán en 
el «Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la 
Provincia dc La RJOja» y se fijarán en el tablón de 
;:¡nuncios de este Juzgado, a fin de que dentro dd 
término- de diez dias comparezca ante este JUlgaJO 
bajo apercibimiento, si no lo \-<erifica, de ser dcclarndo 
en rebeldía, Notifiqucse esta resolución al Minist~rio 
Fiscal. 

Así lo manda y firma la ilustrísima señora doria 
Carmen Arauja Garda, Magistrada-Juez dclJulgado 
de Primera Instanc!a e Instrucción número 5 de los dc 
Logroño, De todo 10 cual, doy fe. 

Concuerda bien y fielmente con el original. al que 
mc remito y para que conste expido el pr'Csente en la 
CIUdad de Logroño a 3 de diciembre de 1991. Doy 
fc.-EI Sccretario,-80-E 

, _, En cumplímien,to de !o dispuesto en el aniculo 144.2 del RC'glarnento de la Ley de! Scrvicio Militar, aproh::Jdo por Real Decreto 611/1986. se notifica él los 
mdlvlduos abajo relacI,onados 9u(;'. por contmuar en paradero desconOCido después de estar clasificados profugos durante un ano. y de acuerdo con el resultado del 
pasado sorteo. se- les ola para Incorporarse al scr\'~cio en filas en las fc-chas y Unidadcs que se indican a continuación, 

De no p~scnlarse Incurrirán como faltos a incorporación en las resp?nsabdidades penales o de otro carácter a que hubiere lugar. 

Relación que se cita, con expreSl/5n de ji'cha de presentación, apellídos y lIomhre, ¡echa de nacín:lerlto, lugar de I!GClmil'nlo y nomhre de los podres 
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PiO 1\':7 F¡:C,RQ ,1 200770 f'Qi<H --fACHECO 
fiDiHHGO JllAIoI C~RlOS 220771 HURerA 
MAl(lHiíJ ~'OSE MA!i;IA 220771 L(liU:-A 
DI -rj(:q JOSE (T¡TIH 2~0771 ALCANTAIHllA 
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.FQ~() FI<<\NCISCfJ :'!HF71 I'l'J"rIA 
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ANi'''E L' 
.jl·~'Gr 
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CUNrFIllf'l, 
P·],_d/ r" 
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E~~<'A"ZA 
SHNu'rz 
Al. 140'; 
MARTIf'EZ 
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Viernes 24 enero 1992 
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IlHS 
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JU4N AI't' 
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-JOS!O 
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E UGE r-oIO 
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DIEGO 
AMTO"¡ 10 LD!< 
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2"3"'18 7 1 :::;,¡;rAG[.",) 
21C871 MliR(:r,\ 
190B70 M'.I/.=1;, 
160871 l-,~" ~A,jrI'ÓA 

16081! lí1i\lAGEIJr, 
180<171 MIJ~CJA 
¡2(1e -, ¡ f":' .'~.: 1 '1 

180871 C"h'cOVACI'I DE LA CRUZ 
18')'?;7t C;.~ 'A('I'~L, 

.'N,a! 1 cAR r M,E ¡-;,; 
140B71 Mt)'''-¡A 
150811 MU,",CIA 
141)87l I-;u'<':t(\ 
130871 tlHAf'¡,,; 
jJ'J,;'i71 [.-:IA"EN,~ 

C90871 LO,,"': .. 
lD087! lf)"',~A 

12ü871 C",RI¡.'GUlt. 

.* e.ntro d. For.acion d. Espwcialistils-Cuart.l d. lnstl'lIc:ci •• d. l'Iarin.riil 
•• Poblilci •• l'Iilit.r S.n Cilrlu~ 
.* SAN FERNANDO-CAOIZ 

03/(-7_~92 

16/v3/92 

18/05/92 

13/('7/92 
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LQPEZ 
cad 
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LOPEZ 
BA!LLO 
ROSrQUE 
OIAZ 
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NOlrtll ti' ·1",1 Nombr .. de 
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MAR1'" 
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":O$",HO 
(,'iGELES 
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MARIA D 
CA~''';[ N 
kDSARiO 
!i'(¡:.,'; ,"ARlél 
CONCEPCION 
GAilRlfI.A 
DOLORES 

TERE'SA 
BO!. 01.'["5 
DOLORES 
f:f.JFTNA 
CONSUELO 
ANIONIA 
JfYlfTA 
GUIESA 
Jlh"\QI)IN,<¡ 
FL(jP,~ 

MAR!A 
CAlAUNA 
ANNI CLAUDE 
Dm OPE.S 
M'¡NJE 
nOLOf./ES 

AN[iRES ANA 
DIEGO JOSEFA 
PEORO FF::L¡rrM"., 
~IIMN .JOSEF;; 
JUA;>f o"¡:ilRO r:rmcnT l0N 
hA""!):, MARIA 

HG"'J 

C'JILLERnO 
.lIIAN 
!'\,\11"6 
Ge "1\2-) 
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L ICL ¡;, 

l"'","['\ 
G¡N~_S .JC UA 
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f[ O¡;,] 
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f le [' ,dj 

,_,'111 ro 
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U}f.l" 
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:_!,Rh[ '" 
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.* tT> vír~ud d~ lo di5pue~to en el articulo 142 del Re31d~ento de la Ley del ServIcio "ilitar,aprobado por ke~l necreto 611/86, de 
21 dI!' lIarto, ... fll'quier1." .. los IJIOtOS relacíonado<s .. cont.1T>vacíon, que t.,ienell inco .. do E'xpedll;!nte de profu:30 por el Centro·Provin
cial de Recluta.lento d. LAS PALMAS .para que dentro de 105 treinta diús 5iSuientes al de la publicaclon de la presente re
qUIsitoria 'efect.uen su presenlacion en el referIdo centro SIto en CklA. DL MAlA S/N CUAklEL Dl AEHQVAS ,al objeto de regulari
zar su sit.uacíon .tlltar y en .vitacion de que sean declarados profuSos. * • •• =zzm __ a=. __ ••••••• *._=_ ... ____ .••• _ ••. =m •• _====~=~ •• ~=~~._~_~.=~_=_~_ .. =_._=_ .. ~_==s~~.$~~ __ ~z ..... z=m=_~_=~~~~~=_~z~~.~~= ___ 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Allll~L LAH 
AliENA 
ACOSTA 
A(;OSlA 
AFONSO 
ACU1Ah: 
AISA 
AdAY 
AKJ,..SFl.1Jf<E 
AL MES'TIi!E 
ALA/HNOS 
ALAMO 
ALARCON 
ALEMAN 
ALFONSO 
Al.ONSO 
ALONSO 
ALONSO 
ALUMJif<~ROS' 

ALVAREZ 
ALVAREZ 
ALVARO 
ANGUSTO 
ARAUZ 
ARCOS 
AREVALQ 
Af<IAS' 
ARMAS 
ARRAY 
ÁRROC;HA 
ARTILES 
AVILA 
AVILA 

• llArXAULI 
11ARk10S 
BATISTA 
BATISTA 
BELLO 
llENITEZ 
BENITEZ 
I1ENI10 
BE1ANCOk 
llETANCOR 
BETANCOR 
flE1ANCOR 
BE.TANCORT 
BLESA 
BOUCHARA 
ilREWER 
FfUON~.S 

flRITO 
FUOWARRIGO 
BURGUILLO 
CABONELL 
CABRERA 
CABRERA 
CABRERA 
CABRERA 
CARkERA 
CAflRERA 
CAFREHA 
CABRERA 

. CABRERA 
CACf:.RES 
CACERES 
CACHAFEIRO 
CAJIDE 
CALCINES 
CALflFHA 
CAL.DES 
CAMPOS 
CANALES 
CANALES 
CANO 
CAk}lONEkO 
CARRARA 
CASAS 
CASAS 
CASTELLANO 
CASlh:O 
CATALAN 
CAVERO 
CAYRI:. 
CAZDRLA 
CEJAS 
CELDRAN 
CESf'EDES 
CHAN 
CHANDWANI 
CHAO 
COBOS 
CORJ)ERO 

MIMOUN 
BOKAkA 

"Ht::RNANDEZ 
PERlIUMO 
RAMIRt::Z 
GARCIA 
MIMOUN 

Ff:RNANlI(Z 
LAGUNA 
TRUJIL.LO 
lOf'EZ 
LORENZO 
ROD¡;;lGlIEl 
ALONSO 
NAVARRO 
RODRIGUEZ 
MUh:GUIA 
APARICIO 
BENITEZ 
FUENH::S 
DOS SASNTOS 
DIA2-FI:.1HI..NCOUfO 
RAMOS 
GOM~Z 
GRON1¡AHL 
GARCIA 
TOLEDO 
Af.(fo:Af:.Z 
PEkEZ 
GARCIA 
.JIMUtI:.Z 
MACIAS 
MARIN 
GON2AU:.Z 
MIRANDA 
TORRES 
GALAN 
NAVARRO 
SANfANA 

.f«(/SAklO 
l'IF.1ANCO¡'¡ 
DOMIN!;UEZ 
f<ADILLA 
TORkES 
CA(cRERA 

LDf'EZ 
GARCIA 
FLORES 
flUI:.T 
GALERA 
ALVAREZ 
ARMAS 
SRITO 
CAÑAL 
GONZALE.Z 
HERNANDEZ 
JrMI:.N~Z 
LOPEZ 
.PEbRERO 
ME.JIAS 
R01IIUGUEZ 
LOUREDA 
VEGA 
SANTANA 
FLOfo:E.S 
CASADO 
RUII-ADAME 
MDf,:A 
MORA 
RODRIGUEl 
SAN10S 
N.C 
OCHE 
RAMOS 
MARTlN 
PEKEZ 
CAMPO 
HERNANDEZ 
FlESCOS 
MARRERO 
SANCHEZ 
PEREZ 
GONIALez 
CHI:.UN(. 

GAr{CIA 
VEfM 
SAN rANA 

, 

Ael 
Gh:tGUlno 
RICAWOO 
AUXlS 
E.X~'LDI ro 
MflNUI'L 
ARAe!L 
A,)f\Y 
CAkMLLO 

,.JESU.<: 
.JO~>E 

ANl.El 
Al.}I~.1-:10 

IGNACIO 
PAf<LO 
kUMAN 
LUiS 
.JaSE LUtS 
AU, ~IANI)kO 
ANGEL 
.JAVIER 
JAVIE:.k 
.JDAQUrN 
Pf.Dh:O 
JOR!~E 

FERNANDU 
IJLAV 
MI!;Ut.L 
.JAVIER 
CARtll:.LO 
JUAN 
FERNANDO 
ANTON10 J. 
..lOSE 
JOSE: 
AN(.H 
.JaSE MANUEL 
ANGEL 
LUIS 
AN10NlU 
..lOSE 
PABLO 
ANI>~L 

JUAN 
"OISES 
VICENH:. 
EUSEBIO 
MANm.L. 
r.EO;.tGt:S 
kAWL 
JUSE 
DAVID 
GAElRtt::t. 
DAVID 
,JESUS 
GUSTAVO 
JUAN 
FRANCISGO 
aLAS 
.J~.SU$ 

JQSE 
SH<(>10 
FRANCISCO 
ENRIQUE 
MARIANO 
OkLANI)O 
~Ol<F.RfI) 

JuSI:. 
LUIS M. 
Ckll:. S1l'J 
t"ERNANDO 
NEt.:ON • 
JUS10 
ROBERTO 
.JOSE 
kODh:l(;.O 
JOSt. f'AUL 
Nt::STOR 
SAN11A(>0 
MARIO J. 
VICTOR 
FRANCISCO 
JULIO 
JUAN 
c.;USTAVO 
MIGUI:.L. A. 
RUfI¡¿N 
,JO.\'E 
LA:Lr.ftOh: 
SURESH 
dOSl 
.JOSE: 
rOMAS 

\611373 I\IC 
(')/1173 G.kL('OI~lO 

180.51.5 JOStó 
O"Je17" 
040371 Ft.:ANCISGO 
09037~ MANU~_L 

"\ ;.?G76,J úMAR 
1.50113 AHYAM 
24(H7:i J(.IlN 
140673 RAMON 
26GB',; Pt::DRO 
HI\O-(3 ANGLL 
01 \2-,j tlARlANO 
29"\ \ r! VICt::NIE 
220'513 ILDEFONS/J 
2'(0873 E.L1AS 
24G::il.5 MANUEL 
OSG::i69 .JOSf: 
11 0!>73 
070973 ROSALINO 
120313 nrF.:r.o 
230~?3 l/UIl10 
G90873 
14017:i pt.lIl'O 
GS1G13 
&6G 173 
24(n73 
330673 HONORIO 
14G873 
230"\73 CAfo:MI:.LO 
15e473 AtHONIO 
11e-473 FERNANDO 
HH;1669 AN10NIO 
25661.3 JOSE 
IH6673 
090873 f.fo:ANCIS(;O 
0'(63',3 kAf-Al:.l 
116273 PRUDEHCIO 
210673 .JI SUS 
t 7e173 I1ANU~.L 
19&573 
6-41273 SAN1IAbO 
236973 .JUAN 
l11e73 DIEr.O 
231113 
?-46~73 
1 le2 ',3 JOSOf A 
310373 MANUFl 
G90571 (>ILflERf 
IH 1213 KARL 
l1ó10473 
260173 
290973 Ne 
'610n 
186973 FELIPE 
"\ 16-473 
100173 EUGi:.NIO 
1-4e173 JOSE A 
1-41173 fiLAS 
1!oee73 
OSG773 
"\e6~73 CARMt:.LO 
11&173 FRANCISCO 
&4057J eNR!QUf" 
171673 "ARrANO 
2~e1ól73 JUAN 
140213 
170763 Jl:.SUS 
2S6e1J MAFUANO 
"\Oe~1'3 H.l<NANPO 
29&313 JAIME 
296473 .JUAH .JOSE 
12G763 .JUS10 
12&763 .JUS10 
2:5&61.3 
e91173 SE.. VE.kO 
"\ 969";! .JOSE 
110173 JOSI:': 
26G973 GI:.0111NI0 
G lG413 RAMON 
21e~l"3 .JLU 10 
226673 JOAQUIN 
166873 JOSE 
1903""13 JUAN 
Ot:l1073 
14el=l73 .J(¡SE:. 
29Gt'!:7J rOMAS 
6.50513 • 
131 173 HON~ 1 AS 
2:i051.3 SHAGWANDAS 
'non:.s AMAMJ 
(1)1077.5 JOSE 
106473 HIMAE 

NL 
f-"AULA 
CARMt:N 

FRANCISCA 
CANDlLAh:1A 
MALIKA 
l.AV[nA 
ANGI:..LA 
f'lLAf.: 
ANroNIA 
LARMI:N
VIC10kIA 
MARIA 
ELOYNA 
PILAr, 
f"Ut'.:NSANTA 
ISABEL 

ROSAI-:lO 
JULiA 
[I0LOh:LS 

OH.UA 

MERCEDES 

DUl.ORES 
- LUCIA 

.JUANA 
AMPARO 
t.:LSA 
(:ONCf:.PCION 
BLANCA 
t:.:Yf:UA 
10MASA 
ONl:.IlIA 
OLGA 
MLt.¡Cf..Pt.S 
VIC10t.¡lA 

~LLE:.N 

CLAUJ)lNA 
MARIA 

ISIUO"RA 

MARY 
81:':RNARDETfE 

Ne 

ALFONSA 

FAUSTlNA 
MARIA 
SAGRARIO 

01lLJA 
ANA 
CONCl:;.PCION 
CARMI:.N 
11:.fo:ESA 

flLANCA 
MERCI::])!i:S 
AN10NIA 
[SAlII:.L 
JOSEFA 
OL&A 
OLGA 

lNüCtNC1A 
MAldA LU7 
CARMt:N 
NH,VI:.S 
RI TA CARHEN 
MAfo:lNA 
ISAflt:.L 
AURORA 
1 Ekf:.SA 

CAkMI:.N 
LUISA 

WAI-KUN 
RIfA 
¡;'üSAI\10 
ALFRf.:OA 
I--RANClSt:A 

UJGAR J)t: NACIMlt'"Nrn 

SAN "AklOL.OM~ 

L AS PALMAS DI:. 
111:. ll1-:AJANA 
(..RAN CAHAR1A 

r)f: CwAN CANAWJA 
JII: (¡.kAN CANAfOA 

I,.AS PAL.MAS 
LAS f'ALMAS 
Il'fGt::Nro 

kUSAkltl 
Dio r,kAN 

~'Ul kl (/ !)I:.L 
l.AS f'AL.MAS 
LAS F·ALMAS OE GRAN 
L.AS FAL MAS DI:. (.kAN 
LAS ~'ALMAS DE f.kAN 
A~f:CIFt'.: 

CANARIA 
CANARIA 
CANARIA 
CANAkJA 

LAS PALMAS Df &kAN GANA~: 1 A 
LAS f.·ALMAS nI: GkAN CANARIA 
VILLA DE AGUrMES 
HARIA 
nIGf,NIU 
LAS PALMAS DE Gfo:AN CANAl,] A 

OE: GRAN CANAR1A LAS PALMAS 
fllLlIA,O 
r. AS f'ALMAS f¡~ GRAN 

GRAN 
{II:. GRAN 

CANARJA 
CANARíA 
CANARIA 

LAS PALMA.S 
l.AS·f'A~MAS 

,SALAMANCA 
LAS f'Al.MAS 
LAS PALMAS 
LAS PALHAS 
L.A~ PALMAS 
ARRt:CIFE:. 
LAS PALMAS 
ARI<i:.CHI:. 
LAS PALMAS 
LAS PAUtAS 
MAfo:ftH,LA 
LAS f'Al...MAS 
LA$" PALMAS 
ARl<EClfl: 
SAN1A MAklA 
ARRECIFE: 
ARkl:.CHE 
lNG.f.;.NIO 

"" 
lIl. L.kAN lANARIA 
DE GRAN CANAR!A 
010 GRAN CANARIA 
nE GRAN CAN/'IlnA 

010 GRAN CANAR I A 

m: (.RAN CANAHrA 
Dt: GRAN CANAR1A 

D~ GRAN CANAkIA 
DE GRAN CANARíA 

DI:. GUIA Df:. (..RAN 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LAS" PALMAS I)~. L.kAN CANAh:lA 
AkRf:CIH:. 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LAS !'ALMAS PI:. bt.¡AN CANAklA 
GALOAR 
LAS" PALMAS DE. GRA~ CANARlA 
LAS PALMAS OE GRAN CANARLA 
LAS P'ALMAS DE GRAN CANAR lA 
LAS PALMAS N:. Gfo:AN CANAt.¡IA 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
SAN BARfOLOHE OE TrRAJANA 
LAS PAl.MAS DI:. GRAN CANARIA 

'LAS PALMAS Df:. G~AN CANARIA 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
LAS PALMAS UE GRAN CANAkIA 
f'U~kTO PI:.L RUSARlO 
LAS PALMAS OE GRAN CANARIA 
LAS PALMAS lll:. GkAN CANAfo:1A 
LAS PACMAS DE 'RAN CANARIA 
LAS PALMAS PE GkAN CANARIA 
LAs PALMAS DI:. GkAN CANARIA 
LAS PALMAS DE GRAN CANARiA 
LAS PALMAS PE Gfo:AN CANARIA 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
ANDORRA LA VELLA 
LAS ~ALMAS DI:. (.fo:AN CANAfo:IA 
'<ALDAR 

'LAS ~ALMAS DI: (.fo:AN CANARIA 
LAS PALHAS DI:. &RAN CANA~IA 
ARRECIF¡; 
LAS PALMAS PE Gfo:AN CANAh:1A. 
LAS PALMAS DL GkAN CANAfo:lA 
flARAKALI>O 
LAS PALMAS DI:. (.RAN CANAR] A 
Af<kECHI:. 
LAS PALMAS DE: GRAN CANARIA 
LAS PALMAS DI:. (;.t.¡AN CANAklA 
SANTA MARrA DE GUlA DE GRAN 
LAS PALMAS JI!: GkAN CANAf-{JA 
LAS PALMAS DI:. bfo:AN CANAKJA 
LAS PALMAS DE: GRAN CANARIA 
LAS PALMAS DE (.kAN CANAI-:IA 
LAS PALMAS Df &RAN CANAkIA 
lNGENIO 
LAS PALMAS DE GRAN CANARiA 
lAS f'ALHIIoS Ot" 1~t<AN CANA .. lA 
LAS FAl.MAS nI: f..kAN 'AHAt.¡lA 
LAS PAL.MAS Uf GRAN CANARIA 
LAS PALMAS f'L GI>AN CANARIA 
LAS f'AUiAS !IJ t.HAN CANAfo:IA 
LoAS PALMAS Dt:: r.RAN CANAR ¡A 

LAS PALMAS 
LAS h~LI1AS 

LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PAlMAS 
LAS !'ALMAS 
LAS FALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PAlMAS 
LAS PALMAS 
LAS ¡'-ALMAS 
LAS !'AL.MAS 
LAS PALMAS 
LAS PALI'IAS 
l.AS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
VUCAYA 
LAS f'ALtlAS 
LIIoS PAU1AS 
L.AS f'ALMAS 
SALAMANCA 
LAS f'Ali'I-AS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS .·ALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
MAl.AG.A 
LAS f'AL1'1AS, 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS FALMAS 
L.AS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PAt MAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS ~Al.MAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PAL.MAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS 
L.AS. PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS 
ANDORRA. PRINCl 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS pALMAS 
LAK PALMAS 
LAS f'AU'IAS 
LAS f'ALMAS 
VIZCAYA 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS f"ALHAS 
LAS PALMAS 
LAS PALMAS 
L AS PALMAS 
L"S f'AL.MAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS' 
L.AS PALMAS 
LAS PALMAS 
LAS' PALMA." 
l AS PALMAS 
l.AS PALMAS 
I AS PALMAS 
LAS PAl.MAS 
LAS PALMAS 

,_O 

, 

)'. 



,; . 

2424 

APELLIDOS Y NOMBRE 

CORRAL 
CORrES 
CORTES 
CRESPO 
CRUZ 
CRUZ 
CULLI(i¡AN 
CURBELO 
CUkN,LO 
CURREN 
DAIiASQ 
DAM1AN 
DEL<'ADO 
DELGADO 
DEL GAf>O 
DELGADO 
DHAr:AMI'AS 
DIAZ 
DIAl 
OlA? 
DIAl 
DIAZ 
DIAZ 
DIAZ 
DOMING-UEZ 
lJOUflLE 
EG-LI 

. EoS'l E-VEZ 
ESTRABII 
F 
fALE'ON 
FALCON 
FARNIER 
FE 
FE 
FE 
FELIPE 
FERNANDEZ 
fE"NANDEl 
FERNANDEZ 
Ft"JoINANIlEZ 
VERNAND!:;! 
FE"'NANDE1-~~_Llf>F. 
FERNANDEZ-SALAMANCA 
FLOk 
FRANCISCO 
FRANQUIS 
FRANQUIS 
Fn 
GALLEGO 
kALlfl>O 
GALLEGO 
GAqEGO 
GALVAN 
GARALLO 
G-ARAV01E 
GARCIA 
CAReIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GARCIA 
GA¡;;CIt.-

"AReIA 
r.ARCIA 
f.ARCIA 
GARCIA 
r.ARetA-YEDRA 
(;ARCIAS 
GASCON 
GERMAN 
G'l 
GIL 
&lL 
GTL-PEREl 
GIMENO 
GOINL,s 
GONES 
r.OMEZ 
GOM!:.Z 
GOMEZ 
GOMEZ 
[,UMl:.2 

GONZAU- Z 
GONZALEZ 
GONIALEZ 
t~ONZALl:cl 

GONIAU:;:Z 
I..ONEALf:t 
C.ONIALf.Z 
r.ONZALEZ 
C.ON.lI\U::l, 
GONZALEZ 
GONZALEZ 
t.RINON 
GUAHDIA 

GUERRA 
GUSrAVO 

AfiAD 
LOSCERTALES 
MESA 
CIUAPO 
AFONSO 
,llMf:..Nt-.2 
LI fLLE 
GARCIA 

,RODRIGU!.Z 

I1EDIHA 
ARTILI:.S 
BATISTA 
GODOY 
NAVAf.:kf TE 
VALlD-O 
WADHIoIA.NI 
BARRACHINA 
GARCIA. 
GAkCIA 
(¡.ONlAl.EZ 
(;OPAR 
ROl\l<lGUU: 
SEGURA' 
SANTANA 

!"ESCA.nO" 
ZAtlDONINO 
MILl.ARES 
DIAZ 
RAMOS 
RUll 
MOkA!.~S 

OLMOS 
PINO 
GAf<Cltl 
fI€TANCOR 
CAflkEfo:Á 
ROSA 
,VELA, 
X 
RODRIGUt;.Z 
OSrERGREd~ 
MARllN 
RENDaN 
MAroso 
f'AP1LLA 
Fk' 
ARMAS 
CALnnNO 
HACHIN 

-PEfJEZ 
SANCHEZ 
CABRERA 
FLtlRI:.S 
AKENCIFllA 
ilRAVO 
MOkALE.S 
NE(;RIH 
PADRON 
PEcHE.Z 
RAMOS 
ROMERO 
lOtllA..'t 
VE!~A 

VIDAL 
FONT 
ROflLlDlJ 
SALA 
SARCIA 
CAHIH::NLS 
f"E.RNANDU 
Lm'I:.Z 
VERDE 
flOAL 

GARCIA 
CANO 
C,JL 
HOCES 
PAZ 
f\IVAS 

ALONSO 
ALVAf,AIIO 
CORSO 
HilAS 
GONEALVEl 
MI:.Dll1A 
MULINA 
f\ODRlr.UEl 
SAAVE r'¡,'A 
SANTANA 
SCIlARANO 
VI"'OL,Y 
t<UDRIGlJli:l 

MENDOlA 
ALONSIJ 
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SALU!' llANO 
WILIANS 
CARLOS, 
Jun 
,Jl)AN 
JAUN 
LUCAS 
CLAUDro 
CARl.US 
f "fú¿Rrc 
UC TAV [O 

VICTOf( M 
CARLOS 
SEI<!G!O 
fRANCI .... CO 
.JAVEER 
RAJIV 
ANr,EL 
JO~E ANT. 
MAI-:Cl!S 
FCll, JAVIER 
Pt'_DRn 
LU1S 
DIlMINC,O 
JOSUfO 
,jULIAN 
AN TON to 
SU.:AFlN 
ALilERTO 
VENTURA 
JO,H, J 
FHHfO 
FRANCOIS 
~kANUSCO 

FEkNANI¡O 
DANlI::.L 
ALI:.XlS 
FrlAl'4C [SCO 
,JC¡é-E_ 
FERNANDO 
ISAAC 
JUAN 
CARLOS 
cRUfOBAL 
RAUl 
AU't,R ro DE 
JE:SIJS D~:L 

nrlNANI'U 
t\AR1ú 
J!]SE 1'1 
Sl NI.N 
CESAR 
¡)AVIJ) 
JOSE 
MARrANO 
,j(¡Rt.f. 
JUAN 
useAR 
p~ IH(O 

,lOSE 
nA/HAN 
Af.'lPANt;. 
;--¡""'f.-H,L 
JO~¿ 

tÜl.lJlcl 
MiGUEL 
CAHLOS 
!CtAK 
rkANCISCO 
,JnSE 
r.[HMAN 
FkANLlSCO 
JONAS 
f-'kAtklSCü 
r,USfAVO 
OAN[t:.L 
Jf\MLS 
JORr.t: 
SAN r lAGO 
AL~,JM¡N;fJ 

DAVID 

fJ~,(''I'{-1 

L::'I U:;¡ Ne 
1..'0763 MANUEL 
0<',1173 .JI'AOULN 
02111i ,lOSE: r. 
01107" ANrrJNHI 
200.F3 tkANCrscO 
0::>02.'3 
;->H04rJ 
0"'1075 fkf1.lHUC 
040913 I"f::LrC!ANtl 
:,l(¡Ft,i LU1:": DANHL 
70i173 AN{,}_L 
210113 CARl1lLO 
110,\66 ~HAf<I'_;lS[.n 

190473 JiSI!,!: 
??1:n3 
H10'51.5 f-IUMI:I~Rro 

-':>601:1 13 JUSI:" ALV. 
14011'.3 FtAR10LOM. 
041(¡-( -' JUAN 
1:;;0473. tr:LfX 
04('-163 MANlIt L 
lfWB73 f10HlNl~O 
18tG13 ANfUNfO 
231213 ALAN 
JOl o {.! 
O'{1173 SI:.RA~ IN 
2~)09 rJ AlIRt:.l. (1) 

2t:10J'fJ Crt>RrANf) 
O:?I\7~ ANION1(! 
:?31 1 73 JOn 
0401 1J ¡"RANCOrs 
e"r9TI3 AH(.f L 
180173 f-l.HNANIlU 
3(;)097.5 AfHON ill 
I t \in~ 
0408l.1 MAR rANIl 
.W'-)1't3 
210,H.5 RAt'AI-_L 
3103/3 UJlS 
21;00213 i::USt:!lif) 
2:'11173 C.;kll!.\ 
',?OI o 13 ,JUAN 
O:~1)4·(3 PEI!f;U 
~20d13 AL!lt:R10 
2906 n /'IAKCUS 
J.OW,/:~ Jf'SL M 
\ 3013-d I1ANUl::.L 
140.1¡/3 ,JllSE M 
OW)jj? 3 ~'AlII ¡ NO 
_~1\2;5 JOSI': 
:\1 10-(3 ,.11'11/'11:._ 
\ ..'097 ~ TOMAS 
2~:0-2 n HAR1ANO 
0:~\ 1-(:~ JtJI,LL 
O.JO:,-':i SLI-!ASIIAN 
H1\ 73. 
jI.:!Q,I,7::! JUAN 
:n\ n3 ,JOSf. 
:;>408/3 
240'in 
\ ::'0" iJ SEGUNJli'l 
:'002,1,8 ¡-EL IX 
11 \ O"I:~ 
2~04 ?~ M ¡ 1~IILL 
j JO:' 1\ 

2,H)I/<! MA¡.¡tlu 
¿AIOIi AN fllN lU 
260113 ALf<H..:f¡1 
i;,0'O,~ f-¡"ANtlSU' 
260-:'/3 ft.:ANCISCU 
ü~,()~,7 J 
\ 6 \ I 13 PfDK01 
2r01?1 ~RANC[SCU 
'\009;,1 JAl1l,S 
1'1\01> ¡--LDddCU 
\ I lO 11 
':',WI/3 Vi\I¡NI'lN 

>;:AUL 140!ld I1NPrlt S 
Jt,S! CARLU:' 200:;"1,' ,JIJI. '1 fiN 

JÜSL 
,!OSI: 
[S"AH 
J('Sf 
DAV!!) 
i:lNlONlG 
,¡(IAN M. 
f-ltTTOk 
J{jH 
MAKUJ 

2HOí,<\ 
C4(\Wd ,J\'$I; 
E'06iS 

2~,(i:!-I,' MJ {;l.!! 1_ 
,',30:::-/J J!JAN MANLJt_L 
,':'O-~'l,1 {-¡I_ASD 
2',ll/,-,,~ ,IU:;I-
131 I 7.\ tJ (; 

Ht.K[Bt),ll) r '.'40,1,; SAL'JAtHJI, 
Il"'NHl L'Ofl/J 

d¡;.:TQUiO: 1'>'0411 E.N¡"'"OO 
J~lJSrAVD :>.;11!~JUA,~ 

~',"J([jl j NA 

,IIIANA 
SANJ):~A 

1 Ft<t' SA 
MAt<lA 
N. CAkMU" 
Hit Ar.¡JIA 
JUSH'A 
M1LAt.f\{ISA 
MM,lA 

L,UC;A 
C¡WAOtlNGA 
/'IAt.llAI.UIA 
MAh'lA 
I"At'At-.LA 
L lU 
ANICllA 
MARiA 
¡llANA 
HID!:.U-;ARD 
NL 
JUANA 
f.LI:.NA 
MANUf-LA 
,JULIA 
CA .. 'M~:N 
ANLtLA 
fliA"<CIsr.A 
JUANA 

fNMAClJ •. AUA 
AMf'AI~O 

.lIIANA 
J>(j, ¡lI,~,S 

tl~[SA['I:CT 

J S lllj:A 
L ¡ nj,,! 

CAt.:!"'LN 
jLi_Nt_ 
LI>1,'"11tIA 
I;M-::A eRU! 
f.:{j( III 
ISflflo-.L 
,'¡¡."u-A 
lSAf'i::t_ 
{:Ah'Mt..N 
~Ili: u A 
JAU~¡A 

MU-\LlnLS 
H'¡f<M~_N 

.... '''''¡.h.N 
111'1 N[t-Vt:S 

MARiA 

(,/.(\ 
I-jLFU n¡ S 

MARlA 
!"lA!>: 1 A 
r'!f.81A 

:,UMrNI,A 
DIANA 
;1::'¡":UN 
íSAl:!H 

1 UU-i'.>IA 

LUbAR DE NACLHr!:.Nro 

W~'1:1LlI-lA, J-(Lf'tlIn i( Al'. 
f'!)f-Rl(J I)~.L RUSARI{' 
I_,,~' PAI_/'IA,-; ti!:: GrlAN LANAfUo'! 
l.AS PALMAS Jlt t~hAN CANA¡U A 
,)t<IJCAS 
I.AS PALMAS f1L (A.:AN" CANAI-:1A 
LAS PALMAS Dt: ';¡;:Ml CANAl" lA 
LAS eALMAS Of r.RMI CANARiA 
l.AS. ¡'ALMA5i' N hkAN" LANAiüA 
LAS FALMAS III (.J~AN CANAI,lA 
LA;;;' PI'\LMAS DE: l;h'AN CANAR!A 
lUHl 
LAS ¡'Al MAS [\1. {,kMi CANAlnA 
"ANUI MARIA \h-: l,utA Do:: f,t<AN 
l<AW.l-l, (WA 
LAS PALMA." Dt. I.KAN CANAR fA 
L(:oS ¡"Al_I;AJ '" LJ-;Arl I..ANM'JA 
L!¡S ¡'ALMA.\" N- (.hAN U'¡'Ai\lA 
MOr,AN 
l.AS r'ALMA," ni GRoíN LAN{'l!{lA 
11 ll'l_ 
~'Ut.RrO DEL t\llSAKPJ 
¡ AS ,'ALMAS ni f,!,AN CAN,;k 1 A 
LtlS FAlMA~' !J( (.hAN CANARIA 
LAS PALMAS DE r,kAN CANAl, lA 
LAS ~'ALMAS IlI: f.kAN CANAr<I A 
LAS PALMAS j)"~ !;rlMI CANAR LA 
SAN r'AklfllllMr_ DI. lIkA.JANA 
l.AS ¡"'ALMAS ni GRAN CANAR1A 
LAS PAt MAS Of I,HAN CANA;':!,A 
HLP!:. 
SAN1A LUClt, 
LAS PALMAS [H,' r,RAN CANAR rA 
LAS FAI MAS jlr t.RAN CANAln A 
l.AS FALMA~: PI (,fMN CANAIdA 
LAS ~'ALMAS {)t GRAN CANAR lA 
LAS ~'Al MAS D~ (,,,AN LANAR 1 A 
LAS I"ALMAS o~: t;I-.;AN CANArllA 
LAS f-'ALMA" jlf Cf\l\N CANA!>:1A 
LAS pALMAS Dr- (,1(111'1 t;ANARIA 
LAS FALMI'IS !>¡ l,kAN L-ANAIO A 
l.AS ~'ALH,".S {)f r,¡:;'AI'I CANARiA 
LAS PALMAS l'i (,RAN CANARlA 
LAS f'ALMAS O, l,li:AN CANAt<lA 
lAS ~'ALMAS PI t.1;J~N LANAI{IA 
LAS ~'Al.I1A:'; PI 1;;;AN CANAf,IA 
f'UtRIf) Dt_l. 1"1lSt,Rl!1 
~'\Jt I-nl! liLL !{(¡,"f,RIU 
LA" ¡'ALMAS l>l C8AN C""NAklA 
A).:R! CH-~_ 
l A~ ['ALMAS !Jl H.:AI"-I ("ANAJdA 
LAS F'A!.MAS o, ';RA:"-I LANAkIA 
LAS f"Al.MAS VI t.-f(AN f'ANA¡"-lA 
LAS ¡'ALMAS )\1 ¡'¡,M~ LANt,f<lA 
LAS r'ALMAS ¡lte i;f(MJ CAl'IARIA 
LAS ~'AlMAS [l¡ {.!,AN LAN!,\!,jA 
1_<'1," f'ALMA" N ¡,kAN LANARIA 
~f)KAKALlJO 

1 tLIlL 
LAS f'AlMAS ¡'l GRAN LANAkJ A 
lAS t"AlMAS D~ C¡"'Ad CANArl!A 
I AS ¡'ALMA,,' ¡'! 1,¡;"At' LANA¡,JA 
¡ ,e,:; ¡. Al. ¡-¡,e,,~' ¡.¡ í. ",.;" ;_A"I;;[,1 A 
LAS ~'ALMAS D~. ';¡MN l'ANflt<lA 
Mt,!Wlf> 
Ijl,~ l-'AL-MAY )le '~RAN t:ANt,rUA 
l.AS I"ALH,~S ¡)¡-- 1,:,t,N l ANAh:1A 
LA~' ":'ALI1,~:,' Ú~~ ',RAN, t:MMK fA 
lAS !'I'\LM(",' H! 1,I':flN ! ANAR1A 
1 A,' ¡--ALMAS ¡" ',hAN: CANAI<lA 
'r,1' H'lUIAS IJt f,RAN CANA¡"'lA 
(_AS !-'ALMAS n( l~f-:AN CANAklA 
, A." f'AL MAS !I[ I~":AN I;AN,W fr, 
I_A.\ ,'Al MAS ¡ll Lkt,N Lo'>NAR1(l 
\ANrA I UCl¡\ 
LAS r'ALMAS [Jt- '.e.:AN CM/AH lA 
lAS PALI1AS J'~ l,l-(AN LAt-JI\HJA 
LA,\, ~'AlMAS I>f ',I;A'" tM'I'\H1A 
TALAVi::":A [J, LA h'~¡¡;'; 

Lf,,~' l'ALi1A,': l't LUAN rAMAJn,~ 

LAS ¡'Al HA,'; Jo[ l,h'M' CI',~{\kJ(. 

PROVINCIA 

Vt-NlLU,LA, ..:LI'U 
LAS FAl MAS 
LA~ ~',!¡LMAS 

LAS FAL/'IAS 
LAS f-'ALMAS 
1 A,\.' ~'ALMAS 

LAS ~'ALMAS 

LAS PAt.M,!¡S 
LAS l'Al MAS 
LAS I-'Al MAS 
L AS <'ALMA",' 
I AS ~'AI MAS 
l.AS ¡--ALMAS 
LAS ¡-'ALMAS 
l<AIiC!:.LUNA 
LAS PAlM{\S 
1 AS ¡'Al MAS 
LAS )"'L M"S 
LAS ¡-'ALMAS 
l.AS f'Al MAS 
1 ¡,\S ¡"Al MAS 
LAS ¡'ALMAS 
l AS ~'ALMAS 

L"'S f'ALM"'S 
LAS I"ALMAS 
t AS ¡'All1{,¡S 
LAS eALMAS 
LAS ~'AI MAS 
LflS ¡"ALMAS 
LA.': f'AL HAS 
LAS PALMAS 
¡ AS PALMAS 
LAS f>ALMAS 
LAS f'flLMAS 
LAS PALMAS 
LAS PAl.MA .... 
¡ AS l'ALMI",S 
LA¡: PA\J1A~ 
LAS f'AL.MAS 
LAS "'ALMAS 
lAS f-'AI MAS 
LAS F'ALMAS 
lAS I'MI1AS 
lAS prol MAS 
lAS I'ALMAS 
U.,S [>Al MAS 
LflS I-'ALMA~' 

l AS ,'tiLMAS 
LAS l'Al MAS' 
LAS FAI/'IAS 
LAS PAL MAS 
'_AS ~'ALM(¡\' 

I AS ¡'ALMAS 
¡ AS ,'Al MAS 
LAS PALMAS 
LAS ,'Al MAS 
LAS FALMAS 
illLCAl'A 
1 AS F'ALMA,<: 
lAS f'ALI1AS 
LAS f'Al.I'IAS 
LAS ¡'AL.MAS 
L;':" f Al M,,:; 
LAS ¡-'ALMA\' 
MADl-iJn 
LAS ~'AL.M{,¡.Y 

LAS ¡'Al MAS 
L''!.\' ¡'Al"MAS 
LAS ¡'AI ¡~AS 
LAS yALMAS 
L AS PALMAS 
¡ AS h'\L.MAS 
LA~' PAl.MAS 
1 AS vAl Mf>S' 
I AS [-"ALMAS 
LAS ¡'Al M,~~' 
1. AS h,lM(,,, 
L ,"'s t'r.l y,AS 
flJLLl)1l 
LA!: ¡';,LMfI,',' 
Lt,:; H~,I MAS 

,ltl.\Yi i\ (_AS -FALMAS 'W ',¡,{,¡I¡ l:ANl\kU', '.oí:" ~'AI_MA:: 
M.MAl.))(,ltNfl SANlA M(,f\IA 1>1 (.UIA 1<1_ (,I;AN LAS f'(\1 M';''> 

,JII.',': 1 A j {'¡S 1'4LMAS l'f- ¡,,,".v' C'(',NA¡"lA I_A:; !-'AI HAS 
(,)/"(,1 llNA 1 AS ¡'AJ rlM, "1 '-I-;{\t, I-ANAI, lA 1 t,S r'M MA,~ 

Mf~~~U-o 
fJ 11 Vl:' 
UIC¡ft 
nrTL ir. 
J>f!i UJ:~ s 
N , 
r,;Su A ,-, 

'_:']NS ¡ ANI_A 
~\ ¡ H-_U A 

l.AS PAlMtI:; ,), ',','(lN ¡:ANAR1A LAS ,"-ll HA,,' 
lA:, ~'M Mt,S 1'1 l, JO! '(iNA); lA I AS I"AI MAS 
(_AS t'At,MAS "~ ,;"r,N ';':¡NAF,.A u":': ~'A¡ MA:~ 
LA,\' !-<ALMI~S ¡,¡ t,1:,;N \ AN,'lldA LAS f'oílMAS 
¡,Al ¡lAI, L r.S f>AI P.AS 
,AX ~'ACMAS :'1 ';I-<r,N l;ANAI-<!A 
1-'IIUdO J)I l HHt,1i11J 
I AS h'!LMAS ¡'L ¡YAN CANAl·: IA 
,'.'(',N!A MA¡.:!,; Ot_ ,;ll{,) I)E !;hAN 
! A$ h"ü_l1oí;" ¡'l ¡,U\N U'NAI\JA 
LAS ¡'AU1AS 1)' I;"MI CANAldA 
r,tlL D.,H 

I AS Ptll MAS 
I (;,<' f'AI, MAS 
1 AS: f'Al MAS 
I ,,~S ¡ AL~lh,' 
L r;~ f'A( MAS 
lA,' f'ALMflS 
t AS f'ALMA:;' 
LAS PALMAS 

j 
i 
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Af'ELLIDUS y NOMBRE 

r.U1IEkkLl. 
f.uno,:REZ 
GUZMAN 
HAf ~7, 
HAMI-<RA 
HEJAlJ 
Hf.Nf.¡lQUlZ 
Hf.NR1QUEZ 
HENRIQUEZ 
HrkNAN\l~Z 

Hff.¡NAN1)E.Z 
H~kNANnLl 

HEf.:NANDEZ 
HERNANDEZ 
Hl:HNANflf.Z 
Hf_RNANDEl 
HfHNAt-IDLZ 
IIERNANDEZ 
HE.RNANDi::Z 
Hl:I(I{FkO 
HIkAYAMA 
HUPE-HAMPAN. 
HOl-:kA 
HOVERSON 
JIMENEZ 
JIM~_NtZ 

JIMENEZ 
JHIf;NEZ' 
dUAN 
JUL1AN 

" KAUFFELOT 
LAlCHANl 
LARA 
LARA 
LASA 
LEON 
LfYVA 

LOF'EZ 
lm'f_Z 
LOPEl 
LOI'lZ 
LOF'EZ 
LOPLI 
LOI-'F,Z 
LOF't::Z-AkAND¡'¡ 
LORENZO 
lOREN10 
LORENZO 
LOZANO 
lUIARIIO 
LUZAHPO 
MACHIN 
I1ANUH 
MANZANO 
MAN1.ANO 
MARINA 
MARI.!UEZ 
MAf\lEL 
MARTIN 
MAR1IN 
MARTIN 
MAR11N 
MARTINEZ 
MARTlNEZ 
MAR1INLZ 
MARTINEZ 
MATEO 
HAH'OS 
MATHEZ 
/1t:IHNA 
I1!::DINA 
MEDUlA 
MfD!<ANQ 
MElJERS 
MCJlAS 
MfLf.NDEZ 
Mf.LIAN 
MEYlk 
l'IEIQUITA 
M If.Uf:.L 
Mr~A 

MDPfLLAN 
MOl INA 
HOI·Jl LSJILOCA 
MflN1EYS 
M(IN70N 
MnRALL'i' 
MORALEZ 
MONAN 
MnRt:NO 
MO~t-.NO 
MOI>:LNO 
MOSEGUEZ 

MUÑ02 
MUÑOZ DE LA NAVA 
MU11 

l'OMINf..Ul.Z 
soro 
ROl)fUGUlZ 
STAIIl 
Ne 

MAN/_ANO 
PIN!:l'A 
TOR;¡¡¡;:S 
IlUPU!; 
fAl.CON 
(,ONZAi 1o"L 
MIRANUA 
MUSALAM 
NASSl.¡;: 
f'''REI 
SAN1ANA 
STALDf.R 
SUAAEZ
I1I:-..LA 

MOHAMED _ 
PI:::t;:u: 

ESTUPIÑAN 
GALHHlO 
RIOS 

'SAN1ANA 
REYES 
U,lAZ 

LLORCA 

AGUILO 
I1AI<11NU. 
AZPEITIA ' 
RODRIGUEZ 
f'lI:::lCUA 

EsrE"IlAN 
fAlIl::LO 
JORGE 
PI::t<f',Z. 
VEkGAS 
VIERA 
rAHEZ 
ROtlLES 
CAZOkLA 
PONCt DI:-.. LEON 
SAN FkUlOS 
bLANCO 
OlL 
¡;nNZALEZ 
CACER€S 
AFONSO 
JGLESIAS 
IGU:.S1AS 
f'EREI 
AHGULO 
POf.:CHIU.: 
AREHCIBiA 
LOPlc.Z 
"-IRAI'IAL 
SAN lANA 
BERNA8E 
"'AREDEZ 
PARRA 
PEREZ 
110H1ESDEOCA 
,11"l.HI::1 
HE,JIAS 
ALFONsO 
GOH]'AL(.I 
RODRIGUt:1 
QU¡'VI:-..DU 
PULtoO 
LEON 
PAREDES 
NARAN.JO 
MINON 
OJEDA 
GARCIA 
fAL VO 
SUAk~.l 
PERE1: 
MIWIESDlO{;A 
':"AN MARTHI 
SAKMH:N10 
CANAnA 
CHIRIVt:LLA 
P[kEIIA 
P1Al 
¡;'Uf:RRA 
ROJII':lb-f,L 
VE'~A 
CJ--IINAF-tRO 
fALCON 
I'tARtroL 
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ANIUNIO M. 
flRnJh'O 
f.iAFAEL 
JAMU 
I'ANH-l 
tlASSA 
NlCO! AS 
JAVH:R 
LUIS 
,1(J¡.lU 
f1AR10 
t.NI()Q(If 
IGNACIO 
CAKLllS 
ALI:.JANII¡.;O 
LUIS 
.... IU.N l!:. 
f'€ORO 
OkLANOO 
CAI<LCl!i 
MANULL 
JM.EH1AHDAN 
dOSf 111:. lA 
W!LIAM 
HA<iUI:':L J. 
ANl.f L 
-Jllri:GE JUAN 
SAN!IAt.U 
GAtlRú::L 
éNK1QUt: 
ANIHONY 
PRt;BEN 
.... AN] .. 
RICARDO 
(,US1AVO 
JflJE 
,JUSE 
JOS~ 

.JOSE JUA'" 
,JESUS 
FllkL 
ANfONHJ 
RArAEL 
.JUAN ANTON 
At.-lJSI IN 
AL.VAk'O 
LEONCro 
CARlOS 
fU$UHO 
JOAQUIN 
I'tlG-m_L 
,JUAN 
,JOSE ANG. 
CRlSlO 
ANrONIO 
,JUAN 
,JOSE 
,JOSE 
NI Cut AS 
.JAVU.I< 
ANJlkU· 
,JOSE 
Dl~GO 

DAVID 
BASiLIO 
,JOS¡.
,JUAN P. 
MA~CO 

ALEXIS 
,JOSi: 
ANTONiO 
f..ONZALO 
,JONAfHAN 

"os~ 
Iit:NRlQUE 
H':O • .JUSI:. 
DAV[D 
ANDkt:S 
AU:.JANJI!(O 
Htuonot-i.O 
.JOSE: DE: 
I<A¡AlL 
I:.Nl<lQm 
GUILLE.RMO 
FI RNANlJ(J 
St.Rt.W 
,Jn~'¡ 

,JOS€: AN1, 
JAIMe 
JUSL 
MIGUI l. 
VICTO'" 
,JIlAN 
MARCOS 
(.un AVO 
GREGOf(iO 
,jOSf~ SERG I o 
AYl1AN 

F.NAC. NnMI!.f<AOKE NOMfI.MAOK€. 

23106'1 1.1:lf>H{J 
1.Wt 13 
140·113 t<AI'"AEL 
2110'13 
191273 HC 
26081.1 
21e¡.n:o; 
2806,3 SAN¡lA~O 
Hll013 LUIS 
Of-104I~ AN('~.L 

01-<HI1 
~'0017'j 

04tH73 lhNflCHJ 
2205 l.! 
OI1017:{ MAHUt L· 
11017-1 OOM(Nf.U 
12Q7n 
261GB 
30Sa?:! 
2Í10:n:~ 

.50061-3 rUSUKE 
121073 HAI'IDAN 
~H OB?3 kAf Al.l 
220B/'3 I'tAI<SHAL 
0:..07'3 :MANUt:::L 
16046 7 AHG~L 
13061.3 .JUAN 
el10n SANl !M.O 
2:H;213 
01:10t 73 AI+10N1O 
OIJ0373 AN1HUNY 
e3Q::;'3 ftREBt::N 
19H'"(J, HARU'H 
2SGó13 t:NRiQU€ 
116273 AN1ONJO 
24G,13 [GNAC10 
1.5(Hll 
140273 

"226573 .JOSE 
~41 7"(3 ,JOSE 
18071'3 PA~LO 
1010·(3 ANTONiO 
Ile473 t<AfAt::L 
010'173 ANTIlNfO 
06('1(73 
26G.H3 L,€OPOLO(l 
H612n LEIlNClú 
1I:le473 AN10N10 
,:)1173 AV!:.LlNO 
090913 
:!HG'i73 
t 91 Gt>9 ,JUAN· 
2101 n JUS€ 
:S16::n-l AN10N1O 
\ 60" 7.! ..lOSE 
:no:n3 ,JfJSE. 
OH)!".:! ,¡OSE 
(U 1 e 7.J ...IUSE 
::O<;>01·f~ 

180Ti'J 
(He:nJ AHl!f{lc.S 
G9tOn 
:;>va77:S 
Z6627.J 
2:5031.J 
,a;>1273 
16&373 
116173 
2~O~r3 
2SG5 '.3 
.5612!.3· 

DU.f.O 
CARLOS 
SAHrIAli-O 

JOSE 

r;lDt<O 
JUAN 

26tn:s C.ONlALO 
181013 
:>oe7"/3 
64160lJ HENfUQUi: 
03G·n3 AN10NlO 
2362'.3 t::NRIQUf. 
1\64B ,JOSE 
\ t G17J ,JURf..E.N 
18(:lv1:~ flAf ALl. 
oai 113 CARLOS 
~10Tn 

1\:1en;.. f.NRlQm 
2\121~ GUILl.€Rl1n 
:Sóe:',J 
G709, J RAFAEL 
O·f0-47) JU! JAN 
06027:~ ,JUSl. AN1. 
2e091j 
\ 00l-(:?; ,JnSl 
1212·'3 ,JUS[ 

.16081! SANTIAr.O 
l~e!:tn 
1~Gel.3 F~AHCISCú 

n0?73 LUIS 
6~60513 GREr.ORIO 
69Hl>11 ..lOSE 
(J"(O!:o13 JAI1AL 

Ftt'lLLJA 

RAH1UNOA 

NC 

LSllH"" 
NI.CULASA 
fU lSA 

f HANLlSCA 

A(.US¡ INA 
Ilit::S 

NORIKO 
SAnA 
MAH1A 
.JLANNl:.l E:. 
M.LEONUR 
CLAt<A 
OLUOIPíA 
AN'ION1A 

MLkCLDI:-..S 
ANKl 
CONtt:t'C 1 0/'11 
MOH1Nl 
CATALINA 
,JOSHA 
AN(.l.Lt-.S 

,jOSHA 

ROSA. 
t;(JNnpCION 
CARl1t:N 
FRANCISCA 
11 iRfUlIt::S 
JUANA MARIA 

l.AId1UI 
MARIA 
LlIISA 
«OSARlU 

MARIA ,J(JS~ 

CARMt::N 
l'\l.kLt.Dl.S 
¡:-t::LlcrOA!) 
J.mOl<I:-..S 
~Mt:D!OS 

JUANA 

f\LU IHA 

AMAnA 
lSAtlt:L' 
ENCARNACION 

f!.lI1ASA 

U!(IILA 
(;ARI'ILH 

1:11111A 

ANGt::LES 
ANGt-L1:.S 
RLML}'lD$ 
DOLORES 
JUSUA 
MILAL.I<USA 
f'ALOMA 

IILU lNA 
DULO¡,:t:S 

JUi!\NA 
¡'f.lkA 
¡!tANCA N. 

!-ILASA 
!'LCU""1INA 
DAM'[AHA 

DOMIN1;A 
JUt lA 
DOLORES 
I'.NCARNACION 
fAIHll 

SAN1A L'WJ/ I>E lLNU:11l-_ 
I POS ~'ALMAS TlL L-t-;AN l4NAlnA 
LAS PAU1AS 010: I;RAN LflNA~: ir; 
I Aé> !-'ALMAS ¡,~ [,RAN lA\NA¡~lA 

SAN flAldOI {JML Dt. 11kAJANA 
LI!<fR1A, ¡(Et-'UBLlCA HE 
lo'l,'\ t'ALMAS lIL L.¡~AN CANA}UA 
LAS ¡'Al MAS I'L {,kAN CANf'lI:lA 
LAS t-'ALMAS [lf GkAN CANAt-:1A 
LAS PAl riAS DI (.KAN (.Ar-fAli J A 
LAS I'AI MAS lit: r.RAN CANARIA 
LAS f'AI MAS flL (.kAN CANAf( J A 
LAS c'l'lLMAS N:. (,f(AN CAN{lkJA 
LAS PAI.MAS DE G¡.;AN l:Ar>It,,.nA 
LAS I--'ALMAS flt f.kAN LANAkH. 
PUtcRTO nEL ROSARl\) 
LAS !--'ALM,'~S lH- f..kAN 
t AS PALMAS Df Gf.'AN 
LAS PAI _MAS O,: Gti:A/oi 
MAtoRlto 

ot:: r.RArI 
00:: '~RAN 
lIL t.-I-;AN 
fll. t.kAN 

CAN"f:JA 
CANAlllA 
CANARIA 

CANAHIA 
CANARiA 
CANAldA 
-LANAlllA 

I,NL¡.:lfl-. 
1.1'1.\ ¡'Al !"AS 
LAS f-'ALMAS 
LAS "ALMA.'; 
LM I'AI.MAS 

2425 

L lf¡udA, KU'Ul<l 
l.AS ~'ALMAS 
I.AS .'ALMAS" 
LAS PA! MAS 
! AS. ~'Al líA" 
L,,s 
lAS 
lAS 
I.AS 
LOS 
,OS 
lAS 
¡ AS 

I"'AUlr.::.: 
PAlHAS 
I'AI MAS 
¡-·Al MA." 
¡"ALMAS 
~'AI MAS 
~'ALMAS 

~'ALMAS 

LAS ~'AlMAS 
MAI'RID 
LAS f-'ALMAS 
L AS PALMAS 
LAS PAl MAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PAl.MA.\' 

LAS PALMAS 
l.AS PALMAS 
LA.~ "'ALMAS 
LAS PALMAS 
LNGt::NIO 

'l.AS f'Al.I1AS 
I;ALDAR 

lIi__ t:.RAN CANAR 1 A:- LAS ¡·ALMAS 
LAS PALMAS 

LAS IJAlMAS ¡'L !.UAN CAto/A"1A 
LAS PALMAS OE ¡;¡.:AN CANARiA 

lfllllc 
LAS l"AU1AS 
LAS f'AI~MAS 
LAS r'ALMAS 
LAS PALMAS 
LAS f-'ALMAS 
LAS PALMAS 
IIf.NI::.lUELA. 
LAS PALMAS 

ARH'ECIff: 

f\L Gh:AN CANAl, I A 
D€ GRAN CANARlA 
¡'¡' t.t-:AN CANArn A 
Dt: GRAN CANAKrA 
1'10 GkAN CANAfdA 
fI~ r,RAN CANAk) A 
¡,:EPUflLICA DE 
111:. f.kAN L:ANAf.:¡A 

LAS f'AU1AS nI.:. f.-kAN CANAf~ 1 A 
Sil/HA LUCIA 
LAS f'AL MAS ¡.!.. f.1<AN CANAr; 1 A 
LAS "'ALHAS De !!I,AH CANAI<IA 
SANtA LUCiA 
LAS F'ALMAS lIt {,RAN CANfll<lA 
LAS ¡-'ALMAS fll. f.RAN CAHAlllA 
SANfA LucrA 
LAS t'ALMAS DL f.kAH CANAl\] A 
LAS j'ALI1AS" JIL (,kAN CANAI\l.A 
MAOk(O 
LAS '·ALMAS roL (..HAN CANAnA 
LAS f'AlI1AS ni:. GkAN CANAklA 
AR¡.H::C[I'E 
lELf>I::. 
LAS PALI1AS U~ í,RAN CA~ARIA 
LAS f'ALI1AS IlE (,f¡AN CANAlaA 
l.AS f'Al.MAS nI:. GRAN CANAkIA 
LAS PALMAS UE GRAN CANARiA 
t RANO A, RH'UlIll (,A m. 
LAS PALMAS 111:-.. (,.HAN CANARIA 
LAS PALMAS Pl f..~AN CANAllIA 
CUf:lA, REPUf:lLiCA De: 
LAS PALMAS nI. f.kAN CANAklA 
LAS_PALHAY DE GRAN CANAklA 
l.AS f'ALMAS DE Gk'AN .GANAR r A 
AL1E.A 
"AKRm.coS. k~ INO DE 
LAS PALMAS Dé GRA~ CANARíA 
t.-AUIAR 
f lkt.AS 
LAS PALMAS DE GRAN CA~ARLA 
LAS f'ALMAS PI. tkAN LANARlA 
LAS PALMAS oe: ¡;¡;;AN CANAI--:lA 
MAlII-:11\ 
LAS PALMAS Út~ ';KAN CANAf(!A 
AklnXlf lo 
LA." f'ALMAS !lE (,.I-:AN fANAklA 
It:Ll.lt: 
LAS 1-;1'11 MAS ¡.1. G"AN LANAkIA 
LAS f-'ALMAS I'L eRAN CANAklA 
LAS f-'ALMAS Oí:. GRAN CANAf< r A 
CARlAt.1:NA 
lAS' f'AlMAS TIt. (;I-:AN CANAfilA 
l AS ¡-'ALMAS I)t, ';RAN CANAr: f A 
LAS PALMAS ni l.j~AN CAHAI:IA 
LAS "·AI_MAS ¡he I.RAN t:ANAt-'IA 
H¡I~LNlO 

AH¡.:r.Clr~ 

LAS r·ALMAS DIO: 
1. AS f'AL MAS f>t 
LA::': ¡·AI.MAS flL 
G-ALDAR 

GRAN 
f.kAN 
f.-I'AN 

I.AS ¡-'ALMAS 
PUéR fU D¡·,L 
LAS I'ALMAS 
ltLD~ 

nl. f.-kAN 
)(OSA"10 
rot. GkAN 

CANARiA 
CI'INAkIA 
LANA1¡lA 

CANARlA 

(.ANAHIA 

LAS FAI.MAS 
LAS PAlMAS 

DE ~KAN CANAK!A 
JH l,l-<AN fANAI,lA 

L.AS PALMAS 
LAS F'Al MAS 
LAS PALI'IA:" 
LAS f>ALMflS 
LAS PALMAS 
l AS ,'ALMAS 
L AS ¡-'ALMAS 
LAS t-'ALMAS 
I AS f'ALMAS 
VENElULLA, 
LAS ~'ALI1AS 
LAS f'o'Ili'lAS 
LAS l'Al MAS 
LAS f-'ALtMS 
LAS "ALMAS 
LAS ,'ALMAS 
LAS PALMAS 
l.AS ~'Al.MAS 

l AS PALMAS 
t AS t'ALMAS 
LAS f'ALI'IAS 
LAS FALMAS 
MAORID 
lAS f'ALMAS 
L AS ~'AU1AS 

LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
LAS PALMAS 
LAS PALI'tAS 
LAS f'Al.MAS 

REPU 

LAS t'ALMAS 
FRANCIA, ~n-'lIF1L. 

LAS ~'ALMAS 
LAS PALI'\AS 
CUBA, RLPUSLICA 
LAS PAl.MAS 
LAS PALI'IAS 
LAS PALMAS 
ALACAN1/ALlCANl 
HAkf<UrCOS, HE]N 
LAS PALMAS 
LAS PALI'IAS 
LAS VAUIAS 
LAS PAUIA9 
l.AS "'ALMAS 
LAS I-'ALMA.<' 
MAJlI-<!J} 
lAS PALMAS
lAS I-'ALMAS 
LAS I'ALMAS 
t.A~' PALMAS 
LAS .·AI_MAS 
LAS "'ALMAS 
L~ f'ALMAS 
MUI~LIA 

lAS f·ALMAS 
LAS f-'AL MAS 
I AS f'ALMAS 
LAS I-'fl! MPS 
LAS I'ALMAS 
LAS !--'Al MAS 
LAS PALMA" 
I.AS ,'AL MAS 
LAS PALMAS 
l AS PALMAS 
LAS PAl.MAS 
L AS PALMAS 
L AS f-'~l MAS 
lAS f'Al.t\AS 
LAS PALMAS 
LAS t'ALMAS 

'. , 

'-" 
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NARAN.JO 
NAVAf\RO 
NEr,r:1N 
NEGRIN 
NIEDERHAUSE.R 
NrL"lD 
NIETO 
NODAS 
NOLASCO 
NOLASCO 
nn: .. H1 
DRENES 
ORIHUELA 
llh:l ~_GA 
F'AÑOS 
PACHON 
f'Ailf.(ON 
PAPAGEORGIV 
PAHUO 
PARK' 
PARI<A 
PASTOR 
PAVU' 
PE":¡A 
PEDf<O 
f'ERIlUl1ü 
PEREIRA 
PERERA 
f'Et<f- 'C 
F'EREZ 
PEREZ 
PEf<l? 
F'cRf:Z 
F'ERf.Z 
Pf-,Rf:.Z 
PERF.:Z 
PE'f,:~Z 

PEREZ 
PETRO 
!-'lEf-'f-.f<S 

r'¡;;At'A 
¡"kANj 
,"1 "rno 
QIIf.~SADA 
({UT ,JADA 
QUfN1ANA 
QUINTANA 
f.'AINE'R 
RAMCHANDA¡'¡1 
RAMCHANDANI 
RAMIRf.:.1 
RAMIREZ 
f.:AMIREl. 
f<f"IMIR€Z 
RAMIRE"Z 
kAMJflU 
RAMIR¿Z 
RAM!REZ 
f<AMOS 
f,:"'MOS 
RAMOS 
I~ASINt:S 
kEGW-.RA 
kTCAkUO 
lUNA 
R1VU,O 
ROt)t.R 
kODh:I&!JEl 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 
Rom,u.mz 
RODRIGUEl 
ROD!ilGI¡EZ 
h'Ollk n.Uf I . 
RODRIGUF.:Z 
R(WI<Jr.UL "L 
fWDR!(;UE,l 
RODRIGUEZ 
ROhklCU¡,Z 
f<tIDRIGUEZ 
RODRIGU!:Z 
f..:Oll'AN 
kOM~ RO 
ROMl:RO 
kOMUI 
,RlJANI} 
klJj<IO 
RlJf,¡tl 
SAAVE"OkA 
:'AAVI.P['A 
SAAV~DRA 

SAlU 
SAn 
SALES 
SAL 1M 
StlNCHfl 
SANCHEZ 
SANCIU:l 

GUNlAL( ! 
NODA 
MAL-I-IAPO 
mJfNTANA 

CALLt. 
LEP.!N 
MAkllN 
CAMAfM 
JIHt::NEZ 
PE:.kLl 
PONlOA 
GOOOY 
IWRU,S 
FAt.UNflO 
CAt(Rt:IM 
SANl ANA 
FERRt:R 
MAlOS 

AUYANt::l 
tlAVIS 
R1N{,H,f¡ 
SPEfiL!NG 
...{fMI:.NEl 
AfONSO 

CAMPOS 

CABi'<ERA 
CORUJO 
FE:.RNANDí:.Z 
HERNANtlE:Z 
MOIMU;:S 
SAAV~ Df<A 
SANCIlO 
SUARG?, 
rCJt::RA 
RAMOS 

LASSO 
LAt,XI-
I)[A~ 

HE.RNANn~ l 
F!l{lTU 
RUINrANA 
ROD~rGUEZ 

CF..Hf-'A 
tOLEnAS 
f.Af{CIA 
GONZAU;:1 
Ht:.RNANDEZ 
MARllL 
ROOR1GUEZ 
SORRIBES 
LUFI:Z 
SANCHEZ 
SlJARlZ 
l.UlSAPII 
iGLESIAS 
,'{,tlIUl 
HOI GUIN 
IlUt.Aflj¡ 

ALEMAN 
BALNA 
liARBU,1) 
l<r.f.:i>:¡ kll 
HA[·:'W$O 
OH_GAOO 
f Si' t1-<n 
¡;A.t>:C{A 
01-:1 Il 
O"It..:no 
~'f .1-:1· !. 
kljJ7' 
S~.\lH LA 
V¡:XA 
CUJ-IA.'" 
!\l!,'k !h,,\ 
SAtHIiNA 
1o.00'''lfAJ1:-1. 
NfCOLAS 
¡-¡JI :dl~ 
SAN Tf,"¡A 
tlRI ro 
I.fINIAL" 1 
(,-<)N¿ALt .• : 
l-<A¡,:RERA 
CIHLU .. N 
C41.I/fLlIJ 

M íJNST' 
\')OI'HNLI~EL 

,.lJNLroL~:1 

·;A [11':-

iJl->'LANDO 
Q:-JG\ 1; 
2U\ \ 13 

JUS¡': ~"'H:'-,_i 

ANI~f.L dL .<;'US H407,,'~ dLlAN 
SIl.Vt.:: 0S\:::>n MAN!:.L 
JnH 
fU.:NANDU 
MU1S!_S 
JU!'t:: 
SlMON 
Kd¡;\ N 
ÁN!',t 1. 

.JUAN 
MAI>:COS 
f'E,llRO PAllUJ 
!:.Nt.:('~1JE 

JOS!: 
NICOLAS 
ANIONIO 

SUI( 

MANU'_.L 
OAN!I:.!. 
f ~ kNANDO 
AfHúNro 
Ff.RNANDO 
ARS~NIO 

s r~:t-'Ht:N 
PAlJLINO 
.JAMLS 
.JOOGE 
,JE:SUS MANU. 
f RE. llY 
HlRIFlH.:lQ 
JUAN 
FlkUNP 
Al.e JAND~n 
JlJSl 
ALtlERfO 
ALAN 
THAf<S lE N 

MAR (L\ 010 

V:Cf,1¡i M 
rnH;'\.'; l .• 

¡-W'\:-W,;,'¡ n ,J 

SlLv!:!:m~

dllAN 
N [I.:MAL 
:iUN tl 
,JUAN 
NICOLAS 
,:.ANl !A{,U 
AU'¡;:f-¡TO 
FkANClSCO 
fkANClSCO 
dtSUS PlrM 
Au<t:Rrn 
Jr'H Mlf.Ul L 
J¿iJOORO 
O"'LANOO 
~". ¡ hl ¡lfl 
M lt~uü 
k!r.M\l't) 
ANrOlHO 
r:-flMAN 
r.Tl.lil-.Rro 
Mf'lf,Lfl" 
::II.<:1'>lVO 
ANO..:ES 

"ANC1SUJ 
[(OLlLIO 
.¡I)(¡N 
.\AN 1 :; A~.fJ 
CA,,'M!,LI~ 

1 401 r~ AN 1 (,N I U 
04tO,1 !ÓI"IH_ID 

\ ,,0:'1>6 .JfJSE 
2'>'04 I ~ 
:~l:!01 '1 i 
\60!)1_~ ANGIL 
21:101 n 
\ "'1173 
2~;1 1"{3 

160613 
030B?3 
01:104 ¡! 
0"(OI?~~ 

OhOlln 
2t:0173 
161:!i.3 
('>604't¿C 
@'i'G,{1-5 

0109/3 
140"'73 
2206/.3 
04121.3 
0B087.\ 
1.!G21_i 
060~7J. 
:'610,3 
0:-'01 7 ~\ 
1::;11 n 

f-'I PRO 
t:NRHi'lJE 

OtM!ÓfRlO 

LUIS 
,JOS::: 

,JUAN 
clUAN 
fkANL1SCO 

flAV.lP 
SA)\flIAl~() 

MíGUb:L 
VIC10f<lA'NtI 
MANmL 

:'fJO,'\'¡:'\ .JnSL 
171013 AGtJSTIN 

2BO.'1 ¡ J. HANUtet 
22127J GIo"'ALD 
0904/" \oJAL U 1-< 

O~(\1 H MHllNl'J 
1 10-1.' 3 .)";;:;'1S' 

(04,1, e"': ,1 l' 
);,027') H,tlIlCl."'CO 
\',01./:, ,JUAN Sc-,C!JN. 
')80:\ n Al AN 
\I-¡()¡'·{;~ &tJk!)fIANIl/',,\ 
2804n 
2:HIBi3 JUAN' 
2409n NtCULAS 
:'~frt /3 f-'!',Pf.:U 
'MOl 7,5 M{r;UtcL 

;~¿~.~:! tRAI"c:-.1:(:¡¡ 
040215 JUAN 
'220\ n J. LUIS 
:"¡Ot-d ,Jn,',f_ 

2\ \ \ 7I II'nDO,,1J 
:,!i0'?t3 ANTONIIl 

ü:,o:' 7 J 
~'C06 73 ["N¡;11.'t!l 
2\03lJ JUL (,] 
;>I)(\4,J RI'MAN 
1112U 
Th,)\-j'~~ ~'HL\'Al'IJI, 

0\\013 AURtL!U 
1 OO·{.' I ANC~.L 

::>nlOd 
2HUI-i 
~~?08!J. ,J!l>'t 
('(Jt 27~' 
1 (,ü 1 ¡ { 

¡ ~'IINClSCU '>l!-l1·1.' NAlnNlIJ 
t.,., ,JANDRO O,\()4 i.'1 dUS~ 

dlh)f'I Mf!NIJI-L 0/,\1,_1 MANlIt.L 
dA1Mt 
C(\;.;UIS 
Al !;:.,IANORO 
ANJ,I-'f ~. 

LA!;:IO:O 
<lUAN 
JAV1H-! 
¡':jJk,-Rfll 

IWIUN1U 
r '-¡Ar-'r f S\:O 
dUAN 
nAVln 
Dto\> f 1) 

!'+AKCO 
,)('I-:r.!: 
,"I,NANNJ 
M!J¡'ANIO 
Mlf,lIll 
J';'\'t. 

KA' At l 

~1Yí O ¡ I J'JAr-< 
0/,0l¡.! ~ N1CIJI A:> 
!f<;'/ i.\ 0MAHfll( 
0;~(I-1{3 ,JUAN 
2::'02/3 
~ 90:' )',-" JUAN 
0~lHII 
,(,<lbt:, M!I(¡~!IO 

rUQ_1/3 M_LIANI)!i:O 
0(,1 \ ¡ 3 MAN' I~:L 

0,09 ¡ 3 MANUU 
2508/j 

0104fS 
2J(:;'17~ Mr~1 teN 
:::>~,Bt. '1.\ M 1 IIUI· L 
\ '21 :" i\ 
:051:0 i.J 

Li>:ASMl lA 
dUL¡~_frE 

F;o~ 1'\I':l tI 
MARiNA 

('AI,MI N 
( ANCH'e J UN 
GAt<R[t::LA 

MAfnA V1C1. 
CANMt"N 

KAMONA 
¡-'UI>:H ILAClO 

[LI:NA 
,lllSi-:PHINE 

MARL-Ar,ll 
n:kNÁNOA 
I'~AMIJNA 

ANNL 
,Jfln fA 
M, CARMtc.:N 
MAK1A 
M1 l At.k~JSA 

1- VA 
MARrA 

AU,ltoLrA 
N~.L lOA 
¡,:\J1H 

l--'IH' 
M. ,'II~roR 

L , .. s f'ALMAS 
LAS PALMAS 
l M· ~'ALMAS 
LAS ~'Al MAS 
L AS PALMAS 
L A,' ¡'Al MAS 
LAS F'AU1AS 
t.AS ¡-'Al MAS 
U\S I-'Al NAS 
I.AS ~<ALMAS 

LAS I-'ALMAS 
t.AS ~'At MAS 
!,AS t"AI MAS' 
lAS FAI MAS 
Akh'rClf~ 

j)I (,HAN 
O", ' .. <AN 
¡'lo t.I.:AN 
l.~, r,kAN 
OtO; 1~i>:AN 

l'l (,1·:1'11'1 
VE I~"AN 

I'L 'LI,AN 
N. j',J~AN 

Ih, I;RAN 
III 1,I(AN 
l)~ \,RAN 

CANARIA 
,:ANA¡dA 
CANr'\-f<lA 
CANAhlA 
CANAKlA 
{ ANAf~lA 
CANARiA 
( ANAtnA 
CMMI,;!A 
CANA!i:[A 
l'I\NARIA 
LANAI, ¡ A 

DI H.:AN l:AN.\k r A 
DI (.kAN CIINI\!{ 1 A 

LA$ ~'ALMAS 01:. 
LAS f'ALMAS l\l 
l AS PALMAS OE 
LAS f'Al MAS N, 

I~¡':AN CANAR: l f. 
(,kAN CANAk 1 A 
r;RAN CANAl' f A 
&kAN CANARlA 

CORI::.A, ~(ü>!JEll fCA O.:: 
LAS )-'AlMAS N- l,kAN I:ANAJ,IA 
LAS ¡'AU'lAS l)~ 1;I<AN l:ANAR [A 
LHJllc, RI HH'LJCA IH. 
f.Al DAR 
n:LDF 
PUl 1\10 IH:L kUSAklO 
LAS PALMAS J)I:;. f.kAN CANAI,lA 

·U.S PALMAS Ik '~I'iAN CAN(¡RIA 
LAS PALMAS N. (.kAN CANAl< I A 
V1LLA ¡'L Al.U1MlS 
AwRt-:C[~-E 

t.AS f-'ALtlAS N {,kAN l:ANAR1A 
LAS PALMAS ¡'L [,kAN CANAI\IA 
LAS PAl MA~' ll~. l;tMN CANAI·llA 
I.AS f'AU'\AS N_ l.kAN c(\N¡'¡~:lA 

LAS PALMAS O::: r.RAN CANARIA 
t AS t'ALMIIS nt- \oRAN CANAl< lA 
LAS l-'AL MAS DI GkAN CANAf~lA 
l.AS t"ALMAS DE ¡;kAN CANAt.:1A 
Al f "" ~. 

i .,~'. 1'-'('" M{)\' !le ',r;Ai'I CA¡'!i,h:IA 
1 liS f-'nI MAY ¡.t ¡.I~AN CANMdA 
\\-1 ¡" 

1;1I\'At>:('1 
.. ;01,1',,1' jll 1 A.' ¡'(\: MA.' i'l U,AN CANAfil A 
M.I LL ¡L~ANA f\LULAS 
M. CAi,MLN !)!~I_II;AS 

l';',¡-:(II 1 NI. lAS f'A[ MAS 
U'\S f'Al MAS 
LAS !-'ALMAS 

N U,AN LANAI(} A 
r>L f,[,AN CANALJA 
!lE i.f<AN t:ANAiHA 
1'1 {,kAN (ANAinA' ¡'\.I>''';,[(I'A 

NILV¡ S 
N\.'TUSA 
rt<f.N~~ 

i>:nSÁRIoJ 
I LH .. I,:l{).A 
AU!-tA 

LAS ~'Al MAS 
I t LO~~ 
YAN NIC~Jl M' ni 101, N'! INfJ 
ft I DI. 
LAS I'ALMAS I}~ 1;1,1'11'1 CflNAR(A 
II .. nl 
lN{.unu 

t.N!:AKNAr.lON VAU.F;"~,n) 
H t>:l Sil SAIHA f!!{l{,}!\A 
MI FU- JI, S 

(1'1)1'11 ¡NA 
MM, fA 
APlll,ALl!.¡N 
(:c'M<t,U,fi 
1 1 !-tI 1 
,IOSH !\ 

,\AN NiLOLAS ni lmU'!lJNfl 
l AS PALMAS DE ¡,KAN t:MIAtHA 
!.'l~ f'ALM¡:\<;:' nI t,h'AI<! r:ANAf,IA 

" 11;0 
lAS \-'1'11 MAS J'I (,~:Ml '~ANI',¡dA 
LAS PAl MAS 01:: q,AM I:ANt.F lA 
Lt,S PALMAS l'l l;~:(\N ! ANAl, lA 
U .. S ¡'ALI1AS Ob r,,,f\N CIINA~: lA 
1. A~ PALMAS nL f,I-:~N CANA;'; 1 A 
L~S f-'ALMAS N L¡"AN CANAld A 

,IIJL ,1', lAS PAI MAS Ot f.RAM CANAf. lA 
VlNL1Ullfl, [,tf'¡'J-<ll[{\ 101 
I A:; ~·AloMAS DI V:Ar' (ANAlnA 

':l\Nt:!¡->C(dl< I A~' I-'ALMf¡S [), ',f,'AN I:ANA,,¡A 
L(.,S PAL MA5' ·r'r f b:tiN (':,NAI, lA 

1;1 ¡ 1 ti 
MHúNU, 
M, l:A"M~ N 

ti, r;:CI, 1)( ;' 

,-"¡,ArW¡SCA 
.' 1" I nr.l' 
111',,1', 

·1 .... I;JA 

(.'~'.~ MAl>:lA 
Mflr: :1'1 
I,AI-'MLf'I 

Al<' ¡ UN I r, 

r1',.o1N/A 
r\t'U L¡,' 

I A H~(HAVÍl 

LA"· t'e,LMA:;: l>r ¡,HAN ((\NAR1A 
flkt\c.,L (:-t: 
1 A.' !-'Al MAS ;'1 1,¡,MI CANf\l-<TA 
l,;S ¡'Al_MAS l'¡ I ~:M! r ·~NAl-; lA 
uh' h)L¡-I(\S IJI. 1',I"llN ';",I<AI< 11'. 
l 1'1.\ !-'A'-MAS ¡,I (1 'AN (ANAl;] A 

LAS vol MAS G!' ',hON "Ar-HWl." 
1 AS "AlMAS: \,\ I.I'AN !'ANAkIA 
I.AS ,'Al.MAX 01:. ,+:(,01 'A"Io'\"'!,; 
:AI;AI.OIA 
I t\S I'A·.MAS Oto f.f>AN , ANI'+: I A 
III~Rn; 'r,·-
1 A.:i f'('H r1AS 1'1 r,b~AN ¡ M'Ald A 
1 A:; 1"Al MAS l\l f.i':Mi ('ANAl,: 1 A 
I.AS ¡··t\l.MAS 1)) ',1,1'11'1 LANAli' A 
Pll }II¡ 

MAOR U-, 
'_AS ¡'Al 1'11).\< 1;1 1.0:AI~ L.1NAh\r, 
I AS ¡'Al MA.\ jlt j,~:;\¡'¡ U;MAiiJ'~ 

i {,S 'Al MAS 1>1 (,"AN C¡:WAh: li1 
, .. \X PA1.MAS' O. ¡;RAN CANAklA 

I AS ~.AI. MA$ 
I_A~' ,'ALMAS 
LA ..... ,'ALMAS 
l_AS ~'AL MAS 
~ ~\S ¡-'ALMAS 
1.1'1,\ ¡'ALMAS 
L AS h~LMA.,;' 

l. A:> ¡'Al MAS 
I AS ¡'Al MAS 
LAS ¡-'Al,MA,\.' 
I.AS ,'ALMf¡S 
LAS' r'ALMAS 
l AS ~:'Al MAS 
L AS ¡'Al MAS 
lA.\· !-'AUIAS 
,A~' YAl 1'11'1.\' 
LAS ,'Al MAS' 
LAS PALMAS 
LAS f'Al MAS 

UJR¡~A, Rl:t'I)><L ¡,' 
lAS f'Al MAS 
LAS PALMAS 
Ul1lL, f<·~t·Uf<LIC 

LAS f'Al MAS 
LAS t'AUIA:; 
LAS ¡'ALMAS 
LAS PALMAS 
LAS ¡:'AI MAS 
lAS ¡'ALMAS 
LAS ¡'Al MAS 
lo AS ~'ALH,!¡S 

lAS f'AI MAS 
l AS' ,'ALMAS 
LAS f'ALMA.\· 
LM; r'ALMAS 
LAS eA< MA~' 
l AS ¡'Al MAS 
LAS PALMAS 
LAS f'ALMAS 
AU:MANlf\ 

LAS fAI MAS 
I AS 1'1'11 ,MAS 
1 AS ,'Al MI\S 
,--AS ('A' I1A' 
LAS f'Al MAS 
! AS ¡'Al MAS 
LAS vAL MAS 
LAS jJAL MAS 
LAS f:AL MAS 
LAS ~JALMAS 
lAS I'I\IMi1S 
I,AS PAlliAS 
¡ AS' f-'AL MAS 
LAS f.'ALMAS 
lAS FAl MAS 
1 AS .'Al MAS 
¡ AS f'AI MAS 
1 AS ~'ALMAS 

\ AS r'A!.MAS 
lf\S f't'\l MAS 
LAS ¡-'ALMA.\' 
l AS c'N MM" 
¡·ONIl.Vt,D;.;A 
l A.I, 1'f¡1 M,''I,; 
l r,s t'ALMI\\' 
lAS ¡'ALMi1S 
l. AS I-'ALMAS 
1 A,', 1-'(,LMflS 
LA:-' ,'Al M(¡S 
1. 1'\:, ('I\! M,~,\' 

'JUII·11J11 n, t>:t ¡'H 
1 A!' ¡'Al MAS 
! A,,' ,'fl, M,).,. 

t A:; ,'Al Mfl.'· 
IU·!~.~;lr " 
t AS ~'At Mt..'< 
LAS ¡'Al ~jr.5' 
LAS ¡',',LMA.,' 
1 I\S ,'Al MA.\' 
1. AS f'Al MAS 
LIIS ~'r'll Mr'l' 
LAS ¡'Al Mh,' 
1 .... .- I'A! MAS 
lAS I'AI_MA" 
lAS' f'M MA:; 
1 liS ¡'·ALMfl.' 
'ZA,,:tJ,¡ti.'\ 
1 M' ¡'ALMAS 
L<;S ¡'Al N,"" 
1 rs f'r\l M,iS 
lAS \'()l MAS 
lAS VAl. M,;,,: 
Ij [/tAtA 

L.\.'> ,'ALMA,' 
I-A.'-: '·ALM~'.<;' 

l {,S ,'Al Mf,," 
lAS f"ALMi-;,; 

i 
! 
t 
¡ 
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APELLIDOS Y NOMBRE 

SANCHE.Z 
SANCHEZ 
SANCHEZ 
SANCHéZ 
SANCHEl 
SAN,JURJO 
SANMCHU.'. 
SANfAHARIA 
SAtnANA 
SANTANA 

SAN1ANA 
SANTANA. 
SAN1ANA 
SANTANA 
SANTANA 
SAN1ANA 
SANTANA 
SANTANA 
SAN1ANA 
SANTANA 
SANTANA 
SAN1ANA 
SANTANA 
SANTANA 
SAlH lAGO 
SANTIAGO 
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Las Palmas, 26 de noviembre de 1991.-EI Teniente Coronel, Jefe del Centro Provincial de·Reclutamiento de Las Palmas, Manuel Rodriguez Nieto_-349-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Juzgado Togado Militar Territorial número 23. 

En la causa número 62/1981. de la extinguida 
jurisdicción de la Zona Marítima del Estrecho, 
scguída por un presunto delito de deserción contra 
AltlTdo Duarle Valle, el ilustrísimo señor Presidente 
del Tribunal Mililar TerrÍloriaJ Segundo ha dictado, 
con fecha 4 de julio de 1991, auto, en cuya parte 
dispositiva acuerda: 

«Primero: Sobreseer definitivamente las actuacio
nes.-Segundo: Que se notifique la presente resolución 
a las parles y a los Mandos militares superiores a que 
se refierenios articulos lll Y 111 de la Ley Orgánica 
4/1 987, de 15 de Julio, de Competencia y Orprriza-

ción de ·la Jurisdicción Militar. como establece el 
articulo 252 de la Ley Orgánica Procesal Militar, 
poniéndoles en conocimiento de que contra esta 
resolución podrán interponer recurso de casación 
para ante la Sala Quinta de lo Militar del Tribunal 
Supremo, en el plazo de cinco días, a contar desde el 
siguíente al de la notificación; con los requisitos y 
tramites previstos en los artículos 324 y siguientes de 
la ley Orgánica procesal Militar y 847 Y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.-Tercero: Que se 
deje ~in efecto la busca y captura del procesado o 
cncarlado.-Cuarto: Que se comuníquc la presente 
resolución al ilustrísimo señor Juez togado instructor. 
a los efectos oportunos.» 

y para que sirva de notificación a Alfrcdo Duarte 
Viesea, actualmente en ignorado paradero y cuyo 
último domicilio conocido era en calle Lepanto; 
numero 48. primero, l.~, en Badalona, se expide el 

presente en San Fernando a lO de diciembre de 
1991.-EI Secretario relator, Manuel Maria ·Salguero 
Conde.-ISI·F_ 

* Don Antonio Rosa Beneroso. Juez togado del Juz· 
gado Togado Militar-Territorial numero 26. con 
sede en Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dictada -en la 
causa número 26/6/1983, seguida contra Charles 
Negateur. por presunto delito de de¡ereión y fraude, 
ha acordado dejar sin efecto las requisítorias publica
das, al haberse regularizado la situación de dicho 
individuo. 

y para que conste, expido el presente en Ceuta a 10 . 
de diciembre de I 991.-EI Juez togado, Antonio Rosa 
Beneroso_-151-F. 
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